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I. Presentación 
 

 

Apreciados miembros de la comunidad psicológica 

en Colombia: 

El informe que aquí se presenta incluye en sus 

aspectos más relevantes los resultados de la gestión 

realizada por el Colegio Colombiano de Psicólogos 

(Colpsic) durante el periodo comprendido entre 

noviembre 20 de 2017 hasta el 27 de octubre de 

2020 en que ejercí como Presidente Nacional. En 

esta presentación quiero resaltar los siguientes 

logros: 

 

1. La aprobación de los estados financieros de 

los años 2018 y 2019 y 2020, calificados como 

“limpios y sin objeciones” por parte de la revisoría 

fiscal. Las cifras de estos estados financieros 

demuestran el cumplimiento estricto de una política 

de austeridad, optimización de recursos y 

transparencia en el manejo presupuestal. 

 

2. Un significativo avance institucional en el 

cumplimiento de sus funciones públicas, manifiesto 

entre otros, a) en la “virtualización” de las tarjetas 

profesionales, tecnología con que se solucionaron 

los problemas de retraso en la expedición de este 

documento y b) en la permanente y sistemática 

actividad de los Tribunales Deontológicos 

 

3. Un destacado posicionamiento nacional e 

internacional de Colpsic durante este período. En 

lo nacional, hoy es evidente un mayor desarrollo y 

reconocimiento de los capítulos regionales y una 

constante presencia de Colpsic en los escenarios de 

formulación e implementación de las políticas 

públicas relacionadas con nuestro gremio 

profesional. Los colegas de todo el país fueron 

testigos del sinnúmero de actividades en que 

participó el Presidente Nacional en cumplimiento 

de sus funciones estatutarias, así como sus 

delegados ante los Ministerios de Salud y Educación. 

Igualmente, fue relevante en este período el trabajo 

de los miembros de los distintos Capítulos de 

Colpsic que trabajaron en mesas de trabajo en las 

entidades territoriales en desarrollo e 

implementación de esas políticas públicas.  En el 

mismo sentido, se logró tener un impacto 

apreciable en todo el país con las campañas y el 

trabajo de promoción de la salud mental y 

prevención del suicidio, áreas que fueron asumidas 

durante mi administración junto como el área de 

políticas públicas como ejes de acción principal de 

Colpsic. El trabajo en salud mental de Colpsic se 

estructuró en torno a la experiencia del Programa 

Piloto de Salud Mental y Prevención del Suicidio que 

la Presidencia Nacional implementó durante los 

tres años en el Departamento de Arauca a través 

del Capítulo Santander de Colpsic 

 

Internacionalmente, al tiempo que se mantuvo un 

férreo control sobre los gastos en viajes, desde la 

Presidencia Nacional y la Oficina de Asuntos 

Internacionales se trabajó intensamente  en la 

consolidación de las  relaciones  con las principales 

organizaciones internacionales de la psicología, en 

especial con la American Psychological Association, 

(APA), la Unión Internacional de Psicología 

Científica (IUPsyS), La Asociación Internacional de 

Psicología Aplicada (IAAP) y la Sociedad 

Interamericana de Psicología (SIP, no solo 

participando de sus congresos sino también 

desarrollando proyectos conjuntos de interés 

común. Al mismo tiempo se establecieron 

relaciones y convenios bilaterales con 

organizaciones psicológicas de los cinco 

continentes. - Es de destacar, la participación del 

Presidente Nacional en la Cumbre de Lisboa sobre 

Psicología, Salud Global y Cambio Climático, en la 

cual fue nombrado como miembro del comité 

coordinador, así como el papel de liderazgo de 

Colpsic en la organización de la Primera Cumbre de 

Presidentes de Organizaciones Psicológicas de 

Latinoamérica. 
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4. Es importante dejar constancia que, no 

obstante, la emergencia nacional por la pandemia 

del COVID-19, durante el año 2020, el Colegio 

Colombiano de Psicólogos continuó cumpliendo 

regularmente sus funciones institucionales al 

tiempo que afrontó con éxito los retos del 

confinamiento y alcanzando hasta la fecha que cubre 

el presente informe, resultados institucionales, 

operativos, técnicos y económicos sobresalientes, 

como se puede constatar en los informes 

correspondientes.  

5. Punto aparte merece la conformación y 

desarrollo desde la Presidencia Nacional y con el 

total apoyo de la Sala Nacional Colegial del “Equipo 

de Respuesta Psicológica” de Colpsic a la pandemia 

del coronavirus SARS COV-2.  El Equipo de 

Respuesta Psicológica demostró la fortaleza de la 

estructura administrativa de Colpsic al fundamentar 

su trabajo en lo(a)s representantes de campos 

disciplinares, las juntas capitulares y las direcciones 

de área de la sede central. El enorme despliegue del 

equipo de respuesta y su formidable producción 

ganaron reconocimiento en todo el país e 

internacionalmente, experiencia toda que hoy se ha 

integrado y se continúa a través del área de Campos 

y Proyectos de Colpsic.  

 

Agradezco al Consejo Directivo Nacional cuya 

labor se puede evaluar por las conclusiones de las 

cincuenta y un (51) reuniones que realizamos en 

este período de mi presidencia (los lectores 

interesados encontrarán en el presente informe un 

resumen de las decisiones tomadas en cada una de 

esas 51 reuniones). Mi agradecimiento también a la 

Sala Nacional Colegial por su apoyo durante mis 

tres años de gestión y a lo(a)s directores(a)s de área 

por materializar las orientaciones y lineamientos 

que desarrollamos conjuntamente.  

 

Este informe incluye una síntesis y algunos 

apartados textuales de informes presentados por 

los directores y contó en su elaboración con la 

asistencia de Diana Marcela Guevara. 

 

En relación con lo ordenado en la Ley 603 de 2000 

sobre derechos de autor, manifiesto que la 

administración ha cumplido con su obligación de 

utilizar software licenciado legalmente. 

 

 

 

  

 

Bernardo Useche Aldana  

Presidente Nacional del Colegio Colombiano de 

Psicólogos, noviembre 2017- octubre 2020 
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II. Gobierno Corporativo 
 

Tabla 1 Presidentes Capitulares y Miembros del Consejo Directivo Nacional. 

PRESIDENTES CAPITULARES  CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

   

BETTY LUZ RUÍZ RUÍZ  BERNARDO IGNACIO USECHE ALDANA 

PRESIDENTA CAPÍTULO ZONA NORTE  PRESIDENTE NACIONAL 

(25/03/2018 – 24/03/2021)  (27-10/2017 – 27/10/2020) 

   

CARLOS FEDERICO BARRETO CORTES  JUAN JOSÉ CAÑAS SERRANO 

PRESIDENTE CAPÍTULO HUILA  VICEPRESIDENTE 

(01/03/2017 – 29/02/2020)  (10-07/2018 - 27/10/2020) 

   

EVER JOSÉ LÓPEZ CANTERO  ÁNGELA MARÍA ESTRADA MESA 

PRESIDENTE CAPÍTULO BOGOTÁ  VICEPRESIDENTE 

(28/03/2018 – 27/03/2021)  (27/10/2017 – 18/06/2018) 

   

FRANCISCO LARRAÑAGA PINEDA  CARMELINA PABA BARBOSA 

PRESIDENTE CAPÍTULO META  MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 

(22/04/2017 – 21/04/2020)  (27-10/2017 – 27/10/2020) 

   

JOSÉ AMILCAR CALDERÓN  ESPERANZA GAONA PÉREZ 

PRESIDENTE CAPÍTULO TOLIMA  MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 

(03/07/2019 – 02/07/2022)  (22/03/2019 – 27/10/2020) 

   

HENRY SÁNCHEZ OLARTE  GLORIA MARÍA BERRIO ACOSTA 

PRESIDENTE CAPÍTULO BOYACÁ   MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 

(29/02/2020 – 28/02/2023)  (27/10/2017 – 12/03/2019) 

   

HIADER JAIME LÓPEZ PARRA  MARTHA LEONOR RESTREPO FORERO 

PRESIDENTE CAPÍTULO ANTIOQUIA  MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 

(25/04/2018 – 24/04/2021)  (3/08/2018 – 15/01/2020) 



 

10 

   

JULIET VANESSA SALAZAR RODRÍGUEZ  NANCY MARINA VARGAS ESPINOSA 

PRESIDENTA CAPÍTULO VALLE   MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 

(20/03/2018 – 19032021)  (27-10/2017 – 27/10/2020) 

   

LINA MARCELA LUNA ORDOÑEZ  RODRIGO MAZO ZEA 

PRESIDENTA CAPÍTULO SANTANDER   MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO  

(25/04/2018 – 24/04/2021)  (27-10/2017 - 7/10/2020) 

   

MARÍA DEL PILAR TRIANA GIRALDO  SANTIAGO TRUJILLO LEMUS 

PRESIDENTA CAPÍTULO EJE CAFETERO  MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO  

(22/04/2017 – 21/04/2020)  (27-10/2017 – 27/10/2020) 

   

MÓNICA TABARES MONTOYA  WILSON LÓPEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA CAPÍTULO CUMANDAY   MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO  

(21/03/2018 – 20/03/2021)  (27-10/2017 – 27/10/2020) 

   

   

 VEEDURÍA NACIONAL:  

 MARIO EDUARDO CLAVIJO  

 (7/04/2020 – 06/04/2024)  

   

 REVISOR FISCAL  

 OSCAR RODRIGO OPAYOME RAMÍREZ   

 (17/03/2018 – 16/03/2021)  

   

 ASESORES JURÍDICOS EXTERNOS:  

 GERARDO HERNÁNDEZ MEDINA   

 CAMILO ERNESTO GIRALDO GIRALDO  

 JUAN ADALBERTO DE LA CRUZ AHUMADA FARIETTA  
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 TERMINACIÓN DE PERIODO  

 PRESIDENTES CAPITULARES  

   

 HELMER CHACÓN PERALTA  

 PRESIDENTE CAPÍTULO TOLIMA   

 (07/07/2016-06/07/2019)  

   

 ESMERALDA TORRES BETANCOURT  

 PRESIDENTA CAPÍTULO CUMANDAY  

 (11/03/2015 –10/03/2018)  

   

 VEEDURÍA NACIONAL  

 VICTORIA EUGENIA ARIAS  

 (2015 – Dic/2019)  
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Renuncias 
 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

 

ÁNGELA MARÍA ESTRADA MESA 

VICEPRESIDENTE 

(27/10/2017 – 18/06/2018) 

 

GLORIA MARÍA BERRIO ACOSTA 

MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO 

(27/10/2017 – 12/03/2019) 

 

MARTHA LEONOR RESTREPO FORERO 

MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO  

(3/08/2018 – 15/01/2020) 

 

 

REVISORA FISCAL 

MARTHA LILIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ  

(17/03/2018 – 22/02/2018) 
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III. Grupo Directivo 
 

 Bernardo Ignacio Useche Aldana  

 Presidente Nacional  

   

 Rocío Esperanza Hernández Arenas  

 Directora Ejecutiva Nacional E  

   

 Ofelia Inés Pacheco  

 
Directora de Registros Profesionales, Certificaciones y Servicios al Colegiado 

 
 

 Blanca María Silva Patiño  

 Directora de Comunicaciones y Mercadeo  

   

 Juan Carlos Gómez Vásquez  

 Director Financiero  

   

 Pedro Pablo Ochoa Cucaleano  

 Director de Campos, Programas y Proyectos  

   

 Paulo Daniel Acero Rodríguez  

 Director Ejecutivo de Tribunales  

   

 María Luisa Ramírez Rodríguez  

 Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales  

   

 Rocío Esperanza Hernández Arenas  
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IV. Representación Nacional 
 

 

El Colegio Colombiano de Psicólogos tiene representación en todo el territorio colombiano a través de 

sus once sedes, denominadas Capítulos Regionales 
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V. Funcionario 

 

   Adrián Sarmiento Capador 

   Analista de Campos 

 

 

 

 

 

Alexa Rodríguez Padilla  Andrea Ayala Reyes  Carol Laverde Munevar 

Coordinadora Listado Peritos  Profesional Talento Humano  Coordinadora Contable 

 

 

 

 

 

Carolina Ospina  Claudia Cifuentes Rodríguez  Consuelo Solano Acero 

Auxiliar Capítulo Antioquia  Analista de Logística y Eventos  Auxiliar Capítulo Bogotá 

 

 

 

 

 

Diana Marcela Guevara 

León 

 Diana Marcela Vélez López  Dillan Arley Garzón Menjura 

Asistente de Presidencia  Auxiliar Capítulo Eje Cafetero  Analista de TIC 

 

 

 

 

 

Esperanza Martínez 

Rondón 

 Germán Esteban López Arellano  Janneth Rubiano García 

Auxiliar de Servicio al Cliente  Abogado Secretario Tribunal CSO  Auxiliar de Servicios Generales 
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Jessica Brisney Castañeda  Johana Calderón Grisales  Jonathan Cruz Sánchez 

Auxiliar Capítulo Tolima  Analista de Contabilidad  Profesional de Diseño Gráfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Andrés Montes  Juan Esteban López Sierra  Kelly Castañeda 

Auxiliar Capítulo Cumanday  Abogado Secretario Tribunales  Profesional de Contabilidad 

 

 

 

 

 

Laura Herrera Romero  Lina Marcela Quintero Hoyos  María Camila Castrillón Parra 

Profesional de Registros  Auxiliar Capítulo Valle del Cauca  Auxiliar Capítulo Meta 

 

 

 

 

 

María Camila Martínez 

Menjura 

 Natalia Acosta Riveros  Natalia Martínez Rodríguez 

Psicóloga en Formación  Auxiliar Administrativa Tribunales  Profesional de Diseño GráficoVB 
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Paola Navarrete  Robinson Díaz Ariza  Sandra Herrera Acosta 

Formulador de Proyectos  Auxiliar de Servicios Generales  Abogada Evaluadora de Quejas 

 

 

 

 

 

Sergio Bonilla Galvis  Tatiana Silva Suarez  Viviana Contreras Méndez 

Auxiliar Capítulo Tolima  Auxiliar Capítulo Huila y Amazonía  Abogada Secretario Tribunal CSO 

 

 

 

 

 

Yeimi Dayana Garavito 

Moreno 

 Yuly Andrea Ramos  Zuly Marroquín Nuñez 

Auxiliar Capítulo Boyacá  Auxiliar Capítulo Santander  Auxiliar de Registros 

 

 

 

 

 

 

 

i.  Subdirectores de Campos 

Disciplinares y Profesionales 
 

 

 

Tabla 2. Subdirectores de Campos. 

MOMBRE  CAMPO  CAPÍTULO 

ALFREDO ROJAS 

OTÁLORA 

 Desarrollo Humano/Ciclo de vida (Infancia, adolescencia, 

adulto) 

 ZONA NORTE 

MABEL LUZ MORALES 

LÓPEZ 

 Psicología Jurídica  ZONA NORTE 

SHUTTHER 

GONZÁLEZ ROSSO 

 Psicología Social, Ambiental y Comunitaria  META Y ORINOQUIA 
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ANGELA MARÍA 

URREA CUELLAR 

 Psicología del Deporte y el Ejercicio  ANTIOQUIA 

LUIS ALFONSO ROJAS 

UNI 

 Psicología de las Organizaciones y del Trabajo  HUILA Y AMAZONÍA 

MARYI ANDREA 

RINCÓN 

 Psicología de la Sexualidad  BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

ADRIANA SILVA  Psicología y Familias  ZONA NORTE 

VACANTE  Psicología de la Atención de las Emergencias y Desastres  BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

 

ANDREA LILIANA 

ORTIZ GONZÁLEZ 

 Psicología de la Salud  ZONA NORTE 

SAIT KUR AMA 

VELÁSQUEZ 

 Neurociencia y Psicobiología  SANTANDER 

OSCAR JAVIER 

ARCINIEGAS 

 Psicología Educativa  TOLIMA 

VIANA ÁNGELA 

BUSTOS ARCÓN 

 Psicología Clínica  ZONA NORTE 

 

 

ii. Representantes de Campos  

      Disciplinares y Profesionales 
 

 

Tabla 3. Representantes de Campos. 

NOMBRE CAMPO CAPÍTULO 

CAROLINA AGUILAR BEDOYA Desarrollo Humano/Ciclo de vida (Infancia, EJE CAFETERO 

VALENTINA BERNAL PÉREZ Desarrollo Humano/Ciclo de vida (Infancia, 

adolescencia, adulto) 

CALDAS / 

CUMANDAY 

EDISSON ORLANDO OROZCO 

VILLA 

Epistemología e Historia de la Psicología EJE CAFETERO 
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SEBASTIÁN GALVIS ARCILA Epistemología e Historia de la Psicología CALDAS /CUMANDAY 

 

DIEGO ZULUAGA MEJÍA Evaluación, Medición y Estadística Aplicada CALDAS /CUMANDAY 

HÉCTOR HANEY AGUIRRE 

LOAIZA 

Evaluación, Medición y Estadística Aplicada EJE CAFETERO 

JAIME ALBERTO ARENAS 

GRANADA 

Evaluación, Medición y Estadística Aplicada ANTIOQUIA 

LADY CATHERYNE LANCHEROS 

FLORIÁN 

Evaluación, Medición y Estadística Aplicada BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

CARLOS ALBERTO DORADO 

RAMÍREZ 

Neurociencia y Psicobiología VALLE DEL CAUCA 

FULTON EDISSON FRANCO 

VÉLEZ 

Neurociencia y Psicobiología BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

JENNY LEÓN ARTUNDUAGA Neurociencia y Psicobiología HUILA Y AMAZONÍA 

KATHERINE MONTAÑEZ 

ROBLEDO 

Neurociencia y Psicobiología EJE CAFETERO 

SAIT KURAMA VELÁSQUEZ Neurociencia y Psicobiología SANTANDER 

ORTEGA TATIANA ZULUAGA 

ARROYAVE 

Neurociencia y Psicobiología CALDAS CUMANDAY 

LEONARDO AUGUSTO 

MURILLO 

Procesos Psicológicos Básicos BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

ANGELICA MARÍA VALENCIA 

DÍAZ 

Procesos Psicológicos Básicos VALLE DEL CAUCA 

CARLOS ENRIQUE GARAVITO 

ARIZA 

Psicología Clínica BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

DIANA MERCEDES 

ANDRADE OVIEDO 

Psicología Clínica HUILA Y AMAZONÍA 

JUAN CARLO OSORIO SUÁREZ Psicología Clínica EJE CAFETERO 

LAURA CATHERINE VARGAS 

MARTÍNEZ 

Psicología Clínica TOLIMA 
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LEONARDO CASTELLANOS 

SUAREZ 

Psicología Clínica SANTANDER 

MARTHA LUZ PAEZ CALA Psicología Clínica CALDAS CUMANDAY 

MARTIN ALBERTO VELARDE 

BORJAS 

Psicología Clínica ANTIOQUIA 

TAMARA ROSA CALVACHE 

GONZALEZ 

Psicología Clínica VALLE DEL CAUCA 

VIANA ÁNGELA BUSTOS ARCÓN Psicología Clínica ZONA NORTE 

LINA CONSTANZA RODRIGUEZ 

ORTIZ 

Psicología de la Atención de las Emergencias y 

Desastres 

HUILA Y AMAZONÍA 

CAROLINA PIRAGAUTA 

ALVAREZ 

Psicología de la Atención de las Emergencias y 

Desastres 
VALLE DEL CAUCA 

SARA IRENE RODRIGUEZ 

MOLANO 

Psicología de la Atención de las Emergencias y 

Desastres 
ZONA NORTE 

RICARDO AUGUSTO AMAYA 

ANAVE 

Psicología de la Atención de las Emergencias y 

Desastres 
SANTANDER 

OLGA LILIANA PINEDA LOPEZ 
Psicología de la Atención de las Emergencias y 

Desastres 
EJE CAFETERO 

ANDREA LILIANA ORTIZ 

GONZÁLEZ 

Psicología de la Salud ZONA NORTE 

DIEGO FERNANDO ROJAS 

GUALDRÓN 

Psicología de la Salud ANTIOQUIA 

LEYDY MARIETH LOZANO 

SÁNCHEZ 

Psicología de la Salud SANTANDER 

PAULO CÉSAR GONZÁLEZ 

SEPÚLVEDA 

Psicología de la Salud EJE CAFETERO 

MARÍA CECILIA SALCEDO ARIZA Psicología de la Salud VALLE DEL CAUCA 

SUSANA CRISTINA PATACO 

ZEZERE BARRADAS 

 

Psicología de la Salud BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

JAIRO HERNEY BOLAÑOS 

PAZOS 

Psicología de la Sexualidad VALLE DEL CAUCA 
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JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ 

RODRIGUEZ 

Psicología de la Sexualidad ZONA NORTE 

MARÍA MAGDALENA VILLEGAS 

ARANGO 

Psicología de la Sexualidad CALDAS CUMANDAY 

MARIA GERALDIN LOPEZ 

GARCIA 

Psicología de la Sexualidad ANTIOQUIA 

MARYI ANDREA RINCON 

ARAQUE 

Psicología de la Sexualidad BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

CARMEN CRISTINA GÓNGORA 

ESCOBAR 

Psicología de las Organizaciones y del Trabajo TOLIMA 

ELIANA YULIETH QUIROZ 

GONZALEZ 

Psicología de las Organizaciones y del Trabajo EJE CAFETERO 

JOHANA MILDREDH SÁNCHEZ 

GÓMEZ 

Psicología de las Organizaciones y del Trabajo VALLE DEL CAUCA 

LUIS ALFONSO ROJAS UNI Psicología de las Organizaciones y del Trabajo HUILA Y AMAZONÍA 

LUPI NANCY SOLANO 

MORALES 

Psicología de las Organizaciones y del Trabajo META Y ORINOQUIA 

MARIANA PEÑA MEJIA Psicología de las Organizaciones y del Trabajo CALDAS CUMANDAY 

OLGA ELENA VALLEJO CALLE Psicología de las Organizaciones y del Trabajo ZONA NORTE 

PAULA ANDREA SENIOR MESA Psicología de las Organizaciones y del Trabajo BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

JOSE RICARDO FRANCO 

MOJICA 

Psicología del Consumidor BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

MARIA CAMILA FAJARDO 

OLARTE 

Psicología del Consumidor BOYACÁ 

ANGELA MARIA URREA 

CUELLAR 

Psicología del Deporte y el Ejercicio ANTIOQUIA 

JOSÉ FERNANDO VÉLEZ TREJOS Psicología del Deporte y el Ejercicio CALDAS CUMANDAY 

KENNY ALEXANDRA 

QUINTERO FIGUEROA 

Psicología del Deporte y el Ejercicio VALLE DEL CAUCA 
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LAURA MARCELA AYALA TELLO Psicología del Deporte y el Ejercicio SANTANDER 

MARIA CLARA RODRIGUEZ 

SALAZAR 

Psicología del Deporte y el Ejercicio BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

SERGIO HUMBERTO BARBOSA 

GRANADOS 

Psicología del Deporte y el Ejercicio EJE CAFETERO 

YENIFER MARCELA AVENDAÑO 

BERNAL 

Psicología del Deporte y el Ejercicio BOYACÁ 

ANGELA MARIA RIOS RIOS Psicología del tránsito y Seguridad Vial ANTIOQUIA 

ANGIE LORENA BUITRAGO 

NOVOA 

Psicología del tránsito y Seguridad Vial BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

FABIAN MONTOYA SEPÚLVEDA Psicología Educativa EJE CAFETERO 

GLORIA DEL CARMEN TOBÓN 

VASQUEZ 

Psicología Educativa CALDAS CUMANDAY 

LUZ BETY DÍAZ SUBIETA Psicología Educativa BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

OSCAR JAVIER ARCINIEGAS 

GARZON 

Psicología Educativa TOLIMA 

YAMILETH BEJARANO 

VALENCIA 

Psicología Educativa VALLE DEL CAUCA 

EVER JOSÉ LÓPEZ CANTERO Psicología Jurídica BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

INGRID LORENA CRUZ TRIVIÑO Psicología Jurídica TOLIMA 

JHON JAIRO MANRIQUE Psicología Jurídica CALDAS CUMANDAY 

NÉSTOR RICARDO AVILA 

MURILLO 

Psicología Jurídica BOYACÁ 

YULLY ALEXANDRA SANCHEZ 

PARRA 

Psicología Jurídica EJE CAFETERO 

FRANK STEWARD ORDUZ 

GUALDRON 

Psicología Jurídica SANTANDER 
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YINETH CRISTINA DUSSAN 

PERDOMO 

Psicología Jurídica HUILA Y AMAZONÍA 

ADRIANA MILENA GARCÍA Psicología Militar CALDAS CUMANDAY 

WILLIAM ALEJANDRO JIMENEZ 

JIMENEZ 

Psicología Militar BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

ALONSO TEJADA ZABALETA Psicología Social, Ambiental y Comunitaria VALLE DEL CAUCA 

CIPRIANO ATEHORTUA 

GRAJALES 

Psicología Social, Ambiental y Comunitaria TOLIMA 

JOSE EDUARDO LOZANO 

JIMÉNEZ 

Psicología Social, Ambiental y Comunitaria ZONA NORTE 

MARTHA ISABEL ALVAREZ 

ROMERO 

Psicología Social, Ambiental y Comunitaria ANTIOQUIA 

MYRIAM OCAMPO PRADO Psicología Social, Ambiental y Comunitaria BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

MIRYAM CRISTINA FERNÁNDEZ 

CEDIEL 

Psicología Social, Ambiental y Comunitaria HUILA Y AMAZONÍA 

ADRIANA SOFIA SILVA SILVAV Psicología y Familias ZONA NORTE 

ANA MARÍA ABAD SALGADO Psicología y Familias CALDAS CUMANDAY 

MERY STEFHANIA TORRES 

HERNÁNDEZ 

Psicología y Familias VALLE DEL CAUCA 

MIREYA OSPINA BOTERO Psicología y Familias EJE CAFETERO 
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III. Resumen Ejecutivo 
 

 

 

De acuerdo con lo señalado en la presentación de 

este informe, durante los tres años de mi gestión, 

además de la optimización de la estructura y de los 

procesos administrativos emprendidas en orden de 

cumplir con eficacia y excelencia con las funciones 

públicas delegadas a nuestra institución,  se 

desarrollaron en Colpsic dos ejes básicos de acción, 

orientados a lograr en la opinión una mejor y mayor 

comprensión del rol científico y profesional de 

la(o)s psicólogo(a)s y a lograr un mayor 

posicionamiento a nivel nacional del gremio. Esos 

dos ejes de acción fueron: A) Identificación de los 

psicólogos como profesionales que 

independientemente de su área de especialidad, 

trabajan por el bienestar y la salud mental de los 

colombianos, y B) la incidencia del Colpsic en las 

políticas públicas concernientes a nuestra ciencia y 

profesión. 

Es en este contexto que debe entenderse los pasos 

dados de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos, 

el plan de desarrollo y consultando siempre los 

organismos de dirección en el curso de estos tres 

años. En la totalidad de este período se mantuvo 

como telón de fondo la necesidad gremial de 

responder a los constantes reclamos de nuestros 

colegas sobre la urgencia de atender la difícil 

situación de desempleo y precariedad laboral y 

salarial de la inmensa mayoría de nuestros colegas. 

El primer año (2018) de la nueva administración 

fue un período en el que de acuerdo con las 

recomendaciones de la auditoría externa, se 

establecieron procesos técnicos y de transparencia 
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en la producción y expedición de las tarjetas 

profesionales; se puso freno a serios problemas de 

administración, se atendió debidamente el riesgo 

financiero, se ordenó la contabilidad; se arrojó 

claridad sobre los estados financieros, se redujo el 

gasto desmesurado y se estableció una revisoría 

fiscal independiente que ejerciera la 

correspondiente vigilancia de la institución. De 

acuerdo con lo establecido en el plan de desarrollo 

institucional se visitaron capítulos, se coordinó con 

las juntas directivas capitulares, se dialogó con los 

representantes de campos disciplinares de las 

diferentes regiones y se promovió la colaboración 

con directivos nacionales y decanos de la 

Asociación de Facultades y Programas de Psicología 

ASCOFAPSI, nuestro principal aliado estratégico. El 

año 2018 terminó con una importante participación 

de Colpsic en la elaboración de la política nacional 

de salud mental expedida por el Ministro de Salud y 

el reconocimiento de los más destacados de los 

nuestros en los Premios Nacionales de psicología. 

El segundo año (2019) fue un período de 

transición en el que se hizo evidente que, al manejo 

informal y familiar de lo administrativo y financiero 

por parte de la anterior Presidencia, y no obstante 

contar la institución con infraestructura y recursos 

humanos contratados, la cultura organizacional se 

caracterizaba por una debilidad administrativa 

interna.  Emergió con claridad que no existía una 

prioridad en los objetivos de desarrollo 

organizacional y que de tiempo atrás se presentaban 

serios problemas de integración de funciones y 

centralización administrativa del trabajo de las 

distintas áreas y de los Capítulos, así como 

deficiencias en la necesaria evaluación de 

cumplimiento de las metas en las diferentes 

unidades administrativas y el control financiero. 

Al mismo tiempo, este fue un año de importantes 

avances organizativos y en el cumplimiento de las 

tareas misionales, tanto en la sede central como en 

los Capítulos.  

La siguiente es una lista con algunos de los logros 

obtenidos en el año 2019: La observancia de la 

austeridad y rígido control presupuestal definidos 

por las directivas; el traslado a una moderna nueva 

sede central cuya remodelación se logró en un 90% 

a partir del año 2018 y la compra de una oficina para 

el Capítulo Tolima; el diagnóstico y reorganización 

iniciado bajo el liderazgo de la nueva Jefe de Talento 

Humano; el proceso que culminó en la 

virtualización de las Tarjetas Profesionales; la 

incidencia que empieza a tener el Colegio en 

políticas públicas a través de sus representaciones 

en los Ministerios de Salud y Educación y en 

importantes entidades oficiales como el Instituto de 

Evaluación de Tecnologías en Salud (IETS); el 

acercamiento institucional propiciado desde la 

Dirección de Campos con instituciones de carácter 

nacional como la Fiscalía General, el INPEC y 

PROFAMILIA, entre otros; los nuevos contratos 

con el ICBF y algunas Cajas de Compensación; los 

nuevos programas de diplomado realizados 

directamente por el Colegio o en alianza con 

universidades desde la sede central o los capítulos; 

los innumerables y exitosos  eventos  realizados por 

los Capítulos  especialmente  con  motivo de los 

días internacionales de la salud mental, la 

prevención del suicidio y la conmemoración del día 

del psicólogo; el importante aporte al éxito 

académico y logístico en el Congreso Colombiano 

de  Psicología; La  visibilización  y  reconocimiento 

a nivel nacional e  internacional  del  Presidente del 

Colegio; el afianzamiento en el liderazgo 

internacional, especialmente entre la comunidad 

psicológica latinoamericana; el impacto alcanzado 

con el Programa de Salud Mental y Prevención del 

Suicidio en Arauca; la postulación del Consejo 

Directivo Nacional a nuestro colega Germán 

Gutiérrez como candidato a la Presidencia de la 

Unión Internacional de Psicología Científica - 

IUPSyS. 

En el tercer año (2020) y ante la emergencia 

sanitaria global generada por el coronavirus SARS 

COV-2, Colpsic interpretó correctamente, a partir 

del mismo 6 de marzo, día en que se reportó el 

primer caso de COVID_19 en el país, el impacto 

que tendría la pandemia sobre la salud mental de la 

población colombiana. Consecuente e 

inmediatamente, la Presidencia Nacional con el 

total apoyo de la Sala Nacional Colegial creó el 

“Equipo de Respuesta Psicológica al brote del 

coronavirus” (ERPCOV-19) que desarrolló bajo la 

dirección de Pedro Pablo Ochoa y de un comité 

asesor con representación de los distintos 

estamentos de Colpsic, incluida representación de 

los presidentes capitulares, múltiples 

intervenciones que contribuyeron a atender 

necesidades psicológicas de diferentes grupos 

poblacionales. Los resultados y productos del ERP 
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obtuvieron reconocimiento regional, nacional e 

internacional. Finalmente, el ERP se integró a la 

Dirección de Campos Disciplinares. 

Durante el año se tomaron medidas en procura de 

un funcionamiento organizacional de excelencia, 

fundamentado en la transparencia con resultados 

diversos. Esta es una tarea que seguramente tendrá 

continuidad en la nueva administración y que 

redundará en el fortalecimiento de Colpsic como 

institución nacional y representativa de los 

intereses de los aproximadamente 150.000 colegas 

que laboran en Colombia. Colpsic debe consolidar 

el liderazgo gremial a que está llamado tanto en el 

país como a nivel internacional, especialmente en 

Latinoamérica. En este sentido, debe mantenerse la 

armonización, complementariedad, colaboración y 

coordinación de funciones entre los organismos y 

cargos de dirección: el Consejo Directivo Nacional 

(CDN), la Sala Nacional Colegial (SNC), la 

Presidencia Nacional, y la nueva Dirección 

Ejecutiva. 

Luego de concluir mi período de tres (3) años para 

el que fui elegido presidente de Colpsic, puedo 

afirmar que, no obstante haber encontrado 

situaciones y dificultades administrativas 

inesperadas, fue un verdadero orgullo y privilegio 

servir a la comunidad psicológica del país desde esta 

posición. Ha sido una experiencia personal, 

profesional, administrativa y gremial formidable. 

Seguiré trabajando junto con miles de colegas por 

la salud mental de los colombianos. 

 

 

 

Bernardo Useche Aldana. 

¡Por una organización de excelencia al servicio de los 

psicólogos de Colombia!

 

 

 

 

“Ha sido una 

experiencia personal, 

profesional, administrativa 

y gremial formidable. 

Seguiré trabajando junto 

con miles de colegas por la 

salud mental de los 

colombianos”. 
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Reunión de los directores Colpsic con 
Sandra Luna, presidenta de la SIP - 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Desarrollo Estratégico 
 

A continuación, se describe la misión, la visión y el plan de desarrollo institucional vigentes durante el 

periodo del informe; Estos elementos son la guía para presentar los resultados obtenidos y evaluar la 

gestión realizada. 

 

 

Misión 
 

Somos una entidad privada sin ánimo de lucro que 

cumple funciones públicas, delegadas por la Ley 

1090 de septiembre de 2006, que agrupa, 

representa y actúa como vocera legítima de los 

psicólogos y psicólogas colombianos ante la 

comunidad, las organizaciones y los diferentes 

poderes, y que propende por condiciones 

favorables para la consolidación de la Psicología 

como profesión y como ciencia en el país. 

 

 

 

Visión 
 

El Colegio Colombiano de Psicólogos en el año 

2019 agrupará al mayor número de psicólogos del 

país, propenderá por sus mayores niveles de 

competencia, regulará eficientemente su ejercicio y 

los representará como una instancia interlocutora 

válida nacional e internacional entre el gremio y los 

diferentes entes gubernamentales y no 

gubernamentales y la comunidad en general, 

posicionando la profesión y constituyéndose como 

el principal consultor en psicología por entes 

oficiales y privados.
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V. Plan de Desarrollo (Ver anexo 1) 
 

 

Por la naturaleza de sus funciones, le corresponde 

al Consejo Directivo Nacional liderar este plan en 

correspondencia con estándares eficaces y 

eficientes de planeación, gerencia estratégica y 

autoevaluación permanente y prospectiva. 

Metodológicamente se desarrolla a lo largo de tres 

grandes procesos de proyección y programación a 

saber: a) planes de mejoramiento inmediato; b) 

planes de mejoramiento a mediano plazo 

(operativos) y c) planes quinquenales estratégicos. 

Colpsic se rige por los principios de: defensa de los 

derechos humanos, respeto por la bio-ética 

universal, acatamiento de la Constitución Política de 

Colombia, de la ley 1090 de 2006 y demás normas 

pertinentes, en concordancia con los fines y 

objetivos consagrados en los Estatutos y 

respectivos acuerdos que se han establecido para 

regular el funcionamiento del Colegio. Igualmente, 

el plan de desarrollo se administra por principios y 

valores según se definen a continuación:

 

 

Tabla 4. Principios y valores del Plan de Desarrollo 2015-2020 

PRINCIPIOS VALORES 

Principio de participación Colaboración y Compromiso 

Principio de desarrollo armónico/ Trabajo en 

equipo 

Colaboración y solidaridad 

Principio de eficiencia y eficacia Cumplimiento y Comunicación 

Principio de continuidad Constancia 

Principio de innovación Desarrollo de nuevas prácticas 

Coherencia con la misión Orientación al logro 

Responsabilidad social Excelencia y Calidad 

Transparencia Honestidad y Lealtad 

Principio de participación Colaboración y Compromiso 
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VI. Estado de Cumplimiento del Plan de 

Desarrollo 2017 – 2020 
 

Para evaluar y determinar cuál fue el cumplimiento del Plan de Desarrollo 2015 – 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Colpsic, de manera independiente de la Presidencia Nacional consideró ocho (08) objetivos y 

veintisiete (27) estrategias contenidas en el plan, las cuales calificó respecto a las correspondientes metas 

propuestas, determinando de esta manera su nivel de cumplimiento. 

 

Figura 1. Resultado del plan de desarrollo consolidado por la Dirección Ejecutiva Nacional 
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El cumplimiento general del plan de desarrollo con 

corte a octubre 2020 fue del 74%. Un logro 

destacado dadas las difíciles condiciones que tuvo 

que sortear la institución a partir de los hallazgos 

de la auditoría externa realizada a comienzos de 

2018.  Los resultados de la evaluación indican que 

los ejes del plan de desarrollo en que se alcanzó un 

mayor cumplimiento fueron el Eje 1: Organización 

y gestión organizacional con un 82% lo que 

demuestra que durante estos 3 años Colpsic avanzó 

organizacionalmente. El Eje 2:  Desarrollo colegial y 

legitimidad con un 83% y el Eje. 6: Posicionamiento 

institucional en el medio con un 82% reflejan lo 

ganado en superar la negativa imagen que en 

diferentes círculos tenía el Colegio por problemas 

crónicos como las demoras en entregar las tarjetas 

profesionales. El Eje 3: Regulación ético-jurídica con 

un 100% obtuvo el máximo puntaje. Los de menor 

nivel de avance fueron: el Eje 4. Pertinencia y 

desarrollo gremial con un 57% indicándonos cuanto 

espacio hay por ganar en la actividad colegial 

respecto de los intereses de nuestro gremio, y el 

Eje 5: Cualificación y formación del ejercicio 

profesional con un 44%. Un área que solo en 2020 

se retomó de una manera más sistemática. 

 

 

 

EJE 1. Organización y Gestión Interna  
 

 

El Proceso organizativo desde lo hallazgos de la auditoría en 

2018 hasta el viraje organizacional de 2020 
 

 

En la reunión de empalme entre el Consejo 

Directivo Nacional Saliente – CDNS y el Consejo 

Directivo Nacional Entrante – CDNE realizada a 

finales del año 2017 presenté en un breve 

documento los retos de representatividad, 

administración, anticorrupción y planeación 

estratégica que en mi criterio debía enfrentar la 

nueva dirección de Colpsic.  

En el acta de la misma reunión quedó registrada la 

solicitud de realizar una auditoría externa de la 

gestión de la pasada administración de Colpsic 

presentada por un miembro del CDNS con base en 

una serie de denuncias debidamente documentadas. 

Esta solicitud fue respaldada y firmada por cuatro 

miembros del CDNS. Luego de la discusión 

pertinente dicha solicitud fue aprobada por el 

Consejo Directivo y se encargó al nuevo presidente 

de presentar los términos de licitación para esa 

auditoría en la siguiente reunión del CDNE 

programada para el día 23 de enero de 2018. 

Para dar cumplimiento a la licitación y contratación 

de una auditoría externa, de tal manera que se 

pudieran identificar y atender los problemas 

denunciados y siguiendo las pautas dadas por el 

nuevo Consejo Directivo, se prepararon los pliegos 

de la licitación para una auditoría integral externa 

con el apoyo de un consultor de experiencia en esta 

área, pliegos que fueron revisados por la gerente de 

una institución sin ánimo de lucro de reconocida 

trayectoria. Los pliegos se enviaron a ocho (8) 

compañías recomendadas por profesionales de 

empresas públicas o privadas conocedores del 

trabajo de auditoría que estas empresas realizan. 

El plazo de entrega de las ofertas cerró el lunes 2 

de enero de 2018 a las 12:00 horas. Estas ofertas 

fueron presentadas al CDNE, según lo previsto, el 

martes 23 de enero de 2018 y el Consejo por 

unanimidad seleccionó la oferta de la compañía 

auditora VENTUS. Para Colpsic esta auditoría 

constituyó el eje del trabajo administrativo al inicio 

de este nuevo periodo. 
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La empresa auditora contratada comenzó su 

trabajo el 19 de febrero 2018 con el objetivo de 

adelantar una completa auditoría administrativa, 

financiera y contable de Colpsic. En especial, la 

auditoría se propuso determinar el uso, 

administración y cumplimiento de las normas y 

políticas que regulan la operación financiera de los 

recursos recaudados por Colpsic y evaluar la 

gestión realizada en términos financieros durante la 

vigencia fiscal 2015-2017. 

De acuerdo con las condiciones establecidas en el 

contrato, se dividió su ejecución en cuatro grandes 

componentes que cubrieron adecuadamente el 

alcance de la auditoría para las vigencias 2015, 2016 

y 2017 así: 

• Administrativo y Organizacional: Examinar el 

cumplimiento de aspectos legales, conformación de 

órganos de dirección, control y documentación de 

sus decisiones. Así mismo, determinar si la 

estructura organizacional, procesos y 

procedimientos están alineados con los manuales 

de funciones y políticas al interior del Colpsic.  

Financiero y Contable: Examinar la integridad y 

confiabilidad de la información contable existente 

en Colpsic, evaluando las principales operaciones 

de ingresos y egresos, contratación, obligaciones 

financieras, manejo de presupuestos e 

Implementación de Normas Colombianas de 

Información Financiera - NCIF. 

• Gestión de Tecnología: Validar lo adecuado 

de la infraestructura tecnológica y de los aplicativos 

que soportan la operación, la implementación de 

políticas y procedimientos de TIC implementados 

para la administración de cambios, servicios con 

terceros, adquisición de tecnología y niveles de 

seguridad. 

• Supervisión y Monitoreo: Realizar 

seguimiento a los reportes presentados por los 

diferentes niveles de supervisión y control de 

acuerdo con lo definido en los estatutos de Colpsic, 

las revisiones de alto nivel y el seguimiento al plan 

estratégico de la entidad propuesto para las 

vigencias 2015 al 2019. 

 

Resultado del Informe 
 

El informe final cubrió las cuatro áreas que fueron 

auditadas y documentó un total de 84 hallazgos con 

sus respectivas recomendaciones (los interesados 

pueden solicitar copias correspondientes al Informe 

final y al Informe Ejecutivo de la Compañía Auditora 

VENTUS). 

Las conclusiones se pueden resumir en dos grandes 

bloques: 

• Una predominante “informalidad, en el 

manejo de políticas, lineamientos, procesos y 

procedimientos en Colpsic” acompañada de 

irregularidades a distintos niveles; por ejemplo, en 

el manejo de cuentas corrientes y en la compra de 

la nueva sede de Colpsic. 

• Una “ausencia total de control y 

seguimiento por parte de los directivos de 

Colpsic… a las actividades desarrolladas por las 

áreas operativas y en especial… a los proveedores 

y contratistas vinculados al Colegio Colombiano de 

Psicólogos”. 

Estas dos situaciones generaron, especialmente en 

el área contable y financiera, un alto riesgo de 

perjuicio a la institución debido a comportamientos 

administrativos poco transparentes y 

absolutamente inaceptables. En la superación de 

estos problemas, algunos de los cuales fueron 

detectados por la nueva administración con 

anterioridad al informe de la auditoría, se trabajó 

desde los primeros meses del año 2018. (Ver anexo 

2) 

 

Gestión de la Nueva 

Administración de Colpsic 
 

A partir de enero de 2018, aún sin haberse iniciado 

el proceso de auditoría, el Consejo Directivo 

Nacional de común acuerdo con los Presidentes 

Capitulares, empezó a orientar un proceso dirigido 

a corregir las situaciones anómalas que se fueron 

identificando en los diferentes niveles de la 

administración de Colpsic. En este sentido, el 

informe de auditoría fue una confirmación de 

muchas de las situaciones irregulares que la nueva 

administración había detectado. 
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Las siguientes son algunas de las tareas de 

reestructuración organizacional emprendidas en el 

año 2018 y que perfectamente se alinearon con las 

recomendaciones hechas por los auditores: 

• Reestructuración del área de la 

Dirección de Registros Profesionales, 

Certificaciones y Servicios al Colegiado. Consistió 

en contratar una nueva pasarela de pagos que 

brindara garantías de procesamiento eficiente y 

transparencia en el manejo de los recaudos y en 

diseñar e implementar nuevos procesos que 

garantizaran la expedición oportuna, eficiente y de 

calidad de las tarjetas profesionales. 

• Reestructuración total del área de la 

Dirección Financiera que incluyó la implementación 

de procesos contables que cumplieran 

estrictamente las normas internacionales y 

nacionales. 

• Reformulación del presupuesto del año 

2018, el cual fue organizado y presentado por 

centros de costo lo que no se hacía anteriormente. 

Tras un análisis riguroso, este nuevo presupuesto 

2018 fue aprobado por la Sala Nacional Colegial en 

su reunión ordinaria del mes de marzo 2018. 

• Selección y nombramiento de direcciones 

administrativas y de otros cargos claves que estaban 

vacantes. 

• Nombramiento de una nueva Revisoría 

Fiscal en la Sala Nacional Colegial Ordinaria 

realizada en el mes de marzo y reactivación de las 

veedurías a nivel nacional y de los capítulos 

regionales. 

Es importante anotar que esta reorganización se 

realizó, aunque con dificultades, sin detrimento de 

la gestión correspondiente a las funciones y 

actividades propias del Colegio. 

El Consejo Directivo Nacional, una vez conoció el 

informe final de la auditoría, tomó una serie de 

medidas administrativas, disciplinarias y legales que 

en el caso remitido a los Tribunales Deontológicos 

y de Ética, aún hoy, tres años después aún se 

encuentra en curso.  

Igualmente, se convocó los días 3 y 4 de agosto a 

reunión extraordinaria de la Sala Nacional Colegial, 

máxima autoridad de Colpsic para analizar las 

conclusiones de la auditoría y decidir los pasos a 

seguir en la corrección y superación de las 

situaciones irregulares encontradas. En ese 

contexto, la Sala Nacional Colegial nombró distintas 

comisiones para garantizar que se establecieran e 

implementaran los correctivos necesarios. De otra 

parte, la Sala Nacional recibió a los representantes 

de un grupo de reconocidos psicólogos 

colombianos que desde tiempo atrás han venido 

insistiendo ante Colpsic en una reforma de 

estatutos para que se garantice una mayor 

transparencia en la gestión y se amplíe la 

participación democrática de los colegiados 

mediante la implementación de mecanismos de 

votación virtual. (Ver anexo 3) 

Los organismos directivos de Colpsic asumieron las 

recomendaciones de la auditoría con toda 

seriedad5. y firmeza teniendo como objetivo 

principal asegurar una alta calidad y seguridad en los 

procesos administrativos y dar prioridad a las 

políticas y lineamientos de desarrollo organizacional 

que permitieran la optimización del cumplimiento 

de las funciones públicas que le fueron delegadas 

por la Ley 1090 de 2006. De la misma manera, con 

base en los resultados del informe, los miembros de 

la Sala Nacional Colegial reafirmaron su obligación 

de garantizar a la comunidad psicológica del país la 

integridad y transparencia en el manejo de los 

recursos y de proteger a la institución de la 

influencia de la cultura de corrupción presente en 

el ámbito nacional. 

Principales Logros del 

Ejercicio Financiero 2018 y 

2019 

Dada la importancia otorgada al manejo 

transparente de los recursos financieros de la 

institución, se describen brevemente a continuación 

las medidas de manejo financiero adoptadas durante 

los años 2018 y 2019 y su resultado positivo en 

términos de excedentes para el ejercicio durante 

este período: 

 

1.Aprobación de los Estados Financieros a 

diciembre de 2017 bajo norma internacional con 

revisión de los cierres contables de los años 2014, 

2015 y 2016, lo cual significó superar los problemas 
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de contabilidad de esos años anteriores 

identificados por la auditoría externa. 

2.Definición de políticas contables bajo norma 

internacional previo un estudio y análisis de las 

partidas contables. Aunque la administración 

anterior había contratado una empresa para 

adoptar las normas internacionales de manejo de la 

contabilidad, la nueva Directora Financiera y la 

auditoría externa identificaron que este 

requerimiento no se estaba cumpliendo. 

3.Actualización de la contabilidad del año 2018. 

4. Entrega de los estados financieros a octubre 31de 

2018. 

5.Reorganización del área financiera y contable. 

6.Seguimiento sistemático a los flujos de caja. 

7.Preparación del presupuesto por centros de 

costo, acompañado del flujo de caja proyectado 

para el año 2019. 

8. Definición de lineamientos administrativos, 

financieros y contables en aspectos como pagos, 

compras, caja menor, gastos de viaje, anticipos, que 

fueron enviados antes de la finalización del año para 

empezar con su aplicación en enero 2019. 

9.  Realización de reuniones de comisión de 

seguimiento presupuestal. 

10.  Realización de reuniones del comité de 

compras, especial atención prestó en este comité a 

todo lo relacionado con la remodelación y 

alistamiento de la nueva sede de Colpsic en el 

Antiguo Country. 

• Siguiendo los nuevos lineamientos y aplicando los 

correctivos necesarios, el Colegio Colombiano de 

Psicólogos – Colpsic cerró el año 2019 con un 

resultado positivo y un excedente del ejercicio de 

$1.183.759.626. 

 

Principales Logros de la 

Gestión en el Año 2020 

 

1. Dando continuidad a la política de 

transparencia y austeridad en el manejo 

presupuestal, el Colegio Colombiano de Psicólogos 

– Colpsic a septiembre 30 de 2020 (último corte 

previo al retiro del Presidente Nacional en octubre 

27) presentó un resultado positivo y un excedente 

del ejercicio de $2.289.156.513.  

 

Nota: en reunión del CDN del día 16 de marzo 

2021 fueron aprobados los estados financieros del 

año 2020, los cuales al igual que en los años 2018 y 

2019, recibieron de parte de la Revisoría Fiscal un 

dictamen “Limpio y sin salvedades”. De esta manera 

se cerró satisfactoriamente y de acuerdo con las 

políticas contables establecidas por la Sala Nacional 

Colegial en su Acuerdo 036, el ciclo de los tres años 

(noviembre 2017-octubre 2020) de gestión 

financiera de esta administración presidida por 

Bernardo Useche. 

 

Otros logros importantes en 

este año fueron: 

1. A partir de enero de 2020 la expedición de la 

tarjeta profesional de los psicólogos empezó a 

expedirse de manera completamente virtual en 

consonancia con todas las políticas 

gubernamentales privilegiando el camino hacia 

la eficiencia y la modernización y dejando atrás 

los tiempos en que los retrasos en la entrega 

de las tarjetas profesionales afectaban 

negativamente a los profesionales que la 

solicitaban y la imagen institucional. 

2. En marzo del 2020 se constituyó el Equipo de 

Respuesta psicológica frente al brote del 

COVID-19 (ERP-C19) que desarrolló una 

labor de promoción de la salud mental con 

múltiples líneas de acción y de alcance nacional 

durante todo el año, recibiendo 

reconocimiento y posicionando a Colpsic 

dentro y fuera del país. Finalmente, el Equipo 

de Respuesta Psicológica se integró a la 

Dirección de Campos y Proyectos (ver 

informe del ERP-C19). 

3. Pronunciamiento del Colegio Colombiano de 

Psicólogos “La crisis de la Salud Mental y el 

papel de los Psicólogos en la Pandemia de 

COVID-19” (30 de mayo del 2020). Firmado 

por la Sala Nacional Colegial. Dirigido al señor 

presidente de la República (ver texto del 

pronunciamiento). 

4. Presentación por parte de Colpsic y el 

Programa de Psicología de la Universidad de 

los Andes de una propuesta de Estrategia de 
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Implementación de la Política Nacional de 

Salud Mental para 

la pandemia en el Ministerio de Salud y el 

Consejo Nacional de Salud Mental – CNSM 

(ver presentación en Power Point de la 

propuesta). 

5. Aproximación a través de la representación de 

Colpsic ante el Ministerio de Educación y 

desde el área de campos profesionales al perfil 

y rol del psicólogo como docente orientador, 

especialmente en el nivel de educación 

secundaria de carácter público. Situación 

problemática que requiere de particular 

atención por parte de Colpsic. 

6. Mesa de trabajo con la vicepresidenta de la 

República sobre el rol del psicólogo y empleo 

y empleabilidad con la participación de la 

presidencia de Colpsic y de sus representantes 

en los ministerios de salud y educación (Ver 

actas y texto de las intervenciones de Colpsic). 

7. Organización de la cumbre Latinoamericana de 

Presidentes y Asociaciones Latinoamericanas 

realizada el 29 y 30 de octubre 2020 (Ver texto 

de la declaración final de la cumbre) 

8. Empalme detallado de la Presidencia y el 

Consejo Directivo Nacional salientes con la 

Presidencia y el Consejo Directivo Nacional 

entrantes (ver actas de las reuniones, acta de 

entrega de la Presidencia

 

Colpsic pone todos sus medios al alcance de sus colaboradores para evitar que sus actividades o decisiones 

tengan consecuencias negativas sobre los derechos humanos y, si se producen, hacer lo posible por reparar el 

daño. El Colegio se rige bajo los principios del código de ética y el comité de convivencia laboral con el objetivo 

de garantizar la seguridad de sus empleados a través de procedimientos que garanticen el respeto de los derechos 

humanos. 

Seguridad Personal de los funcionarios y Colaboradores 

Colpsic garantiza la seguridad de las personas vinculadas con la institución con total respeto a los derechos 

humanos, así como alcanzó su meta de cero accidentes. En lo corrido del ejercicio no se produjo ninguna fatalidad 

de personal propio o contratista. Adicionalmente, todos sus colaboradores en cumplimiento con lo establecido 

en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 312 de 2019, se encuentran en el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo. 

Ética y Cumplimiento 

El Colegio Colombiano de Psicólogos tiene procedimientos y un marco de acción orientado a asegurar la 

adecuación y observancia de todas sus obligaciones, tanto internas como externas y en todos los ámbitos 

regulatorios: 

• Existe un Código de Ética aprobado por el Comité de Convivencia laboral que se aplica a todos sus 

directivos y empleados. 

• Dispone de un Comité de Convivencia Laboral como canal de comunicación permanente para que los 

empleados o cualquier tercero informen sobre incumplimientos del Código de Ética. 

• De acuerdo con la Circular Interna de Presidencia No. 05 del 30 de noviembre de 2018 se impartieron 

instrucciones respecto de las normas de conducta relativas a la recepción de donativos, regalos u obsequios al 

Colegio Colombiano de Psicólogos o cualquiera de sus empleados. 

• Los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología son la autoridad legal generada por la Ley 1090 

de 2006 con el propósito de administrar la justicia dentro de los procesos disciplinarios deontológicos y bioético-

profesionales que se presentan en la práctica de quienes ejercen la profesión de la Psicología en Colombia; y a 

su vez sancionar las faltas establecidas en la Ley. 

Respeto a los Derechos Humanos 
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VII. Funciones Públicas 
 

1. Registro de Talento Humano en Salud - ReTHuS.  
La función pública delegada que Colpsic no asumió  

 

Al asumir la Presidencia Nacional del Colegio pude 

evidenciar que durante los 11 años transcurridos 

desde la vigencia de la Ley 1090 de 2006, el Colegio 

no había asumido la inscripción de los psicólogos en 

el Registro de Talento Humano en Salud - ReTHuS, 

tercera función pública que le asignó dicha Ley a 

Colpsic. Por esta razón, en el año 2018 la 

presidencia retomó las conversaciones con  

 

Registro de Talento Humano en Salud - ReTHuS. La 

función pública delegada que Colpsic no asumió.  

 

En 2018 era evidente que de las tres funciones 

públicas que le fueron delegadas por ley a Colpsic 

en 2006, la institución no había asumido el Registro 

de Talento Humano (ReTHuS). Ante esta realidad 

establecimos ese mismo año contacto con el 

Ministerio de Salud para conocer de manera directa 

el status del Colegio con respecto del ReTHuS. En 

el año 2019, el MinSalud expresó de manera 

categórica su posición según la cual el Colegio no 

podría recibir pago por las tarjetas profesionales y 

en caso de que nos fuera delegado el ReTHuS no 

podríamos cobrar más por la TP de lo que la ley 

autorizaba en ese momento cobrar por el ReTHuS 

(5 días de salario mínimo vigente). En otras palabras, 

como el mismo Dr. Oswaldo Barrera nos lo 

planteara: esta situación conlleva la desfinanciación 

de Colpsic dado que su operación depende de los 

ingresos por expedición de las tarjetas 

profesionales. Dado la gravedad de lo planteado por 

el Ministerio, conformamos un equipo de trabajo 

bajo mi dirección con los abogados Gerardo 

Hernández, Juan Ahumada, Helga Díaz y Camilo 

Giraldo y los directores Paulo Daniel Acero y 

Milena Martínez. Ante la imposibilidad de un 

acuerdo, presentamos un completo alegato jurídico 

al Ministerio, documento enviado oportunamente a   

todos los Presidentes Capitulares y el cual se anexa 

al presente informe (ver anexo 3). La respuesta del 
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Ministerio a nuestra solicitud se dilató hasta que fue 

expedido el Decreto 2106. La gestión en defensa de 

la función pública de expedir la tarjeta profesional y 

recibir pago por ello, se concentró entonces en tres 

frentes: Continuar las conversaciones con el 

Ministerio de Salud, hablar con congresistas de 

distintos partidos políticos que pudieran apoyar y 

trabajar juntamente con los colegios y sociedades 

profesionales también afectados por el decreto. En 

el 2020, al momento de cerrar este informe, a esta 

gestión se le había dado continuación con toda 

responsabilidad como se documenta en respuesta a 

los Presidentes Capitulares sobre el tema. A 

continuación, un cuadro con las reuniones y 

actividades realizadas con los colegios de 

profesionales que expiden tarjetas y que ven esta 

función en riesgo de perderse con la expedición del 

Decreto 2106 en 2019 y luego la carta de respuesta 

del presidente nacional a la SNC sobre gestión 

desarrollada frente a la problemática de las tarjetas 

profesional

 

2. Tarjetas Profesionales 

Gestión realizada 2017-2020. 

 

 

En especial, la expedición de la tarjeta profesional 

es el reconocimiento permanente y actual de que el 

profesional, no solo cumple los requisitos exigidos 

para ejercer la profesión respectiva, sino que lo 

hace bajo la vigilancia y control de una agremiación 

que vela por su recto proceder y que sirve de 

garante para que cuando se rompa la confianza 

legítima en aquel por violar por ejemplo, su código 

ético, sea investigado y sancionado por un tribunal 

instituido para ello (Tribunal Deontológico en 

nuestro caso), el cual se sufraga única y 

exclusivamente con los recursos provenientes de la 

expedición de la tarjeta. 

La tarjeta profesional de los psicólogos no solo 

constituye una ganancia para el gremio en términos 

de conquista por su reconocimiento y calidad, sino 

también en una garantía para la sociedad en clave de 

la protección de los derechos de los usuarios de los 

servicios psicológicos y de máxima exigencia para el 

mejoramiento continuo de los mismos. 

En este marco institucional, la tarjeta profesional es 

la fuente de recursos con que cuenta el Colegio 

para posicionar al gremio ante instancias 

gubernamentales y privadas, de carácter nacional e 

internacional, promoviendo un diálogo constructivo 

y determinante en la construcción de las políticas 

públicas dentro de los espacios de decisión; así 

como generar masa crítica que fortalezca el 

carácter de alto valor científico de esta ciencia a 
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través de la oferta de educación informal o para la 

vida y el trabajo; y fortalecer el gremio desde otros 

ámbitos multi y transdisciplinarios que exigen la 

presencia de los psicólogos. 

En sintonía con el aprovechamiento de medios 

tecnológicos, la simplificación y agilización de 

trámites, buscando ofrecer un mejor servicio a la 

comunidad y colaborar con el medio ambiente, 

hemos actualizado nuestro sistema de generación 

de Registros Profesionales (Tarjetas Profesionales). 

En diciembre de 2019 la Sala Nacional Colegial 

aprobó dar paso a la tarjeta profesional virtual de 

acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2106 de 

2019, que establece que el ciudadano está eximido 

de aportar la Tarjeta Profesional física. 

En el mes de enero de 2018, el Modelo Optimizado 

de Servicio (MOS) reportó por medio de 12 

correos electrónicos problemas con la pasarela de 

pagos; el ingeniero de TIC de Colpsic envió un 

correo alertando sobre los problemas que se 

estaban presentando según su concepto, originados 

en la empresa contratada para el manejo de los 

servidores que soportan la expedición de las 

tarjetas. 

Igualmente, el Asesor Jurídico detectó también un 

incremento en las quejas por demoras y otros 

problemas relacionados con la expedición de 

tarjetas profesionales. Problemas similares con la 

plataforma de pagos habían sido reportados en la 

reunión de Direcciones y Subdirecciones de 

Colpsic realizada en diciembre de 2017 en la cual la 

Directora Administrativa y Financiera había 

informado sobre un cambio de proveedor de la 

pasarela de pagos. 

La Presidencia solicitó una aclaración a la compañía 

contratada para el manejo de los servidores, la cual 

en su momento respondió informando que su 

empresa no administraba la pasarela de pagos. 

Posteriormente se tuvieron dos extensas reuniones 

en las que quedaron claros dos aspectos de este 

proceso:  

1. Que el personal de Colpsic encargado de las TP 

cometía una serie de errores particularmente en la 

digitación de nombres y números de cédulas que 

sobrepasaban el promedio esperado de este tipo de 

incidentes, así como procedimientos e 

irregularidades que son inaceptables cualquiera sea 

su origen, situación que habían comunicado a 

Colpsic en repetidas ocasiones en los últimos años, 

y que también fue consignada en la auditoría 

realizada por la empresa ALTUM pero, que 

inexplicablemente no se habían corregido; y 

2. Que para la intermediación del proceso de 

transferir el recaudo por concepto de TP a las 

cuentas de Colpsic en los bancos, se tenía un 

contrato con la empresa “En Línea Pagos”, la cual a 

su vez había subcontratado o tercerizado una 

pasarela de pagos con otra compañía denominada 

“Punto de pago”.  

Este manejo de los procesos y dineros de los 

colegas que pagaban por la expedición de su tarjeta 

generó con frecuencia retrasos y distintos 

problemas en el tránsito de las transacciones en su 

ruta desde el pago original hasta su depósito en las 

cuentas bancarias del Colegio. Presidencia solicitó 

el contrato de Colpsic con “En Línea Pagos” y lo 

que la Directora Administrativa y Financiera de su 

momento entregó fue un formato todavía con 

espacios por llenar y sin firmas responsables; es 

decir a lo sumo un borrador de contrato, situación 

inaceptable. Frente a este aspecto y luego de 

consultar con los abogados asesores, Presidentes 

Capitulares y Consejo Directivo se decidió lo 

siguiente: 

• Reestructuración en el área de Registros 

Profesionales en la cual se canceló el contrato a 

dos de las personas que laboraban en esta área 

y no se renovó el contrato a una tercera que 

estaba vinculada por prestación de servicios.  

• Nombramiento en propiedad de la Directora de 

Registros Profesionales, Certificaciones y 

Servicios al Colegiado a partir de febrero 7 de 

2018. 

• Cancelación del contrato con la pasarela de 

pagos “En Línea Pagos” el 9 de abril de 2018. 

• Contratación con la pasarela de pagos “PayU” 

en abril 6 de 2018. 

• Reorganización interna del proceso de 

expedición de tarjetas. 

• Nombramiento y transferencia de personal 

calificado para el proceso de expedición de 

tarjetas. 

• Nombramiento y transferencia de personal 

calificado para atención al cliente.

•  



 

38 

El resultado de estas medidas fue la corrección de las malas prácticas observadas y una agilización en el 

proceso de expedición de tarjetas profesionales. 

 

Tabla 5. Reporte de trámites de febrero 14 a diciembre 7 de 2018 

 
TRÁMITE CANTIDAD 

Tarjetas profesionales 9237 

Colegiaturas obsequio por expedición de TP 9004 

Colegiaturas pagas 89 

Mantenimiento de la colegiatura 175 

Renovación de tarjeta profesional 116 

Reposición de tarjeta profesional 53 

 

Tabla 6. Reporte de expedición de Tarjetas Profesionales 2018 

CANTIDAD DE 

 EGRESADOS 

CARGADOS 

CANTIDAD DE TPs  

EXPEDIDAS 

De acuerdo con la cantidad de 

egresados cargados al sistema 

contra la cantidad de TPs. 

expedidas en el año 2018, el 73.3% 

de egresados expiden su tarjeta 

profesional  12533 9237 

Gráfico 1 Reporte de Tarjetas Profesionales por mes, año 2018Reporte de Convenios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De febrero 14 a diciembre 7 de 2018 

Tarjetas profesionales por mes 
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Tabla 7. Reporte de convenios 2018 

Tipo de convenio Beneficiados Comentarios 

Convenios aplicados del 

10% 

5479 Descuento aplicado a un listado de graduados remitido 

por las universidades de acuerdo con el convenio 

suscrito. 

Convenios aplicados del 

5% 

109 Descuento aplicado para grupos de psicólogos de más 

de 5 personas. 

 

Tabla 8. Reportes beneficiarios de descuento en convenios 2018 

 

CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS 

DE DESCUENTO 

POR CAPÍTULO 

Capítulo Antioquia 101 

Capítulo Bogotá y Cundinamarca 898 

Capítulo Boyacá 73 

Capítulo Caldas/Cumanday 32 

Capítulo Eje Cafetero 18 

Capítulo Huila y Amazonía 0 

Capítulo Meta y Orinoquia 0 

Capítulo Santander 18 

Capítulo Tolima 18 

Capítulo Valle del Cauca 54 

Capítulo Zona Norte 302 

Nivel Nacional (UNAD, UAN, UNIMINUTO 

y UCC) 
3975 

 

Los convenios con universidades se limitan a dar un descuento en el pago de la tarjeta profesional lo que 

es una perspectiva muy reducida. Continuamente llegan quejas especialmente porque, aunque las 

universidades tramitan oportunamente la renovación, esto no se logra con el Colegio.  
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Reporte de Ajuste de Información en el Módulo 

Administrativo 
 

 

Para realizar estos ajustes se solicita documento de identidad, diploma y acta de grado para poder validar 

los ajustes que se deben efectuar por mala digitación u omisión de la información al momento de registrarse 

el usuario. 

 

 

Reporte de Convalidaciones 
 

Tabla 9. Reporte de convalidaciones 2018 

ACCIONES CANTIDAD 

Convalidaciones solicitadas y procesadas 72 

Carga de resoluciones de convalidación 71 

Resoluciones manuales de convalidación 71 

 

Para iniciar el proceso de convalidación se solicitan los soportes y se carga la información pertinente al 

sistema de acuerdo con la resolución de convalidación enviada por el Ministerio de Educación para el 

trámite de expedición de TP de psicólogos que se graduaron en el exterior. 

 

 

 

 

 CANTIDAD 

Ajustes realizados por error de los usuarios 488 



 

41 

Reporte de Resoluciones 
 

Tabla 10. Reporte de resoluciones manuales expedidas 2018 

TIPO DE RESOLUCIÓN CANTIDAD 

Resolución manual – antiguas TP 10 

Resolución de anulación 3 

Resolución de negación 3 

Resolución de subsanación 14 

Resolución de renovación TP extranjeros 2 

*Nota. No se encuentra soporte de las resoluciones realizadas antes de junio de 2015 que pertenecen a la gestión que se 

realizaba con antiguos proveedores del aplicativo de trámite de TPs, por lo cual se hace necesario elaborar resoluciones 

manuales con el VoBo de Asesoría Jurídica y las firmas manuales del presidente y Director Ejecutivo Nacional. 

 

Reporte de Entrega de Tarjetas Profesionales 
 

Tabla 11. Reporte de Entrega de Tarjetas Profesionales 

 CANTIDAD 

Devolución de sobres de tarjeta profesional 348 

Entrega de tarjeta profesional en la sede 

central 
232 

 

Con relación a la devolución de sobres de tarjetas profesionales enviadas, éstas son enviadas a la dirección 

de correspondencia registrada por el usuario en el módulo con su respectiva resolución y carné de 

colegiatura (si aplica). Sin embargo, el sobre es devuelto por la transportadora de envíos a la sede central 

de Colpsic en los casos en que la dirección no corresponde o no hay una persona que reciba la encomienda. 

 

Para el caso de entrega de la tarjeta profesional en la sede central, aunque el pago que se efectúa por 

concepto de expedición, renovación o reposición incluye el envío del documento a la dirección de 

correspondencia en Colombia que registre el usuario, si éste requiere recoger el documento en la sede 

central de Colpsic, se le pide enviar un correo electrónico indicando día y hora para agendar la entrega. 
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En caso de que autorice a un tercero para recoger el documento, debe enviar una autorización adjuntando 

copia y escáner de los documentos de identidad del psicólogo y el tercero autorizado. 

 

Gestión Interna y Externa del Área 
 

Tabla 12. Reuniones y mesas de trabajo del área de Registros Profesionales 2018 

ACTIVIDAD CANTIDAD COMENTARIOS 

Reunión con Capítulos 6 Revisión de procedimientos de trámite de TPs y 

colegiaturas. 

Capítulos: 

Huila y Amazonía 

Meta y Orinoquia 

Tolima 

Valle del Cauca 

Capacitaciones 4 Capacitación trámite de expedición de tarjeta 

profesional y manejo del módulo administrativo. 

Octubre 7 (auxiliares y asistentes capitulares) 

Octubre 25 (auxiliares y asistentes capitulares) 

Octubre 31 (auxiliares y asistentes capitulares) 

Noviembre 13 (Consejo Directivo Nacional) 

Reunión IES 2 Reunión virtual con la USB Medellín. Revisión 

convenio vigente del 10%  

Reunión virtual con la IUE Institución Universitaria 

de Envigado. Revisión convenio vigente del 10% 

Reunión equipo de trabajo 4 Agosto 17 

Agosto 15 

Octubre 19 

Octubre 18 

Gestión de conceptos con 

Revisoría Fiscal 

8 Julio 31 (concepto manejo de colegiaturas) 

Agosto 3 (consulta pago de colegiaturas) 
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Agosto 10 (consulta descuento expedición de TP) 

Agosto 13 (Consulta formalización descuentos TP 

5% y 10% en expedición de TP, descuentos en la 

colegiatura por más de 1 año y devolución de dinero 

del pago TP) 

Agosto 14 (descuentos y devolución de pago TP) 

Septiembre 6 (consulta, firma y entrega tarjeta 

titulares sin resolución) 

Octubre 16 (consulta trámite de renovación de TP) 

Noviembre 15 (consulta afiliación colegiatura) 

Gestión de conceptos con 

asesoría jurídica 

10 Agosto 9 (sobre tarjeta profesional) 

Agosto 14 (sobre tarjeta profesional) 

Agosto 15 (manejo de colegiatura) 

Agosto 16 (manejo de colegiatura) 

Octubre 10 (consulta, firma y gestiones titulares) 

Octubre 12 (Registro Secretaría de Salud) 

Octubre 24 (Consultas varias Dirección de 

Registros) 

Noviembre 15 (Modelo actas) 

Noviembre 28 (Verificación de título) 

Diciembre 5 (Afiliación colegiatura) 

Comunicados Comisión de 

titulares 

7 Agosto 16  

(Validación tarjetas colegiaturas, colegiados titulares) 

Agosto 27  

(Solicitud colegiatura titular veedor Capítulo Valle) 

Agosto 27  

(Encuentro de obsequio pendiente) 

Noviembre 2  

(carné de colegiaturas y sticker vencidos de la 

anterior administración) 

Noviembre 2  
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(carné de colegiatura titular psicóloga ALM, anterior 

administración) 

Noviembre 2  

(carné de colegiaturas activas anterior 

administración) 

Noviembre 2  

(Obsequios de colegiatura a 5 psicólogos) 

Noviembre 7  

(carné de colegiatura titular de VHCH) 

Auditoría Revisoría Fiscal 2 Agosto 27 

Octubre 30 

 

Gestión 2019 
 

Tabla 13. Gestión de Tarjetas Profesionales 2019 

TRÁMITE CANTIDAD 

Tarjetas Profesionales (TP) expedidas 13.298 

Renovaciones de TP 135 

Reposiciones TP 225 

Colegiaturas obsequio TP 12.446 

Colegiaturas 334 

Mantenimiento de la colegiatura 535 

 

 

Por representar una síntesis de la situación con respecto a la posibilidad de que el gobierno elimine la 

expedición de tarjetas profesionales por parte de Colpsic, no obstante, esta haya sido una función delgada 

a la institución por la Ley 1090, transcribo a continuación la carta que dirigida a los presidentes capitulares 

y a los miembros de la Sala Nacional Colegial en mayo de 2020. La carta describe la gestión realizada desde 

la presidencia nacional particularmente en el año 2019 respecto a la amenaza de pérdida de la expedición 

de las tarjetas profesionales por parte de Colpsic: 
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“Bogotá, 23 de mayo 2020. 

 

Apreciado Dr. Henry Sánchez  

Presidente Capítulo Boyacá 

 

Apreciada(o)s Presidentes Capitulares, 

 

Celebro su interés por la gestión que venimos haciendo para mantener la función pública de expedir las 

tarjetas profesionales. Como lo he informado tanto por escrito como en múltiples informes al Consejo 

Directivo y a la Sala Nacional, de prevalecer la postura del gobierno nacional de eliminar el pago de las 

tarjetas profesionales, inmediatamente nos veríamos abocados a una situación crítica de desfinanciamiento 

de nuestra institución. Por esa razón, su carta me permite además de responder a su solicitud, convocarlos 

en su calidad de miembros de la Sala Nacional Colegial a que aporten sus orientaciones y posibles 

soluciones a una situación tan compleja como vital para el Colegio. 

 

Dada la importancia y complejidad del asunto, para esta gestión he contado con el apoyo y asesoría tanto 

individual como grupal de los abogados del Colegio Gerardo Hernández, Helga Díaz, y Camilo Giraldo, así 

como de los directores Paulo Daniel Acero y Milena Martínez. Uno de los resultados importantes de ese 

trabajo colectivo fue el documento con el que con sólidos argumentos jurídicos formalmente solicitamos 

a MinSalud que se delegue al Colegio, la expedición del Rethus (documento enviado en su momento a los 

presidentes capitulares). De esta gestión he mantenido oportunamente informado a los presidentes 

capitulares directamente o a través del Consejo Directivo y a la Sala Nacional Colegial. (Adjunto 

documento con un resumen de dichos informes). 

 

Mi gestión con respecto tanto a obtener para el Colegio la función pública de expedir el Rethus, la tercera 

función pública que le fuera delegada al Colegio mediante las Ley 1090 de 2006: como a mantener la función 

de expedir las tarjetas profesionales, principal fuente de financiamiento del Colegio ha sido continua desde 

el inicio de mi período como presidente. Esta gestión se ha realizado principalmente en tres frentes: el 

Ministerio de Salud, los colegios profesionales y los contactos con parlamentarios de diferentes partidos. 

 

La siguiente es la gestión más reciente con el Ministerio de Salud: 

a) Reunión en la sede del Ministerio, solicitada por el Dr. Leonidas Castro, delegado del Colegio ante 

el Ministerio y que tuvo lugar el pasado 2 de marzo. Ese día Leonidas y yo nos reunimos con el 

Dr. Rafael Borda, responsable del Rethus en la Oficina de Talento Humano en Salud del ministerio 

quien, en síntesis, nos informó lo siguiente: 1. para el Ministerio de Salud todos los psicólogos son 

psicólogos de la salud. 2. el Decreto 2106 en lo referente a las tarjetas profesionales quedaría 

b) reglamentado a más tardar en el mes de mayo. 3. el registro en el Rethus cubre todos los campos 

de las tarjetas profesionales. 4- Si el Colegio quisiera tener recursos para los tribunales de ética 

habría que modificar la ley y 5. El Colegio podría elevar una consulta al Consejo de Estado sobre 

si debe haber pago por las tarjetas profesionales. Como pueden observar, todos estos estos puntos 
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permiten inferir que el gobierno busca eliminar el pago por las tarjetas profesionales y exigir a los 

profesionales de la psicología únicamente el Rethus. Esto es coherente con lo que me había 

comunicado el día anterior el Dr. Bernal Jefe de la Oficina de Talento Humano en Salud del 

Ministerio, en una conversación informal en la Vicepresidencia de la República en cuanto que el 

Ministerio ha avanzado en registrar en el Rethus a una mayoría de los psicólogos puesto que a la 

fecha había más de 70.000 psicólogos registrados en el Rethus. Esta gestión y el contenido de ésta 

reunión fue informada al Consejo Directivo en su sesión del día 11 de marzo pasado. 

c) Comunicación sostenida en el pasado mes de abril con la Dra. Nubia Bautista, Psiquiatra, Directora 

en el Ministerio del Departamento de Enfermedades no Transmisibles, en la cual no estuve de 

acuerdo en que para firmar una carta de intención con el Sr. Ministro sobre la cooperación entre 

las dos instituciones se estableciera que el único requisito para los psicólogos participantes fuera 

el registro en el Rethus (punto en el que conté con la asesoría de Gerardo). Los abogados del 

ministerio aceptaron incluir en el texto el que la tarjeta profesional fuera también un requisito; Sin 

embargo, a último momento, el Ministro no firmó. 

d) La gestión reciente más relevante con los parlamentarios fue la realizada con el Senador Juan Luis 

Castro, Psiquiatra, del Partido Verde, luego que el Dr. Jorge Valencia Jaramillo informara que tenía 

conocimiento sobre que el Dr. Castro preparaba un proyecto de ley anti trámites en el que se 

eliminaban las tarjetas profesionales. Luego de varias conversaciones, el Senador Castro me 

informó que no presentaría dicho proyecto de Ley. Posteriormente el gobierno promulgó el 

Decreto 2106. 

e) En el momento actual estamos en permanente comunicación y hacemos parte de las discusiones 

con el grupo de cerca de 30 Colegios y Sociedades convocados inicialmente por Consejo Nacional 

Profesional de Economistas, CONALPE. El tema central de las reuniones multilaterales y bilaterales 

que hemos tenido con ellos ha sido el de entablar una demanda por inconstitucionalidad del 

Decreto 2106. En reunión de estas asociaciones realizada hace una semana se decidió aceptar una 

propuesta del asesor jurídico del Colegio de Enfermería de preparar la demanda. Sus honorarios 

totales van a ser de 10 SMV que se pagarían entre los 12 o 13 colegios demandantes. Luego que 

el Dr. Baquero, Presidente del Colegio Médico, asociación que también expide tarjetas 

profesionales, aceptó participar en la demanda, mi posición fue que “en principio” Colpsic 

participaría de la demanda. Lo planteé teniendo en cuenta dos criterios: la demanda nos permitiría 

ganar tiempo y no resulta oneroso para las finanzas del Colegio pues nos correspondería pagar 

alrededor de $800.000.00. De todas maneras, tenemos la opción de no sumarnos a esta demanda 

en particular, si así lo decidimos. 

Hoy 23 de mayo de 2020, los abogados del Colegio tienen el siguiente punto de vista: 

i. La posición de Gerardo es: a) no demandar como lo van a hacer otros colegios profesionales 

de la salud por dos razones principales: porque el caso del colegio es único y diferente al de 

esas asociaciones y porque el Decreto 538 de 2020 pospone la aplicación del Decreto 2106 

de 2019 de “desmaterialización” de las tarjetas profesionales hasta cuando se levante la 

emergencia, b) la suspensión vigente del decreto 2106 nos da “por lo menos 6 meses” para 

hacer un trabajo político retomando lo que se había hecho antes con el Ministerio de Salud 

(esta posición coincide con lo que tú, Henry, me comentabas ayer que tu amigo el Senador 

Londoño, exgobernador de Boyacá podría hacer lobby con el gobierno). 

ii. La posición de Helga es: a) La demanda por vicios de trámite que decidieron hacer los otros 

colegios podría hacernos ganar tiempo pero nuestra situación es diferente, luego no considera 

que debamos sumarnos a esa demanda. Se podría más bien prestarles apoyo jurídico. b) Hay 

colegios del área de la salud que plantean hacer una demanda por inconstitucionalidad, 

argumentando que el Decreto 2106 desconoce el art. 26 de la Carta, pero esos colegios no 

expiden tarjetas profesionales y solo buscan que se les mantenga el pago por la función 

delegada del registro en el Rethus. No conviene entonces asociarnos a esa demanda. c) El caso 
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del colegio es similar a la del Consejo Nacional Profesional de Economistas, CONALPE, al 

igual que nosotros CONALPE expide la TP por ley y tiene tribunales de ética; por lo tanto, 

con ellos se podría hacer una demanda conjunta con la pretensión que no se elimine la tarjeta 

profesional y se pueda continuar el cobro para ser autosuficientes. c) A nosotros nos 

convendría “ impetrar una demanda por quebrantamiento del principio de la legítima confianza, 

mezclada con una demanda de responsabilidad del Estado por daño especial. 

iii.  La posición de Camilo es: a) es urgente demandar el Decreto 2106, no debemos esperar más 

tiempo. b) Hay razones jurídicas para demandar por vicios de trámite pues el Presidente no 

tenía facultades legales para expedir ese decreto en el que se recortan funciones públicas 

otorgadas por ley, que solo mediante otra ley pueden recortarse. b) Se puede demandar 

también porque el decreto viola la “legítima confianza” y desfinancia a una institución. 

Ante esta situación, en mi perspectiva como Presidente Nacional. El paso siguiente es citar una reunión de 

nuestros abogados e inmediatamente después, apreciados presidentes, dado su interés y compromiso con 

la institución, les solicito formalmente sumarse activamente al proceso y presentar sus análisis y 

recomendaciones sobre cómo proceder; si demandar o no; y qué otras acciones y que otro tipo de gestión 

podemos realizar. En ese sentido podemos citar una Sala Nacional Colegial extraordinaria con ese único 

propósito. Tanto ustedes como yo somos conscientes que, en este punto, no nos podemos equivocar 

pues de ello puede depender el que mantengamos la principal fuente de financiación del Colegio. En este 

sentido, nada más apropiado que asumir en cierto sentido y siempre de acuerdo con los estatutos que nos 

rigen, una dirección y una responsabilidad colectiva de la posible crisis. De mi parte, he planteado tanto en 

la sesión del Consejo Directivo del pasado 15 de enero como en comunicación a ustedes y a todos los 

miembros de la Sala que, dada esta situación de riesgo de pérdida de la financiación, y para superar falencias 

del modelo de dependencia económica del pago de las tarjetas profesionales, el Colegio Colombiano de 

Psicólogos debe dar un giro radical hacia la diversificación de ingresos. 

Un saludo cordial, 

  

BERNARDO USECHE ALDANA PhD. 

Presidente Nacional 

Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic” 

 

 

Tabla 14. Resumen seguimiento al proyecto de ley 2106 que eliminaría tarjetas profesionales 

FECHA ACTIVIDADES 

Agosto 15 Convocatoria Reunión Consejos y Colegios Profesionales 

Agosto 16 Documentos para revisión: 

a. Documento elaborado por el Dr. José Ignacio González con referentes de la situación 

jurídica de los Consejos y Colegios Profesionales y otros antecedentes. 

b. Listado de Congresistas por comisión en Senado y Cámara de Representantes. (El Proyecto 

de Ley anti-trámites está cursando trámite en la Comisión Primera actualmente en el Senado) 

c. Proyecto de Ley Anti-trámites (radicado en el Senado: 098-2019. Radicado en la Cámara 

de Representantes: 287-2018) 

d. Comunicado realizado por el Colegio Colombiano de Psicólogos de Colombia. 
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Septiembre 20 Ponencia primer debate Senado. 

Se logró que por interpretación sean excluidos los Consejos y Colegios profesionales en los 

Artículos 13 y 14. 

Octubre 30 Reunión – Situación de la Ley Anti-trámites (Ley 287 de 2018 Cámara y 98 de 2019 Senado) 

• Nuevo proyecto de Ley que busca la eliminación de las Tarjetas Profesionales. 

• Comentarios frente a los diferentes proyectos de Ley de Consejo y Colegios profesionales 

en trámite. 

• Definición del camino a seguir para intervenir ante el Congreso 

Nacional. 

• Establecer estrategia de comunicación interna y externa. 

• Consideraciones frente a la posibilidad de crear una Federación de carácter jurídico o de 

hecho, a fin de integrar los Consejos y Colegios Profesionales. 

Diciembre 2 Reunión 

• Balance y consideraciones generales frente a las reuniones realizadas. 

• Generalidades y apertura al debate sobre el Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019. 

• Tomar las acciones pertinentes de manera conjunta, 

independientemente de la figura jurídica. 

• El Decreto Ley 2106 elimina el ingreso por cobro de certificado o consulta lo que afectaría 

la estructura financiera en mayor o menor medida de los Consejos y Colegios. 

• A pesar de los temores existentes de una posible eliminación de las entidades a futuro, se 

tiene claro que el Estado no puede suplir o 

absorber las funciones de inspección y vigilancia profesional, punto que debería resaltarse. 

• Hay vacíos en la autorización legal para poder cobrar inscripción en el registro profesional 

para algunos Colegios Profesionales, ya que no están incorporados en alguna Ley o están 

siendo modificados por el Decreto en mención. 
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Gestión 2020 
 

Hasta diciembre de 2019, y luego de corregir en el año anterior las malas prácticas identificadas por la 

dirección del área y confirmadas por la auditoría externa realizada en 2018, la Tarjeta Profesional se había 

continuado expidiendo con base en la información suministrada en el formulario de inscripción que debía 

ser completado por la(o)s solicitantes a través de la página web institucional y en el reporte de las 

universidades de donde habían obtenido su título de pregrado. Luego del proceso de rigurosa verificación 

implementado en la nueva administración, las tarjetas se imprimían y se enviaban por un servicio certificado 

de mensajería. 

 

A partir de enero de 2020 “…la expedición de la 

tarjeta profesional de los psicólogos es 

completamente virtual, en consonancia con todas 

las políticas gubernamentales de “cero papeles”, 

amables con la reducción de la huella ambiental y 

privilegiando el camino hacia la eficiencia y la 

modernización. El Colegio Colombiano de 

Psicólogos considera este paso correcto y un 

avance que representa no solo una mejora y 

eficiencia en los procesos, sino la reconducción de 

nuestros esfuerzos presupuestales para otras 

actividades propias del objeto social, la misión y la 

visión de Colpsic. Desde enero se podrá encontrar 

toda la información de Registros Profesionales 

directamente en nuestra plataforma. De la misma 

manera, se puede actualizar fácilmente información 

como correo electrónico, dirección, teléfono y 

ciudad de residencia. En caso de ser necesario el 

psicólogo puede imprimir su registro profesional, 

una copia de su tarjeta, resolución o la información 

de su colegiatura. 

Nuestro sistema le permite a un psicólogo, o a 

cualquier institución, empresa, entidad o ciudadano 

interesado, poder verificar la autenticidad de su 

registro, sus antecedentes profesionales y emitir 

una constancia de manera directa, inmediata y 

gratuita en nuestra página web. De acuerdo con el 

Decreto 2106 de 2019, el ciudadano está eximido 

de aportar la Tarjeta Profesional física o cualquier 

medio de acreditación, sino simplemente puede 

aportar el registro electrónico. 

El proceso de virtualización se realizó en enero de 

2020, generando facilidades para los usuarios a nivel 

del proceso de expedición de la Tarjeta Profesional 

y sus derivados, mejorando los procedimientos 

internos y haciendo estos más eficaces brindando 

una pronta respuesta a la necesidad del usuario 

respecto a la modalidad de la emisión en físico” 

(tomado del informe de la Dirección del área de 

Registros Profesionales). 

 

Situación actual. 
 

Desde la plataforma web los usuarios se registran, 

pagan, anexan su documento de identidad, acta de 

grado, foto (existe un Manual), resolución de 

convalidación del título (si aplica), certificación del 

registro ante la secretaría de salud antes del 6 de 

septiembre de 2006 (si aplica), con el fin de poder 

verificar los datos registrados por el usuario en el 

formulario que diligencia y de igual forma, verificar 

los datos enviados por las diferentes Instituciones 

de Educación Superior. Este sistema permite 

realizar ajustes tanto a la información diligenciada 

por el usuario (nombres, fecha de nacimiento, sexo, 

entre otros), como a la información reportada por 

las Instituciones de Educación Superior (fecha de 

grado, número de acta, de diploma, entre otros), 

antes al no realizar las verificaciones con los 

documentos, se expedían las resoluciones con 

errores y se requería realizar resoluciones de 

subsanación y  corrección  cuando  los  usuarios lo 

identificaban o las Instituciones de Educación 

Superior nos informaban de los errores en los 

reportes. 

Adicionalmente, el proceso ha traído beneficios a 

los usuarios a nivel de consulta en línea con sus 

datos (radicado, correo y cédula), del estado de la 

expedición de su Tarjeta Profesional (TP) y 

Colegiatura, ver y descargar en línea su resolución 

(TP) o carné (TP y Colegiatura) y adicionalmente ya 
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no existen los costos por reposición de la TP pues 

siempre pueden acceder a ella. 

El volumen de solicitudes de expedición de la TP 

este año no se ha visto afectado y continuamos con 

un promedio de 1.200 TPs expedidas 

mensualmente, y se espera poder ajustar el equipo 

de Registros Profesionales en vista de que 

actualmente tenemos una profesional encargada de 

aprobar las tarjetas, pero la cantidad de solicitudes 

es tan alta y las demás labores a realizar en el área, 

se considera importante contar con por lo menos 

dos profesionales y una auxiliar. 

  

Tiempos de Respuesta 2020. 
 

En este gráfico se puede apreciar el tiempo que 

se tardan en emitir las Tarjetas Profesionales por 

mes en el año 2020. Esta información de los años 

anteriores no se puede observar debido a que no 

se contaba con la configuración requerida. Se 

identifica que el mes con menos tiempo en la 

emisión de TP ha sido este mes de octubre 

donde se emitieron 1735 TPs con un tiempo 

promedio de 15 días y el mes donde más se tardó 

la emisión de las mismas fue en el mes de julio 

con una expedición de 1175 TP en un promedio 

de 28,35 días.

 

Gráfico 2. Tiempos de expedición 
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Informe de Colegiados activos 2017-2020 
 

En la siguiente tabla es posible identificar la cantidad de solicitudes procesadas durante el año por los 

diferentes conceptos de la Dirección de Registros Profesionales, lo cual incluye la expedición de las 

Tarjetas Profesionales que incluyen la Colegiatura, de Afiliación a COLPSIC y Mantenimiento de diferente 

cantidad de años. 

 

Tabla 15. Solicitudes procesadas por Colpsic 2017-2020 

2017 2018 2019 2020 

12432 14103 15214 11469 

 

 
Sobre la relación de Colpsic con AyMSoft 
 

Las siguientes observaciones se fundamentan en las 

actas del Consejo Directivo Nacional, de la Sala 

Nacional Colegial y en la carta incluida en el (anexo 

4) 

a) La auditoría externa realizada por la 

compañía VENTUS identificó que la empresa 

AyMSoft venía prestando sus servicios a Colpsic 

desde el año 2015 sin que las directivas de la 

institución hubieran firmado un contrato formal 

con este proveedor. Cumpliendo la recomendación 

de la auditoría, el CDN y la SNC decidieron 

elaborar un contrato formal con AyMSoft cuyos 

términos fueron aprobados por unanimidad en 

estas instancias, así como el monto de su 

presupuesto (ver actas) 

b) Posteriormente El CDN decidió cancelar el 

contrato con AyMSoft y buscar un nuevo 

proveedor, proceso que le fue encomendado al 

Director Ejecutivo, la Directora de Registros y 

Tarjetas de ese momento (2019) quienes con el 

apoyo del director de los Tribunales de Ética lo 

adelantaron con toda responsabilidad. Esta 

comisión presentó al CDN como resultado de su 

trabajo, en el que participaron también asesores 

externos autorizados por la SNC, diversas opciones 

de contratación en reemplazo de AyMSoft. Estas 

opciones básicamente incluían compañías 

proveedoras de otros colegios profesionales de la 

salud (ver actas). 

 

c) Luego, por iniciativa de la consejera Martha 

Restrepo, el CDN aprobó una comisión con la 

participación del presidente del Capítulo Bogotá y 

Cundinamarca para realizar una visita a la sede de 

AyMsoft y verificar in situ su capacidad tecnológica 

y profesional para cumplir con el trabajo objeto del 

contrato. Con base en el informe de esta comisión 

el CDN según el cual las opciones de otros 

proveedores no contaban con la solidez ni la 

experiencia y respaldo financiero de AyMsoft se 

decidió continuar con AyMSoft e incluir en el 

contrato con esta compañía, la “virtualización de las 

tarjetas” (ver actas) 

d) La “virtualización de las tarjetas 

profesionales expedidas por Colpsic fue concluida 

exitosamente por AyMsoft en diciembre 2019, 

constituyéndose en un hito de la institución con 

respecto al cumplimiento con la delegación de esta 

función pública. La virtualización solucionó 

definitivamente los problemas continuos de 

retrasos en su expedición que tanto afectaron en el 

pasado la imagen de Colpsic. 
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e) Ante las observaciones de la nueva 

Directora de Registros y tarjetas profesionales, y de 

otros directores de Colpsic, pero teniendo en 

cuenta que una interrupción abrupta del contrato 

con AyMSoft podría traer consecuencias graves, en 

términos de retraso en la expedición durante el 

período de transición con un nuevo proveedor, el 

riesgo de que se perdiera el trabajo de 

“virtualización” y especialmente, que se pudiera 

perder el control sobre los datos necesarios para la 

validación de las tarjetas que se expiden; el CDN 

decidió renovar el contrato con AyMSoft pero solo 

por un año, de tal manera que en ese tiempo se 

pudiera garantizar una transición sin traumatismos. 

Esta decisión del CDN la transmitió oficialmente y 

de manera oportuna el Presidente Nacional a los 

miembros de la Sala Nacional Capitular. 

f) El Presidente Nacional sustentó y dejó 

constancia con su voto en el CDN y en la SNC su 

punto de vista sobre la nueva contratación que se 

adelantó a partir de la gestión de la comisión sobre 

AyMSoft y de la que da cuenta  la  actual  Directora 

de Registro. En particular el presidente advirtió 

sobre el imperativo de garantizar la seguridad de las 

bases de datos de Colpsic que se encuentran en 

custodia de AyMSoft. (ver actas). 

 

3. Tribunales 
 

Mediante Resolución No.226 del Consejo Directivo 

Nacional, se nombró como Director Ejecutivo de 

Tribunales al colega Paulo Daniel Acero, de acuerdo 

con la decisión tomada en sesión del 23 de enero 

de 2018, luego del respectivo proceso de selección. 

En 2018, la Presidencia dio pasos para una mayor 

integración organizacional con los Tribunales por lo 

que participó en diferentes actividades como el 

encuentro nacional de Tribunales Deontológicos en 

Bogotá, reunión con el Tribunal Zona Norte en 

Barranquilla y reunión con Tribunal Sur Occidente 

en Cali. 

Los Tribunales han sido un modelo en la 

organización por procesos y procedimientos por lo 

que se ha planteado que empiecen una preparación 

para la acreditación en ISO. Así mismo, con el fin de 

prevenir errores jurídicos, se propuso al Consejo y 

a la Sala Nacional crear el cargo de Supervisor 

Jurídico de los Abogados de Tribunales. 

 

4. Conclusiones Sobre la Gestión de 

las Funciones Públicas
 

Durante el período octubre 28 de 2017 a octubre 

27 de 2020 se cumplió rigorosamente con las dos 

funciones públicas delegadas por la Ley 1090 de 

2006 que fueron asumidas por Colpsic: Tarjetas 

Profesionales y Tribunales de Ética Psicológica. 

Hasta el viernes 23 de octubre 2020 no había 

ninguna tarjeta profesional pendiente de expedición 

y los Tribunales Deontológicos y de Ética operaban 

normalmente. 

 La tercera función, el ReTHuS, nunca fue asumida 

por Colpsic. En las administraciones anteriores, el 

Colegio, no se presentó a las convocatorias que el 

Ministerio realizó con ese fin, y aunque lo 

solicitamos al Ministerio de Salud en el año 2019, 

en el 2020 el Ministerio nos respondió 

negativamente (Ver anexo 3 y 5  Alegato Jurídico y 

Carta de respuesta del Ministerio).
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Planeación y Administración de Recursos 
 

Planta de Personal 
 

CARGO 
TOTAL, CARGOS DE 

PLANTA 

TOTAL, 
CONTRATISTA

S 

NÚMERO DE 
CARGOS 

PROVISTOS 

NÚMERO DE 
CARGOS 

VACANTES 

Presidente Nacional 1 0 1 0 

Presidente Capitular 0 11 11 0 

Director Ejecutivo Nacional 1 0 1 0 

Director Ejecutivo de Tribunales 1 0 1 0 

Director Financiero 1 0 1 0 

Director de Campos, Programas 

y Proyectos 

1 0 1 0 

Director de Comunicaciones 1 0 1 0 

Director Registros Profesionales 1 0 1 0 

Jefe de Asuntos Internacionales 1 0 1 0 

Jefe de Talento Humano 1 0 1 0 

Asesor Jurídico Externo 0 1 1 0 

Asesor Jurídico de Presidencia 0 1 1 0 

Abogado del Tribunal Nacional 1 0 1 0 

Abogado del Tribunal Centro 2 0 2 0 

Abogado Tribunales NO, NOC, 

SO 

1 0 1 0 

Abogado evaluador de quejas 1 0 1 0 

Asistente de Presidencia 1 0 1 0 

Coordinador Contable 1 0 1 0 

Coordinador de Listado de 

Peritos 

0 1 1 0 

Profesional de Contabilidad 1 0 1 0 

Profesional de Diseño Gráfico 2 0 2 0 

Profesional de Talento Humano 1 0 1 0 

Profesional de Tarjetas 

Profesionales 

1 0 1 0 

Analista de TIC 1 0 1 0 

Analista de Contabilidad 1 0 1 0 
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Analista de Dirección de Campos 1 0 1 0 

Analista de Logística y Eventos 1 0 1 0 

CARGO TOTAL, CARGOS DE 
PLANTA 

TOTAL, 
CONTRATISTA

S 

NÚMERO DE 
CARGOS 

PROVISTOS 

NÚMERO DE 
CARGOS 

VACANTES 

Auxiliar Administrativa Capítulo 11 2 8 0 

Auxiliar de Mensajería 1 0 0 1 

Auxiliar de Servicio al Cliente 1 0 1 0 

Auxiliar de Tarjetas 2 0 1 1 

Auxiliar de Tribunales 1 0 1 0 

Recepcionista 1 0 1 0 

Auxiliar Servicios Generales 2 0 2 0 

Psicólogo(a) en formación Peritos 0 1 1 0 

Psicólogo(a) en formación T.H. 0 1 1 0 

 44 18 55 2 

 

 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se elaboró un informe de avances de seguridad y salud en el trabajo de Colpsic 

Se instaló en la nueva sede de Colpsic cinta antideslizante, cinta de advertencia de desnivel y extintores 

para cumplir con las recomendaciones de la ARL 

 

 

 

BIENESTAR LABORAL 

Se entregó bono de cumpleaños y se envió mensaje digital a los funcionarios y contratistas de Colpsic 

Se celebraron cumpleaños colaboradores sede Bogotá 

Se enviaron detalles y mensajes a los psicólogos que laboran en Colpsic en honor al día del psicólogo 

Se realizó la actividad de despedida de fin de año 
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El Talento Humano en COLPSIC  

 
 

Antecedentes 
 

Durante los años 2018 e inicios del 2019 se realizan 

acciones orientadas al fortalecimiento de 

programas de formación principalmente para 

competencias de liderazgo, comunicación asertiva, 

habilidades gerenciales, técnicas de negociación y 

resolución de conflictos, las cuales fueron 

identificadas con mayor necesidad de intervención 

por la jefe de la Oficina de Talento Humano de ese 

momento con fuentes de información de especial 

importancia como el estudio de clima 

organizacional. 

Así mismo, se identificó la necesidad de la 

implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo el cual se 

encontraba en un nivel crítico de implementación. 

Por tal motivo, se realizan las acciones pertinentes 

para su mejoramiento mediante la elección, 

conformación y capacitación de los comités de 

apoyo y fortalecimiento de programas de 

capacitación con la ARL SURA. 

Aunque no se contara con un programa de 

bienestar se realizaron actividades de bienestar 

buscando favorecer la integración e interacción 

social. No obstante, al no contar con un Sistema de 

Gestión Integrado no se encontraron evidencias 

digitales de las actividades realizadas. 

 

Identificación de Necesidades 
 

Aspectos Estratégicos 

Para el conocimiento de la situación actual de la 

Oficina de Talento Humano y el establecimiento de 

planes de trabajo conforme a la planeación 

estratégica de Colpsic, en el mes de noviembre del 

año 2019 se realiza un diagnóstico cuyos principales 

hallazgos fueron: 

• Autoevaluación de estándares mínimos del 

SG- SST en nivel crítico. 

• Caracterización de los procesos de gestión 

del talento humano desactualizada y no 

formalizada 

• Ausencia de programas de desarrollo del 

talento, bienestar psicosocial y calidad de 

vida. 

• Estudios de clima organizacional y riesgo 

psicosocial sin plan de intervención 

 

Se realiza el análisis de los hallazgos anteriormente 

mencionados en donde se identifica como causa 

raíz la ausencia de un sistema de gestión integral 

y desarrollo del talento alineado con la estrategia 

organizacional. 

 

 

 

“Durante los años

2018 e inicios del

2019 se realizan

acciones orientadas al 

fortalecimiento de 

programas de formación

principalmente para

competencias de

liderazgo” 
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Gráfico 3. Diagnóstico y formulación de la problemática 

 

 

Tabla 16. Objetivos del sistema de gestión integral y desarrollo del talento humano 

Objetivo General 

Diseñar e implementar un sistema de gestión integral y de desarrollo del talento 

humano que propenda por la generación de entornos de trabajo tanto productivos 

como saludables, a través de la aplicación de programas que conlleven al cumplimiento 

de la planeación estratégica. 

Objetivo específico 1. 
Diseñar y caracterizar los procesos de talento humano y de seguridad y salud en el 

trabajo, bajo un modelo por competencias y en consideración de los estándares del 

sistema de gestión de calidad ISO 9001. 

Objetivo específico 2. Elevar el nivel de cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Objetivo específico 3. Diseñar e implementar un Programa de Bienestar Psicosocial y Calidad de Vida que 

fortalezca el sistema de gestión y desarrollo del talento humano en Colpsic. 

Objetivo específico 4. Diseñar e implementar un programa de formación, evaluación y desarrollo del talento 

que responda a las necesidades identificadas. 
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De igual manera, se establecen metas para cada objetivo de la siguiente manera: 

 

Objetivo 1 
 

• Caracterización y aprobación de políticas, procesos y procedimientos de: Actualización de Manual de 

Funciones; nómina; reclutamiento, selección y vinculación; desvinculación; inducción; capacitación; 

desempeño; bienestar; seguridad y salud en el trabajo. 

• Levantamiento de bases e implementación del tablero de mando integral de Talento Humano 

• Actualización y aprobación de Manual de Funciones y Competencias. 

• Aprobación mediante Acuerdo del Reglamento Interno de Trabajo. 

• Contratos normalizados. 

 

Objetivo 2 
 

• Implementación del SG-SST basada en cumplimiento de estándares mínimos según (Res. 312de 2019) 

con nivel Aceptable de implementación. 

Objetivo 3 
 

• Socialización del Estudio de Riesgo Psicosocial. 

• Caracterización y actualización del perfil sociodemográfico y ocupacional de los colaboradores. 

• Diseño e Implementación del Plan de Promoción, Prevención e Intervención del Riesgo Psicosocial y 

sus Efectos (Fase II). 

 

Objetivo 4 
 

• Diseño e implementación de Programa de Evaluación del desempeño. 

• Diseño e implementación del Plan de Capacitación Colpsic 2020. 

• Diseño e implementación de Planes de Inducción para los nuevos colaboradores. 

• Diseño e implementación de Programa de Reinducción 2020. 

• Aplicación de Evaluaciones de Periodo de Prueba. 

• Presupuesto anual aprobado por Sala Nacional Colegial: $103.117.300 

 

Situación Actual 
 

Estado de indicadores de cumplimiento por objetivo estratégico 
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A continuación, se presenta la situación actual de OTH en virtud de los objetivos y metas planteadas. 

 

Tabla 17. Estado de cumplimiento Objetivo 1. 

Objetivo 1 

Meta Estado de 

cumplimiento 
Soporte documental 

Caracterización de proceso de evaluación del 

desempeño y formatos asociados Ejecución 100% 

Caracterización de gestión del 

desempeño-Google Drive 
Caracterización de proceso de reclutamiento, 

selección y vinculación. Ejecución 60% 

Caracterización de procesos de Seguridad y Salud 

en el Trabajo Ejecución 50% 
Protocolo de bioseguridad para la 

prevención de COVID19 

Caracterización de indicadores de OTH 
Ejecución de 90% Informe de indicadores de gestión OTH. 

Actualización de Manual de Funciones 
Ejecución 100% Manual de Funciones 

Pendiente revisión y aprobación de 

Presidencia 
Aprobación mediante acuerdo de MF 

Ejecución 50% 

Contratos normalizados 
Ejecución 81% 

Informe de indicadores gestión-Medición 

de contratación 

 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

Para el objetivo estratégico 2 relacionado con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo se realizó en el mes de noviembre una evaluación de estándares mínimos en donde se 

encuentra una implementación en nivel crítico. En la siguiente tabla se presenta un comparativo por 

estándares. 

 

Objetivo 2 
 

Autoevaluación de SG-SST basada en cumplimiento de estándares mínimo según (Res. 312de 2019) de por 

lo menos el 85% el 15 de diciembre. 
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Gráfico 4. Indicador de cumplimiento a septiembre 2019. 

 

Porcentaje de implementación inferior al 30% a septiembre de 2019. 
 

Gráfico 5. Indicador de cumplimiento a septiembre 2019. 

 

Porcentaje de implementación inferior al 30% a septiembre de 2019 
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Estudio de Clima Organizacional (OTH) 

 

 

 

 

Hallazgos principales estudio de clima organizacional Psigma, 2018 evaluación: 

Este estudio abordó la evaluación de seis dimensiones de clima tales como: cultura, empresa-políticas, 

líderes, compañeros y aspectos complementario; cada una de estas dimensiones se clasifica en práctica 

excepcional, práctica esperada, practica por mejorar y práctica a intervenir. Se evidencian los siguientes 

hallazgos: 

 

• El Clima Organizacional de COLPSIC se ubica en la categoría de “Práctica Esperada”, igual que la 

mayoría de los factores e “intrafactores” evaluados y que componen el resultado consolidado cómo 

lo describe el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 6. Resultados estudio de clima – dimensiones 

 
 

• La dimensión que mejor nivel de percepción tiene, corresponde a los aspectos culturales de la 

empresa (66,65), mientras que el menor puntaje se percibe en torno a los compañeros (63,86). 

• Se identificó que los intrafactores percibidos de forma más destacada y como prácticas esperadas 

son “Respeto y Compromiso” con puntajes de 78,65 y 69,46 respectivamente. 
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• El intrafactor con el menor indicador en la percepción, aunque visto como una práctica esperada, 

corresponde a la “Comunicación” (61,76), asociada con la gestión de difusión de información en 

la empresa, de forma oportuna, pertinente y precisa. 

• Los resultados obtenidos frente al contexto de relaciones con compañeros se ubican como el 

grupo de factores que menor puntuación obtuvo en el estudio y los cuales requieren de acciones 

a mediano – corto plazo de intervención y ajuste. 

• Las prácticas que son percibidas de forma menos positiva, y que podría considerarse de los pocos 

factores que requieren atención a corto plazo esta lo relacionado con las “Condiciones Laborales” 

y que se sugiere sean revisadas con mayor detalle de acuerdo con las áreas, en particular sobre 

los salarios – beneficios 58,7. 

• Se aprecia que en la gestión de los “Líderes la Participación” (73,11) es la práctica del líder que 

mejor puntuación obtiene y en la que éstos demuestran y promueven en sus colaboradores, 

acciones que propicia un trabajo activo y un alto nivel de relacionamiento. 

• Se recomienda analizar los microclimas para cada una de las áreas de Colpsic para la identificación 

de oportunidades de intervención. 

 

Las siguientes tablas presentan las fortalezas y oportunidades de mejora de acuerdo con el promedio 

general: 

 

 

Tabla 18. Fortalezas de Colpsic 

 

 

Tabla 19. Oportunidades de mejora de Colpsic 

 

El estudio de clima organizacional detallado se presenta en (anexo 6). 
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Estudio de Riesgo Psicosocial y Plan de Promoción, Prevención 

e Intervención – Programa de Bienestar (OTH) 
 

 

 

 

Hallazgo estudios de riesgo psicosocial Colpsic 

2019 - Universidad El Bosque- Ps.Yesica Medina: 

Este estudio se realiza en convenio con la 

Universidad El Bosque bajo la  supervisión  de la Jefe 

de la Oficina de Talento Humano dando 

cumplimiento con la Resolución 2646 de 2008 y la 

Resolución 312 de 2019. Teniendo en cuenta los 

resultados obtenidos a partir de la aplicación de las 

metodologías utilizadas para la profundización de 

los factores de riesgo psicosocial dispuestas en la 

Batería de Instrumentos para la Evaluación de los 

Factores de Riesgo Psicosocial y partiendo de los 

antecedentes encontrados en la recolección de la 

información acerca del Colegio Colombiano de 

Psicólogos y del estudio de riesgos psicosocial 

realizado en el año 2016, se presentan los siguientes 

hallazgos (Tomado de Medina, 2020): 

• Existen dimensiones de riesgo para los grupos 

ocupacionales como los son las dimensiones de 

Características del Liderazgo, Relaciones 

Sociales en el Trabajo, Retroalimentación del 

Desempeño, Claridad del Rol, Capacitación, 

Participación y Manejo del Cambio, Influencia del 

Trabajo sobre el Entorno Extralaboral y 

Demandas de Carga Mental. 

• Se recomienda priorizar los factores de riesgo 

psicosocial intralaboral para el grupo de Jefatura, 

ya que evidenciaron altos niveles de riesgo en la 

mayoría de las dimensiones evaluadas, con una 

diferencia sustancial en términos de magnitud 

respecto de los demás grupos ocupacionales. 

• Las dimensiones de las condiciones 

extralaborales, tales como tiempo fuera del 

trabajo; situación económica del grupo familiar; 

características de la vivienda y de su entorno; 

influencia del entorno extralaboral sobre el 

trabajo y desplazamiento vivienda - trabajo – 

vivienda evidencian niveles entre medio, alto y 

muy alto, especialmente en el grupo de Jefatura 

y de Auxiliares y Operativos 

• Las dimensiones: Relaciones Sociales en el 

Trabajo, Retroalimentación del Desempeño, 

Claridad del Rol, Capacitación, Demandas 

Cuantitativas, Demandas de Carga Mental y 

Reconocimiento y Compensación son 

percibidas como factor de riesgo por los grupos 

de Jefatura, Auxiliares y Operativo. 

• El grupo de Profesionales se evidenció que es el 

grupo que menos percepción negativa tiene 

frente a los riesgos psicosociales. 

• Del estudio se halló que el desplazamiento 

vivienda- trabajo- vivienda, tiene una gran 

influencia en la percepción negativa de los 

colaboradores, dado que, a nivel general, esta 

condición se manifestó como un nivel de riesgo 

alto. 

• Respecto a los resultados arrojados por el 

Cuestionario de Salud y Calidad de Vida de la 

OMS, se evidencia una percepción positiva de 

los tres grupos ocupacionales en variables 

relacionadas con la salud física y la salud 

psicológica, lo que contrasta con los resultados 

de alta percepción de sintomatología derivada 

del estrés síntomas de estrés (fisiológicos, 

comportamiento social, intelectuales y laborales 

y psicoemocionales) arrojados por el estudio. 

No obstante, se identificaron resultados 

similares en cuanto a una tendencia negativa de 

los datos en la dimensión de Relaciones Sociales 

para el grupo ocupacional de Jefatura, y en la 

dimensión de Ambiente para los grupos 

ocupacionales de Jefatura y Auxiliares y 

Operativos. 

Los siguientes gráficos evidencian los resultados 

obtenidos para este estudio para las condiciones 

intralaborales, extralaborales y sintomatología 

asociada al estrés.
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Gráfico 7. Condiciones intralaborales 

 
 

Gráfico 8. Condiciones extralaborales 

 

Gráfico 9. Distribución para Sintomatología asociada al estrés 
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Con esta información de contexto, se presenta el estado de cumplimiento para el objetivo estratégico 

tres, así: 

 

Tabla 20. Estado de cumplimiento Objetivo 3. 

Objetivo 3 

Meta 
Estado de 

cumplimiento 

Soporte 

documental 

Socialización del Estudio de Riesgo Psicosocial. Ejecución 80% 

Estudio de riesgo psicosocial 

2019 

Estudio de clima. 

Caracterización y actualización del perfil 

sociodemográfico y ocupacional de los 

colaboradores. 

Ejecución de 90% 

Diseño e Implementación del Plan de 

Promoción, Prevención e Intervención del 

Riesgo Psicosocial y sus Efectos (Fase II). 

Ejecución 70% 

 

El estudio de riesgo psicosocial detallado se presenta en (anexo 7) 

 

 

Tabla 21. Estado de cumplimiento Objetivo 4 

Objetivo 4 

Meta 
Estado de 

cumplimiento 
Soporte documental 

Diseño e implementación de 

Programa de Evaluación del 

desempeño. 

 

Ejecución 60% 

 

 

Caracterización del desempeño-

Convenio Universidad Santo 

Tomás 

-Diseño e implementación del Plan 

de Capacitación Colpsic 2020. 

Ejecución de 60% SST 

 

Autoevaluación de estándares 

mínimos a octubre de 2020. 

Diseño e implementación de Planes 

de Inducción para los nuevos 

colaboradores. 

Ejecución de 90% 

Informe de indicadores gestión-

Medición formación y 

desarrollo 

Diseño de implementación de 

Programa de Reinducción 2020. 

Ejecución del 100% 

Participación:83% 

Indicador Reinducción 

corporativa Colpsic 2020 

Evaluaciones de Periodo de Prueba Ejecución 85% Tabla de periodos de prueba 
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Conceptos favorables 

90% 

Aspectos Administrativos 
 

 

Contratación: 
 

A la fecha Colpsic cuenta con cuatro modalidades de contratación distribuido como lo representa el 

siguiente cuadro. 

Tabla 22. Modalidades de contratación. 

Modalidad Indefinido Fijo Aprendizaje Convenio Total 

Presidencia 2 1 0 0 3 

Dirección Ejecutiva 2 6 2 0 10 

Dirección de Registros 

Profesionales 
1 3 0 0 4 

Dirección Financiera 1 3 0 0 4 

Dirección de Campos, Programas 

y Proyectos 
1 2 0 2 3 

Dirección de Comunicaciones 1 2 0 0 3 

Dirección de Tribunales 4 2 0 0 6 

Oficina de Talento Humano 0 2 0 1 3 

Total 12 21 2 3 38 

 

Los gráficos presentados a continuación, representan la distribución de modalidad de contratación en 

Bogotá y en los Capítulos Regionales. 
Gráfico 10. Modalidad contratación Bogotá 
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Gráfico 11. Modalidad contratación Capítulos 

 
 

 
Gráfico 12. Modalidad contratación total 

 
 

 

 

 

Nómina y Seguridad Social 
 

En virtud de los hallazgos realizados por auditoría 

para el año 2019, se creó un plan de trabajo con la 

Dirección Financiera según el cual mensualmente se 

realizan procesos revisión y control de los procesos 

de nómina y seguridad social. 

 

Ética y Cumplimiento 
 

El Colegio Colombiano de Psicólogos desarrolló un 

marco de acción con los respectivos 

procedimientos orientados a asegurar la adecuación 

y observancia de todas las obligaciones 

institucionales y las de sus empleados. 

  

• Existe un Código de Ética aprobado por el 

Comité de Convivencia laboral de aplicación a 

todos sus directivos y empleados. 

 

• Se dispone de un Comité de Convivencia 

Laboral como canal de comunicación permanente 

para que los empleados o cualquier tercero 

informen sobre incumplimientos del Código de 

Ética. 

 

Procesos Disciplinarios 
 

En el transcurso del año 2020 se han realizado un 

total de ocho diligencias aclaratorias solicitadas por 

Consejo Directivo Nacional, Presidencia y la 

Dirección Ejecutiva Nacional. 
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Contingencia Asociada al COVID 19 
 

 

Es importante señalar que con motivo de la contingencia asociada al COVID19 el plan de trabajo del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo tuvo una modificación de priorización de metas 

buscando minimizar el impacto negativo en la condición de salud de los colaboradores de Colpsic. En ese 

sentido, se implementó una gestión de cambio para la generación de la implementación de acciones de 

bioseguridad la cual contó con las siguientes fases: 

 

Primera fase: 
 

Identificación de riesgo en la modalidad de trabajo en casa. 

 

Se realiza el programa de inspección de trabajo en casa con el objetivo identificar, controlar y minimizar 

los riesgos asociados a la modalidad de trabajo en casa con un indicador de cobertura del 86%. 

 

Los gráficos que se encuentran a continuación evidencian los resultados de condiciones de riesgo 

identificadas, así: 

 

 
Gráfico 13. Resultado identificación de riesgo en emergencias 

 
 

Gráfico 14. Resultado identificación de riesgos biomecánicos 
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Gráfico 15. Resultado identificación de riesgos conductas seguras 

 

 
  

Dr. Carlos Molina, Asociación 

Colombiana de Psiquiatría 

“Se realiza el programa 

de inspección de trabajo 

en casa con el objetivo 

identificar, controlar y 

minimizar los riesgos 

asociados a la modalidad 

de trabajo en casa con un 

indicador de cobertura del 

86%.” 
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Gráfico 16. Resultado identificación de riesgo psicosocial.
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 Para la mitigación de estas condiciones de salud se solicitó al COPASST 

la creación de intervención de riesgos el cual se encuentra en preparación. 

De igual manera, se han fortalecido los canales de comunicación para 

sensibilización frente al reconocimiento de condiciones de peligro y 

pautas de auto cuidado (indicadores de gestión del talento humano). 

 

Segunda fase: 
 

Creación de protocolos de bioseguridad para la prevención del 

COVID 19. 

• Identificación de necesidades en materia de adquisición de 

elementos de protección personal, requerimientos de 

señalización junto con el análisis de identificación y control de 

riesgo COVID19. 

• Trabajo en casa para el 100% de los colaboradores de Colpsic. 

•  Creación de protocolos de Bioseguridad con la validación 

técnica de la Administradora de Riesgos Laborales SURA. 

• Fase de retroalimentación e identificación de oportunidades de 

mejora con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Presentación de documentos, protocolos y diligenciamiento de 

requerimientos en la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

•  Presentación del Plan de Movilidad Segura para la Sede 

Central ante la Secretaría Distrital de Movilidad. 

•  Aprobación a satisfacción del 100% documentos por parte 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

•  Identificación de necesidades de presencialidad y turnos de 

eventual retorno conforme al aforo estipulado en el permiso de 

la Autoridad Local. 

 

Tercera fase. 
 

Alternancia de presencialidad. 

 

La Administradora de riesgos laborales SURA refiere continuidad de 

mantenimiento del aforo del 20% y dar continuidad a los 

mecanismos de trabajo en casa conforme al Artículo 6 del Decreto 

207 de 202. Sin embargo, en caso de requerirse estrictamente la 

presencialidad se recomienda dar continuidad con turnos de trabajo, 

así: 
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Tabla 23. Horarios de trabajo presencial según áreas 

Dependencia Personas permitidas por 

día 

Turnos 

Dirección Financiera 2 
Lunes a viernes de 9am 

a 4pm 

Dirección de Tribunales 2 
Martes a viernes de 9am 

a 4pm 

Dirección Registros Profesionales 2 
Lunes a viernes de 9am 

a 4pm 

Dirección de Campos, Programas y 

proyectos 
3 

Martes a viernes de 9am 

a 4pm 

Dirección de Comunicaciones y 

Mercadeo 
2 

Lunes a viernes de 9am 

a 4pm 

Oficina de Asuntos Internacionales 2 
Miércoles o viernes de 

9am a 4pm 

Oficina de Talento humano 2 
Miércoles a viernes de 

9am a 4pm 

En cumplimiento con normativa vigente para la 

prevención de la propagación del Covid 19 a octubre 

19 de 2020 el porcentaje de implementación de los 

protocolos de bioseguridad es del 90%, en donde 

el 10% de la población de Colpsic se ha realizado la 

prueba para SARS-COVID 19 con 0 casos positivos 

reportados a 21 de octubre de 2020. 

 

 

“A octubre 19 de 

2020 el porcentaje de 

implementación de los 

protocolos de 

bioseguridad es del 

90%.”. 
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Manejo de Asuntos Financieros Derivados 

de la Administración Anterior 
 

 
La Presidencia en las primeras semanas del año 

2018 solicitó al Banco de Occidente (BO) una 

menor tasa de interés en el Leasing firmado cuando 

se compró la nueva sede por la administración 

anterior. La presidencia consideró que el IBR + 

7.5% es demasiado alto, conclusión a la que se llegó 

luego de hacer la respectiva consulta a un asesor 

financiero. El funcionario encargado en el BO de 

esta cuenta respondió inicialmente y de manera 

informal que se requería un estudio de los Estados 

Financieros de Colpsic 2017 por parte del banco. 

No se pudo continuar el proceso de negociación 

hasta no contar con los Estados Financieros 2017 

aprobados, dado que la SNC en su reunión del mes 

de marzo de 2018 no los aprobó con el argumento 

de la auditoría financiera en curso. Actualmente, 

que los estados financieros de los años 2018, 2019 

y 2020 han sido debidamente aprobados, se 

  

recomienda que la rebaja en el interés del leasing 

sea presentada nuevamente al banco. 

El presupuesto 2018 aprobado por la Sala Nacional 

Colegial (SNC) en el mes de marzo fue organizado 

por Centros de Costos correspondientes a cada 

una de las grandes áreas administrativas y los 

capítulos regionales; estos centros de costos no 

eran incluidos en los presupuestos anteriores lo 

que dificultaba el manejo presupuestal y el control 

del gasto. Igualmente, en 2018 fueron enviados por 

primera vez presupuestos por área a los Directores 

de Área y Presidentes Capitulares; con los primeros 

se sustentó y socializó el presupuesto y con los 

presidentes se hicieron reuniones orientadas a que, 

en cada capítulo, las juntas directivas hicieran 

seguimiento a su propio presupuesto. Esta práctica 

fue una innovación con respecto a los años 

anteriores. 
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El día 21 de mayo del 2018, la Directora Ejecutiva 

Nacional del momento, Evelyn Carrioni, informó 

por primera vez que tenía en su poder seis (6) 

tokens, tres (3) de Davivienda y tres (3) del Banco 

de Occidente. También ese día, la Dra. Carrioni 

informó la existencia de una caja fuerte ubicada en 

la oficina de la Dirección Ejecutiva de Tribunales 

que según ella no se podía abrir pues nadie conocía 

la clave y que según la administración anterior 

contenía posiblemente las escrituras originales del 

edificio de la sede de Galerías. Inmediatamente se 

le comunicó a la Directora Ejecutiva Nacional que 

esta situación era completamente inaceptable pues 

se conoce muy bien que una prioridad es tener 

absoluta transparencia y claridad en las finanzas de 

Colpsic. Funcionarios del Banco de Occidente 

confirmaron que esos tokens que permitían acceso 

a las cuentas bancarias de Colpsic se encontraban 

activos a nombre de funcionarios de la anterior 

administración que ya no laboraban en el Colegio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Banco informó además de la existencia de dos 

datafonos activos de los cuales solo uno se 

encontraba en manos de la Directora Ejecutiva 

Nacional y el otro no se encontró. Por su parte en 

el portal de Davivienda se pudo confirmar que dos 

de los tokens activos en esa entidad figuraban a 

nombre de la anterior presidenta y Directora 

Administrativa y Financiera. De toda esta situación 

se dio informe inmediato a la auditoría. Respecto a 

la caja fuerte, la auditoría informó que la caja fuerte 

estaba abierta y que no contenía ninguna 

documentación. 

La anterior Revisoría Fiscal continuó pasando sus 

cuentas de cobro no obstante haber presentado 

renuncia antes de la Sala Nacional Colegial de 

marzo de 2018 en cuya reunión se seleccionó una 

nueva empresa de revisoría (Visión Contable y 

Financiera Ltda). Se pudo confirmar que la Revisora 

Fiscal anterior, a su vez era la directora de una firma 

de abogados con la cual la anterior presidenta había 

firmado un contrato de asesoría para Colpsic. De 

este conflicto de interés fueron informados 

oportunamente los organismos de dirección del 

Colegio. 

En la superación de los problemas contables y 

financieros derivados de la administración anterior 

y de los identificados por la auditoría externa 

fueron definitivas las ejecuciones de la nueva 

Directora Administrativa y Financiera, nombrada a  

partir de mayo de 2018. Por ser relevante, los 

interesados pueden consultar el informe 

presentado por la Directora Financiera en 

diciembre 2018 sobre la situación de los recursos 

para la vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de 

diciembre de 2018.
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Estados Financieros 
 

 

Estados Financieros 2017 
 

El informe de la auditoría externa contratado con la 

empresa Ventus en febrero 2018 identificó varios 

hallazgos relacionados con asuntos contables. 

Posteriormente la nueva Revisoría Fiscal emitió su 

dictamen en términos de que no era posible 

pronunciarse sobre los estados financieros de ese año 

2017 al no encontrar todos los soportes contables 

necesarios. El dictamen de la Revisoría Fiscal fue 

“denegación de opinión” porque la Revisoría no pudo 

obtener evidencia de auditoría que proporcionara 

una base suficiente y precisa para expresar una 

opinión de auditoría. En consecuencia, no expresó 

opinión alguna sobre los estados financieros. Como 

respuesta y bajo la supervisión de una nueva 

Directora Financiera se contrató una contadora 

especialista para revisar esos estados financieros y 

presentarlos de acuerdo con las normas 

internacionales exigidas en Colombia. Los estados 

financieros a diciembre de 2017 con la aplicación de 

la norma internacional de información financiera 

fueron presentados por la Dirección Financiera a la 

Presidencia el 4 de diciembre, ante el Consejo 

Directivo el día 11 de diciembre y ante la Sala 

Nacional Colegial del 21 de diciembre de 2018, 

reunión en la que fueron aprobados. 

 

El presupuesto 2018 se aprobó mediante el acuerdo 

34 de la Sala Nacional Colegial del día 17 de marzo 

de 2018. 

 

Presupuesto Aprobado 2018: 

 

$5.265.457.776 

 

V
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Estados Financieros 2018 
 

 

Aprobación de Estados Financieros 2018. Dictamen 

de la Revisoría Fiscal. 

El informe de ejecución presupuestal con corte a 

septiembre de 2018 se presentó a la Comisión de 

Seguimiento Presupuestal el 26 de noviembre de 

2018. 

Se preparó un informe de ejecución presupuestal 

real a noviembre 30 de 2018 y proyectado a 

diciembre de 2018, con el objetivo de realizar el 

análisis del presupuesto 2019. Este informe fue 

presentado a la Sala Nacional Colegial en diciembre. 

La Sala Nacional Colegial Ordinara en su sesión de 

marzo de 2019, aprobó los Estados Financieros del 

año 2018 presentados por la Dirección Financiera. 

El dictamen presentado por la Revisoría Fiscal fue 

limpio sin salvedad. Esto quiere decir que la 

contabilidad del Colegio Colombiano de Psicólogos 

ha sido llevada conforme a las normas legales y a la 

técnica contable; las operaciones registradas en los 

libros y los actos de los administradores se ajustan 

a los estatutos y a las decisiones de la Sala Nacional 

Colegial; la correspondencia,  los  comprobantes de 

las cuentas y los libros de actas se llevan y se 

conservan debidamente, excepto el libro de actas 

de la Sala Nacional toda vez que se encuentra 

impreso a 2016; existe concordancia entre los 

estados financieros que se acompañan y el informe 

de gestión preparado por los administradores, el 

cual incluye la constancia por parte de la 

administración sobre la libre circulación de las 

facturas emitidas por los vendedores o 

proveedores; la información contenida en las 

declaraciones de autoliquidación de aportes al 

sistema de seguridad social integral, en particular la 

relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 

cotización, ha sido tomada de los registros y 

soportes contables; el Colegio no se encuentra en 

mora por concepto de aportes al sistema de 

seguridad social integral. 

 

Como Representante Legal certifiqué los Estados 

Financieros de 2018 una vez fue aprobado el 

informe de gestión del suscrito por el Consejo 

Directivo Nacional. Como consecuencia de lo 

anterior el dictamen de la Revisoría Fiscal fue limpio 

sin salvedad. 

Los estados financieros con corte a diciembre 31 

de 2018 fueron presentados y aprobados por la Sala 

Nacional Colegial en marzo de 2019. La 

información de los estados financieros se encuentra 

debidamente soportada con las conciliaciones 

contables correspondientes. 

El presupuesto 2019 fue aprobado en la Sala 

Nacional Colegial extraordinaria de diciembre de 

2018 mediante el Acuerdo No. 37 de SNC. 

 

Presupuesto Aprobado 2019: 

$5. 632.523.033 

 

Estados Financieros 2019 
 

Los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2019 

fueron obtenidos de los registros contables del 

Colegio Colombiano de Psicólogos y se 

presentaron de acuerdo con el marco normativo de 

información financiera que resulta de la aplicación, 

de forma que muestran la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera, de los 

resultados del Colegio y de los flujos de efectivo 

durante el correspondiente ejercicio. Estos Estados 

Financieros fueron formulados por la Dirección 

Financiera y se sometieron a la aprobación de la Sala 

Nacional Colegial en sesión ordinaria de 

septiembre 2 de 2020, aprobados con un dictamen 

limpio sin salvedades por parte de la Revisoría 

Fiscal. 
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Información Presupuestal 

2019 
 

El informe de ejecución presupuestal con corte al 

31 de diciembre de 2019 se presentó al Consejo 

Directivo Nacional el 30 de mayo de 2020. 

Se preparó un informe de ejecución presupuestal 

real a noviembre 30 de 2019 y proyectado a 

diciembre de 2019 con el objetivo de realizar el 

análisis del presupuesto 2020. Esta proyección fue 

presentada a la Sala Nacional en diciembre. 

El presupuesto para la vigencia fiscal 2020 fue 

aprobado en la Sala Nacional Colegial 

extraordinaria de diciembre de 2019 mediante el 

Acuerdo No. 44. 

Presupuesto Aprobado 2020: 

$6.281.374.000 

 

Estados Financieros 2020 
 

Los estados financieros con corte a diciembre 31 

de 2019 fueron presentados y aprobados por la Sala 

Nacional Colegial el 2 de septiembre de 2020 en 

sesión ordinaria. La información de los estados 

financieros se encuentra debidamente soportada 

con las conciliaciones contables correspondientes. 

Aunque esta aprobación de los estados financieros 

usualmente se hace en el mes de marzo, el decreto 

de emergencia nacional por la pandemia permitió 

postergar estas asambleas. 

Los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2019 

fueron obtenidos de los registros contables del 

Colegio Colombiano de Psicólogos y se 

presentaron de acuerdo con el marco normativo de 

información financiera que resulta de la aplicación, 

de forma que muestran la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera, de los 

resultados del Colegio y de los flujos de efectivo 

durante el correspondiente ejercicio. Estos Estados 

Financieros fueron formulados por la Dirección 

Financiera y se sometieron a la aprobación de la Sala 

Nacional Colegial en sesión ordinaria de 

septiembre 2 de 2020, aprobados con un dictamen 

limpio sin salvedades por parte de la Revisoría 

Fiscal. Nota: los estados financieros del año 2020 

fueron aprobados en sesión del CDN del 16 de 

marzo 2021 y el dictamen de la Revisoría Fiscal fue: 

“Limpio y sin salvedades”. 

 

 Saldo en Bancos al 27 de octubre de 2020 

(ver Anexo 8) 

 

BANCO DE OCCIDENTE (octubre 27): 

$ 2.828.099.599 

BANCO DAVIVIENDA (octubre 28): 

$ 413.456.117 

PAYU (octubre 26) 

$ 477.628.090 

TOTAL: 

$3.719.183.806 

FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA BANCO 

DAVIVIENDA: 

0607458100049300 

$ 6.427.187 

06074581000585517 

$ 129.659.570 

 

“Los Estados Financieros a 

31 de diciembre de 2019 fueron 

obtenidos de los registros 

contables del Colegio 

Colombiano de Psicólogos y se 

presentaron de acuerdo con el 

marco normativo de 

información financiera”. 
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Impuestos 2020 
 

 

 Dando cumplimiento a las obligaciones tributarias 

por parte del Colegio Colombiano de Psicólogos en 

su calidad de Entidad Sin Ánimo de Lucro, teniendo 

en cuenta el uso de los aplicativos dispuestos por 

las administraciones de impuestos, tanto nacionales 

  

como distritales, e igualmente ciñéndose a los 

calendarios tributarios dispuestos por las mismas 

para el cumplimiento de las obligaciones se realizó 

el pago de impuestos de enero a septiembre de 

2020 así: 

• IVA de enero a agosto (pago bimensual) 

• ReteICA de enero a agosto (pago bimensual) 

 

Impuestos pendientes por 

pagar: 
 

• Impuesto predial sede Galerías 

• Impuesto predial sede Antiguo Country 
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Ejecución Presupuestal 2020 

 de la Dirección Financiera 
 

A continuación, el informe presentado por el 

Director Financiero, Juan Carlos Gómez: 

 

El estado de la ejecución presupuestal del 

Colpsic a septiembre de 2020 muestra que se 

han alcanzado los ingresos en un 85%, 

mientras que los gastos se han ejecutado en 

un 49%. 

 

El excedente presupuestal en lo corrido del 

año es de $2.289,2 millones de pesos sin 

tener en cuenta depreciaciones, 

amortizaciones ni provisiones de impuestos. 

Este resultado es ampliamente favorable 

frente al resultado estimado de todo el año 

que se calculó en apenas $19.1 millones. 

  

El resultado se explica por la disminuida 

ejecución de actividades/gastos ocasionada 

por la pandemia del COVID-19 y el 

consecuente aislamiento impuesto por El 

Gobierno durante la mayor parte del año. 

 

Algunas líneas presupuestales de gastos (7 de 

204) requerirán ajustes para evitar sobre  

ejecución al finalizar el año como  son: 

honorarios  CDN por el número de sesiones 

extraordinarias, impuesto de industria y 

comercio, seguros póliza de administradores, 

telefonía celular, internet, notariales y de 

registro y comisiones pasarela de pagos. 

 

 

 
Tabla 24. Resumen de ejecución presupuestal a septiembre de 2020 
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Planes de Mejora Auditoría 2018 a 2020  

de la Dirección Financiera 
 

 

Sobre el ejercicio fiscal de 2020 se han realizado 3 auditorías de riesgo y cumplimiento 

con varias recomendaciones las cuales se han atendido y generado procesos de mejoría 

y principalmente en los siguientes aspectos: 

 

• Depuración de partidas conciliatorias bancarias identificando periódicamente los 

ingresos y egresos que aparecen en los extractos bancarios pero que no se reflejan 

en la contabilidad. 

• Actualmente el proceso de seguimiento es de periodicidad semanal y se han 

instaurado unos protocolos con las áreas generadoras de ingresos “diferentes a 

tarjetas” (campos, peritos, capítulos, etc.) que han permitido depurar la gran 

mayoría de las partidas conciliatorias. 

• Inclusión de las transacciones efectuadas con la Tarjeta de crédito asignada a 

presidencia en los cuadros de control de Cuentas por cobrar y efectuar 

seguimiento permanente. Actualmente el proceso de actualización y control se 

realiza mínimo una vez al mes sin embargo aún existen partidas por legalizar las 

cuales se ha solicitado a Presidencia. 

• Revisión del módulo de activos en la parte de depreciación por diferencias no 

materiales, encontradas frente al cálculo establecido por la revisoría fiscal. 

• Se han efectuado los análisis correspondientes y sólo se ha logrado identificar una 

diferencia pequeña de $35.000. Se solicitó apoyo del personal de Novasoft en la 

revisión del módulo sin evidenciar incorrecciones hasta el momento. 

• Se empezará a trabajar una conciliación mensual de impuestos vs. la DIAN y la 

Secretaría de hacienda del distrito con el fin de armonizar los saldos contables y la 

información que reposa en los entes fiscalizadores. 

• A partir de las recomendaciones de Revisoría Fiscal se efectúa conciliación 

quincenal de cuentas de nómina y de otros pasivos los cuales presentan saldos 

razonables tanto por cuenta por terceros. 

• Se ha recomendado específicamente la actualización de los libros de actas de la 

SNC de varios años así como de las JGC. Este asunto está siendo gestionado por 

la Dirección Ejecutiva. 

• Se ha inquirido por el estatus del registro de las bases de datos del Colegio ante 

la Superintendencia de Industria y Comercio situación de competencia de la 

Dirección Ejecutiva y área de TIC’s. 

 

 

Aquí termina el informe financiero presentado por el Director Financiero, Juan 

Carlos Gómez 
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Observaciones Sobre la Situación 

Financiera de COLPSIC 
 

 

Nombramiento Director Ejecutivo 

Nacional. 

El 3 de diciembre de 2018 fue nombrado como 

Director Ejecutivo encargado el abogado Camilo 

Ernesto Giraldo Giraldo. A partir del 1 de febrero 

de 2019 asumió como titular dicha dirección, cargo 

que inicialmente estaba proyectado hasta el 31 de 

enero, pero en virtud de las responsabilidades 

administrativas asignadas por la Sala Nacional 

Colegial, el Consejo Directivo Nacional acordó que 

su contrato se extendiera hasta el 31 de diciembre 

de 2019 es decir durante todo el año 2019 la 

Dirección Ejecutiva estuvo en cabeza del Dr. 

Camilo Giraldo. Ante esta situación, surtido el 

proceso de convocatoria y selección para elegir un 

nuevo Director Ejecutivo, la Jefatura de Talento 

Humano y el Consejo Directivo se reunió el 11 de 

diciembre y se eligió al Psicólogo Alexander 

Márquez Ríos como nuevo Director Ejecutivo 

Nacional a partir del 2 de enero de 2020, ante su 

renuncia se nombró a la Psicóloga Rocío 

Hernández Arenas a partir del 22 de julio de 2020 

como Directora Ejecutiva Nacional Encargada 

mediante resolución 308 de Consejo Directivo 

Nacional. 

Nombramiento Director Administrativo y 

Financiero 

En el mes de marzo de 2019 se seleccionó a Juan 

Carlos Gómez Vásquez como Director Financiero 

quien ha encaminado el área financiera 

coordinando las tareas contables y financieras de 

Colpsic. En la Sala Nacional Colegial extraordinaria 

del mes de diciembre de 2019 este cargo pasó a 

denominarse como Dirección Financiera. 

Nombramiento Jefe de Talento Humano. 

En agosto fue nombrada la Psicóloga Rocío 

Hernández Arenas como jefe de la Oficina de 

Talento Humano en reemplazo de la Psicóloga 

Milena Martínez Rudas, Directora de Campos, 

Programas y Proyectos.
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Sedes 

Administrativas 
 

 

 

 

 

Sede Galerías 

Calle 52 No. 25 – 90 
 

El 15 de noviembre de 2018 la empresa Lonja de 

Bogotá entregó un avalúo de la sede Galerías, el 

cual había sido solicitado por el Consejo Directivo, 

en el que reporta las siguientes condiciones: 

Edificio esquinero, con edad diez (10) años, de 

cuatro (4) pisos, más una terraza cubierta, ubicado 

en la calle 52 No. 25-90 de Bogotá, Urbanización 

Antiguo Hipódromo, hoy Barrio Sears. Ubicación 

catastral Galerías. Fachada en piedra, pisos de 

madera laminada, cerámica y retal de mármol, 

baños enchapados y cocinas con mesones de 

granito pulido. Zona central de la ciudad de Bogotá, 

cercas de las vías arteriales y locales Avenida 

Ciudad de Quito (AK30), Avenida carrera 24 

(AK24) y avenida calle 53 (AC53). Estrato 3. Todos 

los servicios públicos domiciliarios. Área construida 

540,40 metros cuadrados distribuidos de la 

siguiente manera: 

• Primera planta: Espacio para garajes, local 

amplio con un cuarto, dos baños sencillos y 

escaleras. 

• Segunda planta: Sala comedor, baño de 

alcobas, alcoba auxiliar, alcoba principal con 

baño y cocina. 

• Tercera planta: Espacio múltiple para oficinas, 

baño de oficinas, oficina con baño, oficina 

auxiliar y cocina. 

• Cuarta planta: Sala comedor, baño de dos 

alcobas, dos alcobas auxiliares, alcoba principal 

con baño y cocina. 

• Terraza: Espacio en un cuarenta por ciento 

(40%) cubierto con domos de policarbonato, 

zona de ropas, alcoba de servicio con baño y 

un cuarto para un baño sin accesorios. 

Avalúo de la lonja de Bogotá: 

$1.594.180.000 

Gestión con Inmobiliarias para la Venta del Edificio 

En agosto de 2018 la Presidencia solicitó a la 

Directora Ejecutiva, Evelyn Carrioni, información 

sobre la gestión realizada con inmobiliarias para la 

venta del edificio. La Directora refirió tener 

conocimiento de cuatro inmobiliarias a saber: “La 

Inmobiliaria de la Señora Gloria, mi Proyecto 

Inmobiliario, Bautista Sierra y Asociados - Grupo 

Inmobiliario e ISA Inmobiliaria” empresas con 

quienes no se encontraron contratos firmados. 

En diciembre de 2018 a través de la Dirección 

Ejecutiva Nacional (E), Camilo Giraldo, se suscribió 

un contrato de corretaje con la inmobiliaria 

REMAX Alliance para que a través del agente 

designado se desarrollaran labores profesionales de 

corretaje inmobiliario y promoción comercial del 

inmueble para la venta con terceros presentados 

por el agente designado por la inmobiliaria. Se 

estableció un valor para su venta de $1.800.000.000 

con el siguiente reporte de gestión a septiembre de 

2020:

 

Tabla 25. Reporte de gestión inmobiliaria 

Remax 

Visitas en sitio web Número de veces que su propiedad ha 

sido vista en el sitio web 

remax.co 

1.626 

Visitas a la 

propiedad 

Número de veces que he mostrado 

su propiedad a clientes 

potenciales 

16 
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El 11 de junio de 2019 la asistente de presidencia, 

persona encargada junto con la Dirección Ejecutiva 

de mostrar el inmueble, envía un correo a la 

Presidencia informando que una negociación que 

estaba en firme para la venta de la sede Galerías por 

valor de $1.700.000.000 fue cancelada por parte de 

la empresa Estatal de Seguridad porque el inmueble 

no cumple con el uso del suelo que se requiere para 

prestar el servicio como empresa. 

Situación que fue presentada ante el Consejo 

Directivo Nacional en su sesión del 21 de junio de 

2019 en donde se concluyó que era imperioso 

presentar una solicitud ante la Secretaría Distrital 

de Planeación para hacer el cambio del uso de suelo 

de la Sede Galerías. Posteriormente en agosto 13 

de 2019 solicitó a la Dirección Ejecutiva establecer 

una fecha para realizar la gestión del cambio del uso 

del suelo del edificio de Galerías y poder tramitar 

rápidamente la venta. 

 

Sede Antiguo Country 

Carrera 19 No. 84 – 49 
 

La participación del Colegio en el Comité de Obra 

encargado de la remodelación del edificio se 

restructuró a partir de 2018 quedando integrada 

por el Presidente, la Directora Ejecutiva Nacional, 

la Directora de Registros Profesionales y la 

Asistente de Presidencia. Se pidió una asesoría 

independiente ad honorem para revisar el estado 

de la obra a partir  de  la  cual  se  formularon  

preguntas  y se hicieron requerimientos a los 

contratistas, orientados a garantizar el 

cumplimiento de las normas de construcción 

vigentes y a contar con las especificaciones 

necesarias, especialmente en la obra de ingeniería 

eléctrica y tecnológica. Igualmente se hizo una 

revisión detallada de los planos y múltiples ajustes 

al diseño de la infraestructura y a las locaciones de 

las distintas oficinas teniendo en cuenta: la 

normatividad vigente en la ciudad para este tipo de 

obras, la necesidad de garantizar las mejores 

condiciones de salud ocupacional y la mayor 

funcionalidad de los espacios de acuerdo con la 

nueva estructura organizativa una vez trasladadas 

las oficinas a la nueva sede. 

El contrato de remodelación de la nueva sede para 

la institución firmada por la anterior presidenta de 

Colpsic, tenía como fecha de vencimiento el 30 de 

enero de 2018 con una extensión de 15 días que se 

haría efectiva según consta en el “otrosí” 

adicionado al contrato. Según el nuevo 

cronograma, la obra sería entregada en el mes de 

febrero 2018 quedando pendientes los trabajos 

relacionados con la instalación de las divisiones y el 

amueblamiento de la nueva sede que no estaban 

incluidos en el contrato de remodelación. Se 

solicitaron las cotizaciones para estos trabajos y 

por su monto, en la reunión del Consejo Directivo 

Nacional del mes de febrero fueron estudiadas 

cuidadosamente; se tomó la decisión de incluir los 

valores respectivos en el presupuesto 2018. Las 

divisiones y amueblamiento fueron instaladas en la 

sede oportunamente de tal manera que la nueva 

sede se encontró lista a finales de mayo y el traslado 

se surtió a mediados el mes de junio de 2018. 

Problemas de seguridad. Tal como se informó 

oportunamente al Consejo Directivo Nacional se 

presentó la desaparición temporal de documentos 

impresos y del computador de Presidencia que 

luego fue encontrado, así como posteriormente, la 

desaparición de correos previamente enviados a 

una funcionaria de la institución y elementos de 

oficina, lo cual generó un clima de desconfianza y 

motivó la contratación de una empresa de vigilancia 

24 horas, la restricción del acceso a funcionarios 

durante el periodo de vacaciones, hacer copias de 

seguridad de la información y las bases de datos, y 

otra serie de medidas complementarias. Luego del 

regreso de vacaciones el 18 de enero 2018 la 

operación del Colegio se garantizó hasta la fecha; 

sin embargo, se registraron accesos no autorizados 

a los computadores de distintos empleados, se 

observaron problemas con la seguridad de varios 

correos electrónicos, la desaparición de las actas 

físicas del Consejo Directivo Nacional del año 2017 

y otros hechos que no contribuyen a asegurar el 

clima de confianza que debe caracterizar a la 

institución. 

A los problemas de seguridad descritos se sumó la 

extensión inusual del período de empalme entre los 

presidentes, a tal punto que el contrato laboral del 

nuevo presidente apenas se firmó a finales del mes 

de enero de 2018. De igual manera, las firmas del 

nuevo representante legal se pudieron cambiar en 
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los bancos Davivienda y Occidente en el mismo 

mes de enero y el “token” para aprobar 

transacciones en el Banco de Occidente solo lo 

recibiera el Presidente en el mes de febrero, 

estando aún pendiente de recibir el “token” de 

Davivienda, lo que significó en la práctica que la 

totalidad de los movimientos y transacciones 

bancarias del Colegio durante los meses de 

noviembre, diciembre, enero y parte de febrero 

2018 fueran aprobadas y realizadas por la 

administración anterior en cabeza de su Presidenta, 

la Dra. Claudia Sanín. Esta situación condujo a que 

en el mes de diciembre se contratara una asesoría 

legal de confianza y de bajo costo para que la 

Presidencia pudiera actuar con el debido respaldo 

jurídico en cumplimiento de las funciones 

estatutarias y como responsable de la 

administración de los recursos de la institución. 

Entre las medidas tomadas con base en lo 

recomendado por los abogados, se decidió no 

firmar el acta de entrega elaborada por la 

presidente saliente dado que no se adjuntó ningún 

documento de soporte, ni inventario que hubiera 

sido verificado y se expidió un comunicado en el 

website de Colpsic anunciando el cambio de 

Representante Legal de la institución en el 

momento en que se recibió la respectiva 

notificación de la Cámara de Comercio. 

 

Actualmente el Colegio Colombiano de Psicólogos 

cuenta con  una planta física adecuada para el 

desarrollo de las actividades administrativas, gracias 

a la gestión realizada para el cumplimiento del 

mantenimiento de la planta física actual, destacando 

entre ellas: La adecuación de las instalaciones, la 

optimización de los procesos de mantenimiento y 

reparaciones locativas con pocos recursos 

garantizando las condiciones óptimas del edificio y 

cumpliendo las normas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  
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Eje 2. Desarrollo Colegial y Legitimidad 

Gremial 

 

Fortalecimiento de los Capítulos Regionales 
 

Durante este periodo de administración los 

Capítulos Regionales diversificaron y aumentaron 

el número de  actividades  en  sus  Capítulos en 

servicio de los psicólogos colegiados y no 

colegiados en las regiones. Sin embargo, el número 

de colegiados activos como se observa en la Tabla 

26, diferentes de a quienes se le ha obsequiado la 

colegiatura es mínimo: 1683. Esta situación como 

consta en actas del Consejo Directivo Nacional y 

de la Sala Nacional Colegial se advirtió en repetidas 

reuniones sin que se haya podido resolver. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 26. Estado de colegiaturas con corte al 24 de octubre de 2020 

Capítulo Colegiados Activos Obsequio Colegiados Inactivos 

ANTIOQUIA 2524 2332 12177 

BOGOTA 5528 4950 33200 

BOYACÁ 373 343 2168 

CUMANDAY 419 393 1394 

EJE CAFETERO 560 508 2674 

HUILA 609 516 2952 

META 465 419 1969 

SANTANDER 1775 1610 6659 

TOLIMA 629 586 3382 

VALLE 2288 2035 10069 

ZONA NORTE 2451 2246 11067 

 17621 15938 87711 
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Visitas Regionales 2018 
 

 

Tabla 27. Reporte de visitas regionales 2018 

CAPÍTULO FECHA DE LA VISITA 

Boyacá Febrero 12 

Caldas/Cumanday Marzo 9 

Valle Marzo 20 

Bogotá Abril 10 

Zona norte Abril 13 

Eje cafetero Abril 21 

Huila Abril 30 

Santander Abril 25 

Tolima Junio 21 

Meta Septiembre 23 

Antioquia No se realizó 

En el marco de las visitas regionales se realizaron 

reuniones con las Juntas Capitulares, 

Representantes de Campos, Decanos y Directores 

de Programas de Psicología; el presidente asistió 

como delegado de Colpsic a las asambleas 

regionales y dictó conferencias en los capítulos 

Santander, Zona Norte, Valle del Cauca, Meta y 

Orinoquia, Huila y Amazonía, Bogotá y 

Cundinamarca, Eje Cafetero, Cumanday (Caldas) y 

Boyacá. 

Durante la visita al Capítulo Zona Norte en abril se 

trataron conjuntamente con la Directora Ejecutiva 

de Ascofapsi asuntos inherentes a la planeación y 

preparación del Congreso Colombiano de 

Psicología 2019 que tuvo como sede la ciudad de 

Barranquilla en el mes de noviembre del mismo año 

y se acordó una primera reunión del comité 

organizador.  

Se realizó visitas a las siguientes universidades en 

apoyo al trabajo de los Capítulos: 

• Universidad Católica – Pereira 

• Universidad Católica Luis Amigó –Manizales 

• Universidad CES – Medellín 

• Universidad de Caldas 

• Universidad de la Costa – Barranquilla 

• Universidad de los Andes – Bogotá 

• Universidad de los Libertadores – Bogotá 

• Universidad de Manizales 

• Universidad de Pamplona 

• Universidad del Bosque – Bogotá 

• Universidad del Magdalena 

• Universidad del Rosario – Bogotá 

Con la Dra. Lina Vera en foro sobre salud - UIS 
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• Universidad del Valle 

• Universidad Manuela Beltrán – Bucaramanga 

• Universidad Militar Nueva Granada – Bogotá

 
• Universidad Minuto de Dios – Bogotá 

• Universidad Nacional De Colombia– Bogotá 

• Universidad Pontificia Bolivariana – 

Bucaramanga 

Como resultado de las visitas se evidenció una 

relativa buena asistencia a las asambleas capitulares, 

se vincularon nuevos representantes de campos, 

hubo avances en la solución de conflictos gremiales 

y se hizo presencia activa en diversas Universidades 

de orden regional 

Desde la presidencia nacional hubo liderazgo y se 

participó en diversos escenarios entre los cuales se 

destacan: 

• El Congreso Regional de Psicología liderado por 

la presidenta del Capítulo Eje Cafetero y 

coordinado por las Juntas de Gestión Capitular 

de los capítulos Eje Cafetero y 

Caldas/Cumanday en la Universidad Católica de 

Pereira con más de 400 participantes, 

conferencias y talleres del Presidente Nacional, 

el Director Ejecutivo de Tribunales y la 

directora (e) de Campos. 

• Simposio Internacional de Sexología Clínica 

organizado por la Facultad de Ciencias para la 

Salud de la Universidad de Caldas en Manizales 

con la participación del Capítulo 

Caldas/Cumanday. Conferencias del 

Representante del Campo de Psicología de la 

Sexualidad del Capítulo y secretario de la Junta 

de Gestión Capitular Dr. Jaime Alberto 

Restrepo, de la colegiada Magdalena Villegas y 

del Presidente Nacional. 

• El Programa de Salud Mental y Prevención del 

Suicidio en el Departamento de Arauca, 

Capítulo Santander (Ver informe de gestión del 

programa). 

 

Visitas Regionales 2019 
 

 

Tabla 28. Reporte de visitas regionales 2019 

CAPÍTULO FECHA DE LA VISITA 

Boyacá No se realizó 

Caldas/Cumanday No se realizó 

Valle Julio 12 

Bogotá No se realizó 

Zona norte Marzo 7 



 

89 

Eje cafetero Mayo 16 

Huila Abril 10 

Santander Marzo 5 

Tolima Junio 21 

Meta No se realizó 

Antioquia Julio 26 
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En el Capítulo Tolima se realizó elección de nueva Junta de Gestión Capitular. El Psicólogo José Amílcar 

Calderón fue elegido nuevo presidente del Capítulo Tolima. 

 

Tabla 29. Participación del Presidente en otros escenarios académicos 

FECHA ACTIVIDAD 

Febrero 5 Diplomado Psicología de la Sexualidad. 

Revisión de contenidos 

Febrero 23 Mesa de trabajo por la dignidad de los psicólogos profesionales. 

Febrero 28 Conferencia Virtual “Realidad Del Sistema De Salud En Colombia y Venezuela” 

Marzo 11 2da. Cumbre Psicología de la Sexualidad – Barranquilla 

Junio 6 Foro Salud Mental – Neiva 

Organizado por Federico Barreto, presidente del Capítulo Huila con la participación del Senador Juan Luis 

Castro Córdoba del Partido Verde; Dr. Carlos Julio González Villa, Gobernador del Huila y Psicólogo; la 

Secretaria de Salud de Neiva y el Presidente Nacional del Colegio Colombiano de Psicólogos. 

Octubre 11 Conferencia “Psicología, Salud Pública y Salud Mental: La Propuesta del Colegio Colombiano de Psicólogos” 

Organizado por Hiader López, presidente del Capítulo Antioquia en convenio con la Universidad Pontificia 

Bolivariana de Medellín 

Octubre 17 I Encuentro de Psicología Clínica 

Organizado por Lina Luna, presidente del Capítulo Santander en la Universidad Autónoma De Bucaramanga 

Octubre 23 1er Seminario de Diversidad, Género y Sexualidades 

Organizado por Helmer Chacón, Ex Presidente del Capítulo Tolima en asocio con la Alcaldía Ibagué y la 

Universidad del Tolima 

Octubre 29 Celebración día del Psicólogo 

Por invitación de la Universidad Del Sinú 

Octubre 25 Simposio Cuidados Paliativos 

Colpsic en convenio con la Liga Contra El Cáncer 
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Visitas Regionales 2020 

 
 

 

Teniendo en cuenta el escenario actual asociado 

con la pandemia por infección con el virus SARS 

COV-2 (COVID 19), y las medidas adoptadas por 

el Gobierno Nacional, el Colegio Colombiano de 

Psicólogos adoptó las orientaciones y 

procedimientos preventivos y de autocuidado 

razonables. A partir del 19 de marzo de 2020 las 

actividades de Colpsic han sido virtuales, 

programándose cuidadosamente por parte de 

Talento Humano el trabajo presencial de algunos 

funcionarios cuando ha sido absolutamente 

necesario. Así mismo Colpsic concentró esfuerzos 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Adoptar, promover y contribuir a 

implementar las medidas recomendadas por 

el Ministerio de Salud y demás autoridades 

sanitarias. 

 

2. Tanto los psicólogos generales como los 

especialistas en áreas como la psicología de 

la salud, la psicología clínica, psicología 

educativa, psicología de emergencias y 

desastres; psicología organizacional, 

psicología social y comunitaria entre otras, 

poseen un acervo de conocimiento científico 

y de competencias profesionales que han 

sido orientadas durante esta pandemia a 

promover y facilitar el cuidado y la gestión 

emocional en los distintos grupos 

poblacionales. 

 

3. Fundamentalmente se ha promovido un 

cambio de actitud en personas y grupos 

hacia el consumo de información veraz que 

provenga  de  fuentes confiables y que facilite 

 

 

 

 

 

la adquisición de conductas y hábitos saludables. En 

particular, la capacidad para que se adquiera una 

percepción objetiva del riesgo 

 

4. de infección y de la letalidad por COVID-

19 al contraer el virus. 

 

5. Se han tenido en cuenta tres de los 

objetivos importantes de la gestión emocional en la 

epidemia: el manejo de la ansiedad “natural” ante la 

emergencia, la evitación de reacciones de pánico 

individual y colectivo y el abordaje apropiado de las 

situaciones de distanciamiento social y de 

cuarentena que hacen parte de las estrategias para 

“aplanar la curva de la epidemia” (bit.ly/ 

coronavirus-guia-espanol) 

 

6. La educación sobre el coronavirus con 

niña(o)s o adolescentes y personas especialmente 

vulnerables han sido adaptadas a su nivel de 

desarrollo intelectual y de comprensión. 

 

Los Planes de Acción 

Regionales y su Vinculación a 

los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
Colpsic ha estado trabajando en planes de acción 

regionales en los diferentes Capítulos en donde 

desarrolla su actividad, que conjugan, por un lado, 

un alineamiento con el Plan de Desarrollo 2015 – 

2020 pero, además dan respuesta a las expectativas 

de sus grupos de interés locales. En 2018, 2019 y 

2020 se ha asignado presupuesto para el desarrollo 

de planes locales en los Capítulos Antioquia, 

Bogotá y Cundinamarca, Boyacá, 

Cumanday/Caldas, Eje Cafetero, Huila y Amazonía, 

Meta y Orinoquia, Santander, Tolima, Valle del 

Cauca y Zona Norte. 
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Tabla 30. Conformación de los Capítulos Regionales 

CAPÍTULO JUNTA CAPITULAR PERIODO 

ANTIOQUIA Hiader Jaime López Parra, Presidente Capitular 25/04/2019 a 24/04/2021 

 Desiderio Cano Martínez, Secretario Ejecutivo  

 José Rodolfo Ochoa Muñoz, Coordinador de Campos  

 Erica Herrera, Coordinadora de Relaciones con Colegiados  

 Arnulfo de Jesús López Zapata, Tesorero  

 Jaime León Pareja Pareja, Vocal  

 Wilmar Jiménez Taborda, Vocal  

 Martha Isabel Álvarez, Veedora Principal  

BOGOTÁ Y Ever José López Cantero, Presidente Capitular 28/03/2018 a 27/03/2021 
CUNDINAMARCA Manuel José Alejandro Baquero, Secretario Ejecutivo  

 Flor Ángela León Grisales, Coordinadora de Campos  

 Luz Danny Moreno Torres, Coordinadora de Relaciones con  

 Colegiados  

BOYACÁ Henry Sánchez Olarte, Presidente Capitular 29/02/2020 a 28/02/2023 
 Yenny Salamanca Camargo, Coordinadora de Campos  

 Lizeth Cristina Martínez Baquero, Veedora Principal  

CUMANDAY/CALDAS Mónica Isabel Tabares Montoya, Presidente Capitular 21/03/2018 a 20/03/2021 
 Jaime Alberto Restrepo Soto, Secretario Ejecutivo  

 Luz Stella Arenas Ríos, Coordinadora de Campos  

 Jhon Jairo Manrique, Coordinador de Relaciones con 
Colegiados 

 

 Esmeralda Torres Betancourt, Tesorera  

 Juan Carlos Salazar Jiménez, Vocal  

 Patricia Montaña Betancur, Vocal  

 María Elena Vargas Henao, Veedora Principal  

 Luz Adriana Guerrero Guevara, Veedora Suplente  

EJE CAFETERO María del Pilar Triana Giraldo, Presidente Capitular 22/04/2017 a 21/04/2020 
 Carlos Arturo Arenas Rodríguez, Secretario Ejecutivo  

 Eliana Yulieth Quiroz González, Coordinadora de Campos  

 Anthony Joshua Jones Solarte, Coordinador de Relaciones con  

 Colegiados  

 Martha Lineth Méndez Solarte, Tesorera  

 Claudia Milena Arbeláez Fandiño, Vocal  

 Fabián Montoya Sepúlveda, Vocal  

 Paula Andrea Peña Aristizábal, Veedora Principal  

HUILA Y AMAZONÍA Carlos Federico Barreto Cortes, Presidente Capitular 01/03/2017 a 29/02/2020 
 Luis Alfonso Rojas Uni, Secretario Ejecutivo  

 Diana Mercedes Andrade Oviedo, Coordinadora de Relaciones  

 con Colegiados  

 Claudia Ivonne Gaitán Canasto, Tesorera  

 Austre Denisse Cardozo Vásquez, Vocal  

 Manuel Guillermo Sánchez Cuéllar, Vocal  

 Edna Yoly Pastrana Morales,Veedora Principal  

META Y ORINOQUIA Francisco Apolinar Larrañaga Pineda, Presidente Capitular 01/03/2017 a 29/02/2020 
 Dennys Andrea Cortés Ramírez, Secretaria Ejecutiva  

 Shutther González Rosso, Coordinador de Campos  

 Diego Alejandro Garcés Rojas, Coordinador de Relaciones con  

 Colegiados  

 Manuel Oswaldo Sierra Bernal, Tesorero  

 Lina Rosa Sánchez Piza,Vocal  

 Hernando Corredor Duarte,Vocal  

 Nuria Pérez Nieto,Veedora Principal  

 Mireya Castillo Pico,Veedora Suplente  
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CAPÍTULO JUNTA CAPITULAR PERIODO 

SANTANDER Lina Marcela Luna Ordoñez, Presidente Capitular 

Yessica Sánchez Bermúdez, Secretaria Ejecutiva 

Víctor Julio Pedrozo Avilés, Coordinador de Campos 

Jairo Vargas Castañeda, Coordinador de Relaciones con 

Colegiados 

Luz Amparo Sánchez, Tesorera 

Germán Duarte Rodríguez, Vocal 

Yaneth Serrano de Contreras, Vocal 

Ángela Pilar Albarracin Rodríguez, Veedora Principal 

25/04/2018 a 

24/04/2021 

TOLIMA José Amilcar Calderón Chaguala, Presidente Capitular 

Erika del Pilar Turriaga, Secretaria Ejecutiva 

Gina Paola Vergara Torres, Coordinadora de Campos 

Leandra Lorena Prada Cruz, Coordinador de Relaciones con 

Colegiados 

Helmer Chacón Peralta, Tesorero 

Ana Teresa Céspedes Rubio, Vocal 

Erly Astrid Lenaza Espinosa, Veedora Principal 

Ivonne Rodríguez Rodríguez, Veedora Suplente 

03/07/2019 a 

02/07/2022 

VALLE DEL CAUCA Juliet Vanessa Salazar Rodríguez, Presidente Capitular 

Herney Bolaños Pazos, Secretario Ejecutivo 

Lina Marcela Quintero Hoyos, Coordinadora de Campos 

Silvio Rey Rebolledo Manchola, Coordinador de Relaciones con 

Colegiados 

Dalila Suárez Aguilar, Tesorera 

Ana Marcela Uribe, Vocal 

Beatriz Helena Bedoya Arango, Vocal 

Víctor Hugo Charria Ortiz, Veedora Principal 

Oscar Iván Perlaza Lozano, Veedora Suplente 

20/03/2018 a 

19/03/2021 

ZONA NORTE Betty Luz Ruiz Ruiz, Presidente Capitular 

Yuli Patricia Fang Alandette, Secretaria Ejecutiva 

Mabel Luz Morales López, Coordinadora de Campos 

Viana Ángela Bustos Arcón, Coordinadora de Relaciones con 

Colegiados 

Alejandra Alí Nieto, Tesorera 

Germán Caballero, Vocal 

Alfredo Rojas Otálora, Vocal 

José Manuel González Rodríguez, Veedor Principal 

25/03/2018 a 

24/03/2021 

 

En el año 2020 debían renovar su junta capitular los Capítulos Eje Cafetero, Huila y Amazonía y Meta y 

Orinoquia, pero estas asambleas fueron postergadas por razón de la emergencia nacional declarada por la 

pandemia. 

Dando continuidad al cumplimiento de los principios democráticos que rigen a Colpsic, es de esperarse 

que las juntas capitulares cuyos términos se encuentren vencidos se renueven los más pronto posible. 
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Firma del convenio con el Dr. Peter Sanipatin, 

Colegio de Psicólogos Clínicos de Pichincha, Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenios 
 

Dentro de los principales objetivos del Colegio, se 

encuentra incrementar gradualmente los servicios a 

sus colegiados y demás profesionales de la 

psicología cumpliendo a cabalidad con su función 

social a fin de otorgar a los graduados un descuento 

del diez por ciento (10%) en el valor total de la 

Tarjeta Profesional, siempre y cuando la universidad 

cumpla las obligaciones consagradas en el convenio 

suscrito.Así mismo, el Colegio ofrece a sus 

profesionales agremiados servicios académicos, de 

salud, esparcimiento y relajación que prometen, no 

sólo mayores niveles de competencia, sino también 

bienestar emocional, a través de entidades que 

presten servicios de alta calidad con descuentos 

especiales para todos los colegiados con membresía 

vigente a nivel nacional. 

Por su naturaleza los convenios suscritos se 

clasifican en convenios marco de cooperación, 

convenios específicos, acuerdos de cooperación, 

cartas de intención y contratos entre otros. Por el 

tipo de organización se firman con instituciones de 

educación superior, institutos  de  educación no 

formal, empresas privadas, empresas públicas, 

organizaciones gubernamentales y organizaciones 

no gubernamentales nacionales e internacionales.Se 

busca que los convenios marco que se desarrollan 

cada vez más, se puedan materializar en convenios 

específicos con iniciativas que apoyen las acciones 

de la Dirección de Campos, Programas y Proyectos, 

La Oficina de Asuntos Internacionales, así como los 

Capítulos Regionales

 

Estado Actual de Convenios Nacionales e Internacionales 
 

Tabla 31. Estado actual de convenios a octubre de 2020 

NACIONALES INTERNACIONALES 

Convenio Marco de cooperación 64 Convenio Marco de cooperación 5 

Convenios Específicos  3 Acuerdo de Cooperación  8 
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  Carta de Intención  1 

Gráfico 17. Estado convenios nacionales 

 

Gráfico 18. Estado convenios internacionales 

 

 

Tipo de Convenios Nacionales e Internacionales 
 

Gráfico 19. Tipo de convenios 
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Gráfico 20. Tipo de convenios nacionales 

 

 

Gráfico 21. Tipo de convenios internacionales 

 

 

Convenios Internacionales por País 
 

Gráfico 22. Tipo de convenios internacionales 
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Reunión de planeación de actividades 
para el proyecto de Salud Mental en Arauca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos 
 

Programa Piloto de 

Promoción de la Salud 

Mental y Prevención del 

Suicidio en el Departamento 

de Arauca. 
 

 

 

  

“Un proyecto de la  

Presidencia 

Nacional” 



 

98 

A partir del año 2018, la Presidencia Nacional del 

Colegio Colombiano de Psicólogos definió como 

ejes de acción institucionales dirigidos a cumplir con 

las funciones institucionales y a alcanzar un mayor 

nivel de posicionamiento gremial los siguientes: 

Promover  la  salud  mental  de  los  colombianos y 

alcanzar una mayor incidencia en las políticas 

públicas relacionadas con el quehacer psicológico. 

Con este propósito se presentó a la Sala Nacional 

Colegial la propuesta de este programa institucional 

creado y dirigido por la Presidencia Nacional e 

implementado a través del Capítulo Santander. Una 

vez iniciado el programa se conformó, de acuerdo 

con los estatutos el “Comité de Apoyo de Colpsic” 

en el departamento de Arauca. Este comité que 

permanece en el territorio todo el tiempo pues está 

conformado por psicólogos que residen y trabajan 

en la región, es el grupo básico de coordinación de 

todas las actividades del programa. 

En Sala Nacional Colegial del mes de marzo, la 

Presidencia planteó la importancia de tener un 

proyecto piloto institucional alrededor del cual 

Colpsic empezara a proyectarse y tener presencia 

nacional. La Sala aprobó un presupuesto “semilla” 

para desarrollar este programa regional en el 

Departamento de Arauca y cuyo objetivo inicial fue 

el diseñar e implementar un proyecto piloto de 

prevención del suicidio en Arauca, Departamento 

con laTasaAjustada de Mortalidad por Suicidios más 

alta de Colombia en 2017. El Proyecto se empezó a 

implementar a través del Capítulo Santander y del 

Comité de Colpsic que se creó este año en Arauca 

con 38 psicólogos. El Presidente elaboró un  

borrador  de  propuesta  que  fue  socializado a 

diferentes niveles logrando que reconocidos 

profesionales declararan su interés en el programa. 

Inicialmente se establecieron dos alianzas claves: 

con la Asociación Colombiana Médica y Estudiantil 

– ACOME y con la Fundación Keralty. Se hizo una 

primera jornada de capacitación en Bucaramanga el 

25 de agosto 2018, una actividad en Arauca 

alrededor del Día Mundial de Prevención del 

Suicidio el 10 de septiembre y del Día Mundial de la 

Salud Mental en octubre. 

El Consejo Directivo Nacional aprobó impulsar a 

nivel nacional diferentes eventos en torno a la 

prevención del suicidio alrededor de estas fechas, 

haciendo un énfasis en la difusión en los medios. 

Este programa estuvo ligado a la idea de generar 

continuamente campañas de educación en todos los 

capítulos; la Dirección de Comunicaciones y 

Mercadeo construyó un plan en este sentido para 

el 2019. 

La Sala Nacional Colegial le asignó un presupuesto 

para el año 2019 de $50.000.000, la ejecución 

presupuestal para de los años 2018 y 2019 se anexa 

a este informe. (Ver anexo 09) 

Cabe resaltar que este proyecto  se  articuló con 

programas Gubernamentales y No 

Gubernamentales en desarrollo  en  Arauca,  es de 

bajo costo con participación de psicólogos expertos 

con espíritu gremial y  se  guía  por una metodología 

validada a nivel internacional denominada 

“Intervention Mapping”. 

 

 “El Presidente 

elaboró un borrador de 

propuesta que fue 

socializado a diferentes 

niveles logrando que 

reconocidos 

profesionales declararan 

su interés en el 

programa”. 
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Antecedentes. El Estado de la Salud Mental en Colombia 

Gráfico 22. ¡El estado de la salud mental en Colombia es deprimente! 

 

 

 

Gráfico 23. Personas atendidas por depresión moderada 2009 - 2015 / Diferencias de Género 
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Gráfico 24. Suicidios 2006 - 2015 por etapa del ciclo de vida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 25. Tasa Ajustada de Mortalidad *TAM por suicidio en 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Fuente: Elaboración del visor 

geográfico de SISPRO a partir 

de la Bodega de Datos SISPRO 

(SGD), Registro de Estadísticas 

Vitales DANE, consultado el 27 

de junio de 2018. *La tasa 

ajustada de Mortalidad por 

suicidio de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina es 

de 0,95 por 1001 habitantes 
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Arauca 
 

• Departamento con 270.708 habitantes aproximadamente en el año 2018. 

• 8.000 de ellos indígenas 

• Actividad económica: explotación petrolera, ganadería extensiva y agricultura 

• Geografía: piedemonte y sabanas inundables 

• Población 2018: 270.708 *Fuente: Proyección DANE Arauca 

• Psicólogos en Arauca 2019: 394 *Fuente: Colpsic 

• 1 psicólogo por cada 687 habitantes 

 

Gráfico 26. Composición del departamento de Arauca 

 

Algunos aspectos sociopolíticos 

• Explotación petrolera 

• Conflicto armado interno (presencia de las Farc y ELN desde principios de los 80´s, paramilitares a 

finales de los 90´s) 

• Crisis económica 

• Poblaciones migrantes desde el colindante país de Venezuela 

 

Tabla 32. Casos de suicidio en Arauca: 2015 – 

2018 

2015 2016 2017 2018 

24 23 35 25 

 

Gráfico 23. TAM Por Suicidio en Arauca por 

100.000 2017*: 13.06 
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v 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política Pública de Salud Mental 

en Colombia 
 

 

•Plan Decenal de Salud Pública (Res. 1841/2013 de Minsalud) 

•Ley de Salud Mental (Ley1616/2013) 

•Política Nacional de Salud Mental (Res. 4886/2018 de Minsalud) 

•Protocolo de Vigilancia en Salud Pública – Intento de suicidio. (MinSalud dic 01 2014) 

 

Justificación del Proyecto 
 

 

Arauca es una región apartada, afectada durante 

décadas por el conflicto armado y más 

recientemente por la migración de refugiados 

venezolanos y con severas limitaciones de acceso a 

programas de prevención y atención en salud 

mental. En 2017 la Tasa Ajustada de Mortalidad 

(TAM) por suicidio en Arauca fue de 11.7 por 

100.000 habitantes.  

Corresponde a psicólogos, médicos, personal de 

salud participar en programas de prevención, 

intervención y Posvención de la conducta suicida 

Reunión en las oficinas de la Vicepresidencia 
de la Reupública, para tratar asuntos gremiales 
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 Hay necesidad de: 

Educación continua y altamente especializada en 

salud mental y prevención del suicidio al personal 

de salud 

• Programas efectivos de prevención del suicidio 

• Prevención y atención del síndrome de 

“burnout” en el personal de salud 

 

Estrategia General 
 

Diseño, implementación y evaluación de un 

programa efectivo de prevención del suicidio 

para el año 2019 en el Departamento de Arauca. 

 

Objetivo General 
 

Mejorar los indicadores de salud mental y 

reducir significativamente los suicidios y los 

intentos 

suicidas en el Departamento de Arauca en 2019 

– 2024. 

 

Objetivos Específicos 
1. Diseñar e implementar un programa 

“Efectivo” de promoción de la salud mental y 

prevención de suicidio. 

 

2. Identificar y contribuir a implementar una ruta 

efectiva de atención en salud mental en 

prevención, 

intervención y Posvención del suicidio. 

 

3. Articular el Programa a los planes y 

programas de las Entidades Territoriales de Salud 

en el Consejo Departamental de Salud Mental. 

 

4. Contribuir a crear y fortalecer redes 

comunitarias de protección de la salud mental y 

prevención suicidio. 

 

5. Contribuir a establecer redes 

intersectoriales gubernamentales y no 

gubernamentales comprometidas con el 

Programa. 

 

6. Identificar Determinantes Sociales de Suicidio 

en la Región. 

 

Componentes del Proyecto 
1. Diseño e implementación de un programa 

de prevención del suicidio con un enfoque de 

atención primaria (Alma Ata) fundamentado en: 

 

a. Conocimiento científico 

b. Participación comunitaria 

c. Incidencia en los determinantes sociales de 

la conducta suicida 

d. Incidencia en las políticas públicas que 

promuevan la “intersectorialidad” 

e. Desarrollo de una cultura de la prevención 

y del cuidado colectivo 

 

2. Educación continua al más alto nivel para el 

personal de salud participante en el proyecto: 

 

a. Conceptualización sobre suicidio 

b. Intervención en crisis – Prevención y 

Posvención 

c. Enfoque de Atención Primaria 

d. Abordaje integral de la prevención del 

suicidio 

e. Prevención del “burnout” en personal de 

salud
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Principales Acciones Realizadas 
 

 

Tabla 33. Acciones realizadas con el proyecto Arauca en el territorio nacional 

FECHA ACCIONES REALIZADAS 

Noviembre 

2018 

Capacitación inicial en Bucaramanga 

• Colpsic Capítulo Santander 

• ACOME 

• Fundación Keralty 

 

Sede: Auditorio Mayor de la Facultad de Salud de la UIS 

Tema: Conducta suicida 

Instructor: Dr. Jaime Carmona Universidad de Manizales  

Capítulo Cumanday/Caldas 

Noviembre 

2018 

Lanzamiento del Programa 

Universidad Cooperativa de Colombia Arauca 

Capítulo Santander 

Febrero  

2019 

Elaboración del abstract “Developing an Effective Mental Health and Suicide Prevention Program in an 

Armed Conflict Region in Colombia” 

Bernardo Useche, PhD 

Alejandro Avelino, MD 

Marzo  

2019 

Reuniones en Arauca: 

• Unidad Administrativa Especial de Salud 

• Secretaria de Salud Municipal 

• Hospital San Vicente – Subdirectora Científica 

• Secretaría de Educación Departamental 

• Gobernación Departamental – secretario 

• Secretaría de Desarrollo Social Departamental 

• Seccional de Medicina Legal – Director 

• Universidad Cooperativa de Colombia – Director Campus Arauca 

Abril 

2019 

Entrevista Caracol Radio - Programa En Familia 

Entrevista telefónica sobre el programa de prevención del suicidio en Arauca 

Mayo 

2019 

• Sala situacional sobre Salud Mental – Gobernación de Santander 

• 3 reuniones de trabajo con el equipo Arauca  

• I Simposio de Salud Mental, Universidad Industrial de Santander, Sede Bucarica 

Junio  

2019 

Foro Salud Mental 

Delegada Milena Martínez Rudas 

Capítulo Huila y Amazonía 
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Julio 2019 Diseño, definición de contenidos y selección de docentes del Diplomado Prevención del Suicidio en 

Arauca en alianza con la UCC. (Ver Anexo 09) 

Presidente Nacional y Capítulo Santander 

Agosto 

2019 

• Lanzamiento Diplomado Prevención del Suicidio y Promoción de la Salud Mental – Arauca 

• El diplomado se desarrolló durante 10 fines de semana y los docentes a la vez que impartían 

los contenidos del diplomado trabajaron en actividades paralelas propias del programa de 

salud mental y prevención del suicidio. 

• Inauguración Unidad de Salud Mental de Ibagué, Alcaldía de Ibagué. Los discursos de la 

inauguración estuvieron a cargo del Señor Alcalde de la ciudad, la Secretaria de Salud del 

departamento y el Presidente Nacional de Colpsic. El Presidente fue invitado por las 

relaciones de cooperación entre el programa de Arauca y el programa de salud mental de 

Ibagué. 

Septiembre 

2019 

• Reunión virtual con el equipo de trabajo: 

o Socialización reunión con la OPS por parte del Dr. Ricardo Anave  

o Socialización reunión con la Sub Mesa de Salud Mental por parte de Xiomara Corzo  

o Socialización logística y avances del Diplomado por parte de Yuli Ramos  

o Conclusiones por parte del Dr. Bernardo Useche 

o Propuesta y conclusiones por parte de la Dra. Lina Luna 

• Planeación a nivel nacional del Día de la Salud Mental 

• Taller para funcionarios Colpsic “Conversemos sobre Salud Mental” 

Octubre 

2019 

• Submesa Salud Mental OMS – Arauca  

• Producción video Día Mundial de la Salud Mental 

Noviembre 

2019 

• Visita con el Dr. Carlos Molina de la Junta Directiva de la Asociación 

Colombiana de Psiquiatría quien impartió la conferencia “Socialización de la 

Política Nacional de Salud Mental” dirigida a ONG´s y psicólogos de Arauca  

• Dos reuniones con el Señor Gobernador del departamento de Arauca con 

el objetivo de inculcar un acto administrativo que creara el Consejo 

Departamental de Salud Mental en Arauca. 

 

 

  

Con Ricardo Anave. Hospital San Vicente y 

Xiomara Corso - Coordinadora Cominté Colpsic 

- Arauca 
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Actividades de Formación 
 

Tabla 34. Actividades de formación desarrolladas en el territorio nacional 

FECHA 
GESTIÓN 

CUALITATIVA 
ENCARGADO COMENTARIOS 

21 de 

marzo 

Conversatorio: 

"Experiencia de atención 

psicosocial para las mujeres 

y familias víctimas del 

conflicto armado en el 

departamento de Arauca".  

Martha Patricia 

Rodríguez - Psicóloga 

especialista en educación 

y orientación sexual de 

la Universidad San 

Buenaventura de 

Medellín 

Compartir experiencias el 

proceso de intervención a 

mujeres y familias de Tame y Flor 

amarillo del departamento de 

Arauca, víctimas del conflicto 

armado.  

2 de mayo Conversatorio: "la 

convergencia de la 

psicología en el encuentro 

del sujeto, familiar y 

dinámico".  

Mg. Jhon Edison 

Hincapié Hernández y 

Ps. Lyz Marlovy Rincón 

Buitrago 

Identificar puntos de 

convergencia en el quehacer 

psicológico desde lo 

psicodinámico y sistémico a 

través de un caso.  

9 y 10 de 

mayo 

Presentación del Programa 

Salud Mental y Prevención 

del suicidio en 

Bucaramanga 

Liderado por el PHD: 

Bernardo Useche, 

invitados: integrantes del 

Consejo Departamental 

de Salud Mental de 

Santander, el presidente 

de la Federación de 

Psicólogos de Venezuela, 

la referente de SM de 

Arauca y el Psiquiatra 

Álvaro Navarro  

Se socializó las acciones 

realizadas en el marco del 

programa de prevención del 

suicidio en Arauca  

25 de junio Conversatorio: Psicología 

y diversidad: la revolución 

inacabada 

Ps. Andrés Mauricio 

Castellanos Marulanda, 

estudiante de maestría 

en intervención social en 

las sociedades del 

conocimiento 

El comité de apoyo de Arauca se 

unió a la semana de la diversidad 

sexual de Arauca 

9 y 10 de 

agosto 

Conferencia: "Habilidades 

terapéuticas" Universidad 

de los Andes 

Ps. Laura González, MG 

en psicología clínica, 

laboratorio psicología 

clínica universidad de los 

Andes  

Socialización de la adaptación de 

un protocolo para tratar 

depresión y ansiedad en 

población víctima del conflicto 

armado 

14 de 

agosto 

Simposio: Violencia sexual 

y de género 

Ps. Patricia Sánchez, 

CAIVAS - ICBF Arauca 

Espacio de formación para la 

prevención de todo tipo de 
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 Ps. Marieth Lozano, 

Casa de la mujer Arauca                                                                         

Ps. Ricardo Anave, 

Hospital San Vicente de 

Arauca                                                                  

Md. Jhonatan Galvis de 

Medicina Legal Ps.                                                              

violencia desde la mirada 

interinstitucional 

23 de 

agosto 

Conferencia - Taller: 

Análisis de la Ley de salud 

mental Ley 1616 de 2013 y 

la nueva política de salud 

mental 2018 

Dr. Carlos Iván Molina, 

Asociación de psiquiatría 

de Colombia                           

PHD. Bernardo Useche 

Aldana, Presidente 

Colegio Colombiano de 

Psicólogos  

Socialización de la nueva política 

de salud mental y se motivó la 

conformación del Consejo 

Departamental de Salud Mental  

23 de 

agosto 

Diálogo con el gobernador 

de Arauca Ricardo 

Alvarado Bestene, entre el 

Colegio colombiano de 

Psicólogos y la Asociación 

colombiana de Psiquiatría. 

Socialización de la 

política en salud mental 

y la importancia de 

conformar el Consejo 

Departamental de Salud 

Mental  

Interés y disposición por parte 

del Gobernador para iniciar la 

construcción del Decreto que de 

vida al Consejo Departamental 

28 de 

septiembre 

- 30 de 

noviembre 

Diplomado: Prevención 

del suicidio y promoción de 

la salud mental 

Diplomado de 120 horas 

(100 presenciales 20 

trabajo independiente) 

10 módulos                                                          

ofertado en convenio 

con la UCC sede Arauca 

Participaron 27 psicólogos de 

este espacio de formación 

9, 16 y 23 

de octubre 

y el 22 de 

noviembre 

Entrenamiento en Salud 

Mental  

En articulación con la 

OPS/OMS oficina 

Arauca, se ofreció un 

entrenamiento en SM a 

psicólogos de la región 

Consejería Breve, intervención 

breve, tamizaje y primeros 

auxilios psicológicos  

18 de 

octubre  

Conferencia: "La 

prevención del suicidio, un 

asunto de todos" 

Paulo Daniel Acero, 

Psicólogo Magister. 

Director Tribunales 

Deontológicos 

COLPSIC 

actividad para la prevención del 

suicidio dirigido al público en 

general 

29 de 

noviembre 

Prevención del suicidio: 

caja de herramientas para 

gatekeepers 

Jaime Alberto Carmona 

Parra, PhD en psicología 

social. Docente 

Universidad de 

Manizales 

Dirigido a orientadores escolares 

del departamento de Arauca 

Nota: Uno de los programas de formación más completos y exitosos derivado del proyecto en Arauca 

fue el "Diplomado: Prevención del suicidio- modalidad virtual". Anexo 11. 
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Abstract 

 

 

Developing an Effective Mental Health and Suicide Prevention Program in an Armed Conflict Region in 

Colombia 

Introduction: 
The state of Arauca, in Colombia, South America is a remote region affected for decades by the internal 

armed conflict and more recently, by the migration of Venezuelan refugees.  The Colombian healthcare 

system presents serious access barriers to mental health services as well as regional inequities evidenced 

by its indicators of population health. The Colombian State of Arauca has one of the highest rates of suicide 

(11.67 per 100.000 population). In this context, the Colombian Psychologists Association (Colpsic) and 

the Colombian Medical Students Association (ACOME) initiated a pilot project in June 2018 to develop a 

mental health and suicide prevention program. 

Objectives: 
To design and implement a pilot mental health and suicide prevention program. 

To identify and implement an effective mental healthcare and suicide prevention, intervention and 

postvention route. 

To promote community-level mental health protection networks. 

To establish governmental and non-governmental inter-sectoral networks to support the mental health and 

suicide prevention program. 

To identify specific social determinants of suicide behavior in the region. 

To educate and train mental health personnel and communities in mental health promotion and suicide 

prevention, intervention and postvention. 

Methods: 
The elaboration of the program adopts and adapts the methodology of the “Intervention Mapping” model. In order to reach the 

other objectives of this project, we follow recommendations established by the WHO for development of national mental health 

policies (WHO TRS 564 1975). 

Results: 
The cooperation between the Arauca State health authorities and Colpsic / ACOME personnel in the area is facilitating the 

implementation of an evidence-based suicide prevention program. 

 

Conclusions: 

Mental health is a challenge requiring: questioning of health systems based on market 

economy; high quality training of mental health personnel; and community participation and articulation of 

governmental and non-governmental inter-sectoral networks. In the case of Arauca and our program, the view 

is promising. 
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Jornada Participación en el Día Mundial de la 

Prevención Suicidio 
 

 

 

Los Presidentes Capitulares y miembros de sus 

juntas participaron activamente cada año el 10 de 

septiembre, Día Mundial de la Prevención del 

Suicidio, en una jornada nacional promovida por 

Colpsic para llevar consciencia a las distintas 

comunidades sobre la responsabilidad a contribuir 

a la prevención del suicidio. En especial, hubo un 

llamado a los psicólogos a informar y explicar lo más 

ampliamente posible sobre el rol profesional en la 

prevención del suicidio. 

 

 

Quienes tuvieron acceso a los medios de 

comunicación propiciaron a través del mensaje, 

 lo grave que es el problema del suicidio en las 

regiones y a nivel nacional; y en las múltiples y 

diversas estrategias que deben adoptarse para 

implementar campañas y programas de prevención 

efectivos enmarcados en políticas de salud pública 

que atiendan las necesidades reales de la población. 

Esta jornada se concibió como un ejercicio previo a 

otras actividades de mayor alcance con motivo del 

Día Mundial de la Salud Mental en el mes de 

octubre.

 

 “Día Mundial de la 

Prevención del 

Suicidio, en una 

jornada nacional 

promovida por 

Colpsic.”. 
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Actividades Desarrolladas a Nivel Nacional 
 

Tabla 35 Actividades desarrolladas a nivel nacional en el día de la salud mental 

Capitulo Actividades Desarrolladas 

CAPÍTULO EJE 

CAFETERO 

Semana de la Salud del Capítulo Eje Cafetero en alianza con las secretarías de Salud Departamentales 

de Quindío, Caldas y Risaralda con la asistencia de 350 personas. 

CAPÍTULO 

HUILA Y 

AMAZONÍA 

Conferencia en el municipio de Pitalito “Modelos psicológicos para la intervención comunitaria en 

salud mental- Estado actual y retos de la intervención T.E.A” (octubre 5). 

Conferencia en el Municipio de Garzón “Rol del psicólogo en la atención a mujeres víctimas de las 

violencias”. 

Quintazo Cultural en la ciudad de Neiva, el cual se articuló con la Gobernación del Huila y ONGs 

con el objetivo de crear un espacio de promoción y defensa de la salud mental y hacer frente a los 

retos que enfrentan los adolescentes, jóvenes y adultos en el mundo de hoy comenzando por un 

ambiente lleno de alegría, felicidad y mensajes de resistencia. 

Puesta en escena de actividades artísticas, dispersos en la carrera quinta entre Calles octava y décima: 

- Body Paint (pintura corporal)  

- Agrupación folclórica de música andina  

- Presentación de la agrupación “Alegrías Circenses” 

- Elaboración de telón alusivo al Día Mundial de la Salud Mental  

- Revista gráfica “Asfalto trazos urbanos”, proyección de videos con temáticas urbanas de la región 

CAPÍTULO 

CUMANDAY 

El día 21 de septiembre se presentó la conferencia "Sensibilización y Abordaje sobre la enfermedad 

de Alzheimer", orientada por la Dra. Victoria Pérez, Médico Psiquiatra y la Dra. Patricia Montaña, 

Psicóloga Clínica. Este evento fue apoyado por la Alcaldía de Manizales, con la participación de 130 

personas y fue publicado en el periódico La Patria por motivo del Día Mundial de la Enfermedad de 

Alzheimer. 

El día 17 de octubre, con una asistencia de 200 personas, se llevó a cabo el “Panel de Expertos en 

Prevención del Suicidio”, evento apoyado por la Secretaría de Salud y la Universidad de Manizales, 

con la participación de diferentes profesionales como ponentes, representando las siguientes 

entidades: La Clínica San Juan de Dios, Territorial de Caldas, Universidad Católica Luis Amigó, 

Universidad de Manizales y Capítulo Cumanday. 

Se participó en el periódico La Patria con una publicación de un artículo relacionado con la Salud 

Mental. 

CAPÍTULO 

ZONA 

NORTE 

Jornada conmemorativa “Los jóvenes y la Salud Mental” en la sede de la UNAD en Barranquilla. 

SEDE 

CENTRAL 

Participación en el programa en "Al Poniente", medio de Medellín. 

Video con mensaje del Presidente Nacional, publicado en  

https://www.youtube.com/watch?time_continue=12&v=R2HdshuVzbQ  

Simposio del Día Mundial de la Salud Mental, evento que contó con la asistencia de 60 personas y la 

participación de psicólogos de diferentes áreas que aportaron a la temática “Jóvenes en un mundo 

cambiante”. En esta oportunidad se enfocó la atención en la campaña titulada "La salud mental y los 

jóvenes de hoy, responsabilidad de todos" con #yocuidomisaludmentalytú #jóvenesysaludmental 
Fue un evento exitoso y se contó con la participación de los Capítulos desde cada una de sus 

regiones, el Listado de Peritos, el Tribunal Nacional de Psicología, la Coordinación de Proyectos 

Especiales en Salud Mental, la Red de Atención Psicológica en Emergencias y la Oficina de Asuntos 

Internacionales. 
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Declaración Sobre Salud Mental,  

octubre de 2019 
 

“La Salud Mental: 

Un compromiso del Colegio Colombiano de Psicólogos 

 

El Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic, en el Día Mundial de la Salud Mental y en representación 

legítima del gremio, comunica al Ministerio de Salud y Protección Social, a la ciudadanía en general y a los 

profesionales de la psicología en particular, lo siguiente: 

 

Velar por la salud mental es un deber del Estado, un compromiso del Colegio Colombiano de Psicólogos 

y un asunto de todos. En Colombia, las condiciones socioeconómicas con sus abismales inequidades 

sociales, el conflicto armado, las múltiples expresiones de violencia, las inmensas limitaciones de acceso a 

la atención en salud y una cultura caracterizada por el individualismo y no por la cooperación, son factores 

que influyen en el deterioro de la salud mental cuyos indicadores más significativos se pueden evidenciar 

en el aumento de las estadísticas de ciudadanos que presentan conducta suicida. 

 

De acuerdo con nuestras bases de datos y los registros del Ministerio de Educación Nacional, en Colombia 

hay 137.561 psicólogos activos, quienes, desde diversas áreas aplicadas, trabajan en la prevención, 

intervención y promoción de la salud mental, no sólo en el ejercicio individual de la profesión, sino desde 

distintos programas y proyectos desarrollados en instituciones gubernamentales y privadas. Es innegable 
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que los profesionales de la psicología jugamos un papel 

primordial en la implementación de las políticas públicas de 

salud mental y en la promoción del equilibrio emocional y el 

bienestar general de la población. 

En un mundo globalizado, la Psicología como ciencia y 

profesión es fundamental en procesos  y  áreas de desempeño  

tan  diversas  como  la  aeronáutica, la economía, las nuevas 

tecnologías, la justicia, el desarrollo empresarial y por 

supuesto la salud mental. Por lo anterior, la Organización 

Mundial de la Salud – OMS ha insistido recientemente en que 

no basta la cobertura universal en los sistemas de salud, sino 

que es necesario el acceso en todos los niveles de atención. 

En Colombia, se debe brindar acceso oportuno y atención de 

calidad en el sistema de salud, particularmente se necesita 

acceso a programas de prevención, atención y promoción de 

la salud mental. Consecuentemente, se requieren más 

profesionales de Psicología altamente calificados y 

competentes, que aporten a la solución de necesidades de 

salud mental y al desarrollo de la nación. 

 

Dado lo anterior, es inaceptable que una gran mayoría de los 

psicólogos y psicólogas se vean obligados a trabajar en 

condiciones de precariedad laboral. Es el caso, pero no 

exclusivamente, de un amplio sector del gremio de las EPS, 

IPS, clínicas y actores del sistema de salud que pagan sumas 

irrisorias de $7.000 por consulta psicológica de 20 minutos, 

valores que no están acorde con la inversión realizada 

previamente en su formación profesional (la carrera de 

estudios en Psicología requiere una inversión de al menos 5 

años de estudios y hasta 150 millones de pesos en matrículas). 

De igual manera, diversas empresas no tienen inconveniente 

en exigir por lo menos un año de experiencia y ofrecer como 

remuneración un salario mínimo legal vigente o menos. 

 

Hacemos un llamado al Gobierno Nacional para que a través 

de los Ministerios de Salud y del Trabajo, vigilen, regulen y 

sancionen a las empresas, instituciones públicas y privadas y a 

empleadores que con sus prácticas de precarización denigran 

el ejercicio profesional de la Psicología. 

 

Instamos también al gremio a denunciar y alertar a la opinión 

pública sobre convocatorias con condiciones laborales y 

remuneraciones indignas para la profesión, pues mientras no 

haya estabilidad laboral y salarios dignos, se verá afectada la 

calidad de la atención y la situación de la salud mental 

continuará empeorando. 

 

 

Bernardo Useche Aldana, PhD. 

Presidente Colegio Colombiano de Psicólogos”

“. En Colombia, se 

debe brindar acceso 

oportuno y atención 

de calidad en el 

sistema de salud, 

particularmente se 

necesita acceso a 

programas de 

prevención, atención y 

promoción de la salud 

mental..” 

Dr. Pedro Pablo Ochoa, director del Equipo de Respuesta 

Psicológica de Colpsic al brote de COVID-19. 
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Equipo de Respuesta Psicológica Frente al 

Brote Por COVID-19 / ERP C-19 
 

 

El Equipo de Respuesta Psicológica frente al brote 

del COVID-19 (ERP C-19) es un programa creado 

por el Colegio Colombiano de Psicólogos en marzo 

de 2020 por la Presidencia Nacional de Colpsic 

gracias al apoyo del Consejo Directivo Nacional y 

la Sala Nacional Colegial para afrontar la 

emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 

en Colombia. Este programa se propuso diseñar y 

ejecutar acciones concretas de ayuda psicológica 

para reducir el impacto del COVID-19 en la salud 

mental de la población colombiana. 

Para su desarrollo se plantearon las siguientes líneas 

de acción: 

•Apoyo a las líneas de atención telefónica para 

crisis. 

•Estrategias de apoyo emocional al personal de 

salud. 

•Apoyo emocional a grupos. 

•Red de profesionales de apoyo: atención clínica. 

•Comunicación hacia la comunidad 

•Accines post cuarentena 

•Evaluación e Investigación 

 

Resultados Según Líneas de 

Acción 
 

Apoyo a las líneas de atención telefónica para crisis 

 

•Tele orientación: Proceso de formación virtual 

para personal de líneas amigas en el marco de la 

emergencia por el brote del COVID-19. 

 La capacitación, que se replicó en diez ocasiones, 

tuvo una duración de dos horas y contó con una 

asistencia total de 1338 personas, articuladas a 42 

líneas amigas de 30 departamentos del país. Las 

temáticas desarrolladas fueron: triage en salud 

mental, primeros auxilios psicológicos en atención 

telefónica y autocuidado. 

•Mediación psicojurídica y orientación familiar en 

violencia de género e intrafamiliar en ocasión al 

COVID-19. 

 

El seminario, que fue replicado cuatro veces, tuvo 

una duración de cuatro horas y contó con una 

asistencia total de 352 personas; psicólogos, 

trabajadores sociales, abogados, entre otros 

profesionales que atienden casos de violencia a 

través de líneas de atención o en comisarías de 

familia. Los temas abordados fueron: legislación y 

normativa colombiana, mediación psicojurídica y 

orientación familiar. 

 

•Curso de formación psicológica para la respuesta 

ante la crisis emocional ocasionada por el COVID-

19. 
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El curso, que fue diseñado especialmente para 

psicólogos, abordó los temas: gestión del riesgo de 

emergencias y psicología, MhGap y Triage 

Psicológico, Primeros Auxilios Psicológicos e 

Intervención en Crisis,Prevención y promoción de 

la Salud Mental a grupos específicos,Autocuidado 

del equipo de atención Protocolos 

complementarios y Telepsicología y código 

bioético. 

Para el 15 de agosto terminaron el curso 1397 

profesionales, de los cuales 1396 recibieron 

certificación (un participante no digitó 

adecuadamente su correo, razón por la cual no 

recibió el certificado). 

Estrategias de apoyo 

emocional para personal de 

salud 
 

•Curso primeros auxilios y autoauxilios 

psicológicos. 

El curso contó con la participación de distintos 

profesionales de la salud, a saber, psicólogos, 

médicos, enfermeros y trabajadores sociales, entre 

otros. Los temas desarrollados fueron: 

neurofisiología de las crisis, primeros auxilios y auto 

auxilios psicológicos, abordaje del estrés colectivo 

y autocuidado del cuidador, entre otros. 

No se dispone de los datos exactos de participación 

dado que no han sido reportados por las personas 

de la UNAD que llevan el registro. 

 

Red de psicólogos 

hospitalarios 
 

Se conformó una red de psicólogos de hospitales y 

clínicas del país. A través de la red se compartió 

información pertinente (guías, eventos, programas) 

para el manejo de la pandemia a 79 personas de 

diversas instituciones del país.  Adicionalmente se 

han compartido experiencias de manejo de 

pacientes COVID en diferentes instituciones y 

protocolos de intervención. 

 

Finalmente participaron en la construcción del 

comunicado al Ministerio de Salud y Protección 

Social sobre la inclusión de los psicólogos en el 

Proyecto de Resolución por el cual se definen los 

perfiles ocupacionales del Talento Humano en Salud 

que serán beneficiarios del reconocimiento 

económico por su exposición al Coronavirus 

COVID-19, y el mecanismo de giro por parte de la 

Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud- ADRES”. 

  

Apoyo emocional a grupos 
 

Para desarrollar esta línea de acción,el ERP convocó 

y organizó un grupo de psicólogos expertos en 

situaciones de emergencia para realizar el apoyo a 

organizaciones de los diversos Estos apoyos se 

categorizaron de acuerdo al tipo de solicitud en: 

apoyos emocionales (16), activación psicológica (3) 

y capacitaciones en temas de interés dirigidos a la 

comunidad en general (11). Asimismo, se creó una 

categoría para las solicitudes que requerían apoyo 

emocional y capacitación en temas de interés (9). 

Se recibieron un total general de 39 solicitudes, sin 

embargo, se realizaron un total de 53 reuniones, 

debido a que varias de las instituciones necesitaron 

más de una sesión de apoyo. Se utilizó una categoría 

extra para las solicitudes que requirieron 

capacitación en temas específicos y, además, apoyo 

emocional a los participantes. 

 

Red de profesionales de 

apoyo: atención clínica 
 

Entre los meses de abril y agosto, el ERP recibió 14 

solicitudes de personas que presentaban algún tipo 

de malestar psicológico debido especialmente al 

aislamiento generado por la pandemia. Cada 

solicitud fue atendida con el envío de información 

de contacto de al menos cuatro psicólogos clínicos 

que se encontraban en la ciudad del consultante. De 

los psicólogos inscritos, se recomendaron 46 para 

atender  estas  solicitudes. El total de psicólogos 

inscritos en la base de datos es de 143, se 
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descartaron quienes no contaban con tarjeta 

profesional ni RETHUS, así como los  que  no 

contaban con experiencia en el área. Comunicación 

hacia la comunidad. 

 

Guías publicadas 
 

Al momento se han publicado 31 guías en la página 

web de Colpsic, las cuales fueron difundidas a través 

de redes sociales, por correo a asociaciones de 

profesionales y de usuarios. En total se han 

publicado 10 guías para público general, 4 para 

psicólogos, 1 para comunicadores y periodistas, 6 

para profesiones de la salud y 1 para la comunidad 

educativa, aunque 3 guías más están en finalización. 

  

Pastillas de salud mental 
 

Se publicaron un total de 11 videos, denominados 

pastillas de salud mental, dirigidas a comunidad 

general, a través de las redes sociales del Colegio. 

 

Mindfultips 
 

Durante el inicio del período estricto de 

confinamiento, con la colaboración de la Psicóloga 

Angélica Barros, experta certificada en Mindfulness 

y voluntaria del ERP C-19,se diseñaron 10 ejercicios 

de atención plena llamados Mindfultips, los cuales 

fueron alojados en la página web del Colegio y están 

disponibles para todo el público interesado. 

 

Conferencias y eventos 

 

Expertos de distintos campos de la psicología, 

articulados al ERP C-19, participaron en un total de 

70 eventos; 14 organizados por el Colegio y 56 por 

entidades públicas y privadas. Se realizaron 19 

eventos en colaboración con Colombia nos Une (6 

para el Consulado de Colombia en Manaos y 13 el 

Consulado de Colombia en Houston) y 37 a nivel 

nacional. 

 

Programas radiales 
 

A través de diferentes emisoras se logró llegar a 37 

municipios del Departamento del Huila y a 5 

municipios del Departamento del Caquetá con el 

programa Bajo Techo: Promoviendo la salud 

mental. A la fecha se han grabado 107 programas 

que se difundieron a través de la página de 

Facebook y la plataforma de YouTube del Capítulo 

Huila y Amazonía, con 20.252 y 10.535 

visualizaciones respectivamente. Este programa 

radial pretende favorecer la salud mental de la 

comunidad general. Actualmente continúa activo. 

El programa Escuela en Casa fue transmitido los 

martes comprendidos entre el 12 de mayo y el 1 de 

julio (los últimos tres los días miércoles) a través de 

Radio Policía Nacional 100.0 FM. Estuvo dirigido a 

familias y cuidadores. Las temáticas desarrolladas 

estuvieron enfocadas a favorecer la experiencia 

educativa en casa: manejo del tiempo, habilidades 

socioemocionales, estilos de comunicación, sobre 

carga laboral y escolar, entre otras. Para 

sistematizar la experiencia se creó una guía para 

estudiantes de primaria y otra para secundaria con 

actividades a desarrollarse en familia; los docentes 

de las instituciones educativas participantes las 

distribuyeron a sus estudiantes (18 de 54 que 

existen en el municipio de Ibagué). Se entregó un 

detalle a las familias que presentaron los trabajos 

más creativos. 

Alianzas y convenios 

interinstitucionales 
 

Se ha apoyado a un total de 39 instituciones públicas 

y privadas del país con capacitaciones y seminarios, 

conferencias, cursos y voluntarios asignados a líneas 

de atención en crisis. De esta acción se beneficiaron 

profesionales de la salud, personal de atención a 

líneas de diferentes departamentos, estudiantes de 

psicología en práctica, entre otros. 
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Programa Contigo 
 

Adultos mayores, de diferentes ciudades del país, 

recibieron acompañamiento emocional de los 

psicólogos voluntarios del Equipo de Respuesta 

Psicológica frente al brote de COVID-19. A través 

de medios no presenciales brindaron espacios de 

escucha activa y validación emocional. Además, 

ofrecieron orientaciones de autocuidado, higiene 

del sueño y estrategias de regulación emocional y 

manejo de la ansiedad, entre otras. 

Pese haber recibido 70 solicitudes de 

acompañamiento emocional, se brindó la atención 

a un total de 60 adultos mayores, debido a que los 

10  restantes  no  contestaron  las  llamadas o 

refirieron no  estar  interesados. La totalidad de los 

encuestados valoró de forma positiva la atención 

brindada y el desenvolvimiento de los psicólogos 

voluntarios. Estas son algunas de las palabras con las 

que describieron la experiencia de 

acompañamiento: agradecido, tranquila, seguro, 

escuchado, aliviada, valorada, comprendida.

 
 

Plan de Apoyo a Docentes Orientadores  

como Respuesta Psicológica Frente al Brote 

del COVID-19 en Colombia 
 

 

En colaboración con el Campo de psicología para la 

gestión del riesgo en emergencias y desastres, el 

Campo de psicología educativa, la Red colombiana 

de psicólogos de emergencias y desastres 

(RECAPED) y el programa de Psicología 

Universidad Libre, se desarrolló un programa de 

acompañamiento a docentes orientadores. 

En total se desarrollaron 15 reuniones, 5 

encuentros estratégicos de planeación con 

rectores, coordinadores y directores de núcleos en 

los que participaron 412 personas. 

También se realizaron encuentros grupales de 

sensibilización con 702 personas, y 1112 personas 

se inscribieron a capacitaciones. 

Acciones Post Cuarentena 
 

Construcción participativa de estrategias de 

contención, afrontamiento y adaptación 

comunitaria frente a los efectos multidimensionales 

del COVID-19 

Equipo Líder: 

Jonathan Narváez; 

 Sara Rodríguez; 

 Elizabeth Ojeda; 

 José Lozano;  

Liliana Ortiz. 

Se fundamenta en  un  modelo  de  salud  desde el 

empoderamiento y la participación: proceso 

dinámico, participativo y cambiante, de educación 

para la salud, hacia el afrontamiento comunitario: 

perspectiva ética (valores y principios), acorde a la 

cultura y los recursos de las personas, así como 

relaciones con los demás y el medio, desde el 

afrontamiento comunitario: gestión del apoyo 

social, con base en la identidad colectiva y los 

objetivos comunes, para  hacer  frente  a  las  

emergencias 

  

complejas y la adaptación a la adversidad: proceso 

activo e interactivo de integrar los cambios del 
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entorno y posibilitar nuevos escenarios, a partir del 

apoyo social. 

 

Evaluación e Investigaciones 
 

Se ha participado directamente en dos procesos de 

investigación: 

Investigación: El impacto de la condición de 

confinamiento por COVID-19 sobre el 

bienestar y el autocuidado de la población: 

un estudio intercultural. 

Con el apoyo de voluntarios del Equipo de 

Respuesta Psicológica, El Colegio Colombiano de 

Psicólogos colaboró en el estudio El impacto de la 

condición de confinamiento por COVID-19 sobre 

el bienestar y el autocuidado de la población: un 

estudio intercultural. Este estudio fue desarrollado 

por la Facultad de Educación y Psicología 

Universidad de Navarra (España), la Facultad de 

Psicología Universidad País Vasco, Facultad de 

Psicología Universidad de San Buenaventura 

(Colombia) y el Centro de Afecto y Regulación 

Emocional de la Facultad de Psicología Universidad 

del Desarrollo (Chile) y La Universidad San 

Francisco de Quito. 

Entre las principales conclusiones que se 

encontraron están: Los jóvenes experimentan 

mayor estrés, menor bienestar y realizan menos 

actividades de autocuidado que el resto de la 

población. Particularmente son los  mayores  de 50 

años quienes experimentan menor percepción de 

estrés, mayor bienestar y realizan mayores 

actividades de autocuidado. Por su parte, al hacer 

comparaciones según el sexo, las mujeres presentan 

puntuaciones más altas de estrés y autocuidado en 

comparación con los hombres. 

 Investigación PSY-COVID 

Colombia 
Se realizó un estudio observacional de corte 

transversal a través de una encuesta en línea 

compartida entre el 20 de mayo y el 20 de junio de 

2020. Se utilizó un muestreo no probabilístico 

(método bola de nieve) y en Colombia se recolectó 

una muestra de 18061 personas mayores de 18 

años. De esta muestra 6559 encuestas fueron 

recolectadas directamente por el colegio en los 

capítulos. 

Los datos están en proceso de análisis y 

construcción de documentos. 

 

Valoración del ERP C-19 
 

Con el fin de evaluar las acciones realizadas por el 

ERP C-19, durante el desarrollo de la pandemia en 

Colombia, se diseñó el instrumento:“Valoración del 

Equipo de Respuesta Psicológica - ERP”, el cual 

estuvo disponible desde el 17 de junio hasta el 10 

de julio. En el proceso participaron 970 personas 

(psicólogos(as) y población general). Los datos más 

relevantes se describen a continuación. 

 

 Caracterización de los 

evaluadores 
Hubo una mayor participación de mujeres con un 

81%. La edad promedio fue de 35 años. 

Esta es la distribución de la muestra según el 

capítulo de procedencia. 

En cuanto a la percepción general del equipo, la 

mayoría de las personas tienen una visión positiva 

del mismo en las diferentes acciones que se 

desarrollaron. 

Adicionalmente se evaluó la percepción que tenían 

las personas sobre el colegio. Estos son los datos 

más relevantes
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La percepción de Colpsic se encuentra detallado en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 24. Percepción de Colpsic 

 

 

 

La Crisis de la Salud Mental y el Papel de 

los Psicólogos en la Pandemia de COVID- 

19  
Carta del Colegio Colombiano de Psicólogos al presidente Iván Duque.  (ver anexo 12)  
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Resultados cualitativos 
 

 

• Los psicólogos tienen percepciones tanto 

positivas como negativas sobre el Colegio y la 

gestión que este realiza. Si bien es cierto que 

reconocen las acciones efectuadas para posicionar 

al gremio, coinciden en la necesidad de agencia 

política, es decir, de lograr una participación 

efectiva en las decisiones y la gestión pública, y en 

trabajar en el fortalecimiento de una identidad 

disciplinar que visibilice el rol de psicólogo y el 

aporte que este puede hacer al país. 

 

• Quienes se encuentran en situación de 

desempleo proponen al Colegio diseñar estrategias 

que generen oportunidades laborales o al menos la 

posibilidad de vincularse a entidades que les 

permitan ganar experiencia, tales como crear un 

portal de empleo dinámico en el que el Colegio 

sirva de enlace entre las instituciones y los 

psicólogos del país, suscribir convenios con 

instituciones para facilitar la vinculación y diseñar 

proyectos de inversión pública que incluyan a 

psicólogos de distintos campos disciplinares. 

 

• Los psicólogos que se encuentran 

empleados consideran que las condiciones y salarios 

laborales no son acordes al nivel de exigencia, por 

tanto invitan a fortalecer las condiciones salariales a 

través de pronunciamientos dirigidos a Mintrabajo 

y estudios que permitan modificar las escalas 

salariales en las empresas. 

 

• Los profesionales explicaron su desinterés 

en renovar la colegiatura arguyendo que esta ofrece 

pocos beneficios y que la comunicación con los 

colegiados es escasa; afirman no recibir información 

sobre los eventos programados por el Colegio. 

 

• Se reconoció la pertinencia y calidad de las 

actividades realizadas por el ERP, las cuales 

permitieron a los psicólogos actualizarse y tener 

acceso a capacitaciones de excelente  calidad que 

tuvieron cobertura a nivel nacional. El ERP 

  

favoreció la imagen del Colegio al liderar acciones 

que visibilizan el compromiso que este tiene con la 

salud mental de los colombianos. 

 

• Los eventos y capacitaciones fueron 

calificados como altamente pertinentes para la 

emergencia sanitaria, razón por la cual demandaron 

continuar realizándose. Se evidencia la necesidad de 

contar con más herramientas para realizar 

intervenciones y acompañamientos durante el 

tiempo de pandemia. 

 

• Los cursos diseñados en el marco de las 

líneas de acción del ERP destacaron por la calidad 

de sus contenidos. Invitaron a continuar ofreciendo 

cursos gratuitos y certificados, especialmente sobre 

actualización psicológica y salud mental. Las 

sugerencias realizadas se orientaron a mejorar la 

atención al público, en especial la agilización de los 

procesos de inscripción y la respuesta a las 

inquietudes. 

 

• Es necesario crear espacios de 

construcción colectiva, que permita a los psicólogos 

(estén colegiados o no) involucrarse en las 

actividades de los capítulos a través del aporte de 

sus ideas y experiencia. Pues no tienen mucho 

conocimiento de las acciones organizadas por los 

capítulos ni de cómo participar en ellas, además de 

ignorar quiénes los representan. 

 

• Los profesionales poco se enteran de los 

eventos, y en consecuencia no participaban de 

estos. Por eso sugieren mejorar la publicidad y 

distribuirla por distintos canales. Asimismo, realizar 

una mayor divulgación de la participación de 

Colpsic en los medios de comunicación, con el fin 

de visibilizar la labor de los psicólogos ante las 

instituciones, los colegas y la comunidad en general. 
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Encuesta de Condiciones Educativas, 

Trabajo e Identidad Gremial de Los 

Psicólogos en Colombia – 2017 
 

Instrumento que permitió conocer las preferencias 

de formación post-gradual de cerca de 3184 

psicólogos en el país, también su forma de 

contratación laboral, los campos aplicados de 

preferencia y el campo de acción al cual se 

encuentran vinculados. 

De igual forma, se logró tener información acerca 

de la percepción que tiene la muestra sobre la 

aplicabilidad al contexto que tiene su conocimiento 

adquirido  durante   su  proceso   formativo   en el 

pregrado o posgrado. Los resultados de la encuesta 

permitieron reconocer la importancia de la 

cualificación continua de los profesionales en su 

ejercicio profesional. 

Resultados Preliminares 
 

Informe enviado a la Presidencia 

por la subdirectora de Campos, 

Programas y Proyectos. Ps. Diana 

Monroy Sánchez. 

Encuentro de directores de Campos 

Disciplinares, Barranquilla 
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Situación Laboral 
 

 

Tabla 36. Distribución de la situación laboral de los encuestados 

Situación laboral Número Porcentaje 

Empleados en psicología 1776 66% 

Empleados en otras áreas 118 4,1% 

Desempleados 806 29,9% 

Total 2700 100% 

 

Los resultados indican que el 70.1% de  los 2700 

encuestados, se encontraban vinculados 

laboralmente, frente al 29.9% que indicaron estar 

desempleados en ese momento. En este punto es 

importante señalar que de ese 70.1% de los 

profesionales en psicología que manifestaron estar 

empleados en al menos alguna forma de trabajo, el 

66% de ellos, reportaron que laboraban en el 

campo de la psicología,y el 34% restante reportaron 

trabajar en contextos diferentes a la profesión de 

psicólogo. 

La distribución de la población con respecto a la 

variable “sexo”, representa también la distribución 

del total de la población colombiana en donde 

el 50,78% son mujeres y el 49,22% son hombres. 

En este apartado de la encuesta el 26% de los 

encuestados fueron hombres y el 74% restante 

fueron mujeres. Sin embargo, en esta encuesta la 

relación de participantes es de un hombre por tres 

mujeres.

Tabla 37. Distribución de los que trabajan en psicología por sexo y tipo de ocupación 

Trabajan 

en 

psicología 

(66%) 

Sexo Empleado Independiente 
Multiempleado 

(Dos empleos o más) 

Hombre (18%) 11% 4% 3% 

Mujer (48%) 34% 9% 5% 

Al tenerse en cuenta algunas modalidades de 

ocupación según el DANE: empleado, 

independiente y multiempleo; este último 

entendido como la forma de ocupación más de una 

forma de empleo como trabajo independiente o 

como contratista, se destaca que de la muestra que 

indicaron estar trabajando como psicólogos (66%), 

el 45% de ellos lo realizan como empleados, el 13% 

trabajan como independientes y el 8% indicaron 

tener más de un empleo. 

Con respecto al comportamiento de la variable 

“Sexo”, se destaca que la población masculina dado 

el volumen de su muestra, presenta una proporción 

un poco más grande en cuanto a la opción del 

mutiempleo a comparación de las mujeres. 
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La tasa de desempleo de Colombia en el momento 

de aplicar la encuesta fue del 8,7%. En los resultados 

se muestra que la tasa de desempleo de los 

psicólogos participantes es del 29%. 

Según los reportes en el Boletín del DANE, (2018) 

en 2017, al momento de aplicar esta encuesta, la 

tasa de desempleo en los hombres en el trimestre 

móvil marzo-mayo de 2017 fue 7,2%. Por su parte, 

la tasa de desempleo para las mujeres a nivel 

nacional fue 12,4% y estuvo acompañada de una tasa 

global de participación de 54,0% y una tasa de 

ocupación de 47,3%. 

Es importante anotar que 9 millones 371 mil fue el 

número de mujeres ocupadas en el trimestre móvil 

marzo-mayo de 2018, el nivel más alto desde que 

hay cifras comparables desde 200 

Experiencia Laboral 
 

Gráfico 25. Distribución de los encuestados por el tiempo para conseguir su primer empleo 

 

El 90% de los profesionales en psicología que dieron respuesta a la encuesta, egresaron entre los años 

2000 a 2016. En consonancia, el 56% oscilan entre los 25 y los 35 años de edad. El 83% de esta población 

reportó que después de un año de haberse graduado obtuvieron su primer empleo, el 11% indicaron que 

dos años después y el 6% reportaron que hasta tres años después tuvieron su primer empleo después de 

graduarse. Dado que la población de mujeres es mayor con un 76% con respecto a los hombres que 

participaron en esta encuesta, el comportamiento de esta variable no es significativamente relevante 

comparada entre los dos sexos. 

Gráfico 26. Distribución de los encuestados por el tiempo para conseguir su primer empleo 
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Dado que el 90% de la muestra de psicólogos que 

contestaron a la encuesta son egresados entre los  

años 2000 al 2016, el 59,8% indicaron tener de 1 a 

5 años de experiencia laboral, seguido de un 20% 

con un reporte de 6 a 10 años de experiencia y el 

restante se distribuyó desde los 11 a experiencia en 

adelante. 

Al igual que la Encuesta de 

Condiciones Sociodemográficas de 2010, se 

presenta esta variable menos cambio de empleo a 

mayor edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 27. Distribución de las veces que ha cambiado de empleo en los últimos dos años 

 

 

El 49% de los encuestados indicaron que al 

momento de responder esta encuesta no habían 

cambiado de empleo en los últimos dos años, el 22% 

lo hizo una vez y el 2% restante de 3 a 10 veces. 

Se evidencia que a mayor edad menos cambio de 

empleo se tiene, lo cual tiene consonancia con la 

encuesta de 2010

 

Gráfico 28. Distribución de tiempo de desempleo durante los últimos dos años (2014 a 2016) 
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Al preguntarles a los psicólogos ¿cuánto tiempo han 

permanecido desempleados durante los últimos 

dos años?; el 40% de los encuestados indicaron que 

en los últimos dos años no han estado 

desempleados y el 48% reportan haber 

estados desempleados de 1 a 11 meses, y un 12% 

reportaron haber permanecido sin empleo de 1 a 2 

años en el periodo comprendido entre los años 

2014 a 2016

 

Áreas de desempeño laboral 
 

Gráfico 29. Gráfica 34: Distribución por campo en el que ha predominado el ejercicio profesional como 

psicólogo 

 

El 19% de los encuestados que manifestaron 

trabajar en algún área de la psicología, reportaron 

trabajar en el campo de la psicología clínica, el 17% 

indicaron trabajar en el campo de la psicología 

educativa y el 15,7% reportaron el campo de 

psicología social, ambiental y comunitaria como su 

área de trabajo, por su parte el 13% reportaron 

trabajar en el campo de psicología de las 

organizaciones y del trabajo, los campos 

emergentes como psicología militar, psicología del 

deporte y psicología del consumidor fueron los que 

menos reporte tuvieron. 

 Se destaca que 8 años después de los resultados 

obtenidos en la encuesta de 2010, en donde se 

reportó que más del 80% de los psicólogos de la 

muestra manifestaron dedicarse a la psicología 

organizacional, la clínica, la educativa y la social, 

estos campos continúan siendo los más liderados en 

materia de contexto laboral del psicólogo para 

2017. Sin embargo, en los resultados de la encuesta 
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de 2017, se evidencia que a diferencia de 2010 la 

psicología clínica fue la que reportó mayor campo 

de acción de los psicólogos encuestados. La 

psicología 

educativa que ocupó el tercer lugar en la pasada 

encuesta, en esta oportunidad ascendió al segundo 

lugar y la psicología social ascendió al tercer lugar, 

luego de reportar el cuarto puesto en la pasada 

encuesta. La psicología de las organizaciones y del 

trabajo en esta encuesta reportó menos psicólogos 

trabajando en esta área. Si bien es cierto que la 

 psicología de las organizaciones y del trabajo 

continúa siendo de los campos en donde hay mayor 

ejercicio profesional de los psicólogos según estos 

resultados; la psicología clínica y psicología 

educativa, lideran un mayor número de psicólogos 

con respecto a los resultados de la pasada encuesta. 

 

Gráfico 30. Distribución de otro empleo diferente al de psicólogo por sexo 
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De los psicólogos que reportaron estar en 

condición de mutiempleo, el 20,5% indicaron que se 

dedicaban al trabajo comunitario, el 19.7% se 

dedicaban a la docencia en un área diferente a la 

psicología, el 13.7% reportaron que se dedicaban a 

la administración, el 11,1% a atención al cliente y, el 

6.2% al comercio y las ventas.

 

Gráfico 31. Distribución por trabajo como psicólogo y tipo de contrato 

El 33,4% de los encuestados que reportaron 

trabajar como psicólogos en ese momento,  

indicaron que su tipo de contrato era en la 

modalidad de prestación de servicios, seguido de un 

26,6% que indicaron tener contrato a término fijo y 

un 22,4% que mostraron en ese momento un 

contrato a término indefinido. El comportamiento 

de los tipos de contrato para los que reportaron no 

trabajar en psicología es similar pero con una 

población inferior a los que trabajan en psicología. 

La población que más trabajó con el tipo de 

contrato en la modalidad de prestación de servicios 

  

es la que oscila entre los 26 a 35 años de edad con 

un 37%. Los contratos por proyecto se dan en un 

4,3% y en su mayoría lo desarrollan los jóvenes de 

20 a 26 años. El tipo de contrato a término 

indefinido representa el 25,9% de la modalidad de 

contratación entre los encuestados que se 

encuentran empleados y a partir de los 26 años de 

edad adquieren mayor frecuencia. El contrato a 

término fijo es el segundo tipo de contrato más 

frecuente con un 28,2% después del contrato por 

prestación de servicios y se presenta en mayor 

medida en el grupo de 31 a 35 años. 

 

Gráfico 32. Distribución tipo de contrato por sexo 
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Condiciones de Empleo 
 

Gráfico 33. Distribución por factor que influyó para ser contratado 

El factor que más influyó para ser contratados según 

el reporte de los encuestados fue la experiencia 

laboral con un reporte del  28,8% de los 

encuestados; el 23,7% indicaron que el 

conocimiento especializado en el área fue un factor 

que influyó para ser contratados, seguido del 19,4% 

que indicaron que el factor que influyó fueron sus 

contactos personales. Un 10,1% manifestaron como 

factor importante los contactos profesionales y un 

8% el dominio de otro idioma. Aspectos como 

estado civil, dominio de algún software, no fueron 

considerados como factores relevantes a la hora de 

ser contratados. 

Al igual que la encuesta de 2010, el 46,6 % de los 

participantes indicaron en esa oportunidad que el 

factor que más influyó para ser contratados fue la 

experiencia laboral, seguido del conocimiento en el 

área con un 36,9% y un 9,4% estudios de posgrado. 

A diferencia de los reportes en la encuesta de 2010, 

los contactos personales en 2017 adquieren mayor 

relevancia como factor influyente para ser 

contratado. 

En este punto, la encuesta de 2010 y 2017 van en la 

misma línea en cuanto a lo referido por Gamboa, 

Gracia, Ripoll y Peiró, (2007) y su concepto de 

aproximación subjetiva, la cual se refiere al análisis 

de las percepciones sobre la capacidad para obtener 

un empleo dependiendo de los recursos personales 

y de las características del mercado laboral, lo 

anterior se refleja en que los psicólogos 

encuestados consideran que la experiencia laboral 

adquiere relevancia para ser contratado
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Tabla 38. Horas semanales dedicadas a un empleo 

Tabla cruzada Horas semanales dedicadas a este empleo o actividad: *Sexo*Tipo de 

contrato 

  Sexo 

Total 
Tipo de contrato 

Horas 

Semanales 

Femenin

o 
Masculino 

Ad honorem 

25 a 32 horas 2 1 3 

33 a 40 horas 2 0 2 

41 a 48 horas 1 0 1 

8 horas o 

menos 
2 2 4 

9 a 16 horas 4 0 4 

más de 48 1 2 3 

Total 12 5 17 

Destajo 

17 a 24 horas 3 1 4 

25 a 32 horas 2 0 2 

33 a 40 horas 2 1 3 

8 horas o 

menos 
3 3 6 

Total 10 5 15 

Honorarios 

17 a 24 horas 5 1 6 

25 a 32 horas 7 1 8 

33 a 40 horas 2 2 4 

41 a 48 horas 3 3 6 

8 horas o 

menos 
34 6 40 

9 a 16 horas 10 5 15 

más de 48 5 2 7 

Total 66 20 86 

Indefinido 

17 a 24 horas 8 5 13 

25 a 32 horas 11 8 19 

33 a 40 horas 75 41 116 

41 a 48 horas 199 81 280 

8 horas o 

menos 
62 16 78 

9 a 16 horas 43 16 59 

más de 48 65 25 90 

Total 463 192 655 

Por proyecto 

17 a 24 horas 5 0 5 

25 a 32 horas 7 1 8 

33 a 40 horas 11 3 14 

41 a 48 horas 14 5 19 

8 horas o 

menos 
24 4 28 
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9 a 16 horas 10 4 14 

más de 48 17 2 19 

Total 88 19 107 

Prestación de servicios 

17 a 24 horas 50 14 64 

25 a 32 horas 44 17 61 

33 a 40 horas 100 45 145 

41 a 48 horas 183 60 243 

8 horas o 

menos 
157 30 187 

9 a 16 horas 111 29 140 

más de 48 72 24 96 

Total 717 219 936 

Término fijo 

17 a 24 horas 25 18 43 

25 a 32 horas 27 11 38 

33 a 40 horas 89 30 119 

41 a 48 horas 196 75 271 

8 horas o 

menos 
64 20 84 

9 a 16 horas 67 10 77 

más de 48 64 18 82 

Total 532 182 714 

La jornada laboral en Colombia es 48 horas 

semanales aproximadamente para los trabajadores 

que tiene un contrato laboral a término fijo o 

indefinido con una empresa. La encuesta indica que 

las personas que tiene contrato a término fijo, 

manifiestan trabajar en su mayoría de 41 a 48 horas 

semanales, lo cual guarda proporción con lo fijado 

en términos legales para Colombia. Las personas 

con contrato por prestación de servicios 

manifiestan trabajar hasta 48 horas semanales 

(26%), sin embargo, un 10,2% indicaron trabajar 

más de 48 horas. Los psicólogos que reportaron 

tener un contrato a término indefinido indican que 

trabajan de 41 a 48 horas semanales en un 43%, sin 

embargo el 14% reportó que a pesar de esta 

modalidad de contrato, trabajaban más de 48 horas 

semanales.
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Tabla 39. Horas semanales cruzadas por género 

 

Gráfico 34. Áreas de aplicadas en donde trabajan los psicólogos 

El 69% de los profesionales que se encuentran 

trabajando como psicólogos han sido contratados 

en el nivel jerárquico de profesional, un 7,3% fueron 

contratados en el nivel de Asesor; un 6,4% en el 

nivel Directivo y un 6,3% en los niveles de mando 

medio. 

Los resultados guardan proporción con  el perfil 

sociodemográfico de los psicólogos que 

participaron en la encuesta, ya que en su mayoría se 

encuentran en sus primeros cinco años de egreso.



 

131 

Aspecto salaria 
 

 

 

 

Gráfico 35. Distribución por rango salarial 

 

El 41.4% de los encuestados reportan que su salario 

oscila entre 1.000.000 y 2.000.000 de pesos 

colombianos. En Colombia según reportes del 

Ministerio de Trabajo, durante el año 2017 el salario 

promedio de un profesional alcanzó los 2,2 millones 

de pesos y para aquellos que tenían un posgrado, el 

monto subió hasta los 4,1 millones de pesos. 

En este sentido, es importante anotar que el 69% 

de los encuestados que se encuentran empleados 

como psicólogos, ocupan el cargo de profesional; lo 

cual representa el comportamiento de las medidas 

reportadas por el Ministerio de Trabajo para los 

profesionales en Colombia. 

 ¿Qué tan satisfecho se encuentra o se encontró 

con la remuneración económica de este empleo o 

actividad? 

Si bien el pago para aquellas personas que cuentan 

con un pregrado puede considerarse 

como“bueno”, si se compara el salario mínimo legal 

vigente del país con las demás naciones de la 

América Latina, Colombia es, entre las 10 más 

importantes, séptima, según el Banco Mundial. 

El país, en ese rubro, solamente supera a Venezuela, 

donde el salario mínimo es de unos 234 mil pesos y 

México, donde el monto a penas roza los 408 mil 

pesos. 

 Felipe Delgado, director ejecutivo de Michael Page 

en Colombia, en un reciente estudio sobre salario 

emocional, añadió que el encuentro de las distintas 

generaciones, termina por hacer que aspectos 

como el pago prevalezca por encima de la 

satisfacción profesional o la flexibilidad horaria. 

“Las generaciones más jóvenes de una empresa 

valoran cada en mayor medida los modelos de 

compensación extrasalarial ya que se han dado 

cuenta de que existen otras formas de retribución 

que complementan la compensación monetaria”. 

Delgado agregó que en la medida en que el 

promedio de la edad de la fuerza laboral empiece a 



 

132 

bajar, será vital que las empresas además de contar 

con buenas remuneraciones, le apuesten a los 

planes de carrera y crecimiento dentro de las 

compañías. 

 

El número de insatisfechos con su trabajo entre el 

trimestre febrero -abril de este año, comparado 

con el de 2017, no cambia mucho. En ese entonces, 

el número llegaba a los 8,8 millones (2,4 millones 

subjetivos y 6,4 millones objetivos). 

Según la Gran Encuesta Integrada de Hogares 

(febrero abril de 2018), que lleva a cabo el Dane, la 

insatisfacción por los horarios, el  malestar por 

cuenta de un desaprovechamiento de las 

competencias del trabajador y la inconformidad por 

el salario son las principales razones del 

descontento.
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IV Convocatoria de Experiencias 

 Significativas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2018 se llevó a cabo la IV Convocatoria de Experiencias Significativas en la que se presentaron siete 

experiencias, resultando ganador la Experiencia FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

COMUNITARIAS PARA “GENERACIONES INCREÍBLES” DEL SECTOR SANTO DOMINGO SAVIO – 

POPAYÁN, CAUCA postulada por Martha Isabel Lasso Quintero, Diana Samulewitsch Sanclemente, 

Heriberto Galeano Trilleras quienes fueron premiados en una ceremonia realizada el 13 de diciembre. 

 

 

Segunda Fase del Proyecto de Estándares 

de la Calidad Técnica de las Pruebas 

Psicológicas en Colombia 
 

 

Con esta nueva fase se buscó establecer un sistema 

de evaluación de calidad técnica de las pruebas 

usadas en Colombia, que respondiera a las 

condiciones económicas, políticas y sociales del 

gremio de psicólogos en el país de manera que 

pueda implementarse en el corto o mediano plazo 

y ser acogido por los principales actores 

involucrados en el desarrollo, comercialización y 

uso de pruebas psicológicas.  

Este proyecto cuenta con dos productos: el 

instrumento que evalúa la calidad técnica de las 

pruebas psicológicas y el instructivo. De este modo 

se llevaron a cabo conferencias en los Capítulos 

Regionales en donde se realizaron también talleres 

de sensibilización frente al uso responsable del 

material psicotécnico.
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A continuación el informe preparado  por: Aura 

Nidia Herrera y Hazzel Amaya para presentación a 

la Dirección de Campos, Programas y Proyectos del 

Colegio Colombiano de Psicólogos. 

Bogotá - Mayo de 2020 

 

 

 

 

 

 

Introducción 
 

 

 

El proyecto “Sistema de Valoración de las Calidades 

Técnicas de las pruebas en Colombia” se adelanta 

mediante una alianza entre la Universidad Nacional 

de Colombia y el Colegio Colombiano de 

Psicólogos (COLPSIC), como continuación del 

proyecto concluido en 2017, sobre estándares 

técnicos para la evaluación de las pruebas más 

usadas en Colombia.Tiene como objetivo proponer 

un sistema que permita hacer una evaluación 

estructurada de la calidad técnica de las pruebas 

usadas en Colombia, que responda a las actuales 

condiciones – económicas, políticas, sociales y 

gremiales- del país, de manera que pueda ser 

acogido por los principales actores involucrados en 

el desarrollo, comercialización y uso de pruebas 

psicológicas. 

En el proyecto de definieron cuatro objetivos 

específicos: 1) sensibilizar a los profesionales y 

comercializadoras de pruebas (entre otros actores) 

sobre la necesidad de velar por las calidades 

técnicas de las mismas y su importancia en la 

práctica profesional, 2) recoger información sobre 

la percepción del Instrumento para la valoración de 

las calidades técnicas de las pruebas psicológicas y 

hacer los ajustes que se consideren necesarios para 

garantizar su amplia utilización en la formación de 

los psicólogos, 3) diseñar el sistema de evaluación 

de las calidades técnicas de las pruebas, acompañar 

a COLPSIC en el monitoreo inicial tras su puesta en  

marcha y por último, 4) hacer un diagnóstico 

preliminar del nivel de cumplimiento de los 

estándares técnicos de las pruebas mediante la 

evaluación de algunas de ellas. 

El presente informe de avance es presentado por la 

dirección del proyecto, de acuerdo con el plan de 

actividades propuesto, a la Dirección de Campos, 

Programas y Proyectos de COLPSIC y tiene como 

propósito dar a conocer los logros alcanzados hasta 

el momento y la aplicación de las medidas de 

contingencia para el desarrollo de las actividades, 

dadas las actuales condiciones de restricción 

debidas a la emergencia sanitaria que vive el país. 

Antecedentes 
 

El primer proyecto, ejecutado  como  resultado de 

una alianza entre la Universidad Nacional de 

Colombia y COLPSIC con participación de otras 10 

universidades de todo el país y del Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación 

Superior – ICFES,  consistió  en  la  “Evaluación de 

las calidades técnicas de las pruebas más 

frecuentemente usadas en el ejercicio profesional 

de los psicólogos en Colombia”; con su finalización 

en el año 2017, se consolidaron cuatro grandes 

productos:1) los resultados de una encuesta 

aplicada a 1226 profesionales para recoger 

información sobre algunas prácticas de uso de las 

pruebas psicológicas,2) el“Instrumento para la 

valoración de las calidades técnicas de las pruebas 

psicológicas”, incorporando los ajustes que se 

derivaron de la revisión por expertos nacionales e 
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internacionales y de la aplicación piloto mediante la 

evaluación de pruebas, 3) el documento titulado 

“Instrumento para la valoración de las calidades 

técnicas de las pruebas psicológicas - Instructivo” 

que brinda tanto  instrucciones  prácticas  para  el  

manejo del instrumento  como  referentes  

conceptuales y metodológicos necesarios para 

precisar los criterios de valoración de los 

indicadores de calidad, y por último 4) seis 

“resúmenes de evaluación” en los cuales se plasman 

los resultados de la aplicación del instrumento en la 

valoración de cada una de ellas. 

En el mes de marzo de 2018 la dirección del 

proyecto presentó a COLPSIC y a la Universidad 

Nacional, separadamente, la propuesta del segundo 

proyecto, actualmente en ejecución. Las actividades 

se iniciaron durante el segundo semestre de 2018 

pero fueron suspendidas temporalmente con 

ocasión del cambio de la dirección campos, 

programas y proyecto de COLPSIC. En el mes de 

julio de 2019 se acordó reanudar la ejecución del 

proyecto con una nueva propuesta de cronograma 

y plan de actividades, presentada por la dirección 

del proyecto. El convenio específico entre La UN y 

COLPSIC se formalizó en el mes de octubre. 

Durante el segundo semestre de 2019, con ocasión 

del Congreso Colombiano de Psicología 

coorganizado por COLPSIC, se presentaron 

algunas limitaciones de orden logístico que 

afectaron el desarrollo proyecto; sin embargo, se 

adelantaron varias actividades, incluida la 

conformación y primera reunión del equipo de 

trabajo para el diseño del sistema, como se muestra 

en la tabla 1. Estas actividades fueron objeto del 

primer informe presentado a la dirección de 

campos, programas y proyectos en el pasado mes 

de diciembre. 

 

Ejecucion del Plan de Trabajo 
 

Para el cumplimiento de los objetivos se propuso el 

plan de trabajo que se muestra en la figura 1. Sobre 

este plan se elaboraron los dos primeros 

cronogramas, el primero de ellos con fecha inicial 

en junio de 2018 y el segundo con reanudación de 

actividades en julio de 2019. En este momento, 

dadas las restricciones de movilidad, se ha adoptado 

una nueva metodología de trabajo y nuevamente, se 

ha hecho un ajuste al plan de trabajo.

 

 

Ilustración 1. Plan de actividades propuesto inicialmente 
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Las tablas 38 y 39 muestran el detalle de la 

ejecución de las actividades hasta la fecha. En la 

primera tabla aparecen las actividades desarrolladas 

antes de ser decretadas las restricciones de 

movilidad. Se muestra para cada actividad, la fecha 

en la que estaba programada dentro del plan de 

trabajo ajustado en 2019 y la fecha en que 

efectivamente se realizó. En la tabla 3 se muestran 

las actividades adelantadas con posterioridad a la 

declaración de la emergencia sanitaria una vez 

ajustada la metodología de trabajo, por parte del 

equipo. 

En la tabla 38 se puede observar que las primeras 

actividades relacionadas con la reanudación del 

proyecto se cumplieron de manera oportuna, sin 

cambios en la fecha planeada para su ejecución. Vale 

la pena aclarar que en las ciudades de Bogotá y 

Barranquilla se llevaron a cabo las conferencias de 

sensibilización y talleres de capacitación, de 

 acuerdo con el plan de trabajo inicial. Sin embargo, 

el balance de estas actividades mostró que el grupo 

de asistentes era mayoritariamente psicólogos 

recién egresados y que la convocatoria al parecer 

no había sido respondida por la población meta: 

profesores de psicometría y evaluación de las 

universidades de la región. En consecuencia, cuando 

se realizó el ajuste al plan de trabajo en julio de 

2019, se propuso repetir esas actividades utilizando 

otras estrategias de convocatoria e invitando a las 

universidades a través de ASCOFAPSI. El taller de 

Barranquilla se haría además en el marco del XXI 

Congreso Colombiano de Psicología. Después de 

reanudadas las actividades la dirección de campos, 

programas y proyectos informó que no disponía de 

la capacidad logística suficiente para apoyar la 

organización de esta actividad en el marco del 

congreso, razón por la cual este taller se canceló. 

 

Tabla 40. Plan de trabajo ajustado en 2019 y ejecución de actividades hasta marzo de 2020 

Actividad Descripción 
Fecha 

propuesta 

Fecha de 

ejecución 

Diagramación y 

reproducción del 

instrumento  

Diagramación e impresión de la versión 

preliminar del instrumento para la valoración 

de la calidad técnica de las pruebas.  

Julio – 

septiembre 

de 2018.  

Julio – septiembre de 

2018.  

Presentación de 

resultados de las 

pruebas evaluadas  

Reuniones de trabajo con las empresas dueñas 

de los derechos de comercialización de las seis 

pruebas más frecuentemente usadas en el país, 

para presentar los resultados preliminares de la 

evaluación de las mismas.  

Junio de 2018.  Junio de 2018.  

Conferencias y talleres 

regionales  

Desarrollo de 7 talleres de capacitación en el 

manejo del Instrumento para la valoración de 

las calidades técnicas de las pruebas 

psicológicas, dirigidos a profesores 

universitarios y profesionales directamente 

involucrados en el proceso de desarrollo de 

pruebas.  

Septiembre 

de 2018 – 

septiembre 

de 2019.  

Septiembre de 2018 

– septiembre de 

2019.  
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Conferencia y taller – 

Barranquilla  

Taller de capacitación en el manejo del 

Instrumento para la valoración de las calidades 

técnicas de las pruebas psicológicas, dirigido a 

profesores y profesionales involucrados en el 

proceso de desarrollo de pruebas.  

13 y 14 de 

septiembre 

de 2019  

No ejecutado  

Conferencia y taller – 

Bogotá  

Taller de capacitación en el manejo del 

Instrumento para la valoración de las calidades 

técnicas de las pruebas psicológicas, dirigido a 

profesores y profesionales involucrados en el 

proceso de desarrollo de pruebas.  

Octubre de 

2019.  

20 y 21 de 

marzo 2020  

Sin ejecutar  

Conformación del 

equipo de trabajo  

Envío de cartas de invitación a los profesionales 

que harían parte del equipo de trabajo para el 

diseño del sistema de evaluación de las pruebas. 

Seguimiento de las invitaciones para lograr la 

conformación. Conformación del equipo de 

trabajo.  

Septiembre 

de 2019  

Septiembre de 2019  

Primera reunión  Presentación del proyecto, antecedentes, 

objetivos y formulación de la metodología de 

trabajo.  

25 de octubre 

de 2019  

2 de diciembre de 

2019  

Segunda reunión  Revisión de los sistemas implementados en 

otros países. Formulación del esquema del 

Sistema para Colombia.  

29 de 

noviembre de 

2019  

8 de febrero de 2020  

Tercera reunión  Desarrollo de los procesos involucrados en la 

recepción y evaluación de prueba. Proyección 

de la estructura organizacional del sistema.  

31 de enero 

de 2020  

9 de marzo de 2020  

Por su parte, el taller de Bogotá fue reprogramado 

para el 20 y 21 de marzo del 2020 con el fin de 

lograr la participación de una  mayor  cantidad de 

profesionales, en relación con el número alcanzado 

en los eventos ya desarrollados; sin embargo, 

nuevamente fue necesario  suspender su desarrollo 

puesto que inició la implementación de las medidas 

de aislamiento para prevenir el contagio del 

COVID-19. Las personas que habían manifestado 

interés por participar en el evento fueron 

notificadas de la cancelación por medio de correo 

electrónico y llamadas telefónicas, advirtiendo que 

se les reservará el cupo para el momento en el que 

se reprograme. El espacio seleccionado para 

desarrollar el evento es el Salón Oval del Edificio de 

Posgrados de Ciencias Humanas, ubicado en la 

Universidad Nacional de Colombia, dado que 

alcanza una amplia capacidad que responde a la 

demanda del taller. Gracias a la difusión de 

ASCOFAPSI y COLPSIC se había completado el 

cupo máximo puesto que se contaba con 80 

inscripciones confirmadas y 14 solicitudes de 

participación adicionales, que se encontraban en 

lista de espera



 

139 

Tabla 41. Equipo de trabajo para el diseño del sistema de evaluación de pruebas 

Nombre Institución Ciudad 

Alba Lucia Meneses Báez Universidad Católica de Colombia Bogotá D.C. 

Ana Marcela Uribe Figueroa Pontificia Universidad Javeriana Cali 

David Javier Fortich Pérez Universidad Tecnológica de Bolívar Cartagena 

Edna Yoli Pastrana Morales Universidad Cooperativa de Colombia Neiva 

Flor Angela León 
Escuela Superior de Administración Pública 

- ESAP 
Bogotá 

Irma Lizeth Nuvan Hurtado Universidad Simón Bolivar Cúcuta 

Jazmine Escobar Pérez Universidad Nacional de Colombia Bogotá D.C. 

Lucila Cárdenas Niño 
Universidad San Buenaventura / 

Universidad EAFIT 
Medellín 

Luis Fernando Sabogal Tinoco INEM Simón Bolívar Santa Marta 

Magda Evelyn Mendivelso Díaz Universidad Cooperativa de Colombia Villavicencio 

Mauricio Herrera López Universidad de Nariño Pasto 

Virgelina Castellanos Páez 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia 
Tunja 

De otra parte, el equipo de trabajo quedó 

completamente conformado en el mes de 

noviembre y se adelantaron tres reuniones con 

asistencia total de las personas tanto de Bogotá 

como de otras ciudades, a excepción de una 

persona de Bogotá quien ha tenido asistencia 

parcial. La primera reunión del equipo de trabajo se 

realizó el 2 de diciembre y a partir de esta fecha, se 

organizó el cronograma para las siguientes sesiones 

y actividades teniendo en cuenta la disponibilidad de 

los profesores que integran el equipo. En las dos 

siguientes reuniones realizadas durante los meses 

de febrero y marzo, se cumplieron los objetivos 

previstos siguiendo una metodología que consistió 

en trabajo por subgrupos y sesiones presenciales de 

presentación y discusión de los resultados de cada 

subgrupo. Estas sesiones presenciales tenían una 

duración de una  jornada  completa  en  un día 

laboral, con autorización de las respectivas 

instituciones en las que laboran los profesores.  

Considerando la situación de emergencia nacional 

decretada el 25 de marzo de 2020 en la que se 

ordenó el aislamiento preventivo con el fin de evitar 

la propagación y contagio del COVID-19, el equipo 

de trabajo concertó alternativas metodológicas 

para el desarrollo de las próximas actividades. Las 

medidas de aislamiento y restricciones de movilidad 

han implicado cambios en la metodología y el 

cronograma de las reuniones, sin embargo, estas 
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modificaciones no han obstaculizado el 

cumplimiento de los objetivos propuestos; la tabla 

3 muestra los avances del proyecto a partir de la 

declaratoria de emergencia sanitaria. 

Se buscó una alternativa que permitiera abarcar la 

totalidad de los temas, sin comprometer el tiempo 

estimado para el cumplimiento de los objetivos; los 

principales ajustes a la metodología fueron: 

1) realización de reuniones de trabajo virtual 

mediante Google Meet, utilizando la plataforma 

de conexión del Laboratorio de Psicometría de la 

Universidad Nacional, 2) reuniones del equipo de 

trabajo más cortas y más frecuentes puesto que 

resultaba inviable y poco productivo continuar con 

sesiones de una jornada completa, y 3) reuniones 

en los días sábados cada dos semanas puesto que 

los compromisos laborales de los integrantes del 

equipo impedían las sesiones en días laborables. La 

tabla 3 resume las actividades desarrolladas en las 

condiciones actuales 

 

Tabla 42. Actividades desarrolladas desde marzo de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria 

Actividad Actividad realizada Fecha 

Cuarta 

reunión  

Acuerdo sobre modificaciones a la metodología de 

trabajo.  

Especificación de los detalles del proceso de evaluación. 

Primera propuesta de modificaciones al Instrumento de 

valoración de las calidades técnicas de las pruebas, 

propuesta de instrumentos iniciales para formalizar el 

proceso de evaluación, primera propuesta de un 

esquema de capacitación y taxonomía para la 

clasificación de las pruebas y los evaluadores potenciales  

18 de abril de 2020.  

Quinta 

reunión  

Propuesta de perfiles para los diferentes roles de quienes 

soportarán el funcionamiento del sistema.  

2 de mayo de 2020  

Sexta reunión  Discusión de modificaciones para el Instrumento de 

valoración de las calidades técnicas de las pruebas.  

16 de mayo de 2020  

En total se han completado seis (6) reuniones del 

equipo de trabajo que han permitido importantes 

avances en la consolidación de la propuesta del 

sistema. Por su parte, la reprogramación del taller 

de capacitación en la ciudad de Bogotá estará sujeta 

a la evolución de las medidas para manejar la 

contingencia nacional. En principio, esta actividad 

no puede ejecutarse de forma virtual puesto que 

está diseñada a partir de una metodología de 

cátedra combinada con dinámicas grupales que por 

el momento la restringen a que su desarrollo sea 

presencial. En las demás actividades no se han 

previsto cambios sustanciales, aunque deben 

ajustarse al nuevo plan de trabajo. 

  

Plan de Trabajo Ajustado 
 

En la Tabla 4 se presenta un plan de actividades para 

cumplir la totalidad de los objetivos del proyecto, 

se muestra el nombre de la actividad, su descripción 

y la fecha propuesta para su desarrollo. De acuerdo 

con estos nuevos ajustes se espera desarrollar 

algunas actividades relacionadas con la preparación 

del pilotaje del sistema, de manera simultánea con 

las últimas reuniones del equipo de trabajo de 

manera que se concluya el proyecto en los 

primeros meses del próximo año. 

 Las siguientes sesiones de trabajo seguirán la 

metodología propuesta en los últimos  meses, es 
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decir, sesiones de 3 a 4 horas de duración 

aumentando el número de encuentros virtuales y al 

menos un encuentro presencial hacia finales de año, 

si las condiciones lo permiten. 

Además de la finalización del diseño, las siguientes 

actividades requieren la vinculación de un 

profesional de sistemas y computación que  se 

encargue del desarrollo básico de la primera 

versión del sistema. Esta actividad puede realizarse 

por medio de reuniones virtuales una vez se haya 

formalizado la contratación con la persona que sea 

seleccionada. Con la primera versión del sistema 

que se harán las primeras evaluaciones piloto de 

algunas pruebas mediante vinculación de algunas de 

las personas del equipo de trabajo en calidad de 

primeros evaluadores. La información recolectada 

en esta etapa permitirá hacer los ajustes necesarios 

para consolidar el producto final.

 

Tabla 43. Cronograma de actividades pendientes por ejecutar 

Actividad Descripción Fecha prevista 

Séptima reunión  Revisión de la experiencia española. Invitado especial: José Muñiz.  

Presentación y discusión del nuevo plan de trabajo.  

Presentación, discusión y decisiones sobre la escala para la valoración 

de las pruebas.  

Presentación, discusión y aprobación de los instrumentos iniciales 

necesarios para formalizar el proceso de evaluación: Lista de chequeo 

para el ingreso de las pruebas al sistema de evaluación, acuerdos de 

confidencialidad, responsabilidades y compromisos de los evaluadores.  

6 de junio de 2020  

Octava reunión  Presentación de la propuesta actualizada de propuesta actualizada de 

capacitación para los evaluadores. Discusión y decisiones sobre la 

misma.  

20 de junio de 2020  

Novena reunión  Presentación y discusión de una propuesta de mecanismos de 

sostenibilidad económica del proyecto.  

Revisión de convocatorias nacionales e internacionales para el 

financiamiento de la implementación del sistema.  

Evaluación de categorías de Colciencias para el reconocimiento de la 

labor de los evaluadores.  

4 de julio de 2020  

Décima reunión  Presentación y discusión de la primera versión del documento-

propuesta del sistema.  

Decisiones sobre las características de la propuesta que se socializará 

con el ingeniero de sistemas.  

18 de julio de 2020  

Vinculación de 

Ingeniero  

Selección y vinculación de un ingeniero que apoye el desarrollo de la 

versión informatizada del sistema.  

Julio 11 a agosto 6 / 2020  

Identificación de 

pruebas evaluadas  

Comunicación a las casas comercializadoras para que propongan las 

primeras pruebas que serán evaluadas dentro del sistema  

Julio 11 a agosto 1 de 2020  

Undécima reunión  Socialización del proyecto del sistema con el ingeniero que se encargará 

del desarrollo.  

Presentación, discusión y aprobación de la versión del instrumento para 

la valoración de las pruebas que se incorporará al sistema.  

8 de agosto de 2020  
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Desarrollo del sistema  Preparación de la primera versión del sistema de evaluación de las 

pruebas  

Agosto 8 a diciembre 8 / 

2020  

Selección de primeros 

evaluadores  

Conformación del equipo de evaluadores y asignación de las pruebas 

evaluadas. Se espera que este equipo de evaluadores esté conformado 

por personas del actual equipo de trabajo.  

Agosto 8 a 22 de 2020  

Capacitación de 

evaluadores  

Pilotaje del programa de capacitación a evaluadores y consolidación de 

la propuesta de programa que se incorporaría dentro del sistema con 

participación del equipo actual de trabajo.  

Septiembre – noviembre 

de 2020  

Evaluación de pruebas y  Evaluación de las pruebas seleccionadas.  Noviembre 2020 – enero 

2021  

Pilotaje del sistema  Alimentación del sistema con los primeros resultados, seguimiento y 

ajustes al sistema.  

Enero- febrero de 2021  

Duodécima reunión  Presentación y discusión de los resultados del desarrollo del sistema y 

balance general del proyecto. Se espera que esta reunión se haga de 

manera presencial  

Primera semana de 

diciembre de 2020  

Resultados del pilotaje  Procesamiento de los resultados de las evaluaciones de las pruebas y 

evaluación del funcionamiento del sistema  

Febrero – marzo de 2021  

Preparación de 

informes, y productos.  

Preparación de informe final, consolidación de la evaluación de 

evaluadores con recomendaciones finales, diagramación e impresión de 

documentos finales (manual e informes).  

Abril de 2021  

Entrega de informe final  Construcción y entrega del último informe de avance del proyecto.  

Reunión de socialización del sistema  

Mayo de 2021  

Ejecución Presupuestal 
 

 

 

El valor solicitado a COLPSIC en la propuesta 

presentada en 2018 fue de $70’905.872 de pesos. 

Sin embargo, el valor del proyecto es mucho mayor 

si se consideran, además de la cofinanciación de la 

Universidad Nacional, los aportes de las 

universidades de los participantes en el equipo de 

trabajo representado en el tiempo de dedicación al 

proyecto dentro de su jornada laboral, y la 

valoración del que las mismas personas dedican 

fuera de sus jornadas laborales. No sobra recordar 

que ninguna de las personas vinculadas al equipo 

actualmente recibe remuneración alguna por su 

trabajo, el presupuesto del proyecto solamente 

cubre los costos de transporte y alimentación para 

asistir a las reuniones de equipo y el pago de una 

auxiliar del proyecto. 

Durante el 2018 se ejecutaron 6’345.872 en gastos 

de transporte y alimentación para la realización de 

las conferencias de sensibilización y talleres de 

capacitación en el uso del Instrumento para la 

valoración de las calidades técnicas de las pruebas, 

en 6 ciudades del país. En el mes de julio de 2019 se 

acordó la reanudación de las actividades del 

proyecto sobre un plan de trabajo y de ejecución 

presupuestal para el 2019 y el 2020.  La tabla 44 

muestra el resumen de la propuesta de ejecución 

presupuestal para el 2019 y la ejecución efectiva 

durante los meses de trabajo. Se puede observar 

que de los $13’490.000 previstos    para    ejecutar, 

solo   se   gastaron $11’117.430. 

Para el 2020 se proyectó una ejecución de 

$51’070.000 como aparece en la tabla 6 en las que 
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también se muestra la ejecución durante este 

periodo que hasta el momento es de $22’729.700.

Tabla 44.. Ejecución presupuestal prevista para el 2019 en relación con la ejecución real. 

Actividad 
Valor previsto en el acta del 15 

de julio de 2019 

Valor ejecutado en 

el 2019 

Contratación de auxiliar de investigación $4’250.000 $5’259.700 

Reuniones del equipo de trabajo $7’100.000* $5’218.730** 

Taller de sensibilización y capacitación en 

Neiva aplazado de 2018 
$1’070.000 $600.000 

Taller de sensibilización y capacitación en 

Barranquilla 
$1’070.000 Cancelado 

Total $13’490.000 $11’117.430 

* Se planeó la realización de 2 reuniones de equipo y solamente se realizó una. 

** Este valor corresponde a lo ejecutado en la única reunión de equipo, que se realizó en diciembre de 2019. 
 

 

 

Tabla 45. Ejecución presupuestal prevista para el 2020 en el acta inicial y la propuesta ajustada 

Actividad Valor propuesto en el acta de julio de 

2019 

Ejecutado 

2020 

Reuniones presenciales del equipo de 

trabajo 
$19’070.000 $ 8’870.900 

Contratación de auxiliar de investigación $9’000.000 $13’858.800 

Contratación de ingeniero de sistemas $10’000.000  

Evaluadores de pruebas $9’000.000  

Gastos de papelería $4’000.000  

Totales $51’070.000 $22’729.700 

 

 

 

Teniendo en cuenta esta información, el 

cumplimiento con las actividades que se han 

ejecutado durante el 2018, 2019 y 2020, ha 

implicado una ejecución presupuestal de 

$40.253.002 y el valor restante es de $30’652.870 

para el cumplimiento total de los objetivos del 

proyecto. Sin embargo, considerando que estos 

valores se calcularon hace dos años y que dada la 

actual coyuntura es necesario extender el 

cronograma de actividades hasta el mes de mayo 

del próximo año, seguramente será necesario un 

ajuste presupuestal que permita actualizar a valores 

de 2020 y 2021 los pagos del ingeniero, de los 

evaluadores y del auxiliar de proyecto. 
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Balance General 
 

 

A través de las actividades desarrolladas y descritas 

en el presente documento, se puede estimar un 

avance del proyecto de un 50% aproximadamente. 

Como se reportó en el informe de diciembre de 

2019, se realizaron 7 conferencias de sensibilización 

y talleres de capacitación en el uso de Instrumento 

para la valoración de las calidades técnicas de las 

pruebas, en los Capítulos Regionales de Bogotá/ 

Cundinamarca, Santander, Zona Norte, Valle, Eje 

Cafetero, Cumanday, Antioquia y Huila. Se tiene 

previsto realizar un taller adicional en Bogotá, 

actividad fue suspendida siguiendo las medidas de 

prevención de contagio del COVID-19; sin 

embargo, en cuanto sea posible retomar espacios 

presenciales, se retomará contacto con las 

personas inscritas y los interesados que no 

alcanzaron a asegurar su participación. 

Las reuniones con el equipo de trabajo han 

permitido establecer elementos fundamentales para 

la propuesta del sistema asociados. Se ha 

  

avanzado en 1) los ajustes al Instrumento de 

valoración de las calidades técnicas de las pruebas, 

2) la identificación y análisis de diferentes modelos 

de sistemas similares en otros países, 3) los 

elementos generales del proceso a través del cual 

se reciben clasifican y asignan los instrumentos para 

su evaluación, 4) la estructura organizacional 

necesaria para el funcionamiento del sistema, 

5)  las características de los   profesionales que 

conformarían   el   equipo   necesario   para el 

funcionamiento del sistema, incluidos los 

evaluadores de pruebas, y 6) los elementos 

generales del programa de capacitación de éstos 

últimos. Un aspecto que vale la pena resaltar de las 

discusiones que han surgido durante estas sesiones, 

tiene que ver con la importancia de considerar el 

involucramiento de otras agremiaciones como 

ASCOFAPSI y diferentes universidades, para 

garantizar un óptimo funcionamiento del sistema, 
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tanto en su implementación inicial como en su 

funcionamiento posterior. 

Las actividades restantes están asociadas con la 

definición de cada uno de los elementos de la 

propuesta del sistema, para que pueda ser 

desarrollada en su  versión  informática  por parte 

del ingeniero. Se espera que a partir de esta fase 

resulte una primera versión de una aplicación 

funcional para recibir y evaluar las primeras pruebas 

que constituirán el pilotaje del sistema. Con estos 

resultados se realizarán las adecuaciones que se 

consideren pertinentes para la propuesta, pero 

también se ofrecerán informes sobre las 

conclusiones del proceso de valoración de las 

calidades técnicas de las pruebas evaluadas. De 

acuerdo con el plan original, las casas 

comercializadoras podrán seleccionar las pruebas 

que serán sometidas a la evaluación; se planea 

realizar la valoración de 5 instrumentos, lo que 

implicará la contratación de 10 profesionales 

evaluadores. 

Una actividad importante en lo que resta del 

proyecto es la consolidación y pilotaje preliminar de 

la estructura y contenidos de la capacitación de los 

evaluadores de pruebas. Los alcances del presente 

proyecto llegan hasta la presentación de la 

propuesta del programa de capacitación; el pilotaje 

de la misma se facilita si los primeros evaluadores 

de pruebas son personas que hayan participado en 

el equipo de trabajo de manera que el programa 

propuesto dentro del sistema, tenga los elementos 

necesarios para los desarrollos requeridos para la 

implementación del mismo. Esta dinámica será 

discutida en una de las sesiones del grupo de trabajo 

con el fin de decidir el procedimiento más adecuado 

y la distribución de las tareas detalladas. 

En síntesis, los avances logrados hasta la fecha son 

muy satisfactorios sobre todo considerando las 

dificultades ya mencionadas en el desarrollo del 

proyecto. Es destacable el compromiso y 

dedicación del equipo de personas involucradas, 

quienes de manera muy juiciosa y desinteresada han 

mantenido un ritmo de trabajo permanente, y de 

manera muy generosa han puesto todo su saber y 

experiencia en beneficio del proyecto con el único 

propósito de contribuir al mejoramiento de la 

calidad del ejercicio profesional en el país. 

Aquí termina el informe preparado por: Aura Nidia 

Herrera y Hazzel Amaya para presentación a la 

Dirección de Campos.

 

Informe del Listado Oficial de Peritos en 

Psicología Jurídica 
 

 

Este programa pionero lleva 8 años funcionando y 

para los años 2018, 2019 y 2020 ejecutó pericias 

con la participación de sus peritos expertos en 

psicología forense. 

 

Actividades Periciales 
 

Artículo primero. “Crear y avalar un grupo de 

expertos en psicología forense a los cuales puedan 

recurrir las autoridades y actores judiciales a nivel 

nacional cuando se requiera de los servicios de un 

psicólogo perito”. 

 

Las actuaciones del Listado de peritos están 

orientadas a brindar servicios de carácter 

psicojurídico a usuarios naturales u 

organizacionales, que sirvan de soporte a las 

decisiones judiciales. En la actualidad el Listado 

cuenta con 27 integrantes distribuidos de la 

siguiente manera: 19 Bogotá, dos (2) en Medellín, 

dos (2) en Santander, uno (1) en Pasto, uno (1) en 

Tolima, uno (1) en Armenia y uno (1) en 

Bucaramanga. 

Las actuaciones periciales se dividen en: 
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Evaluación psicológica forense 
 

Una evaluación especializada del estado mental de 

la persona implicada en un proceso judicial, 

mediante métodos científicos, orientados a 

responder la pregunta emanada por la autoridad o 

actor judicial; el resultado de dicha evaluación se 

plasma en un informe psicológico forense. 

 Concepto técnico: 
Análisis de prueba documental o evaluación técnico 

forense, en el que el psicólogo funge como experto 

analista de información técnica y deduce según su 

experticia, los criterios de calidad con los cuales se 

realizó la evaluación objeto de análisis. 

 

Asesoría psico-jurídica: 
Procedimiento en el cual se le ofrece a los usuarios 

información de carácter psicológico y jurídico, 

relacionada con los mecanismos, procedimientos y 

efectos de los procesos judiciales. Así como brindar 

orientación a los abogados respecto a la mejor 

actuación de acuerdo con los recursos de la 

psicología forense. 

Evaluación psicológica 

Forense 
En estos tres últimos años el Listado de Peritos ha 

realizado 19 Evaluaciones Psicológicas Forenses, de 

las cuales 12 se han desarrollado en el área penal y 

7 en el ámbito de familia. 

Tabla 46. Evaluación psicológica forense 2018-2020 

Año Evaluaciones Ingresos 

2018 7 No fue identificado 

2019 9 $13.920.017 

2020 3 $ $9.163.832 

Total 19 $23.083.849 

 

Evaluaciones técnicas o de refutación. 
 

Durante los últimos tres años se han realizado 14 informes técnicos, 9 en el área penal y 5 en el área de 

familia. 

 

Tabla 47. Conceptos técnicos 2018-2020 

Año Concepto Técnico Ingresos 

2018 5 No fue identificado 

2019 7 $8.372-894 
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2020 1 $5.850.040 

Total 14 $14.222.934 

 

Asesorías Psicojurídicas 
 

La coordinación del Listado de peritos se encarga de brindar este servicio. En los últimos tres años se han 

realizado 63 asesorías. 

 

Tabla 48. Asesorías psicojurídicas 2018-2020 

Año Asesorías Ingresos 

2018 52 

El número de asesorías registradas incluye atención a 

usuarios a través de los diferentes medios, no se 

identifica valor de ingreso anual 

2019 7 $322.193 

2020 4 $2.121.000 

Total $2.443.193 

 

Si bien las actividades periciales son el eje central 

del Listado, resulta claro también la necesidad de 

auto sostenibilidad del programa. En este sentido, 

resulta necesario diversificar los servicios ofertados 

por el Listado, promocionado espacios de 

cualificación y capacitación en el ámbito forense, 

que incluyen cursos, conferencias y webinars 

(presenciales y virtuales); servicios principalmente 

impartidos por los miembros del Listado. 

A continuación, se relacionan las capacitaciones 

ejecutadas dentro del plan de acción entre 2018- 

2020: 

• Curso “Derecho para psicólogos. 1ª. Parte. 

Derecho penal y procesal en Colombia”, 

desarrollado el 22 de septiembre de 2018. 

• Webinar “Consumo de pornografía a través de la 

internet en tiempos de confinamiento por el covid-

19”. Se llevó a cabo el 18 de junio de 2020. 

Participación de 44 asistentes. Ingreso neto de 

$1.620.000. 

• Webinar “Psicología Forense en las diferentes 

ramas del Derecho”: Se llevó a cabo 06 de agosto 

de 2020. Participación de 98 asistentes. Ingreso 

neto de $4.540.000. 

 • Curso “Técnicas entrevista en contextos 

forenses”. Programado para desarrollarse el 22, 23 

y 24 de octubre, de la presente anualidad, con una 

intensidad de 16 horas. A la fecha contamos con 11 

inscritos con pago, lo que representa un ingreso de 

$4.480.000. 

• Webinar “Avances en Psicología Forense”, evento 

académico en el marco de la celebración del X 

Aniversario del Listado. Al 3 de septiembre 

6.296 personas alcanzados y 120 interacciones. 

Otras de las actividades que se generan desde el 

Listado son la venta de usos y calificación de las 

pruebas que se emplean en el área jurídica y 

forense.
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Tabla 49. Venta de usos para pruebas 2018-2020 

Año Pruebas Ingresos 

2018 4 $ 230.100 

2019 6 $ 197.173 

2020 4 $175.000 

Total $ 596,273 

 

 

Equipo Científico
  

Artículo segundo. “Establecer un Comité Científico 

que lidere y se encargue de selección, capacitación 

y regulación de los peritos, conformado por un 

representante de la División de Psicología Jurídica, 

un representante de las unidades colegiales afines y 

un miembro del Listado de Peritos”. 

En relación con las funciones anteriormente 

expresas, las actividades realizadas por el Listado 

son las siguientes: 

• Diseño e implementación del Curso Capacitación 

de los Lineamientos Técnicos para los nuevos 

miembros. Enero 2020. 

• Capacitación peritos “La justicia y el análisis moral. 

Reflexión sobre elementos morales en las 

decisiones dilemáticas de los psicólogos jurídicos y 

forenses. 17 diciembre 2019. 

• Concepto técnico: análisis de la pertinencia del 

uso de la técnica del SVA para la validación del 

testimonio. 2018. 

•Concepto técnico: valoración de las pruebas 

practicadas a los menores de edad y la guía de 

investigación judicial y prevención del feminicidio. 

2018. 

• Estudio de los pronunciamientos de las altas 

cortes sobre las entrevistas judiciales. 2018. 

• Revisión Ley 1996 de 2019 Capacidad Legal de las 

personas con discapacidad, Ley 1652 Entrevista 

Forense, sentencia 42631 del 2018, documento 

sobre la Doctrina 3 sobre el consentimiento 

informado del Tribunal Deontológico de Colpsic y 

la Ley 1918 de 2018. 

•Concepto técnico: revisión de los criterios de 

calidad de los informes, propuesta de Ley abolición 

del Castigo Físico y concepto jurídico de la 

amonestación escrita de carácter privado e 

implicaciones. 2020 

• Desarrollo concepto técnico para el Ministerio de 

Justicia sobre Tratamiento para agresores sexuales. 

• Revisión, realimentación y manejo administrativo 

de los informes de evaluación psicológica forense y 

conceptos técnicos que se realizan desde el Listado. 

• Gestión con los usuarios y abogados de los 

objetos de contratos de actividades periciales que 

se desarrollan en el Listado. 2019. 

• Análisis de tarifas de honorarios peritos privados. 

Septiembre 2019. 

 • Análisis de los lineamientos establecidos por la 

Fiscalía General de la Nación en los procesos de 

atención a víctimas de delitos sexuales. 2018. 

 • Estudio de publicación por parte de una ONG de 

la supuesta inclusión por parte de la OMS del 

concepto de Alienación Parental. 2018. 

• Diseño de protocolo de acción y asignación para 

los casos Ad Honorem. 2020. 



 

149 

• Operacionalización de los criterios de calidad, 

selección, mantenimiento y reentrenamiento de los 

miembros del Listado de Peritos. 2020. 

• Revisión y actualización de propuesta de selección 

de los nuevos miembros del Listado. 2020. 

•Diseño de un curso-taller para el reentrenamiento 

de los peritos. 2020. 

 • Ajuste a la propuesta del Reglamento Interno del 

Listado para su aprobación ante el C.D. 2018, 2019 

y 2020. 

• Creación de una tarifa para actuaciones periciales 

fuera de Bogotá, 2020. 

• Diseño de un diagrama de proceso para el ingreso 

de un caso al Listado. 2020. 

• Caracterización casos que se recibieron desde la 

creación del Listado. 2018, 2019 y 2020. 

• Elaboración del Canvas del Listado 2020. 

• Plan de Desarrollo Listado de Peritos 2020. 

• Desarrollo de la propuesta redireccionamiento 

del Listado de Peritos 2020. 

• Proyecto de consultoría a nivel nacional.

 

Convocatorias Nacionales 
 

Artículo tercero. “Abrir convocatorias periódicas a nivel nacional para aspirantes a ser acreditados como 

peritos en psicología forense”. 

 

Año Convocatoria 

2018 No se hizo convocatoria 

2019 IV Convocatoria 

2020 No se hizo convocatoria 

 

Desde el origen del Listado se han realizado cuatro (4) convocatorias Nacionales, la última se llevó a cabo 

en el año 2019, en donde se tuvo el ingreso de siete (7) nuevos miembros, cinco (5) en la ciudad de Bogotá, 

uno (1) de Pasto y uno (1) de Armenia. 

 

Sistema de Información Pública 
 

Artículo quinto. “Desarrollar un sistema de información pública para difundir el Listado”.
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Difusión del Listado 
 

En conjunto con el área de comunicaciones del 

Colegio Colombiano de Psicólogos se han 

desarrollado diversas estrategias orientadas a 

posicionar el Listado en Colombia. 

•  Diseño de dos brochure de servicios del 

Listado, uno dirigido a resaltar las actividades 

periciales y el segundo, orientado al servicio de 

capacitaciones, en los cuáles se incluyen cursos, 

diplomados y talleres certificados. 

• Propuesta de creación de página de Facebook 

exclusiva del Listado. 

• Divulgación del servicio ante Fiscalía General de 

la Nación, Sistema Penitenciario y Carcelario, 

Comisarías de Familia, abogados y miembros de 

Colpsic. 

• Contacto con programas de posgrados en el 

área y organizaciones públicas. 

• Elaboración de contenidos internos de la página 

Web referentes a la caracterización del grupo de 

expertos y los servicios. 

 

Documentos o actividades de 

referencia a demanda o por 

iniciativa de Colpsic 
 

Proyectos 
• Proyecto Salud mental en contextos carcelarios. 

• Propuesta de programa de Coordinación 

Parental 

 

Otras Actividades 
•  Participación en mesa de intersectorial convocada 

por el INMLCF en el SENA para la actualización de 

la Norma de Competencia Laboral de Psicología 

Forense el 27 de abril de 2018. 

 

• Taller sobre Alienación parental por solicitud de 

una IPS: Fundación Anita. 2018. 

• Participación en la calificación por jueces de la 

propuesta del “modelo analítico-funcional de 

formulación de caso forense” convocado por los 

profesionales Adriana Espinosa y Luis Quiroga 

de la maestría en Psicología Jurídica de la 

Universidad Santo Tomás. 2018. 

• Abordaje de la doctrina del Consentimiento 

informado con la participación de abogados y 

psicólogos de los campos de jurídica y clínica, 

educativa y de diversas instituciones. 2018. 

• Elaboración “Guía para la citación de fuentes 

jurídicas en Colombia con base en criterios del 

estilo APA”; capítulo “Condiciones 

socioeconómicas” del libro “Condiciones 

educativas, de trabajo de identidad gremial de 

los psicólogos en Colombia”. 2018. 

• Contribución a la Policía Nacional en la creación 

de la Unidad de Psicología Forense.2020. 

• Contestación al radicado número 2020-00063- 

00 (traslado Tutela Primera Instancia) 

promovida por el señor Néstor Alonso Díaz 

Lizarazo (10- 09-20). 

• Respuesta Derecho de Petición radicado por el 

señor Néstor Alonso Díaz Lizarazo ante el 

Listado de Peritos (15-09-20). 

 

Lineamientos Técnicos 
 

Artículo sexto. “Generar lineamientos técnicos propios del ejercicio pericial Psicológico para el 

territorio nacional avalado por el Colegio Colombiano de Psicólogos”. 

• Diseño de modelo de informe en familia 

específicamente para casos de custodia y patria 

potestad. De dicho diseño se deriva la creación 

de un artículo de investigación en el que se 

resalta la importancia de aspectos éticos, 

jurídicos y de la praxis en el adecuado ejercicio 
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pericial titulado “La evaluación psicológica 

forense en el contexto de familia: custodia y 

patria potestad” y presentado a la revista 

Diálogos de Saberes de la Universidad Libre. 

• Desarrollo de criterios de calidad para la 

elaboración de informes en Penal. 

• Establecimiento de lineamientos técnicos sobre 

Entrevista a menores de edad en casos de 

abusos sexual. 

• Elaboración de guías técnicas en la Evaluación a 

agresores sexuales. 

Iniciativa de pronunciamiento ante Corte Suprema 

de Justicia sobre “Revisión de posturas 

jurisprudenciales sobre temas de especial interés 

para la psicología forense. Septiembre 2020 (en 

curso).

 
 

Tarifas 
 

Artículo séptimo. “Emitir y actualizar unas tarifas acordadas con la administración del Colegio 

Colombiano de Psicólogos y con gradación acorde al estrato socioeconómico que favorezca el 

acceso social”. 

 

En lo que corresponde a las tarifas de las actividades 

periciales anualmente se realiza la actualización 

según IPC. 

Hoy en día el equipo de expertos y la coordinación 

del Listado con base en encuestas realizadas a los 

miembros del Listado y las observaciones realizadas 

por los usuarios se plantean como propuesta 

realizar una modificación a las tarifas e implementar 

las tarifas regionalizadas que han elaborado los 

miembros del Listado. 

Aquí termina el Informe del Listado Oficial de 

Peritos en Psicología Jurídica.
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Red de Atención en Emergencias y 

Desastres – RECAPE 
 

 

Con base en el trabajo realizado en la 

administración anterior y a través de la Dirección 

de Campos, Programas y Proyectos durante todo 

el año 2019 se organizó y reorientó la Red de 

Atención en Emergencias y Desastres de Colpsic. 

En el año 2019 se obtuvieron 5 grandes logros en 

RECAPED: 

• Fortalecimiento interinstitucional con entidades 

Unidad de Gestión del Riesgo en Desastres – 

UNGRD, AVIANCA, CRUZ ROJA entre otras. 

• En articulación con el Capítulo Valle del Cauca, se 

realizó el pilotaje de fortalecimiento de equipos de 

salud mental en situaciones de desastre a partir del 

evento de Rosas Cauca (capacitación, 

acompañamiento, seguimiento, sistematización de 

la experiencia, cuidado al cuidador)  

• Redefinición de los contenidos y de las 

intervenciones psicológicas en el campo de Gestión 

del Riesgo de Desastres a través de la Red. 

•Capacitación, eventos y acciones de impacto para 

psicólogos y no psicólogos con el fin de motivar su 

participación en la red y en el campo psicología de 

gestión de riesgo en emergencias y desastres

Reunión con la delegada de la OPS y las Agencias de Cooperación 

Internacional en la Frontera - Arauca 
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Eje 2. Desarrollo Colegial y Legitimidad 

Gremial 
 

Campos disciplinares y profesionales 
 

Actualmente, Colpsic cuenta con 19 Campos Disciplinares y Profesionales: 

 

1. Análisis Experimental de la Conducta 

2. Desarrollo Humano / Ciclo de Vida 

3. Evaluación, Medición y Estadística Aplicada 

4. Epistemología e Historia de la Psicología 

5. Neurociencia y Psicobiología 

6. Procesos Psicológicos Básicos 

7. Psicología Clínica 

8. Psicología de la Salud 

9. Psicología de la Sexualidad 

10. Psicología de las Organizaciones y del Trabajo 

11. Psicología del Consumidor 

12. Psicología del Deporte y del Ejercicio 

13. Psicología Educativa 

14. Psicología Jurídica 

15. Psicología Militar 

16. Psicología Social, Ambiental y Comunitaria 

17. Psicología del Tránsito y Seguridad Vial 

18. Psicología y Familias 

19. Psicología de la Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres 

 

 

Convocatoria Permanente de 

Representantes de Campos 
 

Esta convocatoria permitió abrir el espacio para la 

postulación de los psicólogos interesados en hacer 

parte de la representación de un Campo. Bajo esta 

administración se abrió en varias oportunidades y 

gracias a ello se obtuvo el nombramiento de nuevos 

Representantes de Campos. 

Funcionamiento de los 

Campos Disciplinares 2018– 

2020 

Son agrupaciones de carácter nacional y regional de 

psicólogos colegiados, en función de áreas del 

 conocimiento y de aplicación de la psicología, con 

el propósito de promover el desarrollo del área en 

el país y generar estándares de calidad para la 

formación y el ejercicio de la profesión, orientar la 

opinión pública, así como sugerir a Colpsic políticas 

para ser presentadas por el mismo, a los 

organismos oficiales y privados.  Los Campos 

Disciplinares y Profesionales favorecen la 

agrupación de los colegiados por intereses 

científicos y profesionales alrededor de áreas de su 

mayor interés, según lo previsto en el Artículo 41 

de los Estatutos del Colegio. El acuerdo 28 de la 

Sala Nacional Colegial rige y da línea técnica de los 

procesos que se surten en los Campos. La 
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Dirección de Campos, Programas y Proyectos 

lideran el proceso de elección de los 

Representantes siguiendo el siguiente proceso:

Tabla 50. Proceso de convocatoria para elegir representantes de campos. 

PROCESO CONVOCATORIA REPRESENTANTES DE CAMPOS 

AÑO ITEM 

1 Apertura de la convocatoria 

2 Recepción de las hojas de vida de los postulados en la DCPP 

3 Preselección de los postulados desde la DCPP (De acuerdo con los requisitos del acuerdo 28 de la 

SNC) 

4 Envió preseleccionados a la JGC 

5 Las JGC realizan entrevistas donde se verifica la hoja de vida, se realiza evaluación de los candidatos, 

entre otros. 

6 Una vez se eligen a los Representantes desde los Capítulos, proceden a firmar el acta de posesión y 

acta de elección 

7 La DCPP recibe los soportes de los Capítulos, procede a firmar y formalizar a los nuevos 

Representantes 

8 Publicación de resultados en página web 

 

Nos encontramos en la XI versión de la 

convocatoria. Durante sus anteriores versiones 

anuales, así como en la actualidad se han realizado 

diferentes fases de acuerdo con el cronograma 

establecido para la fecha y al “lote” de hojas de vida 

recibidas para así realizar la respectiva elección. 

 

Tabla 51. Resultados convocatorios de campos 

AÑO NO. DE FASES NO. DE REPRESENTANTES 

ELEGIDOS 

2018 3 19 

2019 5 16 

2020 2 50 

 

El detalle cualitativo de los representantes electos 

se encuentra en el anexo 13. 

Desde la Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos se realza la inducción a los 

Representantes de Campos, con el fin de articular 

y trabajar en pro del gremio. Así mismo, se busca 

fortalecer los conocimientos y el ánimo de trabajo 

de cada uno de los nuevos miembros, siempre 

buscando el desarrollo y la integración del gremio. 

Dentro de las facultades que otorga el acuerdo 28 

de la SNC y en el marco del funcionamiento de los 

Campos se destaca:
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Tabla 52. Facultades de los campos según el acuerdo 28 de SNC 

ACTIVIDAD OBSERVACIÓN 

Creación de Campos 
Campos Psicología y Familias - Psicología de la Atención de las 

Emergencias y Desastres 

Boletines 
A Cohorte de octubre 19 de 2020 se encuentra en diagramación el 

boletín No. 50 

Conceptos técnicos 
Se han elaborado de acuerdo a la solicitud de las diferentes 

instituciones, ya sean públicas y privadas 

Capacitaciones 
Según la demanda, solicitud de terceros y organización de los 

Representantes de Campos. 

Consultas Se atienden las consultas de diferentes actores en el País. 

 

Encuentro Nodos / Campos 

 

En el mes de marzo del año 2020 la Dirección 

Nacional de Campos, Programas y Proyectos lidero 

y Coordino el encuentro entre los Nodos de la  

Asociación  Colombiana   de   Facultades de 

Psicología (ASCOFAPSI) y los Campos del Colegio 

Colombiano de Psicología  (COLPSIC). Un 

encuentro entre los Coordinadores del Nodo 

Psicología para el desarrollo y el Campo Desarrollo 

Humano-Ciclo de Vida de COLPSIC, así mismo, el 

Nodo de Ambiental y el Campo de psicología Social, 

Ambiental y Comunitaria. El propósito del 

encuentro era identificar un conjunto de acciones 

para propiciar la integración profesional, académica 

e investigativa entre ambos colectivos. 

Durante la primera jornada se presentaron los 

antecedentes del Campo, los proyectos vigentes y 

las acciones futuras relacionadas con el ejercicio 

profesional. Posteriormente, los Nodos tuvieron la 

oportunidad de hacer una reseña histórica del 

Nodo vinculado a los diferentes encuentros. 

Además, presentó sus logros durante sus años de 

funcionamiento. En la jornada de la tarde se 

estableció una mesa de trabajo entre el Campo y el 

Nodo, con el propósito de identificar espacios de 

confluencia en los ejes temáticos relacionados entre 

ambos, para construir conjuntamente un proyecto 

que garantice la integración. En esta jornada se 

identificaron tres tipos de actores que se 

beneficiarían de la propuesta. 

El compromiso al que se llego fue el presentar el 

plan de acción de lo conversado y realizar un 

segundo encuentro en el segundo semestre de 2020 

con el fin de trazar los objetivos que permitan 

mayor sinergia y desarrollo del Campo y Nodo. (El 

encuentro del segundo semestre se encuentra 

pendiente dada la emergencia sanitaria) 

 

Alianza Estratégica Nodo de 

desarrollo de la red de 

investigadores, ASCOFAPSI y 

el Campo de Desarrollo, 

COLPSIC marzo 2020 
Asistentes: 

• Carolina Aguilar 

• Milton Bermúdez 

• Alfredo Rojas 

• Hernán Sánchez 

Propuesta de integración. 

Desde inicio del mes de marzo de 2020, la 

Asociación Colombiana de Facultades de Psicología 

y el Colegio Colombiano de Psicología propició un 

encuentro entre los coordinadores del Nodo de 
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Desarrollo de la Red de Investigadores de 

Psicología y el Campo Desarrollo Humano-Ciclo de 

Vida de COLPSIC con el propósito de identificar un 

conjunto de acciones para propiciar la integración 

profesional, académica e investigativa entre ambos 

colectivos 

Durante la primera jornada el Campo Desarrollo 

Humano/ Ciclo de vida de COLPSIC tuvo la 

oportunidad de presentar los antecedentes del 

campo, los proyectos vigentes y las acciones futuras 

relacionadas con el ejercicio profesional en 

temáticas del desarrollo en los Capítulos Norte, 

Zona Cafetera y Cundinamarca. Posteriormente, el 

Nodo de Desarrollo tuvo la oportunidad de hacer 

una reseña histórica del Nodo vinculado a los 

diferentes Encuentros de la Red. Además, presentó 

sus logros durante los quince años de 

funcionamiento y sus proyecciones como núcleo de 

la investigación en el país. En la jornada de la tarde 

se estableció una mesa de trabajo entre el Campo 

y el Nodo con el propósito de identificar espacios 

de confluencia en los ejes temáticos relacionados 

con el desarrollo humano para construir 

conjuntamente un proyecto que garantice la 

integración. En esta jornada se identificaron tres 

tipos de actores que se beneficiarían de la 

propuesta: 

Investigadores adscritos al Nodo de Desarrollo de 

la Red de Investigadores 

• Profesores de Psicología del Desarrollo y 

Desarrollo Humano adscritos a ASCOFAPSI 

• Profesionales asociados al Colegio Colombiano 

de Psicología que participan en el Campo 

Desarrollo Humano-Ciclo de Vida y en campos 

afines. 

• Comunidad en general interesada en temáticas 

del Desarrollo Humano 

Objetivo General. 

Construir un proyecto de integración profesional, 

académica e investigativa en temáticas de 

Desarrollo Humanos que involucre participantes 

adscritos al Nodo de Desarrollo de la Red de 

Investigadores de Psicología y el Campo Desarrollo 

Humano-Ciclo de Vida de COLPSIC 

Objetivos Específicos: 

Elaborar un mapeo de investigaciones, programas 

de intervención, programas de implementación de 

políticas públicas en temáticas de Desarrollo 

Humano que sean de interés para investigadores, 

profesores, profesionales y la comunidad en 

general. Diseñar estrategias de difusión de 

conocimiento producto del trabajo de la Red de 

Investigadores de Psicología y del Campo 

Desarrollo Humano- Ciclo de Vida de COLPSIC. 

Propiciar espacios de formación con el propósito 

de actualizar a la comunidad de profesionales en las 

temáticas adscritas al campo del Desarrollo 

Humano. 

Proyectos de Campos 

El colegio colombiano de Psicólogos, a través de la 

Dirección de Campos, Programas y Proyectos, en 

el periodo comprendido de 2017 a octubre 2020, 

ha brindado servicios de consultoría a las Fuerzas 

Militares de Colombia y al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

En relación con las fuerzas militares de Colombia, 

en el año 2017 se implementó un curso cualificación 

profesional desde el contexto del posconflicto, en 

salud mental y burnout, ética por un valor 

económico de $87.600.000. En cuanto al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, en el 2019 se 

ejecutó la prestación servicios profesionales 

especializados para el fortalecimiento de la 

asistencia técnica que se brinda a las y los 

profesionales de psicología que pertenecen a las 

defensorías de familia, por una cuantía de 

$136.220.000. 

Respecto a la postulación en convocatorias y 

formulación de proyectos, Colpsic ha presentado 

32 propuestas técnicas y económicas a diferentes 

entidades del orden público y privado, en el 

siguiente orden: once (11) en 2017, siete (7) en 

2018, seis (6) 2019 y ocho (8) en lo corrido del año 

2020. 

Eventos 

El Colegio Colombiano de Psicólogos, en los años 

comprendidos de 2018 a 2020, ha desarrollado 222 

servicios académicos. De los cuales el 2018 

representa un 35,3%, el 2019 un 34, 4% y con corte 

a octubre de 2020 se tiene un 30,4 % de ejecución. 
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En orden de realización de eventos, se encuentran 

las conferencias en primer lugar, siendo de las de 

mayor preponderancia con un 34,8% de ejecución, 

seguido se ubican las conferencias virtuales con un 

15,2%, en tercer lugar se encuentran la realización 

de talleres con un 9,4 %, en cuarto lugar se ubica 

los cursos con un 7,6 %, en quinto lugar seminarios 

con el 6,7%, en sexto lugar los conversatorio con 

un 6,3%, en séptimo lugar los diplomado con un 

4,5%, en octavo lugar webinar con un 2,7%, en 

noveno lugar están los cursos virtuales con un 2,7%, 

en décimo lugar los simposios con el 1,8%; en un 

décimo lugar se encuentran los diplomados 

virtuales con el  1,8%, en  decimosegundo  lugar se 

sitúan jornadas, coloquios, seminario virtual y 

simposio taller con un 0,9% de implementación cada 

uno y en último lugar se hallan los talleres virtuales 

con el 0,4%. 

 De los servicios académicos desarrollados, la 

Dirección de Campos, Programas y Proyectos, 

ejecutó 28 eventos. De los cuales 15 fueron 

gratuitos y 13 gratuitos. 

Reuniones Periódicas con los 

Representantes de Campos 

Durante los años 2018, 2019 y 2020 se llevaron a 

cabo reuniones periódicas con los Representantes 

de Campos. En promedio se realizaron de 3 a 4 

reuniones por cada campo, con un promedio de 60 

reuniones al año. Existen así mismo, actas de las 

reuniones realizadas las cuales se compartieron a 

los Capítulos Regionales.

 

Tabla 53. Reuniones de campos, programas y proyectos 

RELACIÓN DE REUNIONES DE CAMPOS 

FECHA TEMÁTICA DE LA REUNIÓN 

LUGAR DE 

LA 

REUNIÓN 

No DE 

ASISTENTES 

12/3/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 

6/4/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 

24/4/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 

26/5/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 

31/5/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 

12/6/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 
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31/7/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

4 

16/11/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

5 

22/11/2018 
Reunión de avances Campos Disciplinares y 

Profesionales. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

3 

FECHA TEMÁTICA DE LA REUNIÓN 

LUGAR DE 

LA 

REUNIÓN 

No DE 

ASISTENTES 

26/11/18 - 

03/12/18 

Reunión virtual de Campos Disciplinares cuyo 

objetivo era articular acciones con la nueva 

Dirección de Campos, Programas y Proyectos y 

proyectar acciones para el año 2019. 

VIRTUAL 56 

9/5/2019 Reunión con Presidentes Capitulares VIRTUAL 8 

17/5/2019 Definición proceso de entrega de pericias 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

2 

22/5/2019 
Verificación y acuerdos proyecto acuerdo, 

estándares de Calidad de las pruebas psicológicas 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

7 

30/5/2019 
Definición de parámetros y algunos procesos del 

listado de peritos 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

9 

24/7/2019 

En la Sala de Presidencia se reúnen las directivas de 

Colegio Colombiano de Psicólogos, la Coordinación 

del Listado de Peritos y dos asesores de la Fiscalía 

General de la Nación.  El objetivo principal de la 

reunión fue el de establecer alianzas de colaboración 

entre ambas instituciones, y en el marco de dicha 

relación, brindar propuestas de apoyo orientadas a 

coadyuvar en las debilidades identificadas. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

6 

26/9/2019 

Asignar el rol y funciones de cada uno de los 

integrantes del equipo que prestará apoyo al 

contrato 1543 de 2019 celebrado entre Colpsic y 

ICBF. Socializar el contrato. 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

6 

11/3/2020 
Encuentro NODOS ASCOFAPSI - CAMPOS 

COLPSIC 

COLPSIC 

SEDE 

CENTRAL 

10 
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21/4/2020 

Propuesta de proyectos por Campos CONPES 

Plantear a los Campos de Salud, Organizacional, 

Social y Clínica la búsqueda de nuevos proyectos 

desde sus Campos basados en el COMPES. 

VIRTUAL 14 

29/4/2020 

Propuesta de proyectos por Campos Plantear a los 

Campos de Salud, Organizacional, Social, Clínica y 

Educativa la búsqueda de nuevos proyectos desde 

sus Campos basados en el COMPES. 

VIRTUAL 15 

12/5/2020 

Realizar la inducción a los nuevos Representantes de 

Campos de los Capítulos Valle y Tolima elegidos en 

la primera fase de la convocatoria año 2020. 

VIRTUAL 9 

14/5/2020 
Proponer nuevos proyectos desde sus Campos 

basados en el CONPES 
VIRTUAL 12 

19/5/2020 

Realizar la inducción a los nuevos Representantes de 

Campos de los Capítulos Bogotá, Huila y Santander 

elegidos en la primera fase de la convocatoria año 

2020. 

VIRTUAL 10 

4/6/2020 

Presentar posible formato de propuesta CONPES y 

Socialización motivos de renuncia de la directora de 

Campos, Programas y Proyectos. 

VIRTUAL 18 

25/6/2020 

Realizar el empalme con el Doctor Pedro Pablo 

Ochoa del cargo de Director Nacional de Campos, 

Programas y Proyectos. 

VIRTUAL 5 

 

Encuesta de Percepción de Necesidades de los Representantes 

de Campos 
 

Esta encuesta se aplicó a los Representantes de 

Campos teniendo en cuenta la percepción que 

tienen frente a las necesidades de tipo interno y 

externo de Colpsic. 

La necesidad interna, proviene de la percepción del 

Campo como área propia del Colegio en cuanto a 

su gestión y administración. La necesidad externa 

por su parte hace referencia a aspectos específicos 

que impactan en el desarrollo del área en el país y 

al posicionamiento de la psicología como ciencia y 

profesión. 

En 2018 se formuló un plan para atender las 

necesidades, pretendiendo en primera instancia 

abordar las problemáticas encontradas y dar 

continuidad a los proyectos ya  implementados en 

Colpsic y fortalecer las acciones de manera 

articulada con los Capítulos Regionales. 

Participación en Grupos Focales Invitados por El 

IETS y Ministerio de Salud 

Con el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud 

– IETS, luego de la firma del convenio, Colpsic hizo 

presencia con la participación de psicólogos en la 

construcción de las siguientes guías y protocolos: 

• Protocolo informado en evidencias, para hacer 

efectivo el derecho fundamental a morir con 

dignidad a través de la eutanasia, de adolescentes 

y excepcionalmente de niños o niñas entre los 6 

y los 12 años de edad. 
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• Guía de práctica clínica para el diagnóstico y 

tratamiento de la dependencia a opioides de la 

población adulta. 

• Guía de práctica clínica para el diagnóstico y 

tratamiento del síndrome de déficit de atención 

e hiperactividad en población pediátrica. 

Visibilización de COLPSIC a 

Través de los Campos 

Disciplinares 

Los Campos Disciplinares son el vínculo del 

Colegio Colombiano de Psicólogos con la psicología 

académica. En ese sentido, los Representantes de 

Campos constituyen una ventaja competitiva para 

en el desarrollo de nuestra influencia gremial a nivel 

nacional; por ello es necesaria e importante la 

articulación entre los representantes de campos y 

el trabajo de las juntas de gestión de los Capítulos 

Regionales. 

Para afrontar los nuevos retos y alcanzar  los 

objetivos  del  plan  de  desarrollo  los  Campos 

desarrollaron  7  simposios  gremiales  a  los  que 

asistieron 363 psicólogos de manera presencial y 

112.929 on line. 

Participación en Grupos Técnicos 
 

Ministerio de Salud 
• Revisión de la resolución 2003 de 2014 en la que se establece el sistema único de habilitación de 

prestadores en salud. Nueva Resolución: 3100 de 2019 

• A través del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud – IETS en el análisis técnico científico de 27 

tecnologías nominadas para exclusión del sistema de salud. 

• Aporte al protocolo de Atención Integral en Salud a personas víctimas de violencia sexual. 

• Conversatorio con invitados del Ministerio de Salud sobre la Resolución 2654 de 2019 -Telesalud. Se 

organiza equipo de trabajo para la creación de la guía para la intervención tele psicológica. 

 

Ministerio de Educación Nacional – MEN 
 

• Revisión rol del Psicólogo como docente orientador / Experiencia CNSC /Convivencia Escolar/ 

Inclusión. 

• Participación en la mesa para la creación del protocolo de manejo para el Ciber Bullying. 

• Invitación por parte de la coordinación nacional de convivencia escolar MEN. 

Fiscalía General de la Nación 
• Se inicia proyecto para conocer las necesidades de la población de psicólogos y psicólogas presentes 

en esa institución. Planteamiento de propuesta de creación del cargo de psicólogo forense y 

cualificación. 

Profamilia 
• Participación de la subdirectora nacional del campo de psicología de la sexualidad para ser co- 

organizadores de Webinars en el continente sobre Educación Integral para la sexualidad y para 

estructurar el perfil y el cargo de Coordinación nacional de psicología dentro de Profamilia. 

 

Capacitaciones 2018 a 2020 
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Tabla 54. Capacitaciones organizadas por la Dirección de Campos 

Capítulo 2018 2019 2020 

Antioquia 2 1 1 

Bogotá y Cundinamarca 13 8 9 

Boyacá 1 0 0 

Caldas Cumanday 7 6 6 

Eje cafetero 2 7 3 

Huila y Amazonia 7 5 2 

Meta y Orinoquia 1 2 1 

Santander 10 21 23 

Tolima 3 4 4 

Valle del Cauca 6 11 7 

Zona Norte 14 5 4 

Campos 13 7 8 

ERP 0 0 69 
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Trabajo Gremial e Investigativo 
 

 

 

Producción y Publicación de Libros y Documentos 
 

 

Libro: Lecciones aprendidas para la 

psicología durante la pandemia 

Durante el tiempo de pandemia, el ERP ha diseñado 

y ejecutado diferentes líneas de acción, las cuales, a 

través de la implementación de proyectos, han 

permitido responder a las necesidades específicas 

de distintos grupos poblacionales, a través de 

acciones concretas como intervenciones, grupos de 

apoyo emocional, capacitaciones, orientaciones, 

entre otras. 

Para recoger las experiencias, los avances y 

aprendizajes logrados en este período se propone 

escribir un libro que busca exponer las lecciones 

aprendidas de las acciones realizadas, para servir de 

antecedente ante futuras emergencias. Es un 

documento construido por los colaboradores que 

forman parte del ERP, quienes desde su experiencia 

directa brindan herramientas y orientaciones que 

puedan conducir la planeación de futuras acciones 

ante situaciones semejantes. 

Los capítulos que se proponen, sin ser los únicos, y 

los responsables llamados hasta el momento a 

liderar su escritura son los que se encuentran 

descritos a continuación. 

• Introducción 

• Prefacio: creación del ERP 

• Situación de salud mental del país en la pandemia 

• Política pública y salud mental 

• Gestión emocional en la familia 

• Atención emocional en crisis 

• Atención a trabajadores de la salud 

• Violencia intrafamiliar 

• Medición del estrés frente al covid-19 

• Lecciones para la educación durante la pandemia 

• Tele orientación como herramienta clave en la 

pandemia 

• Reflexiones éticas durante la pandemia 

• El papel de los medios de comunicación 

La principal utilidad de la publicación de un libro 

de estas características es construir un 

documento que visibilice de forma permanente 

las acciones desarrolladas por el colegio durante 

la pandemia, además que se convierta en un 

documento de referencia para publicaciones, 

documentos y futuras acciones desarrolladas 

desde la psicología organizada en el país.
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Boletines de campos 
 

 

Tabla 55. Detalle de los boletines de campos 

Fecha de 

publicación 
Campo Temas 

03/08/2018 
Psicología del deporte y el 

ejercicio 
Varios 

27/08/2018 Neurociencia y psicobiología Funciones ejecutivas 

04/09/2018 Psicología clínica El informe psicológico 

11/10/2018 Psicología de la salud 
Edición especial: Promoción del bienestar en la 

adolescencia 

19/10/2018 
Psicología social, ambiental y 

comunitaria 
Varios 

20/12/2018 
Desarrollo humano y ciclo de 

vida 

Varios. 2 y 3 sobre violencia y castigo físico, 

respectivamente. 

28/12/2018 
Psicología social, ambiental y 

comunitaria 

Edición especial: El rol del psicólogo en la 

implementación de intervenciones psicosociales 

en la salud mental comunitaria 

05/02/2019 Psicología clínica 
Edición especial: El informe psicológico en el 

contexto colombiano 

30/10/2019 Psicología educativa Orientación educativa 

3/12/2019 Psicología clínica Suicidio 

21/01/2020 Psicología educativa La familia 

27/01/2020 Psicología y familias Consideraciones sobre el campo 

01/04/2020 Psicología de la salud Varios 

06/04/2020 Procesos psicológicos básicos Varios 

05/06/2020 Psicología clínica Edición especial: Pandemia 

08/2020 Psicología jurídica Varios 
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Guías publicadas desde el ERP C-19 
 

Tabla 56. Detalle de las guías publicadas desde el ERP C-19 

Autor/es Nombre de la guía 

Colegio Colombiano de Psicólogos 
Guía informativa: diferencia entre distancia social, aislamiento 

y cuarentena 

Colegio Colombiano de Psicólogos 
Recomendaciones en Salud Mental para pacientes y familias 

durante el aislamiento preventivo 

Alvarez, M.I. Guía para adultos mayores 

Torres, C., y Agudelo, C. 
Sugerencias para proteger su salud mental y el bienestar de su 

familia 

Colegio Colombiano de Psicólogos Guía estilos de vida saludable en mi casa 

Piragauta, C. 

Guía de apoyo para hablar y contener emocionalmente a las 

niñas y niños frente a la emergencia ocasionada por el 

coronavirus 

Colegio Colombiano de Psicólogos 
¿Cómo proteger a nuestros pacientes y nuestra práctica 

clínica? 

Colegio Colombiano de Psicólogos 

Ahora que pasamos más tiempo juntos en casa... te has 

preguntado ¿QUÉ ES LA SOLIDARIDAD 

INTERGENERACIONAL? 

Velandia, A. y López, W. 
Guía para periodistas - Recomendaciones para informar sobre 

el COVID 19 

Acero, P., Cabas, K., Caycedo, C., 

Figueroa, P., Patrick, G. y Rudas, M. 

Guía Telepsicología: Sugerencias para la formación y el 

desempeño profesional responsable 

Silva, A. y Botero, M. Guía: la crisis como pasaporte al cambio 

Colegio Colombiano de Psicólogos 
Tips Para La Acción Psicológica Ética Durante La Atención A 

La Emergencia Por Covid-19 

Colegio Colombiano de Psicólogos Mejorando la Salud Mental: Más Allá del COVID 19 

Valderrama, M., Bueno, L., Guzman, 

A. 

Guía de Manejo Emocional Para Personas Que Han Sido 

Diagnosticadas con COVID-19 y sus Cuidadores 

Valderrama, M., Bueno, L., Guzman, 

A. 

Guía de manejo emocional para personas con riesgo de 

contagio COVID 19 

Obando, L., y Piragauta, C. Guía para asesoría de prueba por Coronavirus COVID-19 
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Mora, A. 
Guía: ¿Qué puedo hacer con mis niños y niñas en el periodo 

de distanciamiento social? 

Villegas, M., Bolaños, H., González, J., 

Useche, B., y Rincón, M. 

Recomendaciones para cuidarse y proteger a su pareja en el 

aislamiento social obligatorio debido al COVID-19 

Colegio Colombiano de Psicólogos Re-inventando un sistema de cuidado de la salud en casa 

Gómez, A., Loaiza, A., Borja, C., 

Cortés, D., Mantilla, D,. Montoya, F. 

y Arciniegas, O. 

Acompañamiento pedagógico/psicosocial desde orientación 

escolar en tiempos de contingencias y crisis sociales 

Acero, P. Guía básica para el acompañamiento y afrontamiento del duelo 

Cuevas, M., Gaviria, P., Gaviria, A., 

Sapene, A., y Restrepo, S. 

Guía para pediatras: cómo contener emocionalmente a los 

padres durante la pandemia por COVID-19 

Acero, P. 
Guía salud mental en los cuidadores en momento de 

cuarentena 

Aldana, G., y Ochoa, P.P. 
Bienestar del personal de salud durante la pandemia de 

COVID-19 

Autor/es Nombre de la guía 

Acero, P. 
Salud mental y riesgo de suicidio en profesionales de la salud, 

en el marco de la pandemia COVID-19- 

Acero, P. 
Estrategias para disminuir el riesgo de suicidio en periodos de 

aislamiento obligatorio 

Vallejo, O., Campo, K. Guía - Gestión emocional para el trabajo en casa 

Quiróz, E., Ruiz, B., y Caballero, G. Guía para la gestión del Tecnoestrés 

Acero, P. y Ochoa, P.P. 
Guía | Afrontando la ansiedad y el estrés ante el COVID-19 y 

el aislamiento 

Vélez, L. y Piragauta, C. 

Guía | Diseño de programas de prevención y promoción de la 

salud mental para trabajadores del cuidado por la pandemia 

COVID-19 

Cuevas, M. Gaviria, P., Sapene, A., 

Gaviria, A. Restrepo, S., 
Guía Práctica | Vivir bien en tiempos del COVID-19 

 

Nacionales 
 

Actualización del Código Deontológico 

En 2019 se publicó la 7 versión actualizada del 

Manual deontológico que se lanzó en el Congreso 

Nacional de Psicología en Barranquilla.Lo novedoso 

fue la inclusión de la Doctrina del Consentimiento 

Informado 



 

166 

Libro Telepsicologia 
 

En conjunto con Ascofapsi se publicó un libro 

virtual sobre el tema de Telepsicología. El libro ya 

se puso a disposición de los usuarios de nuestras 

plataformas Web 

Los autores son: 

• Paulo Daniel Acero 

• Kattia Cabas 

• Claudia Caycedo 

• Pablo Figueroa 

• Gordon Patrick 

• Milena Martínez Rudas 

El ISSN es ISSN 978-958-52808-3-0 

 

 

 

 

 

Internacionales 
 

Handbook de Ética de la 

Universidad de Houston 

Victoria (OAI -TRI) 

Actualmente, se está participando en un capítulo de 

un libro de referencia sobre códigos éticos 

internacionales de Psicología. Se busca que los 

profesionales de la psicología y los estudiantes de 

psicología conozcan la amplia variedad de códigos 

de ética alrededor del mundo. El libro de referencia 

será titulado “Handbook of International 

Psychology Ethics: Codes and Commentary from 

Around the World” (Manual de Ética en Psicología 

Internacional: Códigos y Comentarios de todo el 

mundo). El objetivo del libro es explicar la 

relevancia, la historia del desarrollo de los códigos, 

así como el contexto cultural de los 

códigos.Adicionalmente, se incluirá una 

comparación y contraste entre códigos. Este 

capítulo fue escrito por Rubén Ardila y Daniel 

Acero y a la fecha se han realizado todos los ajustes 

editoriales sugeridos. Se espera que sea publicado 

durante el primer trimestre de 2021. 

  

Libro de informe de 

investigación con la 

Universidad Autónoma de 

Barcelona. 

Entre el 20 de mayo y el 20 de junio de 2020 la 

Universidad Autónoma de Barcelona, en 

colaboración con diferentes instituciones y el apoyo 

decidido de Colpsic, realizó el estudio PSY- 

COVID, para estudiar los efectos psicológicos de la 

pandemia a nivel nacional. 

 

Se trató de un estudio descriptivo transversal de 

difusión en línea que a través de un muestreo no 

probabilístico recolectó información de 18061 

personas en todo el territorio nacional. 

 

En este estudio se evaluaron variables sociales, 

económicas, laborales, así como el impacto de las 

medidas de confinamiento en el estilo de vida y la 

salud mental tanto positiva como negativa. 

 

Se propone escribir junto con los investigadores 

principales del estudio un libro que muestre todos 

los datos recogidos en Colombia con la siguiente 

estructura: 

 

Presentación 

 

• Contextualización de la pandemia 

• Evolución de la pandemia en Colombia 

• Políticas de restricciones de movilidad en 

Colombia 

• Casos reportados en Colombia 

• Implicaciones sociales y económicas de la 

pandemia 

 

Capítulo 1. Introducción 

 

• Estado de salud mental en Colombia 

• Antecedentes de informes nacionales previos 

 

Capítulo 2. Antecedentes y justificación 

 

• Salud mental y política pública 
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• Impacto de la pandemia en la salud mental en el 

mundo 

• Impacto de la pandemia en la salud pública en el 

mundo 

• Impacto de la pandemia en la salud mental en 

Colombia 

• Impacto de la pandemia en la salud pública en 

Colombia 

• Justificación del estudio 

• Pertinencia del estudio 

• Modelo teórico del estudio 

 

Capítulo 3. Objetivos 

 

• Objetivo general 

• Objetivos específicos 

 

Capítulo 4. Metodología 

 

• Tipo de estudio 

• Muestra 

• Procedimiento 

• Consideraciones éticas 

• Participantes 

• Instrumentos 

• Análisis de datos 

 

Capítulo 5. Resultados salud mental 

 

• Características de la muestra 

• Efectos negativos en la salud mental 

• Efectos positivos en la salud mental 

• Impacto social, económico y laboral 

• Impacto en el estilo de vida 

 

Capítulo 6. Conclusiones y recomendaciones 

 

• Impacto en salud mental 

• Impacto psicosocial 

• Análisis de necesidades de grupos 

vulnerables 

• Análisis de desigualdades sociales y 

económicas 

• Recomendaciones para profesionales de 

salud mental 

 

Capítulo 7. Resultados salud pública 

 

• Proceso de adaptación 

• Conductas de prevención 

• Motivos de adhesión a conductas de prevención 

• Adhesión a conductas de prevención 

• Nivel de confinamiento 

• Contexto de confinamiento 

• Barreras y facilitadores de conductas de 

prevención 

• Percepción de riesgo y vulnerabilidad 

 

Capítulo 8. Conclusiones y 

recomendaciones 

• Impacto salud pública 

• Análisis de necesidades de grupos vulnerables 

• Análisis de desigualdades sociales y económicas 

• Recomendaciones para las políticas públicas. 

 

Caracterización de los 

psicólogos colombianos 2018-

2020 
 

Caracterización Campo de 

Psicología Educativa 

El Colegio Colombiano de Psicólogos a través del 

campo de Psicología Educativa adelantó una 

Investigación respecto a las condiciones de los 

Psicólogos laborando en el campo  educativo en 

Colombia, para lo cual envió una encuesta a 

profesionales laborando en el campo educativo en 

el país. 

La investigación tuvo como fin caracterizar la 

población y las condiciones del ejercicio profesional 

de psicólogos laborando en el campo de la 

Psicología Educativa, cuyos resultados son 

presentados en el presente documento. 

La población participante fue conformada por 785 

profesionales quienes de manera voluntaria 

completaron la encuesta, y de ellos, 758 la 

diligenciaron adecuadamente. 

 

La caracterización incluyó elementos socios 

demográficos tales como edad y estado civil, 

condiciones e insumos laborales tales como salario, 

lugares de desempeño, poblaciones y problemáticas 

abordadas, instrumentos y rutas, y así misma 

formación académica de los participantes. 
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La caracterización detalla insumos utilizados en el 

ejercicio profesional como los instrumentos de 

medición/evaluación y, también resalta las rutas de 

atención integral mayormente utilizadas. 

  

El conocimiento de estos resultados permite 

identificar aspectos relevantes del quehacer 

profesional del Campo de  Psicología  Educativa los 

cuales posibilitan conclusiones respecto a las 

fortalezas con las que se cuenta al interior del 

gremio y su vez, muestran aspectos a fortalecer 

como la evaluación psicológica mediante 

instrumentos psicométricos y la inclusión de otros 

profesionales diferentes al psicólogo educativo 

ejerciendo roles de su competencia, permitiéndose 

así, la pseudo- profesionalización en este campo de 

actuación del profesional de Psicología. 

 

Conclusiones 

 

Un porcentaje alto, 57.25%, de los profesionales 

que desarrollan su ejercicio en el campo de la 

Psicología Educativa cuentan con estudios de 

posgrado relacionados con el campo, siendo 

algunos de ellos realizados en el exterior. 

Adicionalmente, algunos de los profesionales 

participantes cuentan con estudios de posgrado 

correspondientes a otras áreas de conocimiento y 

campos de la Psicología. Estos hechos demuestran 

el alto nivel de profesionalización de quienes se 

desempeñan en el campo, lo cual posiblemente 

redunde en que los desarrollos académicos en esta 

materia muestren a su vez, altos indicadores de 

calidad. Cabe igualmente destacar que, el 39.45% de 

los participantes, manifiestan no contar con 

titulación posgradual alguna. 

 

Los mencionados estudios de posgrado han sido 

desarrollados en años recientes, la mayor parte de 

ellos en los últimos 10 años; y de ellos, también la 

mayoría, se efectuaron en los últimos 5 años. Lo 

anterior permite reconocer que los psicólogos que 

se desempeñan en el Campo Educativo se 

encuentran realmente actualizados por lo  que sus 

desarrollos académicos y disciplinares están en 

sintonía con la actualidad y las necesidades 

educativas del país y de la región. 

En consonancia con lo anterior, los profesionales 

participantes manifestaron intereses formativos 

actualizados en problemas de aprendizaje, inclusión 

educativa, formación para la convivencia y el 

desarrollo de competencias socioemocionales y 

ciudadanas, temáticas que  coinciden  con  los 

  

intereses de desarrollo expuestos por el estado 

colombiano, en pro de mejorar las condiciones de 

calidad en la educación básica y superior del país. En 

relación con el tiempo de desempeño en el Campo 

Educativo de los profesionales participantes, es de 

resaltar que la mayoría llevan entre 1 a 5 años 

ejerciendo lo que evidenciaría por un lado, el 

reconocimiento de su rol en la sociedad actual, y 

por el otro, nuevas oportunidades de empleabilidad, 

aunque también abre espacio a un debate en 

relación a los motivos por los cuales se desempeñan 

en el Campo, por vocación o por oportunidad 

laboral, lo cual podría tener que ver el tipo de 

estudio de postgrado con el que cuentan dichos 

profesionales. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante 

también analizar la función que desempeñan los 

profesionales de Psicología dentro del Campo 

Educativo cuyas mayores frecuencias estuvieron en 

docentes orientadores, psicólogos educativos y 

psicorientadores; dichas funciones evidencian la 

falta de unicidad de criterios y comprensión del rol 

del Psicólogo Educativo por pvrte de la sociedad 

Colombiana, lo cual de igual manera se deja ver en 

los cargos y condiciones de empleo para dichos 

profesionales  por  el  Ministerio  de  Educación 

-MEN-, desde el cual se han generado perfiles 

laborales, como el de docente orientador (MEN, 

2012), quien es catalogado como un profesional 

universitario al servicio del establecimiento 

educativo, como un docente de apoyo a la labor de 

los otros funcionarios o como un educador más con 

las mismas responsabilidades que los demás 

integrantes del establecimiento educativo, sin 

diferenciación ninguna respecto a los anteriores 

según el perfil de competencias en el que ha sido 

formado. Dicho profesional universitario, entonces, 

incluye el ejercicio de las mencionadas funciones 

por parte de profesionales de  otras disciplinas 

afines o diferentes a la Psicología. 
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Al respecto cabe poner de relieve que, la Psicología 

Educativa se encarga de los procesos de enseñanza 

y aprendizaje y que fundamenta teorías para 

comprender y explicar todas las variables 

involucradas en dicho proceso, de manera que 

puedan utilizarse en los contextos educativos. Por 

tanto, no puede limitarse al quehacer práctico en 

  

el contexto escolar, indiferenciado del de otros 

profesionales, sino que también debe incluir 

acciones de investigación, desarrollo de teorías, y 

potenciación de procesos y actores dentro del 

contexto y otras acordes con su perfil profesional. 

Es por tanto, que se puede considerar que las 

diferentes figuras y cargos existentes en la 

actualidad requieren, tal cual como lo menciona 

Uribe A. (2013), una reflexión nacional sobre el rol 

de su quehacer en el contexto educativo, la 

percepción de dicho rol por parte de otros 

profesionales del Campo, los alcances, impacto y 

limitaciones de sus acciones como profesional de la 

Psicología, con el fin de identificar si su participación 

en la educación se ha desdibujado, o confundido 

con tareas y acciones que no le competen a su rol. 

 

Esta encuesta también permitió conocer la 

población con la cual llevan a cabo la actividad 

laboral los Psicólogos Educativos, encontrándose 

que el mayor grupo poblacional fue el de edades 

entre 10 y 14 años, con lo cual se pueden inferir en 

general que su actividad laboral se desarrolla en los 

niveles de educación primaria, básica secundaria y 

media.Y, teniendo en cuenta los roles y funciones 

para ellos disponibles en tales contextos, se puede 

concluir que la mayoría fungen como orientadores 

escolares, lo cual evidencia el impacto que está 

teniendo la Psicología Educativa en el desarrollo de 

acciones de promoción, prevención, y atención a la 

población escolar. Por tanto, esta realidad pone de 

relieve que la configuración de este campo de 

acción urge ser nutrida por discusiones académicas 

y gremiales que proporcionen lineamientos para 

ello a la vez que, participen en la formulación de 

políticas públicas que garanticen las funciones 

propias del campo, y por ende, respeto y 

reconocimiento social por parte de otras disciplinas 

en el contexto educativo, como por el sistema 

educativo Colombiano. 

 

Ahora bien, en cuanto al tipo de contratación de 

los Psicólogos Educativos/Docentes 

Orientadores, es necesario algún tipo de 

regulación, la inestabilidad laboral en la que se 

encuentran algunos de estos profesionales 

adjuntos a entidades educativas con contratos a 

término fijo, contratos por prestación de 

servicios, e incluso por obra labor. Pues dadas 

las dinámicas actuales, es evidente que muchos 

de estos profesionales pasan meses sin devengar, 

denotando 

  

con ello falta de garantías en el ejercicio 

profesional. Si bien, existen profesionales con 

contratación a término indefinido quienes 

podrían tener garantías laborales, éstos sólo 

representan aproximadamente una cuarta parte 

de los profesionales encuestados. Considerando 

el gran porcentaje de Psicólogos de éste campo 

cuyo sitio de trabajo corresponde al sector 

privado (colegios, universidades, Ong’s u otras 

entidades), se acrecienta la necesidad de la 

regulación de la praxis de la Psicología Educativa/ 

Orientación Escolar de forma digna en los 

diferentes escenarios, sea en lo público o en lo 

privado, en educación escolar o superior, formal 

o no formal; por ende nuevamente se recurre al 

planteamiento de la formulación de políticas 

públicas que respaldan el actuar del Psicólogo 

Educativo. 

 

Otro aspecto a tener en cuenta, son los salarios 

devengados por los profesionales que atienden 

la convivencia escolar y la salud mental de los 

niños, niñas y adolescentes colombianos en las 

Instituciones educativas, que dan cuenta de la 

necesidad de dignificar el ejercicio profesional 

mismo, pues es realmente impactante y 

preocupante visualizar la inequidad al respecto, 

una vez que muchos de los profesionales 

participantes devengan honorarios que no 

superan el $1’500.000 mensual y así mismo se 

observa que otros ni siquiera reciben el salario 

mínimo legal vigente a pesar de ser profesionales 

con algún título de posgrado. 

 

Otro elemento indagado por la encuesta en 

cuestión correspondió al uso de rutas de 

atención en las instituciones  escolares,  

consideradas estas  herramientas   orientadoras   
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que   guían la acción para la resolución de 

conflictos e incidentes presentados,  aportando 

a la vez procedimientos conjuntos que entre 

otras facilitan el establecimiento de 

responsabilidades por parte los docentes, 

estudiantes, familias, directivos y personal 

administrativo, dentro de tales rutas, lo cual 

obviamente requiere conocimiento previo al 

respecto. Los profesionales participantes, 

informan que utilizan mayoritariamente las de 

atención integral para la convivencia escolar, 

prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas y prevención del acoso escolar. 

Dado lo anterior es importante considerar que 

la activación de rutas por parte de los Psicólogos 

Educativos/Orientadores Escolares 

  

no ha de homologarse a la acción de un tribunal 

disciplinario cuya actividad central consista en 

clasificar y sancionar conductas de acuerdo a su 

gravedad. Por el contrario, al integrar sus 

competencias profesionales en la activación de 

tales rutas, el proceso puede convertirse en una 

experiencia formativa para los involucrados, de 

manera tal que sean insumos para que la 

comunidad educativa en pleno disponga de ellos 

en el manejo adecuado de situaciones 

problemáticas. Se trata de involucrar en la 

activación de las rutas, procesos reflexivos que 

propicien el reconocimiento y comprensión de 

las consecuencias personales, para otros e 

institucionales de las acciones que ameritan la 

activación de las señaladas rutas. 

 

Por otra parte, dadas las respuestas de los 

Psicólogos Educativos, se evidencia que sus 

campos de acción son cada vez más amplios, 

mostrando que se le considera un profesional 

con competencias amplias que permiten 

actividades profesionales más allá de los 

contextos educativos tradicionales, asumiendo 

otros contextos socioeducativos y culturales 

con grupos poblacionales variados y 

comunidades. Por tanto, sus funciones 

trascienden el proceso enseñanza-aprendizaje 

en contextos educativos formales, En el aula 

desde su rol de Docente Orientador, atiende a 

las capacidades diversas de sus estudiantes, 

convirtiéndose en un profesional de apoyo para 

los programas de inclusión educativa, en la que 

tiene cabida la “educación para todos”; así 

mismo debe atender a problemáticas como el 

consumo de sustancia psicoactivas -SPA-, el 

acoso escolar y el abuso sexual y la 

desorientación escolar. 

 

Otra de las funciones desarrolladas por los 

profesionales de Psicología en el Campo 

Educativo hace referencia a la evaluación 

psicológica apoyada con instrumentos 

psicométricos, siendo ésta una de las funciones 

de mayor demanda, que realizan con el fin de 

conocer aspectos problemáticos, recursos 

potenciales, factores   productivos   y de riesgo, 

y la manera de prevenir y mitigar los problemas 

que surgen a nivel psicológico en la comunidad 

educativa. Para realizar esta evaluación usan con 

mayor frecuencia las pruebas proyectivas. Este 

hecho ha de generar discusión, reflexión y 

disposiciones en cuanto a si dichos profesionales 

cuentan con la formación, las competencias y la 

  

experiencia para hacer un uso adecuado de las 

mismas, tema que delinea una arista que amerita 

mayor exploración. 

 

El uso de los test psicométricos en el ámbito 

escolar recibe numerosas críticas y muchos de 

los profesionales de Psicología que no los utilizan 

consideran que esta es una manera de etiquetar 

y discriminar a las personas. Además, la 

insuficiente preparación de algunos 

profesionales para el uso adecuado de las 

pruebas y la proliferación de instrumentos sin 

validación y adaptación, pueden parcialmente 

dar fundamento a estas críticas. No obstante, los 

llamados materiales psicotécnicos han sido y son 

instrumentos valiosos en la orientación escolar, 

la asesoría psicológica y en la evaluación para 

indicar la presencia de un posible trastorno 

También, son valiosos en la evaluación curricular 

(Airasian, 2005), y en la evaluación de programas 

de intervención en contextos educativos. 

 

En síntesis, los elementos presentados 

procedentes de la encuesta realizada por el 

Colegio Colombiano de Psicólogos, a Psicólogos 

Educativos o profesionales de Psicología 

laborando en el Campo Educativo, permiten un 

panorama de sus condiciones, roles, funciones y 
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demás elementos abordados, que se espera sean 

útiles para los procesos formativos en los 

programas de Psicología y especialmente, que 

proporcionan insumos a ser utilizados en las 

políticas públicas relacionadas con el Campo 

Educativo. 

 

A propósito de lo anterior, es importante 

recalcar que la evaluación psicológica a través de 

los materiales psicotécnicos es una de las 

funciones fundamentales del psicólogo y no de 

cualquier otro profesional docente. En 

contraste, hoy, desde las directrices del 

Ministerio de Educación Nacional, según 

Acuerdo 151 del 30 de septiembre de 2010, se 

convocó a concurso abierto de méritos para 

proveer los empleos vacantes de Docentes 

Orientadores de instituciones educativas 

oficiales de entidades territoriales certificadas en 

educación, con lo cual se le otorga a 

profesionales licenciados en orientación y otros 

títulos profesionales, la realización de funciones 

propias del Psicólogo Educativo. Por ello desde 

el Colegio Colombiano de Psicólogos, 

solicitamos un cambio legislativo 

  

acorde a los nuevos espacios de aprendizaje que 

han surgido en la actualidad, las necesidades de 

aprendizaje y otras condiciones en el Campo 

Educativo que permitan el actuar disciplinar con 

calidad, acorde con las competencias 

profesionales en las que han sido formados, 

eliminando la pseudo- profesionalización en los 

campos de actuación del Psicólogo Educativo 

 

Ver: condiciones del profesional de la psicología 

en el campo educativo en Colombia: “Una 

aproximación a la realidad
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Caracterización Campo de 

Psicología Clínica 
 

 

El Tamizaje del Ejercicio Profesional de la Psicología Clínica 

hace parte de una de las acciones del Colegio Colombiano 

de Psicólogos – Colpsic, por conocer de primera mano, 

cómo se está dando el ejercicio profesional de la psicología 

en función de los campos profesionales y aplicados de la 

Psicología. 

 

Factores como los cambios en la oferta y demanda de los 

profesionales, el incremento de programas de formación en 

psicología, las problemáticas sociales y otros fenómenos 

políticos, tienen un impacto importante en el desarrollo de 

la psicología y sus áreas aplicadas.  

 

“El informe compila la descripción y el análisis de las 

condiciones sociodemográficas, de formación y de trabajo 

de los psicólogos que se desempeñan en el área clínica en el 

territorio colombiano. ” 

  

El informe compila la descripción y el análisis de las 

condiciones sociodemográficas, de formación y de trabajo 

de los psicólogos que se desempeñan en el área clínica en el 

territorio colombiano. Esta información marca un 

derrotero en la formulación de planes de acción conjuntos 

del Campo de Psicología Clínica y los Capítulos Regionales, 

y hace parte de una invitación a las agendas del corredor 

académico y sus programas de formación en pregrado y 

posgrado, en aras de seguir trabajando por una mejor 

psicología en el país. 

 

Para esta caracterización se usó una encuesta con 57 

preguntas, las cuales se distribuyeron en tres categorías. a) 

Condiciones sociodemográficas (del ítem 1 al 4) se indaga 

edad, sexo y estado civil. b) Condiciones de formación (del 

ítem 5 al 14) se indaga sobre la universidad de egreso, nivel 

de estudio. c) Condiciones del ejercicio profesional (ítem 15 

al 57). Las variables que se tuvieron en cuenta en esta  

“El informe compila la 

descripción y el análisis de 

las condiciones 

sociodemográficas, de 

formación y de trabajo de 

los psicólogos que se 

desempeñan en el área 

clínica en el territorio 

colombiano...” 

Con el Doctor Rubén Ardila 
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encuesta se dividieron en cuatro categorías: a) 

Condiciones sociodemográficas b) Condiciones de 

formación y c) Condiciones del ejercicio 

profesional. 

 

Se recogió información de 460 psicólogos con un 

mínimo de 22 y un máximo de 72 años, una media 

de 36 años y una Moda de 27 años, Desviación 

Estándar de 10,2 años comprendidas entre los 22 a 

72 años de todo el territorio colombiano.  La edad 

se distribuyó en cinco grupos etarios para su mayor 

comprensión. De 22 a 31 años, 32 a 41 años, 42 a 

51 años, 52 a 61 años y 62 años en adelante La 

difusión se realizó a través de los canales oficiales 

del Colegio Colombiano de Psicólogos como 

Facebook, página web y Twitter. La recolección de 

datos se realizó con la técnica bola de nieve o 

muestreo nominado, en la que las personas que 

acceden a la encuesta por los canales oficiales de la 

página o mailing (con autorización previa), 

comparten la información y contribuyen a que 

diligencien la encuesta. (Galindo, 1998) 

 

Conclusiones 
 

El análisis de la muestra permite evidenciar en las 

características sociodemográficas, algunas 

tendencias que arrojan una realidad en la que 

predomina la mujer, grupo joven de profesionales, 

solteros y con nivel de formación de pregrado. Sin 

embargo, se destaca en su orden, un porcentaje 

importante de psicólogos con especialización, 

seguido de maestría y doctorado. Solamente, el 

63% de los encuestados, han realizado estudios 

posgraduales relacionados con la psicología clínica 

e igualmente han asistido a cursos de actualización 

relacionados con el uso de estrategias de 

evaluación e intervención. Esto, será discutido más 

adelante, dada su relevancia para la comprensión 

del ejercicio profesional, de cara a las 

reglamentaciones actuales y las necesidades de 

formación congruentes con la búsqueda de la 

calidad profesional. 

 

Es clara la conciencia que estos profesionales (76%) 

tienen frente a la necesidad de formación en el 

campo, como una garantía para el ejercicio 

responsable de la psicología clínica, así como la 

participación en procesos terapéuticos; sin 

embargo, un 24%, no lo consideran necesario. 

 

La relación entre grupo de edad y práctica muestra 

que en la medida en que aumenta la edad, así mismo 

se observa que aumenta el número de años 

  

de experiencia. Esta trayectoria, probablemente ha 

soportado la necesidad de abogar por una 

psicología científica, en contraposición a las terapias 

alternativas. Los enfoques que mayor 

representación tienen son el cognitivo- conductual, 

y como dato adicional en algunos casos va 

acompañado de otro enfoque como el sistémico, 

humanista, Gestalt entre otros. Esta situación, se 

relaciona con el número de programas de 

psicología en el país, que forma desde el pregrado 

en este enfoque particular y así mismo los 

programas de especialización y maestría. Lo 

anterior, no excluye la formación en otros 

enfoques. 

 

Al revisar las tarifas de cobro de los psicólogos 

clínicos por sesión, un alto porcentaje (81%), cobra 

por sus servicios profesionales entre 50.000 y 

110.000 pesos. Se presenta variabilidad en las 

modalidades desde las cuales se ejerce la práctica 

profesional, esto es, práctica independiente, 

contrato a término fijo, o indefinido, así como 

prestación de servicios. Lo que llama la atención en 

estos resultados es que así se tenga un contrato de 

cualquier tipo, un número importante de 

psicólogos complementa sus ingresos con práctica 

independiente. 

 

El 67% de los psicólogos encuestados, emplea en 

promedio de 41 a 60 minutos por sesión, dato que 

permite reafirmar lo que en otros países se estima 

como necesario para poder realizar el proceso 

terapéutico y que así mismo refleja la autonomía del 

psicólogo en su práctica privada o independiente. 

Los tiempos menores son característicos de otras 

modalidades de contratación, especialmente para el 

caso de los psicólogos que están adscritos a 

instituciones de salud, bajo la modalidad de 

contratación por servicios. 

 

La distribución del número de sesiones promedio 

para culminar el proceso terapéutico, está entre 6 

y 10 seguido de 11 a 15 sesiones, lo cual entra en 
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sintonía con los planes, protocolos y guías de 

intervención en las que en promedio incluyen 12 

sesiones. 

 

Al explorar en esta muestra la población que 

atienden, los adultos en todas sus etapas son los 

que más atienden. Sin embargo, el caso de los niños 

  

y adolescentes tienen también una representación 

equivalente. Estas diferentes poblaciones, reciben 

atención de carácter individual prioritariamente 

llama la atención la utilización de los manuales para 

diagnóstico en el que el DSM IV revisado y DSMV, 

son ampliamente utilizados en comparación con un 

9% del CIE-10. Lo anterior parecería que privilegia 

un contexto caracterizado por la investigación y la 

formación 

 

Un tema de importancia dentro de este tamizaje es 

la exploración de la forma como los psicólogos 

están afrontando la conducta suicida. Si bien se 

reporta la intervención en crisis como la primera 

alternativa de elección, seguida por la remisión a 

psiquiatría, caminos válidos y con soporte empírico 

dentro de la práctica, llama la atención que el 42% 

reporta que ninguno. Este dato tendrá que ser 

analizado y discutido desde otras experiencias 

nacionales e internacionales. 

 

La remisión a consulta por parte de otros usuarios 

y profesionales es el camino por el que 

mayoritariamente llegan las personas a solicitar los 

servicios del psicólogo clínico y prioritariamente 

por problemas de carácter emocional y afectivo, 

dato que es retroalimentado con las estadísticas de 

atención en diversos entornos y proyectos de 

investigación en salud mental en Colombia. La 

atención desde la consulta privada también es una 

tendencia dentro de este estudio. 

 

La exploración de la adherencia al tratamiento tan 

importante para la investigación en psicología, y 

para fortalecer las mejores prácticas en el campo 

clínico, no fue reportada por un 63% de los 

participantes. Es reforzado esta parte con la 

confirmación sobre la habilitación de los 

consultorios en el que más de la mitad de los 

encuestados tienen su consultorio habilitado por la 

secretaría de salud. 

 

La mitad de los psicólogos participantes reportan 

llevar a cabo visita domiciliaria, aspecto que muy 

probablemente coincide con aquellos que trabajan 

en hospitales y empresas prestadoras de servicios. 

De igual manera, la consulta virtual con un 28%, 

llama la atención y nos pone frente a la necesidad 

de revisar reglamentaciones existentes frente a esta 

nueva modalidad de atención. 

  

A pesar de que, en los procesos de habilitación, 

exigen la utilización de historias clínicas digitales, un 

porcentaje cercano al 40% de los encuestados 

continúa utilizando la historia clínica escrita. Lo que 

es muy positivo es la forma en que las custodian. 

 

Aspectos obligatorios como reportar a la secretaría 

de salud, los registros individuales de prestación de 

servicios (RIPS), solamente es reconocido por un 

40% de los entrevistados, situación que es 

obligatoria para contribuir a entender la situación 

de la salud mental en nuestro país. Se considera un 

insumo de alta importancia para los perfiles 

epidemiológicos 

 
.

“Un tema de 

importancia dentro 

de este tamizaje 

es la exploración de la 

forma como los 

psicólogos están 

afrontando la 

conducta suicida.” 



 

175 

EJE 2. Desarrollo Colegial y Legitimidad 

Gremial 
 

Congreso Colombiano de Psicología 
 

El 6 de junio de 2018 y por iniciativa de la 

Presidencia de Colpsic se realizó juntamente con 

ASCOFAPSI y la Junta de Gestión Capitular del 

Capítulo Zona Norte, la primera reunión del 

Comité Organizador del Congreso 2019 en 

Barranquilla, ciudad previamente seleccionada 

como sede del evento. Esto implicó un trabajo 

previo de Colpsic para presentar los pendientes del 

Congreso 2017, en particular la entrega de las 

memorias y de la ejecución presupuestal. Se 

discutieron aspectos como el tema general del 

congreso, el sitio del evento, la conformación del 

Comité Logístico y sus distintos subcomités, 

incluido un Comité Financiero y el Comité 

Científico; y un presupuesto preliminar. La 

Presidencia había solicitado explorar la posibilidad 

de contar con sitios alternativos al centro de 

convenciones, dado que la cotización inicial por el 

centro de convenciones de Barranquilla “Puerta de 

Oro” fue de aproximadamente $426 millones, la 

cual se consideró excesivamente elevada; 

especialmente teniendo en cuenta que en Medellín 

2017 se pagaron alrededor de $148 millones. Con 

esto en mente se realizó una visita de 

reconocimiento a las instalaciones del centro de 

convenciones en donde se hizo un recorrido y se 

discutió con los representantes comerciales las 

posibilidades de un presupuesto menor. Fue un 

buen comienzo en la organización del Congreso 

2019 dado que fue aprobada la alternativa 

presentada por el Presidente Colpsic por $150 

millones en el Centro de Convenciones Blue 

Gardens del Hotel Hilton que nos ofreció 

excelentes instalaciones, todos los servicios 

necesarios incluidos por cuatro días de Congreso y 

en general una propuesta muy superior 

comparativamente con la propuesta inicial del 

Centro de Convenciones Puerta de Oro. 

Una de las decisiones más importantes del Comité 

Organizador teniendo en cuenta el proceso de 

saneamiento administrativo de Colpsic es que se 

alternará el manejo del presupuesto de los 

congresos, en 2019 lo hará ASCOFAPSI y en 2021 

lo hará COLPSIC. Se nombró un contador 

independiente para el proyecto y se decidió no 

contratar un operador logístico, pero sí un Gerente 

del Proyecto elegido entre 4 candidatos, 2 

propuestos por Colpsic y 2 por ASCOFAPSI.
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Tema Central 
 

 

El tema central Psicología en el Siglo XXI ¿Qué nos 

une?, fue el lema que convocó a todos los 

psicólogos del país a participar en este Congreso 

que se realizó del 11 al 14 de septiembre de 2019 

en Barranquilla y que contó con la participación de 

reconocidos psicólogos como Michal Kosinski, un 

psicólogo Polaco, científico de datos y profesor en 

la Universidad de Stanford que ha estado 

estudiando las diferencias psicológicas entre las 

personas con base en la big data que ofrecen las 

redes sociales como Facebook, actualmente dirige 

el famoso proyecto myPersonality y ha ayudado a 

investigadores de todo el mundo a crear perfiles 

psico-demográficos para millones de usuarios de 

Facebook. Su investigación se centra en el estudio 

de las personas a través de las huellas digitales 

dejadas durante el uso de plataformas y dispositivos 

digitales. 

 Dr. Michal Kosinski, quien aceptó la invitación 

del Presidente Nacional de Colpsic, fue el 

conferencista inaugural.

Sesión del Congreso de Barranquilla liderada por 
Mercedes Botero. 
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Aspectos Académicos del 

Congreso 
 

La mirada académica del Congreso muestra una 

positiva evaluación en donde se resaltan los 

siguientes aspectos: 

• La calidad y cantidad de las actividades 

programadas, se destacan los conferencistas 

invitados tanto a nivel nacional como 

internacional. 

• Variedad temática impulsada por los ejes 

temáticos propuestos permitió que los 

diferentes intereses de los asistentes se vieran 

representados. 

• Incremento significativo de la participación en 

modalidad posters, lo cual es valioso a la luz de 

la importancia que estos tienen en eventos 

internacionales. 

• La participación de profesionales con sus 

experiencias de práctica permitió vincular a 

colegas y generar interés en el Congreso. Por 

otro parte, es necesario reconocer que hubo 

limitaciones que deben ser mejoradas el tiempo 

de lanzamiento y convocatoria del congreso 

debe ser por lo menos de un año. 

• La premura del tiempo impidió tener una 

programación definitiva por lo menos una 

semana antes del Congreso. Por lo anterior, los 

pagos (especialmente de las universidades) se 

retrasaron y como resultado, fue necesario 

hacer cambios de última hora en agenda que 

generaron inconformidad. 

• Es necesario tener más presencia en medios 

masivos a través de notas free lance que 

permitan difundir el evento y llegar 

masivamente. 

• En las universidades se puede impulsar de mejor 

y mayor manera la participación de docentes y 

estudiantes. 

• De igual manera se hace necesario llegar 

acuerdos con las instituciones de educación 

superior y evitar que se programen otros 

congresos en el mismo semestre. Esto resta 

asistentes y se convierte en una competencia 

que no favorece. 

• Es necesario hacer más pequeña la oferta de 

talleres a fin de que estos no compitan entre sí 

y sea así más atractiva la agenda. 

• Se desaprovechó la oportunidad para tener 

reuniones bilaterales y multilaterales con 

representantes de las principales organizaciones 

de la psicología en el mundo. 

 

Nodos ASCOFAPSI – 

Congreso (2018-2019-2020) 

(CPP) 
 

Psicología de la Gestión del 

Riesgo de las Emergencias y 

Desastres 

Fecha: 12 de septiembre Hora: 1:00 a 300 pm 

Número de asistentes: 24 

¿Se cumplieron los objetivos? 

Si se cumplieron los objetivos, especialmente para 

el campo de la Psicología de la gestión del Riesgo en 

Emergencias y Desastres, más que la consolidación 

del campo y se hizo visible ante la Unidad Nacional 

de Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres – UNGRD 

¿Cuáles fueron los logros de este encuentro? 

 Además de la consolidación y Visibilización, el 

encuentro permitió identificar  las  necesidades en  

términos  de  planificación,  construcción  de 

procesos, procedimientos, estrategias y recursos 

necesarios para la operacionalización del campo en 

los diferentes Capítulos Regionales. 

¿Qué tareas o actividades quedaron 

pendientes y se van a realizar 

próximamente? 

Lo principal y fundamental es establecer un plan de 

acción conjunto que conduzca a la construcción de 

la política pública en Psicología de la gestión del 

Riesgo en Emergencias y Desastres en aras de dar 

soporte a las demás actividades propias del Campo 

como la red. 

 Psicología de la Sexualidad 

Fecha: 13 de septiembre Hora: 10:00 a 12:00 pm 

Número de asistentes: 25 
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¿Se cumplieron los objetivos? 

 

• El propósito del panel foro fue divulgar las 

acciones del Campo Disciplinar de Psicología de 

la Sexualidad en términos de educación continua 

para los colegiados, proyección a la comunidad, 

investigación y gestión de políticas públicas, así 

como participación en los comités pertinentes. 

 

Los ponentes compartieron con los 30 

asistentes en el salón Julieta del centro de 

convenciones Blue Garden de Barranquilla, las 

actividades que se han llevado a cabo en el 

Campo de Psicología de la Sexualidad y las 

proyecciones que se esperan tener en el 2020, 

por lo cual los temas tratados fueron los 

siguientes: 

 

• Acciones de los Representantes del Campo 

Disciplinar en sus respectivos Capítulos. 

• Análisis reflexivo sobre los comunicados del 

Colpsic en temas tales como abuso sexual 

infantil, violencias de género e interrupción 

voluntaria del embarazo. 

• Diplomado Nacional en Psicología de la 

Sexualidad por Maryi Rincón Subdirectora 

Nacional del Campo de la Psicología de la 

Sexualidad. 

• El Método González un aporte a la sexología, la 

terapia de pareja y la psicología clínica. 

• Estado del arte de la política pública de 

educación sexual y su relación con otras 

políticas públicas sectoriales y sociales en 

Colombia, 1993-2018. 

• Estado actual del nodo sexualidad y género de 

la red de Investigadores de ASCOFAPSI. 

• Prospectiva del campo profesional y disciplinar 

de la psicología de la sexualidad por Bernardo 

Useche    Aldana    presidente    del    Colegio 

Colombiano de Psicólogos. 

 

¿Cuáles fueron los logros de este encuentro? 

 

• Se divulgaron las actividades y gestiones del 

Campo como red disciplinar y profesional. 

• Se visibilizó el Campo en el contexto de un 

evento de gran magnitud, como el Congreso 

Colombiano de Psicología. 

• Se establecieron contactos con otras redes, 

organizaciones y profesionales como, la red de 

investigadores de ASCOFAPSI, a través de su 

nodo en sexualidad y género, la ONG Quira a 

través de su representante la Psicóloga Ángela 

María Estrada y de Pink Consultores con Miguel 

Rueda 

• El panel foro contó con el acompañamiento de 

los siguientes líderes del Colpsic, El Presidente 

Nacional, la directora de Campos Disciplinares, 

Programas y Proyectos, la subdirectora de 

Campos Disciplinares, Programas y Proyectos y 

colegiados. 

 

¿Qué tareas o actividades quedaron 

pendientes y se van a realizar 

próximamente? 

 

• Dar continuidad al plan de acción del Campo 

• Afianzar las relaciones con nuestros pares en 

ASCOFAPSI. 

• Estrechar relaciones con ONG´s y activistas 

dederechos humanos. 

• Ampliar el número de representantes de campo 

en todo el país. 

• Extender el Diplomado de Psicología de la 

Sexualidad en todo el país 

  

Psicología de las 

Organizaciones y del Trabajo 

Fecha: 13 de septiembre Hora: 2:00 a 4:00 pm 

Número de asistentes: 13 

 

¿Se cumplieron los objetivos? 

En general se cumplieron los objetivos, fue un 

espacio oportuno y necesario para el campo. Se 

desplegaron las preguntas guías que se habían 

elaborado y se favoreció un espacio conjunto de 

reflexión. 

¿Cuáles fueron los logros de este encuentro? 
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Dentro de los logros principales de hizo la 

identificación conjunta de necesidades y de los 

retos que como campo se tienen. Por ejemplo, el 

tema de la calidad de la formación profesional, los 

salarios y la participación en política pública. 

 

¿Qué tareas o actividades quedaron 

pendientes y se van a realizar 

próximamente? 

 

• Elaborar un diagnóstico de necesidades con los 

colegas para tener insumos precisos para el 

diseño del diplomado. 

• Desarrollar nuestro diplomado en POT. 

• Fortalecer nuestros espacios de reunión para 

lograr encuentros periódicos y sistemáticos. 

 

Psicología y Familia 

Fecha: 13 de septiembre Hora: 4:00 a 6:00 pm 

Número de asistentes: 12 

¿Se cumplieron los objetivos? 

En relación al objetivo propuesto para este primer 

encuentro de congregar a los psicólogos que desde 

su ejercicio profesional, tienen interés en el campo 

de la psicología y las tendencias en el  trabajo con 

familias, se logró, los asistentes manifestaron un 

interés en trabajar y aportar al desarrollo del 

campo. 

¿Cuáles fueron los logros de este encuentro? 

• Los logros de este encuentro radican en que 

poco a poco se puede ir construyendo una base 

de datos de profesionales interesados en el 

campo y en participar activamente de las 

actividades que se realicen. 

• Igualmente, se generaron unas reflexiones en 

torno a la necesidad de participación más activa 

en las políticas públicas sobre familias y salud 

mental, así como pensar en mecanismos para 

identificar a los miembros del campo. 

• Pensar en la posibilidad de generar un perfil de 

psicólogo que trabaje con familias en los 

diversos contextos. 

• Mecanismos de certificación profesional para 

las diversas posibilidades de intervención y 

necesidad de abrir los diálogos intracampos e 

interdisciplinarios. 

• Estrategias de socialización de experiencias en 

intervenciones familiares. 

 

¿Qué tareas o actividades quedaron 

pendientes y se van a realizar 

próximamente? 

 

• Conformar un Grupo de Pensamiento 

orientado a dos ejes: Tipologías Familiares 

Emergentes en Colombia y Perfil del psicólogo 

familiar (Delimitar conceptualmente entre la 

práctica clínica con familias y la interventoría 

familiar en otros contextos) 

• Posibilitar una 1era. Convocatoria Nacional de 

Experiencias en Intervenciones Familiares. 

• Decantar las líneas de acción específicas del 

Campo 

• Proponer un mecanismo de certificación 

profesional, una vez delimitado el perfil del 

psicólogo familiar. 

• Abrir un eje temático de Psicología y Familias, 

dentro del próximo congreso 

• Buscar mecanismos de participación más 

activos, para aportar y apoyar políticas públicas. 

 

Conclusiones generales 

Los aportes principales de los Encuentros de 

Campos se encaminaron especialmente en tres 

dimensiones. La primera se enfocó en la 

importancia de destacar el rol del psicólogo en 

escenarios cuya presencia se encuentra imprecisa, 

debido a cambios normativos o al desconocimiento 

institucional. En segunda instancia, se habló de la 

importancia de generar un diálogo transversal con 

los campos disciplinares y profesionales, abierto a 

los nodos de Ascofapsi. 

Aspectos Logísticos del 

Congreso 

• El comité logístico de Colpsic integrado por 

funcionarios de la sede central y la presidenta 

del Capítulo Zona Norte, estuvo a la altura del 

reto organizando la operación logística del 

Congreso. 
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• Hubo serios problemas con los sucesivos 

coordinadores logísticos que fueron 

nombrados. En consecuencia, se hace la 

recomendación que en el próximo congreso se 

haga una licitación pública para escoger el 

operador logístico. 

• Hubo serios problemas con la programación 

académica que motivaron quejas recurrentes 

por parte de los participantes. El programa 

impreso por Colpsic permitió responder 

parcialmente a estas inquietudes. 

• Las tarifas diferenciadas para colegiados y no 

colegiados que finalmente no favorecieron al 

Colegio, se vieron reflejadas en el número de 

inscripciones. 

  

Aportes al Congreso desde la 

Oficina de Asuntos 

Internacionales de COLPSIC 

En el marco del Congreso Colombiano de 

Psicología 2019, se obtuvieron los siguientes 

resultados y se realizaron las siguientes actividades: 

Agenda Académica Internacional: Se presentaron 

20 conferencias internacionales en los múltiples ejes 

temáticos de 12 países: Estados Unidos, Canadá, 

Uganda, Sudáfrica, Polonia, República Checa, Perú, 

Brasil, México, Argentina, Inglaterra y Noruega. 

Organización cuatro eventos Agenda Alterna: Se 

apoyó en la organización previa y en las actividades 

pos-congreso relacionados con los planes de acción 

para los eventos de “Política Pública y Salud Mental, 

liderada por el Dr. Bernardo Useche, durante la 

cual se brindó una capacitación y diálogo sobre el 

tema de política pública. El evento sobre “Avances 

Estratégicos y Liderazgo en Organizaciones 

Gremiales”, impartido por el Dr. Jim Diaz-

Granados y la Dra. Amanda Clinton para los 

Presidentes Capitulares y Juntas Capitulares en la 

cual mostraron los elementos de planeación 

estratégica de la Asociación Americana de 

Psicología y un tallar breve de liderazgo. También se 

brindó un apoyo en las mesas de trabajo de 

“Fortalecimiento del gremio y contribuciones de la 

psicología a la sociedad” y “Competencias y calidad 

del ejercicio profesional” dirigido por el Dr. Diego 

Restrepo y el Dr. Germán Gutiérrez. 

Adicionalmente, el Dr. Janel Gauthier contribuyó 

con el encuentro de Tribunales y ética en dicha 

agenda. 

Gestión logística y académica traducción:  En el 

marco del evento se trabajó conjuntamente con el 

proveedor para cerciorar la calidad de las 

traducciones y la organización de los espacios 

designados tanto en la agenda académica como la 

alterna. 

Apoyo en inducción a Staff Internacional de Líderes 

Voluntarios: para la inducción de los líderes que 

estuvieran asignados a invitados internacionales, se 

les especificó sus funciones, se les hizo el recorrido 

de inspección del centro de convenciones, se 

realizó la designación de cada invitado por el interés 

particular de los líderes, se les brindó unos 

lineamientos de seguridad para realizar este 

acompañamiento. La Psicóloga Angélica Rodríguez 

lideró durante el evento para que todo este 

acompañamiento internacional estuviera 

organizado. 

Organización de presentaciones de hojas de vida en 

Conferencias Internacionales: Antes del congreso 

se realizó la designación de una persona reconocida 

del país que presentara la hoja de vida de cada 

conferencista durante su ponencia. Durante el 

Congreso, junto con el coordinador académico se 

verificó y aseguró que todos los invitados 

estuvieran en su lugar de conferencia a la hora 

indicada y que tuvieran una persona que los 

presentara. 

Organización de Conferencia especial para líderes 

voluntarios de Feggy Ostrosky: en conjunto con la 

Editorial Manual Moderno, se ayudó con la gestión 

y coordinación de una conferencia especial para los 

líderes voluntarios el último día del congreso con el 

fin de que puedan tener un beneficio de formación. 

Acompañamiento a conferencista Michal Kosinski y 

Samuel Gosling a evento Corporación Universidad 

de la Costa – CUC: por solicitud del Presidente 

Nacional, Dr. Bernardo Useche, se realizó 

acompañamiento de traducción en una reunión con 

los docentes de investigación para un intercambio 

de posibles oportunidades de investigación, y una 

conferencia para los estudiantes de la Universidad. 

Acompañamiento a Invitados   Internacionales en 

múltiples actividades durante el Congreso: se 

respondió a varias situaciones de crisis tales como 

la respuesta a accidentes que sucedieron con 
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invitados que implicó la comunicación con seguros 

internacionales y acompañamiento a centros 

médicos, también se organizaron espacios de 

reuniones adicionales teniendo en cuenta que 

algunos invitados solicitaron reuniones entre ellos 

para avanzar en sus iniciativas. Adicionalmente, se 

realizó todo el apoyo en cambios de horarios y 

vuelos de último minuto para que no alterara el 

buen funcionamiento de la agenda académica. 

  

Informe de Ejecución 

Presentado Por ASCOFAPSI 
 

El siguiente fue el informe presentado por la Dra. 

Astrid Triana, Directora Ejecutiva de Ascofapsi y 

Miembro del Comité Organizador del Congreso 

Colombiano de Psicología 2019. 

 

Aspectos Académicos 

La mirada académica del Congreso muestra una 

positiva evaluación, se resaltan los siguientes 

puntos: 

• Calidad y cantidad de las actividades 

programadas, se destacan los conferencistas 

invitados tanto a nivel nacional como 

internacional. 

• Variedad temática impulsada por los ejes 

temáticos propuestos permitió que los 

diferentes intereses de los asistentes se vieran 

representados. 

• Incremento significativo de la participación en 

modalidad posters, lo cual es valioso a la luz de 

la importancia que estos tienen en eventos 

internacionales. 

• La participación de profesionales con sus 

experiencias de práctica permitió vincular a 

colegas y generar interés en el Congreso. 

• De otra parte, es necesario reconocer que 

hubo limitaciones que deben ser mejoradas: 

• El tiempo de lanzamiento y convocatoria del 

congreso debe ser por lo menos de  un año. La 

premura del tiempo impidió tener una 

programación definitiva por lo menos una 

semana antes del Congreso. 

• Por lo anterior, los pagos (especialmente de las 

universidades) se retrasaron y como resultado, 

fue necesario hacer cambios de última hora en 

agenda que generaron inconformidad. 

• Es necesario tener más presencia en medios 

masivos a través de notas free lance que 

permitan difundir el evento y llegar 

masivamente. 

• En las universidades se puede impulsar de mejor 

y mayor manera la participación de docentes y 

estudiantes. Es necesario pensar en estrategias 

que permitan bajar la información.  

• De igual manera se hace necesario llegar 

acuerdos con las IES y evitar que se programen 

otros congresos en el mismo semestre. Esto 

resta asistentes y se convierte en una 

competencia que no favorece.  

• Es necesario hacer más pequeña la oferta de 

talleres a fin de que estos no compitan entre sí 

y sea así más atractiva. 

 

Aspectos Presupuestales 

El informe presentado está hecho con fecha de 

cierre y conciliado con bancos a 30 de septiembre 

de 2019, por tanto, aún quedan ajustes por realizar 

relacionados con facturas pendientes de pago de 

entidades como ICBF que por política interna piden 

plazos especiales. 

Como puede verse en el cuadro de Presupuesto 

incluido a continuación aparecen gastos en los 

cuales se hicieron ahorros sobre lo presupuestado 

y otros, en los cuales se excedió de manera 

importante el presupuesto. Esto se explica por 

varias razones que se presentan a continuación 

como factores positivos y negativos, a fin de tener 

elementos a tener en cuenta para próximas 

versiones. 

Negativos 

 

1. El hecho de no haber recibido el presupuesto 

ejecutado en el Congreso anterior, por ello, el 

actual se construyó sobre criterios más de 

orden intuitivo que sobre el conocimiento y la 

experiencia previa del histórico que caracteriza 

el evento
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2. La ejecución en los eventos de lanzamiento en 

regiones ejecutó un 193% y un 113% de lo 

presupuestado para la ciudad anfitriona y para 

las demás respectivamente. 

3. Los voluntarios que entre pago, refrigerios y 

camisetas sumaron casi 20 millones al costo 

general del Congreso, fue elevado tanto el 

costo, como la cantidad de personas. 

4. El perfil y salario del Coordinador Logístico. Es 

necesario pensar en un perfil comercial a fin de 

optimizar la relación costo-beneficio. Si bien es 

cierto en este rubro hubo un ahorro el mismo 

corresponde al tiempo en que el cargo estuvo 

libre. 

5. El valor del operador logístico que correspondió 

a un 23% de la totalidad de lo recaudado, 

porcentaje elevado para este tipo de eventos. 

6. El tiempo disponible para publicidad, 

convocatoria y demás aspectos fue demasiado 

corto. 

7. La cena de inauguración en la cual lo 

presupuestado fue de 124% con el agravante de 

problemas en la convocatoria, que dieron como 

resultado 45 puestos sobrantes. 

8. La movilidad a la ciudad anfitriona supone un 

costo elevado para ciudades del centro y la 

periferia. 

 

Positivos 
 

1. Los invitados internacionales fueron un acierto. 

Se había presupuestado un rubro general de 30 

millones de pesos. En el Congreso tuvimos 28 

invitados internacionales en diversas actividades, 

y solo se ejecutó el 55%. El 45% del presupuesto 

ejecutado fue para dos conferencistas, los 

demás aceptaron la invitación sin costo. 

2. El alquiler de computadores y televisores que 

fueron asumidos por el hotel y el operador 

logístico con lo cual se logró un ahorro 

considerable. 

3. El hospedaje del personal autorizado que 

mostró un ahorro del 44% al racionalizar el 

gasto. 

4. La movilidad del logístico al contratar una 

persona de  la  región, se  redujo  de  manera 

Los presidentes de ASCOFAPSI y COLPSIC luego de la clausura del 
Congreso en Barranquilla. 

El informe presentado 

está hecho con fecha de 

cierre y conciliado con 

bancos a 30 de septiembre 

de 2019.” 
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5. considerable. Lo ejecutado allí corresponde a la 

primera y segunda persona contratada.  

Teniendo en cuenta el reporte presupuestal se 

encuentra que a la fecha y habiendo contabilizado 

los pagos pendientes, el Congreso arrojó una 

pérdida de $ 47.965.588 (cuarenta y siete millones 

novecientos sesenta y cinco mil quinientos ochenta 

y ocho pesos m/l). 

Adicional a lo anterior se hicieron retenciones por 

valor de $34.308.232 (treinta y cuatro millones 

trescientos ocho mil doscientos treinta y dos. 

El informe académico será presentado inicialmente 

en el Comité responsable y posteriormente 

socializado en el Comité Organizador.” (sic) 

Aquí termina el informe presentado por la Dra. Astrid 

Triana, Directora Ejecutiva de Ascofapsi y Miembro del 

Comité Organizador del Congreso Colombiano de 

Psicología 2019

Clic a q u í  para a b r i r  l a s  m e m o r i a s  

http://bit.ly/memorias-congreso-2019 
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EJE 2. Desarrollo Colegial y Legitimidad 

Gremial 
 

Premios Nacionales de Psicología 2018 
 

Ceremonia 
 

Fecha: 23 de noviembre 2018 6:30 pm 

Lugar: Casa Dann Carlton, Calle 93 B No 18-99 Bogotá 

Jurado 
 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
GLORIA MARÍA BERRIO ACOSTA 

Miembro 

PRESIDENTES CAPITULARES 
EVER LÓPEZ 

Presidente Capítulo Bogotá y Cundinamarca 

DIRECCIÓN DE CAMPOS, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ALONSO TEJADA 

Representante Campo Social – Capítulo Valle 

Con la Dra. Fanny Bernal en los 
Premios Nacionales 2018 
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Postulados 
 

 

 

Galardonados 

 

DR. ALFREDO ARDILA ARDILA

A Una Vida de Entrega a la 
Psicología

DR. ALDEMAR PARRA ESPITIA

A la Gestión Gremial y su

Benéfico Impacto Social

DR. GUILLERMO SIERRA SIERRA

Al Desempeño Profesional

Sobresaliente en Psicología

DR. JAIRO ROZO CASTILLO

Promoción y Divulgación del 
Conocimiento Psicológico

DR. STEFANO VINACCIA ALPI

Investigación Científica

en Psicología

POSTULADO CATEGORÍA

1 ALDEMAR PARRA

2 CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA

3 DIEGO RIVERA CAMACHO

4 JHONNY ORJUELA

5 STEFANO VINACCIA

6 SARA VICTORIA ALVARADO SALGADO

7 ALEXANDER MORENO

8 JAIRO ALONSO ROZO CASTILLO

9 MELISSA ORTÍZ

10 ALFREDO ARDILA

11 LEONARDO RODRIGUEZ CELY

12 LIGIA LÓPEZ MORENO

13 MARIELA OROZCO HORMAZA

14 OSCAR DIAZ SOTELO

15 GUILLERMO SIERRA SIERRA

POSTULADOS PREMIOS NACIONALES DE PSICOLOGÍA 2018

A LA PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO PSICOLÓGICO

AL DESEMPEÑO PROFESIONAL SOBRESALIENTE EN PSICOLOGÍA

A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN PSICOLOGÍA

A UNA VIDA DE ENTREGA A LA PSICOLOGÍA

A LA GESTIÓN GREMIAL Y SU BENÉFICO IMPACTO SOCIAL

Tabla 57.Detalles postulados a los premios nacionales de psicología 2018 
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Premiación al Representante de Campo 

Destacado 
 

 

 

 La elección la realizó el Consejo Directivo 

Nacional en su sesión del mes de noviembre en la 

que eligió dos representantes de campos: Mabel 

Morales, Subdirectora Nacional del Campo de 

Psicología Jurídica del Capítulo Zona Norte y Sergio 

Barbosa, 

  

del campo de Psicología del Deporte y el Ejercicio 

del Capítulo Eje Cafetero. Los galardonados fueron 

premiados en el marco de la ceremonia de los 

Premios Nacionales de Psicología el 23 de 

noviembre de 2018. 

 

 

 

 

Premios Nacionales de Psicología 2019 

 
   

 

El Consejo Directivo aprobó la descentralización de 

los actos en los que se entregan los Premios 

Nacionales de Psicología. Se decidió que se 

alternara entre la ciudad de Bogotá y otra ciudad 

  

capital. Para el año 2019 se realizó en la ciudad de 

Neiva y el evento fue organizado por el Capítulo 

Huila.

  

 

Ceremonia 
 

Fecha: 22 de noviembre 2019  

Lugar: Neiva 

 

Jurado 
 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
WILSON LÓPEZ LÓPEZ 

Miembro 

PRESIDENTES CAPITULARES 
MÓNICA TABARES 

Presidente Capítulo Cumanday/Caldas 

CAMPOS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

JAIME ALBERTO RESTREPO 

Representante Campo Sexualidad 
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Capítulo Cumanday 

 

Postulados 
 

CATEGORÍA: A UNA VIDA DE ENTREGA A LA 

PSICOLOGÍA 

DIEGO ZULUAGA MEJÍA 

MYRIAM OCAMPO PRADO - GALARDONADA 

CATEGORÍA: A LA GESTIÓN GREMIAL Y SU 

BENÉFICO IMPACTO SOCIAL 

ANDREA RIVERA RODRÍGUEZ 

CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA 

GLORIA DEL CARMEN TOBÓN 

GLORIA MARÍA BERRIO ACOSTA - GALARDONADA 

LIZ DANICE HERRERA LOZANO 

PEDRO PABLO OCHOA 

CATEGORÍA: A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

EN PSICOLOGÍA 

ALEXANDER MORENO 

CARLOS JOSÉ DE LOS REYES ARAGÓN 

DIEGO FERNANDO RIVERA CAMACHO 

FABIO IDROBO 

GERMÁN ANTONIO GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ 

JENNIFER PAOLA FLÓREZ DONADO 

JONNY JAVIER OREJUELA GÓMEZ 

JOSÉ HERNANDO AVILA TOSCANO 

OLGA LUCÍA HOYOS DE LOS RÍOS 

SARA VICTORIA ALVARADO SALGADO - 

GALARDONADA 

SERGIO ALEJANDRO USECHE 

CATEGORÍA: AL DESEMPEÑO PROFESIONAL 

SOBRESALIENTE EN PSICOLOGÍA 

ANA MARÍA TREJOS HERRERA 

EDITH ARISTIZÁBAL 

IVÁN MARTÍNEZ ORTÍZ 

JENNIFER PAOLA FLÓREZ DONADO - GALARDONADA 

JOHN JAIRO PERALTA GARCÍA 

LIGIA LÓPEZ MORENO 

CATEGORÍA: PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO PSICOLÓGICO 
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CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA - GALARDONADO 

LEONARDO PALACIOS SÁNCHEZ 

MARÍA MERCEDES BOTERO POSADA 

PRINCE LUZ TORRES SALAZAR 

Premiación al Representante 

de Campo Destacado 
 

La elección la realizó el Consejo Directivo 

Nacional en su sesión del mes de noviembre en la 

que eligió al Psicólogo Herney Bolaños Pasoz, 

Representante del Campo de Psicología de la 

Sexualidad del Capítulo Valle del Cauca. El 

galardonado fue premiado en el marco del Día 

Nacional del Psicólogo el 22 de noviembre de 

2019 en la ciudad de Neiva. 

Menciones de 

Reconocimiento a los 

Tribunales Deontológicos y 

Bioéticos de Psicología 
 

Cada año se otorga una mención de 

reconocimiento a un Magistrado de un Tribunal. 

En 2019 se entregó las siguientes menciones de 

reconocimiento:

Mg. Ricardo Salamanca Basto Tribunal Nacional 

Mg. Alberto Duque Villegas Tribunal Centro y Sur Oriente 

Mg. Victoria Eugenia Acevedo Tribunal Suroccidente 

Mg. Marta Cecilia Gutiérrez Restrepo Tribunal Noroccidente 

Mg. Andrea Liliana Ortiz Tribunal Zona Norte 

Mg. Luis Argenis Osorio Ferrer Tribunal Nororiente 

Mg. Alirio Rubio Correa Tribunal Eje Cafetero 

El evento culminó con éxito y contó con la participación, no solo de los galardonados, sino de una 

representación significativa de psicólogos de diferentes campos. 

 

Premios Nacionales de Psicología 2020 
Para este año la ceremonia para celebrar los Premios Nacionales de 

Psicología se hará virtual de acuerdo con la nueva realidad.  

 

Ceremonia 
Fecha: 22 de noviembre 2019 

 Lugar: Bogotá 
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Jurado 
 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
JUAN JOSÉ CAÑAS SERRANO 

Miembro 

PRESIDENTES CAPITULARES 
MÓNICA TABARES 

Presidente Capítulo Cumanday/Caldas 

DIRECCIÓN DE CAMPOS,  

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

LEYDY MARIETH LOZANO SÁNCHEZ 

Representante Campo Psicología de la Salud Capítulo 
Santander 

Postulados 
 

CATEGORÍA: A UNA VIDA DE ENTREGA A LA PSICOLOGÍA 

JAIME SAMUDIO - GALARDONADO 

 

CATEGORÍA: A LA GESTIÓN GREMIAL Y SU BENÉFICO 

IMPACTO SOCIAL 

LIZ DANICE HERRERA 

LEONARDO CASTELLANOS SUAREZ - GALARDONADO 

 

 

CATEGORÍA: A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN 

PSICOLOGÍA 

DIEGO ROJAS 

JHON ALEXANDER MORENO MORENO - GALARDONADO 

 

CATEGORÍA: AL DESEMPEÑO PROFESIONAL 

SOBRESALIENTE EN PSICOLOGÍA 

LUZ ANYELA MORALES 

OSCAR ARCINIEGAS 

JULIO PONCE DE LEON GALARDONADO 

 

CATEGORÍA: PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO PSICOLÓGICO 

EDWIN RESTREPO 

JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ - GALARDONADO 

 

HOMENAJE PÓSTUMO 

ÁNGELA MARÍA ESTRADA MESA 
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Premiación al Representante 

de Campo Destacado 
 

Se eligió al Psicólogo OSCAR JAVIER ARCINIEGAS 

GARZÓN, Representante del Campo de Psicología 

Educativa del Capítulo Tolima.  El galardonado fue 

premiado en el marco del Día Nacional del 

Psicólogo el 20 de noviembre de 2020. 

  

Menciones de 

Reconocimiento a los 

Tribunales Deontológicos y 

Bioéticos de Psicología 
 

Cada año se otorga una mención de 

reconocimiento a un Magistrado de un Tribunal. En 

2020 se entregó las siguientes menciones de 

reconocimiento:

Mg. Ana Marcela Uribe Figueroa Tribunal Suroccidente 

Mg. Ana María Trejos Herrera Tribunal Zona Norte 

Mg. Claudia Matilde Franco Ramírez Tribunal Nororiente 

Mg. Luis Humberto Orozco Nieto Tribunal Eje Cafetero 

Mg. Paola Acevedo Toro Tribunal Noroccidente 

Mg. Roberto Sicard León Tribunal Nacional  

Mg. William Alejandro Jiménez Jiménez  Tribunal Centro y Sur Oriente 

Con los Doctores Alfredo Ardila y Leónidas Castro en los premios Nacionales 2018. 
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EJE 2. Desarrollo Colegial y Legitimidad 

Gremial 
 

Consejo Directivo Nacional 
 

Gestión 2018 
 

Durante el año 2018 se realizaron 14 sesiones presenciales. 

 

Tabla 58. Reuniones y decisiones del Consejo Directivo Nacional 2018 

SESIÓN DECISIONES 

Enero 23 1. Considera que en aras de la transparencia es necesario revisar, mediante una auditoría, el manejo 

administrativo de los últimos tres años. La carta presentada por Germán Gutiérrez en la sesión de 

empalme del consejo saliente y el entrante y la respuesta que a ella dio Claudia María Sanín se 

incluirán en la auditoría. 

2. Se debe hacer una presentación pública de la nueva sede y se considera importante aclarar los 

motivos de la compra, sustentar bien la compra. 

3. La revisión de los gastos de la obra debería ser la primera tarea a encomendar a la empresa que 

efectúe la auditoría; preocupa que la Directora Financiera no sólo se demora en proporcionar la 

información que se le solicita, sino que no ha sido clara en sus informes. 

4. La Directora Ejecutiva queda encargada de hacer las cotizaciones para el trasteo a la nueva sede y 

presentarlas en la reunión del Consejo de febrero. 

5. Se conforma un Comité de Inauguración de la nueva sede conformado por la Directora Ejecutiva 

Evelyn Carrioni y los consejeros Santiago Trujillo y Wilson López. 

6. En relación con la seguridad institucional, se comenta acerca de la pérdida transitoria de algunos 

elementos y de las medidas que se tomaron, entre otras la contratación de una nueva empresa de 

vigilancia lo cual es avalado por el Consejo. 

7. Se propuso una Comisión de revisión de acuerdos, se eligió a Gloria María Berrio en representación 

del Consejo, queda pendiente el representante de los presidentes capitulares. 

8. Urge reforma estatutaria, de la que debe ocuparse el Consejo, hay necesidad de hacer un estudio 

riguroso tanto de los Acuerdos como de los Estatutos. 

9. En relación con la Dirección de Campos, Programas y Proyectos se concluye que María Claudia 

Peralta no debe continuar, debido a que no ha logrado integrarse con las regiones. Se debe hacer 

una convocatoria para el cargo, en la que se tenga en cuenta los planteamientos de los presidentes 

capitulares y el concepto del abogado; es importante revisar el acuerdo antes de tomar la decisión. 

A María Claudia se le debe informar que será reemplazada y se abre convocatoria. 

10. Se solicita a la Dirección Ejecutiva que constate el costo que conlleva para Colpsic despedir a la 

Directora Financiera. 

Febrero 13 1. Ante la renuncia del consejero Juan José Cañas a continuar realizando las labores de secretario 

del Consejo Directivo, se decide que a partir de la fecha los consejeros se turnarán para la 

elaboración de las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo 

Nacional. 

2. A partir de la fecha el consejero encargado de redactar el acta de la reunión ordinaria o 

extraordinaria del Consejo Directivo Nacional, deberá tomar los apuntes necesarios para esta 

labor y apoyarse en la grabación del audio de la respectiva sesión para complementar o precisar 

la información. 
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3. Se acepta el nombramiento de los magistrados Roberto Sicard y William Lozada para un nuevo 

período de cuatro (4) años en sus respectivos tribunales, y se solicita al Director Ejecutivo de 

Tribunales elaborar los Actos Administrativos relacionados con la posesión de estas magistradas 

en sus nuevos períodos 

4.   

5. En aras de la transparencia que se desea tener tanto en los procesos administrativos como en los 

datos contables y financieros, se decide que anualmente se hará una auditoría y sus resultados se 

presentarán en la Sala Nacional Capitular. 

6. Debido a la extensión de la fecha de entrega de la nueva sede, y con el fin de planear su 

inauguración, se solicita al presidente de Colpsic cambiar el anuncio que está actualmente en página 
web indicando que a partir de mayo se atenderá en la nueva sede, esto debido al tiempo que se 

tomarán las adecuaciones de los puestos de trabajo. Para la inauguración se le solicita al consejero 

Santiago Trujillo iniciar el proceso de invitación al Ministro de Salud para las siguientes fechas 

alternativas: mayo 22 o 24, junio 19 o 21, hora: 5.00 p.m. Además de la asistencia y conferencia 

del ministro, se hará otra conferencia con un destacado psicólogo, se programarán jornadas de 

visitas guiadas para conocer la nueva sede y se hará un video. 

7. Con base en las dificultades encontradas se solicita al presidente ubicar a la empresa 

“EnLineaPagos” revisar la versión del contrato que ellos tienen, y dar por terminado ese contrato, 

en la medida de que sea legalmente posible. Igualmente, se le solicita colocar un aviso en el portal 

indicando que los pagos de tarjetas y colegiaturas se deben hacer a través de la cuenta bancaria 

que se destine para este fin. 

8. Se enviará el informe ejecutivo de la consultoría de Altum a los miembros del Consejo Directivo, 

para su conocimiento. 

9. el Consejo Directivo observa con especial preocupación el hallazgo de estos datos no 

concordantes y decide que deben ser objeto de un análisis más detallado, razón por la cual se deja 

este tema para una reunión extraordinaria del Consejo el día 22 de febrero de 7.00 a.m. a 

10. 2.00 pm. Adicionalmente se le solicita al presidente pasar llamados de atención a la Directora 

Administrativa por cada una de las irregularidades que se han observado en sus informes y en los 

procedimientos de su área, y surtir el debido proceso. 

11. Se le solicita al presidente elaborar un comunicado que dé cuenta de que Colpsic se encuentra en 

un momento de transición y que se está llevando a cabo una auditoría que permitirá tener claridad 

sobre el estado administrativo y financiero de la institución y con base en ello se tomarán las 

decisiones más convenientes. 

12. Se le solicita a la Directora Ejecutiva informar en la próxima reunión del Consejo el estado real 

de su trámite de pensión. Por su parte el Presidente del Consejo Directivo debe consultar con 

abogado laboralista las posibles soluciones que sean prácticas y no sean onerosos para que la 

institución pueda resolver este asunto. 

13.  

Febrero 22 1. Se cuestiona sobre la veracidad de la información reportada por la Dirección Financiera. Se 

sugiere que la Revisoría Fiscal revise que la información registrada en el módulo sea la misma que 

está inscrita en la contabilidad. 

2. Se propone que en el futuro para pre aprobar el presupuesto debe haber un concepto de la 

Revisoría Fiscal para que el Consejo pueda aprobar con toda tranquilidad. Así mismo el veedor 

debe participar de todo el proceso. 

3. Se deben esperar los resultados de la auditoría y a partir de allí empezar a planear teniendo en 

cuenta el plan de desarrollo vigente y proyectar un prepuesto que garantice la operación del 

Colegio. 

4. Dado el tiempo empleado en la presentación de la propuesta de presupuesto de la Directora 

Financiera, el Consejo decide abordar en la siguiente sesión los puntos relacionados con el viaje 

a Washington D.C. de la jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales de Colpsic, el sindicato de 

psicólogos y pre aprobación del presupuesto del año 2018. 

Marzo 6 1. II fase del Proyecto Estándares de la Calidad de las Pruebas en Colombia. Debido a que esta 

investigación ha sido un pilotaje exitoso y que para el Colegio es un interés particular establecer 

un sistema de calidad sobre las pruebas psicológicas, se avala la continuidad de este proyecto, 

para ser desarrollado durante los próximos 20 meses. 

2. Se propone realizar seguimiento al llamado de atención a la Directora Financiera, abrir un 

proceso disciplinario a ella y hacer el nombramiento de una persona en la Dirección 

Administrativa y Financiera. De manera temporal se propone encargar de esta dirección a uno 

de los profesionales del área. 
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3. Se debe atender al máximo las inquietudes de los usuarios, enviar lo más pronto posible las 

tarjetas represadas, generar un protocolo de atención y de emisión de las tarjetas profesionales, 

dar una información o comunicado a los agremiados que están en espera de sus tarjetas y hacer 

seguimiento de las inconsistencias existentes entre el número de tarjetas reportados, solicitadas 

y entregadas. Se debe manejar con mucha prudencia esta información y hacer seguimiento a las 

inconsistencias presentadas en las tarjetas. 

4.   

5. Marzo 6 4. Se deja que el presidente con su equipo decida acerca de la cotización más adecuada 

y benéfica para el colegio (adecuación de la nueva sede). Se siguen manteniendo las fechas iniciales 

tanto para la entrega como para la inauguración de la sede. 
6. Estudiar la culminación del cargo de la Dirección de Relaciones y Asuntos internacionales, 

considerando que otras entidades internacionales que tienen objetivos similares, no incluyen este 

cargo en su organización. Se propone que, por ahora, solo se acepten viajes internacionales del 

presidente, doctor Useche, mientras se estudia este punto y toma alguna decisión. 

7. Se pre aprueba el presupuesto para ser presentado a la Sala Nacional Capitular. Se sugiere que 

el presupuesto sea fundamentado en principios, por ejemplo, el de sostenibilidad. b). Se inicia una 

política de austeridad, por ejemplo, comidas, uso de teléfonos celulares, entre otros. 

8. c) Se propone la unificación del plan de trabajo y el cumplimiento del mismo por parte de los 

presidentes capitulares en el caso de ser aprobado el aumento de un salario mínimo mensual 

vigente, que se evidencie en elaboración de proyectos, gestión de colegiaturas y planes que 

permitan la autosostenibilidad de cada Capítulo. 

9. Se propone como política la búsqueda de calidad y de seguimiento de la gestión de los presidentes 

capitulares. Se debe considerar la capacitación permanente de los presidentes capitulares. 

10. Hacer énfasis en las funciones públicas antes de abrir y proponer un portafolio de servicios al 

cual no se pueda responder por la misma situación que se está viviendo. 

11. Revisar la permanencia de la Dirección de internacionalización como centro de costo, como otra 

medida de austeridad. 

12. Dejar el proyecto de prevención de desastres en gestión pública para ser mejor visibilizado como 

uno de los proyectos principales del colegio 

13. Limitar el aumento de contratación de nuevo personal, y hacerlo solo con causa muy 

14. justificada, por ejemplo, en personal auxiliar. 

15. Revisar cómo se puede incluir en el presupuesto el respaldo a la implementación de la política 

de prevención en delitos sexuales (Ley 1156). 

16. 13.Ampliar el presupuesto de la oficina de Campos y Proyectos. 

17. Buscar asesoría con abogados laboralistas para resolver la situación pensional de la Directora 

Ejecutiva Nacional de tal forma que ni el Colegio ni ella se vean afectados. 

18. Se propone el nombramiento de una secretaria, con cargo de analista, para la presidencia, con 

una función principal que sea la de comunicación con presidentes capitulares. 

19. Se sugiere hacer una reunión virtual para terminar y profundizar acerca de los puntos planteados 

para esta reunión. 

20. Ampliar el presupuesto de la oficina de Campos y Proyectos. 

21. Buscar asesoría con abogados laboralistas para resolver la situación pensional de la Directora 

Ejecutiva Nacional de tal forma que ni el Colegio ni ella se vean afectados. 

22. Se propone el nombramiento de una secretaria, con cargo de analista, para la presidencia, con 

una función principal que sea la de comunicación con presidentes capitulares. 

23. Se sugiere hacer una reunión virtual para terminar y profundizar acerca de los puntos planteados 

para esta reunión.  

Abril 17 1. Nombrar una comisión que organice, oriente y lidere la revisión de los estatutos. Se proponen 

los siguientes directivos, Ángela María Estrada Mesa, Nancy Vargas Espinosa y Juan José Cañas 

Serrano. En la revisión de los estatutos se deben especificar con mayor precisión las funciones y 
alcances de la veeduría. 

2. Vincular a una persona como auxiliar administrativo para apoyo de la asistente de presidencia, 

quien además apoyaría el trabajo de la dirección financiera. Para esto se debe consultar a la Jefe 

de Talento Humano los requerimientos para su vinculación, teniendo en cuenta que no se 

afectaría el presupuesto, dado que en estos momentos el auxiliar contable se retira del Colegio. 

Esta vinculación permitiría descargar a la asistente de presidencia de su actividad en la oficina para 

dedicarse a la transcripción de los audios para elaborar el borrador del presupuesto. 

3. En cuanto a los requerimientos para la elaboración del acta de cada reunión del Consejo 

Directivo se recomienda seguir el orden del día estrictamente y enviar anticipadamente los 

informes y el acta para ser revisados previamente por los integrantes del Consejo. 
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4. Se decide revisar y firmar las actas pendientes en la próxima reunión de Consejo Directivo. 

Cuando se realicen reuniones virtuales para temas específicos, las decisiones que se tomen se 

incluirán como punto del orden del día de la siguiente reunión de Consejo Directivo. 

5. A partir del mes de abril, Pagos PayU será la nueva plataforma utilizada para realizar los trámites 

de la tarjeta profesional. Con esta negociación se resolvió uno de los problemas más difíciles por 

los que atraviesa Colpsic. Se realizará capacitación sobre el uso de dicha plataforma a los usuarios 

a través de un video. 

6. nombrar una comisión conformada por dos (2) abogados externos que inicie el proceso de 

recolección de pruebas y realice el proceso de instalación de las quejas ante las instancias 

pertinentes. Así mismo, ante la carencia de controles y supervisión de los procesos se propone 
la creación de una oficina de control interno. 

7. Nombrar una comisión para organizar el plan de formación, con la revisión de lo planteado por 

la dirección de Campos. Se proponen: Santiago Trujillo Lemus, Ángela Estrada y Evelyn Carrioni. 

8. Apertura de convocatoria con publicación inmediata para proveer los siguientes cargos: directora 

de Campos, Programas y Proyectos, Director Administrativo y Financiero y Director de 

Comunicaciones y Mercadeo. Realizar un proceso transparente. Solicitar hojas de vida a 

instituciones tales como CESA, Sociedad Colombiana de Contadores, universidades, para 

garantizar la participación. La información debe enviarse por correo electrónico y en medio físico. 

9. Derogar el Acuerdo 39 de Consejo Directivo Nacional, por medio de un acto administrativo que 

se presentará en la próxima reunión de Consejo Directivo y posteriormente se solicitará la 

aprobación de la Sala Nacional Colegial. Se propone para dicha tarea a Gloria María Berrio y 

Francisco Larrañaga. De igual manera, dado que en la actualidad este acuerdo está en 

funcionamiento, se propone que desde la oficina de Talento Humano se establezcan los criterios 

para la contratación de las personas que ya estén pensionadas, previa consulta de un abogado 

laboralista. 

10. En la línea de revisión de estatutos y acuerdos, se propone iniciar con el Acuerdo 24 de la Sala 

Colegial en la próxima reunión de Consejo Directivo; se solicita el envío del documento a los 

integrantes del Consejo Directivo con días de anticipación. Igualmente se considera pertinente 

iniciar el proceso de revisión general de estatutos y acuerdos para lo cual se propone a los 

directivos Ángela Estrada, Nancy Vargas y Juan José Cañas, como también un representante de 

los presidentes. 

11. Continuar el análisis de la agenda internacional, para la toma de decisiones en reunión del 

próximo consejo.  

Mayo 15 1. El presidente del Consejo Directivo Nacional solicitó revisar las actas anteriores pendientes de 

firma por parte de los secretarios correspondientes, quienes firmaron las actas. 

2. De acuerdo con el concepto de los abogados asesores de Presidencia, sobre iniciar acciones 

legales o penales se decide esperar los resultados finales del informe de auditoría, y en su 

momento revisar la decisión a tomar. 

3. Se aprobó la resolución del Consejo Directivo para postulación de Paulo Daniel Acero, Director 

Ejecutivo de Tribunales, a la terna de Organizaciones de la Sociedad Civil para la Convocatoria 

de Colciencias Ley 1374 de 2010 Consejo Nacional de Bioética. Se aprueban las solicitudes de 

nombramientos y renovación de periodo de los candidatos presentados toda vez que han 

terminado el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria. La solicitud de revisión 

del Acuerdo 42 de 2017 de Consejo Directivo es retirada pues se encuentra que puede haber 

un problema de interpretación en los reconocimientos definidos para cada una de las fases de los 

procesos desarrollados. 

4. Se aprueban los viajes internacionales presentados y el presupuesto correspondiente. Se deja 

claro que esta decisión no representa ninguna violación a los estatutos y es consistente con el 

plan de desarrollo. 

5. Se aprueba la inclusión del consejero Santiago Trujillo al equipo de apoyo del Consejo Nacional 
de Salud Mental. 

6. Desde presidencia, en cabeza del Consejo Directivo Nacional completo, dar respuesta formal a 

la carta de Martha Restrepo el grupo de colegas, señalando de la postura del Consejo Directivo 

Nacional frente a la revisión de estatutos antes expuesta, y que no se expondrán informes 

parciales de auditoría; la respuesta será puesta a consideración del Consejo Directivo Nacional 

antes de ser enviada 

Julio 10 1.  Presentación de resultados preliminares del informe de auditoría. 

2. Se concluye que en todo acto organizacional se pueden suscitar acciones legales, pero que hay 

razones suficientes para la culminación del contrato de la Directora Ejecutiva Nacional. Se define 
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como más adecuado correrle el traslado del informe de auditoría para que responda por las 

inconsistencias presentadas en su desempeño. 

3. La presidencia debe ser quien asuma las funciones de la dirección ejecutiva en caso de ser 

removida del cargo la directora actual. 

4. Se solicita a VENTUS incluir alguna mención sobre Tribunales a partir de la información obtenida 

y sugerir si es procedente la realización de una auditoría independiente 

5. De acuerdo con los resultados presentados se plantea que es el Consejo quien debe decidir 

sobre las acciones y decisiones a tomar, considerando las consecuencias que cualquiera de ellas 

puede tener para Colpsic. Se sugiere buscar asesoría al respecto 

6. Se propone que también se eleve una queja a la Junta Central de Contadores, para que la 
directora de presupuestos y la revisoría fiscal respondan por sus actuaciones en el ejercicio ético 

de la profesión. 

7. Para el caso específico del informe de auditoría, se acuerda brindar información muy general, 

donde se exprese que se han encontrado algunas inconsistencias a nivel administrativo y 

presupuestal y que desde el Colegio ya se están tomando las medidas respectivas para su 

abordaje, y que en este momento el colegio está en un proceso de restructuración administrativa 

y financiera, indicándose que durante esta semana habrá un comunicado oficial al respecto. 

8. Se menciona la necesidad de promover cercanía entre el Consejo Directivo y la sala nacional, 

pues por tradición se ha presentado un distanciamiento entre las dos instancias al no encontrarse 

puntos de unión entre el organismo político y el administrativo. 

9. Se plantea la necesidad de que un experto penalista haga una revisión del informe y a partir de 

los hallazgos planteados se defina la conveniencia de proceder con acciones legales al respecto. 

Es claro que hubo hallazgos de inconsistencias en cada una de las áreas auditadas, pero es difícil 

establecer el dolo en cada una de ellas. 

10. Se plantea la necesidad de que un experto penalista haga una revisión del informe y a partir de 

los hallazgos planteados se defina la conveniencia de proceder con acciones legales al respecto. 

Es claro que hubo hallazgos de inconsistencias en cada una de las áreas auditadas, pero es difícil 

establecer el dolo en cada una de ellas. 

11. La decisión de presentar esta acción legal es del Consejo Directivo, quien debe autorizar al 

presidente para proceder a contratar un abogado e iniciar el trámite legal respectivo. En caso de 

encontrarse que en efecto hubo un detrimento patrimonial se deben iniciar procesos legales no 

sólo para sancionar a las personas implicadas, sino para procurar hacer una recuperación del 

dinero gastado. 

12. En reunión anterior se habló de la posibilidad de interponer una queja ante el Tribunal Bioético 

y Deontológico de Psicología desde el Consejo Directivo en contra de Claudia Sanín, pues los 

actos cometidos en su gestión los hizo en ejercicio de la profesión. Se acuerda que el presidente 

sea quien lidere la presentación de esta queja, adjuntado los materiales probatorios para el caso. 

13. Se propone que las actas de Consejo deben ser revisadas, impresas y firmadas, para ser archivadas 

en libro foliado y custodiadas en la sede de Colpsic. También se guardarán por seguridad en 

archivo digital. Se aprueba por unanimidad. 

14. Se propone que para la elaboración de las actas se nombre una secretaria técnica y que en cada 

sesión de consejo se designe un secretario que revise y haga correcciones a las actas. Se decide 

que la asistente de presidencia sea quien asuma como secretaria técnica del Consejo. 

15. Ante la renuncia al Consejo Directivo de la vicepresidenta Ángela María Estrada, se elige a la 

persona que sigue en la lista de votaciones que realizó la Sala Nacional Colegial. En este caso, se 

encuentra que la psicóloga Martha Restrepo es la persona que continúa en el orden de la lista. 

Se lee el acuerdo 17 en el que se define el procedimiento para el remplazo de las personas que 

dejen de ser parte del Consejo. La psicóloga Restrepo acepta ser miembro del Consejo, 

señalando que espera ser escuchada y respetada, y que se compromete a cumplir con todas las 

responsabilidades que implica ser parte del Consejo Directivo. Para el remplazo del cargo de 
vicepresidente, se revisa la lista de votaciones en la sala Nacional respectiva y se encuentra que 

el segundo en votación para este cargo es Juan José Cañas, quien acepta asumir el cargo. 

16. El Consejo Directivo acepta por unanimidad la propuesta para contratar a la Directora Contable 

actual para realizar la revisión y actualización del estado del presupuesto a enero de 2015 y de 

los cierres contables 2015, 2016 y 2017, en un contrato adicional que realizará por fuera de su 

horario laboral en un periodo de tres meses siempre y cuando se defina un contrato por 

prestación de servicios en el que queden claros los compromisos adquiridos de parte y parte. 

Agosto 14 1. Interponer una denuncia ante la Fiscalía e informar a la empresa de vigilancia sobre el incidente 

reportado por el vigilante. 

2. La Dirección Ejecutiva Nacional debe continuar asumiendo sus funciones. 
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3. La Directora Ejecutiva Nacional deberá presentar un informe semanal de la gestión realizada a la 

Presidencia. 

4. Se informará a la Dirección Ejecutiva Nacional sobre el incidente reportado por el vigilante. 

5. Se sigue el proceso disciplinario iniciado a la Directora Ejecutiva Nacional; si el resultado sugiere la 

cancelación de su contrato se debe proceder con las garantías legales a que haya lugar resguardando 

una provisión de los recursos de Colpsic ante una posible demanda. 

6. Se autoriza que el presidente haga teletrabajo durante la próxima semana. 

7. El presidente deja constancia de que no se va a dedicar a corregir las decisiones de la Dirección 

Ejecutiva Nacional ni a hacer seguimiento. 

8. Se aprueban las solicitudes de nombramiento y renovación de periodo de los candidatos presentados 
toda vez que han terminado el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria. 

9. Dada la política de austeridad impartida por el Consejo la propuesta de ajuste al Acuerdo No. 42 de 

CDN no es adoptada por lo pronto. Se pide ajustarla para que pueda presentarse a la Sala Nacional 

Colegial en el mes de noviembre. 

10. La propuesta de creación de un nuevo Tribunal y redistribución del Tribunal Centro y Suroriente se 

debe desarrollar para ser presentada a la Sala en noviembre. 

11. No participar en la marcha programada por el sindicato de psicólogos 

12. Se delega a los psicólogos Martha Retrepo Forero y Rodrigo Mazo Zea para hacer parte del Comité 

Académico del Congreso. 

13. Llama la atención que, siendo 11 presidentes, Francisco Larrañaga participe en casi todas las 

comisiones. El Consejo solicita al presidente preguntar sobre el particular a los presidentes capitulares 

en aras de una participación democrática. 

14. Inmueble Galerías. Se decide solicitar un avalúo, publicar en inmobiliarias reconocidas el edificio para 

la venta. Si transcurridos seis meses no se ha vendido, se retomará la propuesta de arrendarlo. 

15. Se hace necesario hacer una revisión de los Estatutos, la propuesta presentada en la pasada Sala 

Nacional, pero sobre todo de los Acuerdos expedidos por la Sala y el Consejo para no ir contra la 

Ley. 

16. Pedir un informe de máximo una página a cada una de las direcciones para que el Consejo pueda hacer 

un seguimiento. 

17. Que la Dirección Ejecutiva Nacional presente un informe ejecutivo de la gestión de los Capítulos 

Regionales con indicadores. 

18. Enviar una carta a la Dra. Ángela María Estrada solicitando aclaración de las manifestaciones en su 

carta de renuncia. La redacta Carmelina Paba. 

19. Corregir los plásticos de tarjeta profesional dañados y en caso de no poder hacerlo, cambiarlos. 

20. Hacer un llamado de atención a la Directora de Tarjetas y a las demás personas responsables 

Septiembre 

11 

1. Averiguar un programa para compartir información de actas y documentos importantes previa a la 

preparación de Consejos Directivos. 

2. Gestionar el apoyo del practicante SENA en etapa productiva para apoyo a la Presidencia lo antes 

posible. 

3. Se propone entregar un informe escrito sobre el programa de prevención del suicidio en Arauca en 

el cual se detalle los costos de gestión, aunque se trabaje ad honorem. 

4. Se decide que no es conveniente la propuesta de medición de clima organizacional de la estudiante de 

la Universidad de la Sabana dado que los datos obtenidos serán públicos. Es más conveniente contratar 

con un ente externo ajeno a la organización 

5. Se aprueba la solicitud de nombramiento presentada de la candidata Ana María Tejos Herrera, toda 

vez que ha terminado el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria. 

6. Se acepta la renuncia de las Magistradas Milena Martínez Rudas al Tribunal Zona Norte y María Claudia 

Peralta Gómez al Tribunal Centro y Sur Oriente. 

7. Se aprueba otorgar mención de reconocimiento a los siguientes Magistrados: 

a) Fernando Díaz Colorado, Magistrado del Tribunal Nacional 

b) Franklin Giovanni Soler Esparragoza, Magistrado del Tribunal Centro y Sur Oriente 

c) Jaime León Pareja Pareja, Magistrado del Tribunal Nor Occidente 
d) William Lozada Sandoval, Magistrado del Tribunal Sur Occidente 

e) Martha Eugenia Ortega Ortíz, Magistrado del Tribunal Sur Oriente 

f) Fanny Bernal Orozco, Magistrado del Tribunal Eje Cafetero 

g) José Eduardo Lozano, Magistrado del Tribunal Zona Norte 

8. Se aprueba cambiar la fecha de la Sala Nacional Colegial Extraordinaria para el 20, 21 y 22 de diciembre 

previa verificación jurídica de los contratos de los presidentes. 

9. Se decide que la Sala Nacional Colegial Extraordinaria se realice en tres días por lo denso en la agenda. 

10. Para la reunión de Consejo de diciembre 11 se revisará la propuesta de modificación de estatutos. 
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11. Organigrama. Se aprueba la primera línea de estructura organizacional en donde todas las direcciones 

están a un mismo nivel bajo la Dirección Ejecutiva Nacional. 

12. Se aprueba otorgar mención de reconocimiento a los siguientes Representantes de Campos: 

a) Mabel Luz Morales López 

b) Sergio Humberto Barbosa Granados 

13. En el programa de los premios nacionales de psicología debe estar en primera instancia el homenaje 

póstumo. Para los próximos años este homenaje debe hacerse como las demás categorías. 

14. Proceso de selección del director(a) Ejecutivo(a). Se decide no suprimir el requisito de ser psicólogo. 

Cerrar la convocatoria en curso el 30 de noviembre y en caso de no tener candidatos con las calidades 

requeridas se cambiará el perfil suprimiendo el requisito de ser psicólogo. 

15. Se pide que en el orden del día de la próxima reunión se haga una revisión de asuntos pendientes de 

las actas del Consejo Directivo. 

Septiembre 

24 

1. Se aprueba la renovación de periodo de las candidatas presentadas toda vez que han terminado 

el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria según el informe de la Dirección 

Ejecutiva de Tribunales. 

Octubre 9 1. Presentación informe Dirección de Campos. Los consejeros agradecen la presentación y gestión 

realizada durante los meses de encargo y deciden que para una próxima sesión se debe analizar 

la estructura de cargo de la Coordinación de Programas y Proyectos de Campos. 

2. El Consejo delibera sobre los candidatos y hay consenso en que la psicóloga Milena Martínez 

Rudas es la persona idónea para el cargo, en consecuencia, se decide que la nueva directora de 

Campos, Programas y Proyectos sea Milena Martínez Rudas a quien se le debe pedir que renuncie 

como Magistrada del Tribunal Zona Norte. 

3. Se define como fecha para la Sala Nacional Colegial Extraordinaria el 14 y 15 de diciembre. 

4. Se aprueba realizar el avalúo de la sede Galerías con la Lonja de Bogotá.  

5. Solicitar a los abogados agilizar la presentación de la queja civil contra la psicóloga Sanín. 

6. Estudio de clima laboral con una empresa externa. 

7. En la sesión de Consejo Directivo del 11 de diciembre se presentarán los estados financieros 

2017 y el proyecto de presupuesto 2019. 

8. Los informes de las direcciones se deben enviar con antelación a la sesión de Consejo. 

Noviembre 

13 

1. Averiguar un programa para compartir información de actas y documentos importantes previa a la 

preparación de Consejos Directivos.  

2. Gestionar el apoyo del practicante SENA en etapa productiva para apoyo a la Presidencia lo antes 

posible. 

3. Se propone entregar un informe escrito sobre el programa de prevención del suicidio en Arauca en 

el cual se detalle los costos de gestión, aunque se trabaje ad honorem. 

4. Se decide que no es conveniente la propuesta de medición de clima organizacional de la estudiante de 

la Universidad de la Sabana dado que los datos obtenidos serán públicos. Es más conveniente contratar 

con un ente externo ajeno a la organización. 

Diciembre 

11 

1. El Consejo Directivo Nacional en atención a una situación de excepcionalidad avala la propuesta 

de encargar al abogado Camilo Giraldo como Director Ejecutivo Nacional encargado, hasta 

enero 31 de 2019. 

2. Se aprueba la solicitud de nombramiento presentada de la candidata Mercedes Claudia García 

Escallón, toda vez que ha terminado el proceso interno de Tribunales y su puntuación es 

meritoria. 

3. Se aprueba la publicación de la versión III del Histórico de Quejas. 

4. Se convocará una reunión en el curso de la semana entrante con Presidencia, Dirección Ejecutiva 

de Tribunales, la abogada del Tribunal Nacional, la consejera Martha Restrepo, el presidente y 

los Magistrados del Tribunal Centro y Sur Oriente. 

5. El Consejo Directivo aprueba los Estados Financieros para ser presentados en la Sala Nacional 

Colegial Extraordinaria de diciembre. Los archivos deberán ser enviados a los Presidentes 

Capitulares. 

6. El Consejo decide que el Director Ejecutivo haga la gestión para arrendar el edificio mientras se 

resuelve el problema. 

7. Se establecen reuniones para el año 2019 el segundo martes de cada mes iniciando a las 9:00 am 
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Gestión 2019 
 

Durante el año 2019 se realizaron 13 sesiones presenciales. 

 

Tabla 59. Reuniones y decisiones del Consejo Directivo Nacional 2019 

SESIÓN DECISIONES 

Enero 15 1. Solicitar a Ascofapsi formalmente la suscripción de un convenio para el Congreso 

Colombiano de Psicología con el fin de materializar lo que se consigna en la declaración 

de Sala de diciembre de 2018. 

2. Hacer un contrato al Dr. Camilo Giraldo designándolo como Director Ejecutivo 

Nacional de Colpsic hasta el 31 de diciembre de 2019. Abrir la convocatoria para el 

cargo en agosto de 2019 de tal forma que se pueda hacer la selección con tiempo. 

3. Se designa a los consejeros Gloria María Berrio, Martha Restrepo, Bernardo Useche y el 

Revisor Fiscal para realizar la selección del nuevo Director Administrativo(a) y 

Financiero(a) de Colpsic. 

4. Abrir convocatoria para elegir al Jefe de Talento Humano para que empiece a partir del 

1 de abril. 

5. Solicitar mañana en la reunión virtual con los Presidentes Capitulares, que se cambie en 

el presupuesto, el cargo de Coordinador(a) de Comunicaciones de prestación de 

servicios a nómina. 

6. Enviar una comunicación masiva dirigida al gremio de psicólogos en términos del 
compromiso como Colegio Colombiano de Psicólogos de brindar atención a todo el 

cuerpo colegiado frente a la gestión del Colegio y al ejercicio de la profesión en 

Colombia. 

7. Se acepta la renuncia de los Magistrados Oscar Iván Gómez Rincón, Sonia Andrea 

Camargo Bastidas, Álvaro Giovanni González Herrera, José Raúl Jiménez Molina y 

Ricardo Andrade Rodríguez, toda vez que se ha surtido el proceso interno establecido 

por los Tribunales. 

8. Solicitar un concepto de la Revisoría Fiscal y un concepto legal sobre el aumento de 

periodos de pago de los Presidentes Capitulares. 

9. Realizar la Sala Nacional Colegial ordinaria los días 22 y 23 de marzo de 2019. 

10. Realizar las reuniones de Consejo Directivo el segundo martes de cada mes. 

Febrero 12 1. Invitar a Ascofapsi a reunión. 

2. Adelantar propuestas de certificación. 

3. Citar a Sala Nacional Colegial virtual el día jueves 21 de febrero a las 8:00 am. Como 

orden del día se abordarán los puntos: 1. objeción al trámite de aprobación del 

presupuesto 2019 y 2. caso listado de peritos. 

4. Delegar a la mesa de trabajo Colpsic – Ascofapsi a los siguientes miembros del Consejo 

Directivo: Martha Restrepo, Bernardo Useche y Wilson López. 

5. Se recuerda que hay un pronunciamiento del Colegio para medios de comunicación 

sobre cómo transmitir noticias acerca del suicidio, este comunicado se debe socializar 

con los medios de comunicación. 

6. Abrir convocatoria para seleccionar el Jefe de Talento Humano. 

7. El Director Ejecutivo Nacional debe presentar en cada reunión de Consejo un informe 

ejecutivo de gestión. 

8. Se recuerda el compromiso del Consejo de que es absolutamente confidencial la 

información que se maneja en las reuniones. 

9. Se acepta la renovación de periodo de la Magistrada Carmen Elena Urrea Benítez del 

Tribunal Sur Occidente y el Magistrado Luis Fernando Sabogal Tinoco del Tribunal Zona 

Norte, toda vez que se ha surtido el proceso interno establecido por los Tribunales. 

10. Se acepta la modificación del Acuerdo 42 del Consejo Directivo Nacional. 

11. El Consejo solicita enviar una carta oficial de excusa a la Sociedad Portuaria de 

Buenaventura. 

12. El vicepresidente solicita revisar la propuesta de reglamento presentada por el Director 

Ejecutivo en el sentido de asignar honorarios en los casos de reemplazo al Presidente en 
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su periodo de vacaciones, incapacidades médicas o licencias. El acuerdo será revisado en 

la próxima sesión del Consejo. 

Febrero 28 Sesión no presencial. 

ANTECEDENTES: 

• Que teniendo en cuenta que los próximos viernes 22 y sábado 23 de marzo de 2019 se 

realizará la sesión del máximo órgano de decisión del Colegio Colombiano de 

Psicólogos, esto es, la Sala Nacional Colegial, para esta fecha es imperativo aprobar o 

improbar los estados financieros correspondientes al año 2018, los cuales deben ir 

rubricados por el Director Administrativo y Financiero de la entidad. 

• Que de conformidad con el artículo 3° del Acuerdo No. 38 del 9 de mayo de 2017 

proferido por el Consejo Directivo Nacional, la evaluación de todos los cargos tácticos, 

entre los que se encuentra la Dirección Administrativa y Financiera, la hace un equipo 

compuesto por dos (2) miembros del Consejo Directivo, la Dirección Ejecutiva y la 

Oficina de Talento Humano, quien revisará las hojas de vida y soportes pertinentes y 

remitirá al Consejo Directivo Nacional una terna con los candidatos que obtengan el 

mayor puntaje derivado de las pruebas técnicas, psicotécnicas y entrevistas, organismo 

encargado de elegir a uno de los candidatos, o podrá solicitar nuevas candidaturas si así 

lo considera pertinente. 

• Que teniendo en cuenta la importancia de la designación para garantizar la buena 

marcha institucional y cumplir oportunamente los mandatos de la Sala, es pertinente, 

dado que el proceso se ha cumplido a cabalidad y que el equipo evaluador ha dado su 

concepto acerca de la terna, realizar una sesión de carácter extraordinario, no 

presencial, para designar en el término de la distancia, a la persona que ocupará el cargo. 

•  

Por lo anterior, el señor Presidente del Consejo Directivo de Colpsic, realizó sesión de Consejo 

Directivo no presencial, para consultar a los Miembros sobre la designación del nuevo Director 

Administrativo y Financiero del Colegio. 

 

De conformidad con lo anterior, se solicitó a los miembros del Consejo Directivo que a través de 
reunión no presencial manifestaran el sentido de su voto con respecto a la designación del nuevo 

Director Administrativo y Financiero del Colegio Colombiano de Psicólogos. 

Marzo 12 1. En lo que respecta a la Solicitud de Traslado de Tribunal – Acuerdo 7 de 2019, se 

aprobó el mismo para la Magistrada Luz Dary Gallardo Bayona, del Tribunal zona Norte 

al Tribunal Noroccidente. 

2. La Dirección de Campos va a fortalecer los cuatro proyectos que se tienen en este 

momento (Red Colombiana de Atención Psicológica en Emergencias y Desastres, 

Psicología desde las Regiones, Listado de Peritos y Proyecto Calidad Técnica de las 

pruebas) 

3. No se aprueba que la Dirección de Campos asuma las funciones de la Coordinación del 

Listado de Peritos. Se debe contratar una persona externa. 

4. El Consejo encuentra pertinente dar el reconocimiento como representantes a los 

creadores del Campo de Psicología y Familia por lo que la propuesta es aprobada. 

5. Se decide modificar el orden del día y dejar unos puntos para la siguiente sesión, por lo 

anterior se pasa a la revisión del reglamento interno del Consejo Directivo. Se expone 

el proyecto de reglamento al cual se le hace varias modificaciones que incluyen ajustes 

en los considerandos y el articulado. Sera revisado en una próxima sesión. 

6. Sobre la propuesta de cambio de proveedor tecnológico, La psicóloga Restrepo abre la 

discusión recomendando que para la toma de esta decisión se debe contar con personal 

experto que revise la propuesta ya que es un tema de suma importancia para el Colegio, 

lo cual se encuentra pertinente por el CDN. Se sugiere contratar un profesional que 

pueda presentar un concepto técnico. 

7. Se lee el borrador de la carta de renuncia de la Dra. Gloria María Berrio Acosta, 

informando que por motivos personales renuncia al cargo que venía desempeñando. Los 

consejeros lamentan su decisión, agradecen su gestión y aportes y le desean éxito. 
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Marzo 20 1. El Consejo Directivo cuestiona el cambio de software con respecto a la posibilidad de 

que en un futuro las tarjetas profesionales sean virtuales. La Directora de Registros 

explica que en lo único que cambiaría sería en la impresión y envío de las tarjetas, 

respecto a lo demás, el proceso sería totalmente igual, dejando claro que a pesar de que 

este cambio se diera, de igual forma se requiere el cambio de software. Se informa que 

AyMSoft presentó en el año 2018 una propuesta por valor de $205.000.000, pero este 

proceso se detuvo ya que la Sala Nacional Colegial decidió realizar el cambio de 

proveedor. Por otro lado, se informa que después de hacer una exhaustiva búsqueda, no 

se encontró un contrato suscrito con el proveedor AyMsoft y esto haría más difícil la 

terminación de la relación comercial con ellos. 
2. La consejera Martha Restrepo deja constancia que no se trata de cambiar la decisión ya 

tomada en la Sala, sino que se lleve nueva información que permita analizar si la decisión 

tomada es la mejor opción para el Colegio, propone que se revise con el actual 

proveedor para que se pueda llegar a un acuerdo tanto de mejora de las fallas técnicas 

presentadas, como de la propuesta económica. Se concluye que debe organizarse una 

propuesta técnica para informarle a la Sala los motivos por los cuales se pide revisar 

esta decisión. 

3. La psicóloga Gloria Marlene Tovar, miembro fundador de Colpsic, presenta su 

propuesta de plan estratégico de comunicaciones el cual está basado en un modelo que 

se llama SEIS, y maneja todo lo relacionado con: Comunicación corporativa, 

comunicación interna, comunicación externa, comunicación en crisis, relaciones públicas 

y responsabilidad social corporativa. El Consejo solicita a la psicóloga Tovar hacer esta 

presentación a la Sala con el objetivo de definir una política de comunicaciones en el 

Colegio y que todos trabajen con el mismo enfoque. 

4. Convenio ISEP. Como hay opiniones diferentes de los miembros del Consejo, se 

procede a realizar la votación para determinar la decisión de cancelar o no el convenio. 

Como resultado se obtiene 3 votos a favor de terminar el convenio y 2 votos en contra, 

por lo cual se aprueba terminar el convenio con el ISEP. 

5. Se aprueba la propuesta de modificaciones al presupuesto 2019 para ser presentada a la 

Sala Nacional Colegial. 

6. Estados Financieros (preliminar). Una vez hecha la salvedad de los vacíos que tienen los 

estados financieros por las razones mencionadas por el Director Financiero, como 

conclusión final se evidencia que el año 2018 tuvo un mejor comportamiento con 

relación al año 2017 porque los ingresos subieron y el ajuste y la política de austeridad 

determinada desde Presidencia fueron efectivos. 

7. Acuerdo de reglamentación de Veedurías. El CND considera que se debe revisar la 

propuesta hecha por la Veedora ya que es un tema que ha estado en el aire por varios 

años. Se encarga al Director Ejecutivo Nacional la revisión. 

Abril 9 1. El presidente Nacional debe asumir la coordinación de la Comisión Nacional de Políticas 

Públicas. 

2. El Consejo autoriza que el Presidente asista a la cumbre internacional en Portugal y en 

caso de no tener un apoyo económico de la APA, el Colegio lo asuma del rubro 

aprobado para imprevistos de gastos de representación internacional. 

3. Se solicita que la Dirección de Comunicaciones oculte en las redes sociales del Colegio 

las publicaciones de la anterior administración para visibilizar más la gestión de la actual. 

4. Informar a los Capítulos y a todas las Direcciones que el canal oficial para enviar 

correos a los colegiados es la Dirección de Comunicaciones. 

5. Se aprueba la solicitud de nombramiento presentada de la candidata Yully Alexandra 

Sánchez Parra como Magistrada del Tribunal Centro y Sur Oriente, toda vez que ha 

terminado el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria. 
6. Se aprueba la solicitud de renovación de periodo presentada de las Magistradas Blanca 

Lucía Rodríguez Belmonte y Fanny Muñoz González del Tribunal Nacional, toda vez que 

se ha surtido el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria. 

7. Es importante antes de comprar sedes regionales hacer el análisis de costo-beneficio de 

acuerdo con la gestión de los Capítulos Regionales tomando como base el 

comportamiento con sedes arrendadas. De tener sedes en los Capítulos éstos tendrían 

que reestructurarse para que la sede pueda ser auto sostenible. 

8. El Consejo Directivo aprueba la virtualización de la tarjeta profesional en el entendido 

que está acorde con la Ley y la normatividad vigente en la oportunidad y eficiencia de la 

prestación de un servicio público. 
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9. Solicita incluir en la cotización del proveedor AyMsoft la propuesta de un módulo para 

votación virtual, en caso de no tenerlo explorar opciones con otros proveedores. 

10. Incorporar al acuerdo los requisitos contemplados en los Estatutos para ser Veedor 

Nacional. Esperar a la próxima sesión de Sala Nacional Colegial para presentar la 

propuesta de acuerdo de reglamentación de las veedurías. 

11. Se nombra como delegados del Consejo Directivo a la comisión de reforma de 

estatutos a los consejeros Juan José Cañas y Esperanza Gaona. 

12. El Consejo solicita que en el portal del Colegio se publique un mensaje a toda la 

comunidad psicológica sobre los Tribunales en el que se haga una asociación con 

conceptos de psicólogos y la regulación del ejercicio profesional. 
13. Contactar al periódico que publicó sobre el caso de falsas denuncias sobre el síndrome 

de alienación parental para que corrija sobre la función de los Tribunales del Colegio. 

14. Se nombra al Director Ejecutivo de Tribunales para liderar el desarrollo de un 

pronunciamiento en términos generales sin hacer referencia a las actuaciones que se 

tuvieron en el caso. 

15. Los conceptos técnicos que involucren la posición oficial del Colegio deben ser 

aprobados por el Consejo Directivo Nacional para revisar el procedimiento y la base 

documental. 

16. Se designa a los psicólogos Juan José Cañas, Nancy Marina Vargas y Esperanza Gaona 

para realizar la selección del Jefe de Talento Humano para que empiece labores a partir 

del 1 de mayo. 

17. El Consejo Directivo Nacional autoriza que el Vicepresidente Juan José Cañas Serrano 

esté encargado de la Presidencia durante el periodo de vacaciones del Presidente 

Nacional del 22 de abril al 12 de mayo de 2019. 

Mayo 14 1. Sobre la convocatoria del Ministerio de Salud para atender las víctimas señaladas en la 

sentencia T/045 de 2010, en la que no pudo participar Colpsic, se puede pensar en 

asociarse con Ascofapsi cuando Colpsic no cumpla con los requisitos para presentarse. 

Es un tema que se puede plantear en la mesa de trabajo Colpsic – Ascofapsi.  Es 

importante que estas invitaciones se envíen al Consejo Directivo Nacional. Se realizó la 

contratación de un formulador de proyectos quien estará revisando convocatorias 

oportunamente, lamentablemente en esta última se llegó tarde para participar. Se aclara 

que si bien se pueden hacer alianzas estratégicas es importante que el Colegio construya 

su propia experiencia. 

2. En cuanto al problema de los mantenimientos de la colegiatura el Consejo aclara que la 

Dirección de Comunicaciones tiene la función directa de mercadeo con los colegiados, 

el área de Registros Profesionales solo proporciona el reporte del estado de las 

colegiaturas. 

3. En relación con el informe presentado sobre la asamblea del Capítulo Meta es 

importante analizar dentro del tema de reforma de estatutos que en una asamblea a la 

que asisten 15 colegiados, hay un problema de legitimidad teniendo en cuenta el número 

total de colegiados adscritos al Capítulo. 

4. Sobre el contrato con el proveedor AyMsoft, es necesario que el sistema sea inviolable 

y que el Colegio pueda confiar en un proveedor que garantice ese respaldo. La 

consejera Martha Restrepo solicita participar en la revisión del contrato. Es pertinente 

que otros miembros del Consejo Directivo revisen el contrato pues la preocupación 

tiene que ver con la información que hasta hoy se ha producido de la alianza que el 

Colegio ha tenido con AyMsoft, como quiera que hasta ahora no se ha suscrito un 

contrato formal, es decir que no existe una relación escrita solemne de la prestación de 

ese servicio, la apreciación de lo que han trasmitido algunos indicadores, es que todo lo 

que está producido hasta hoy con ocasión de ese contrato es propiedad de la empresa 
AyMsoft. En una situación compleja y preocupa como organización que recuperar esa 

información puede ser un problema para el Colegio. Se ha llamado la atención de la 

Presidencia en caso de que no haya un término de acuerdo. Es importante conocer el 

concepto técnico del ingeniero que revisó el contrato. Hay dos sucesos distintos que 

hay que aclarar, el primero es que AyMsoft produce el software a nuestra medida y el 

segundo que Colpsic es dueño de las bases de datos; esto trae dos problemáticas, debe 

quedar claro en el contrato que, aunque AyMsoft sea el dueño del software, al 

momento de terminar una relación debe devolver las bases de datos al Colegio. El 

segundo problema es el costo de arriendo teniendo en cuenta los precios del mercado. 

5. El plantón es una acción legítima de la sociedad civil, no es claro cuál fue la respuesta del 

Colpsic de cara al colectivo. El Consejo solicita proyectar una respuesta. 
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6. El consejero Rodrigo Mazo deja constancia en el acta de que antes del Congreso de 

Medellín en 2017 se definió la necesidad de tener una capacitación en formulación de 

proyectos para los coordinadores de proyectos de los Capítulos Regionales lo cual no 

se ejecutó. Es un tema que está en el plan de trabajo del nuevo formulador de 

proyectos. 

7. Hacer una revisión sobre las pruebas que se están aplicando en los procesos de 

selección de Colpsic. Debe hacerse una evaluación de competencias y un assessment 

center. 

8. Es necesario registrar las actas de Sala Nacional Colegial de 2017 y 2018 en cámara de 

comercio. 
9. Activar el comité de seguimiento presupuestal, las reuniones virtuales han funcionado 

muy bien. Se solicita convocar a reunión en dos semanas. 

10. De acuerdo con la ejecución presupuestal, activar el rubro de inversión para el área de 

comunicaciones. 

11. Invitar a un representante de los Tribunales a las reuniones de planeación estratégica 

12. El Consejo recibió el documento del Ministerio de Educación en respuesta a una carta 

de ASCOFAPSI sobre prácticas clínicas. El presidente hace una interpretación de la 

respuesta como algo negativo para Colpsic porque conduce a que todos los estudiantes 

tengan una práctica de psicología clínica. Esto llevaría a corto plazo a que todos los 

psicólogos sean únicamente del área de la salud. Por lo tanto, a que solo se necesite el 

ReTHUS. Plantea que para la próxima sesión éste sea un punto de estudio en el orden 

del día del Consejo Directivo en el que previamente se haya revisado la interpretación 

del parágrafo del Artículo 12 de la Ley 1090. 

13. A partir de la próxima sesión se abrirá un espacio para el presidente delegado haga una 

presentación de su informe de gestión. 

Junio 11 1. Para la certificación la idea es constituir un equipo técnico de gente que ha venido 

trabajando en este aspecto. La ley de Talento Humano planteaba que quienes tenían su 

título quedaban certificados y que luego habría una recertificación. Para el caso de 

psicología habría que pensarlo, en cualquier caso, debiera ser optativo. Es decir, se trata 

de ir posicionando este mecanismo como una estrategia de control de calidad, pero 

inicialmente que se haga de forma voluntaria, aunque hay que pensar que en el mediano 

plazo será obligatorio para todos los profesionales. A nivel internacional hay un equipo 

trabajando con la IUPsyS desde hace años. En ese equipo hemos estado representados 

por el psicólogo Germán Gutiérrez. En la última reunión de la IUPsyS él presentó un 

informe y en la pasada reunión de la APA, el director de ese equipo también presentó el 

estado de avance del trabajo en competencias del cual salió un acuerdo internacional 

sobre las Competencias Fundamentales en Psicología Profesional sobre lo cual se piensa 

seguir trabajando. 

2. En cuanto al delito informático si bien hubo un intento, no se consumó. El Asesor 

Jurídico se equivocó al calificarlo de delito. Hay que tomar medidas preventivas 

relacionadas con la auditoría sobre el manejo de la información y otra sobre la 

integridad de la información que garantiza AyMsoft. Cuando sucedió lo de los Bitcoins, 

en esa ocasión se contrató una empresa para hacer una auditoría específica para los 

sistemas informáticos. Desde el punto de vista de lo informático se ha avanzado en el 

mejoramiento del sistema, se han estado haciendo auditorías cada dos meses al sistema 

Novasoft. 

3. El Webinar en el capítulo es una iniciativa innovadora y muy valiosa en asocio con las 

universidades. No obstante, dado que está el nombre del Colegio es importante que se 

piense en una estrategia para crear unos criterios y que se revisen los contenidos. Hay 

un procedimiento interno que establece que todo evento académico tiene la revisión de 
los Campos. 

4. Para la elección de Presidentes Capitulares se insta a pensar en una estrategia de trabajo 

con los colegiados. Es claro que hay una crisis con las colegiaturas que viene de tiempo 

atrás que no solo se refleja en las asambleas capitulares, sino en otras actividades del 

Colegio. Esto pone de presente que hay una falta de identidad de los colegiados que no 

se sienten representados. Hasta que no se modifiquen los estatutos las elecciones han 

sido legítimas. 

5. El Colegio está haciendo un esfuerzo grande por responder a la pregunta de los 

colegiados. Los Webinars son una de las tantas actividades que se pueden hacer para 

prestar un servicio, los seminarios que se han hecho han tenido gran afluencia de 

público, el camino es largo. Es importante reflexionar que la mayoría de eventos que se 
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hacen en los Capítulos son gratuitos y cuando se cobra no hay la misma participación. El 

Colegio tiene un portafolio que se debe afinar. 

6. Teniendo en cuenta que en la pasada reunión de Consejo se aclaró que la estrategia de 

comunicación es responsabilidad del área de Comunicaciones se debe invitar a la 

directora para que presente un informe de avance de la estrategia con los colegiados. 

7. El vicepresidente refiere que los días que estuvo reemplazando al Presidente encontró 

un muy buen clima laboral y mucha cercanía afectiva. Es importante que el resultado del 

informe se circule con los Presidentes Capitulares. 

8. En el escenario de una futura terminación de la relación comercial con AyMsoft quedó 

establecido de manera clara en el contrato que la información es propiedad de Colpsic. 
El Consejo solicita al Ing. López de AyMsoft incluir dentro de la nueva propuesta el 

servicio de administración de la página web y las redes sociales. 

9. Se solicita a la Dirección de Comunicaciones ocultar en las redes sociales del Colegio las 

publicaciones de la administración anterior. 

10. Informar a los Capítulos y a todas las Direcciones que el canal oficial para enviar 

correos a los colegiados es la Dirección de Comunicaciones. 

11. El Consejo Directivo aprueba citar a la Sala Nacional Colegial virtual conociendo 

previamente el proyecto de acuerdo en el que se harán traslados presupuestales. 

12. El Consejo Directivo aprueba por unanimidad la virtualización de la tarjeta profesional 

en el entendido que está acorde con la Ley y la normatividad vigente en la oportunidad y 

eficiencia de la prestación de un servicio público. 

13. Solicita incluir en la cotización del proveedor AyMsoft la propuesta de un módulo para 

votación virtual, en caso de no tenerlo, explorar opciones con otros proveedores. 

14. Se aprueba la solicitud de nombramiento presentada del candidato José Edinson Sánchez 

Montaña como Magistrado del Tribunal Centro y Sur Oriente, toda vez que ha 

terminado el proceso interno de Tribunales y su puntuación es meritoria. 

15. Se aprueba la solicitud de renovación de periodo presentada del Magistrado Fernando 

Díaz Colorado del Tribunal Nacional, toda vez que se ha surtido el proceso interno de 

Tribunales y su puntuación es meritoria. 

Junio 21 Sesión no presencial 

ANTECEDENTES 

1. Que teniendo en cuenta que se realizará una sesión virtual del máximo órgano de 

decisión del Colegio Colombiano de Psicólogos, esto es, la Sala Nacional Colegial, para 

esta fecha es imperativo presentar una propuesta de ajuste presupuestal. 

2. Que en sesión del 4 de agosto de 2018 la Sala Nacional Colegial aprobó de manera 

unánime, el cambio del proveedor tecnológico para un nuevo desarrollo de Software y 
licenciamiento como soporte para el proceso de expedición de la tarjeta profesional de 

los psicólogos. 

3. Que, en atención a este mandato, la Dirección de Registros Profesionales, 

Certificaciones y Servicios al Colegiado, inició desde el mes de septiembre de 2018 

todas las gestiones encaminadas al estudio en el mercado, de otros actores, potenciales 

proveedores para el desarrollo de una nueva plataforma tecnológica y de licenciamiento, 

acorde con las necesidades de avanzar en la prestación de un servicio más eficiente, 

oportuno y de calidad para todos los profesionales de la psicología. 

4. Que merced al mandato de la Sala Nacional Colegial, la Dirección de Registros 

Profesionales, Certificaciones y Servicios al Colegiado levantó requerimientos y 

necesidades, en compañía de la Dirección Ejecutiva, con dos posibles empresas 

proveedoras de servicios tecnológicos, de todo lo cual existen actas de las más de 16 

sesiones de trabajo realizadas con los posibles proveedores y se encuentra a disposición 

de todos los miembros directivos un amplio archivo de todas las sesiones de trabajo, 

levantamiento de requerimientos y necesidades, estudio de las empresas y análisis 

presentados ante el Consejo Directivo Nacional. 

5. Que en virtud de esta situación, como quiera que la acción institucional iba encaminada 

a la búsqueda de un nuevo proveedor tecnológico, dentro del proceso de planeación 

presupuestal para el año 2019 no se previó, en ninguno de sus rubros, en especial los 

correspondientes al área de tarjetas (desarrollo de software tarjetas), el pago de la 

renovación de los servidores de aplicación, base de datos, envío masivos y certificado de 

seguridad, renovación de soporte, mantenimiento de los anteriores servidores, 

renovación y administración de dominios, los cuales no se cancelaban desde el año 2017. 
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6. Que, en sesión ordinaria del 12 de marzo del Consejo Directivo Nacional, se analizó la 

pertinencia de incluir la última cotización gestionada con AyMSoft para sugerir a la Sala 

Nacional Colegial, programada para los días 21 y 22 de marzo del mismo año, un nuevo 

estudio y análisis de la pertinencia del cambio de proveedor. 

7. Que, en ese mismo orden de ideas, se instruyó a la Dirección Ejecutiva Nacional, 

contratar un consultor especialista que revisara técnicamente las propuestas 

presentadas por todos los potenciales proveedores para hacer sugerencias y 

recomendaciones. Para ello se realizó en tiempo récord un proceso de selección de un 

consultor que apoyara la labor de estudio de las propuestas presentadas. 

8. Que, en sesión extraordinaria del 20 de marzo del Consejo Directivo Nacional, se 
solicitó nuevamente actualizar la cotización de AyMsoft, esto es, adelantar un proceso 

de negociación, para arribar a una suma distinta a la propuesta inicial de AyMsoft que 

era de DOSCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS ($205.000.000), para poderla 

integrar al haz de ofertas de proveedores y llevarla ante la Sala Nacional Colegial. 

9. Que la Sala Nacional Colegial en su sesión ordinaria de los días 21 y 22 de marzo del 

año en curso, después de una presentación detallada de las alternativas tecnológicas, 

halló razonable y sensato contemplar la propuesta tecnológica del proveedor AyMsoft, 

teniendo en cuenta su recorrido y experiencia al servicio del Colegio, razón por la cual, 

se aprobó como orientación, negociar con la empresa AyMsfot. 

10. Que teniendo en cuenta las vicisitudes señaladas, el Colegio Colombiano de Psicólogos, 

se ve abocado a pagar los servicios que no se habían presupuestado, esto es, los 

servidores mencionados, y la consultoría técnica de acompañamiento al proceso de 

selección y contratación del proveedor tecnológico para la nueva fase de expedición de 

las tarjetas profesionales, so pena de quedarse sin el servicio para poder cumplir una 

función delegada por la Ley 1090 de 2006. 

11. Que después de un intenso proceso de negociación, las partes del futuro contrato han 

arribado a una expectativa de precio que alcanza los CIENTO SESENTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($164.000.000), suma que excede los CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.0000) aprobados por la Sala 

Nacional Colegial el 22 de marzo del año que corre, y que sumado a los gastos que se 

deben adelantar para llevar a feliz término el contrato y garantizar la prestación del 

servicio, hacen imperativo un ajuste presupuestal con miras a perfeccionar el negocio 

jurídico. 

12. Que el equipo directivo del Colegio Colombiano de Psicólogos ha juzgado que la forma 

más saludable y eficiente para la organización gremial en materia presupuestal, con base 

en un análisis de la ejecución presupuestal a la fecha, es realizar un conjunto de traslados 

presupuestales, que no modifican los totales globales del presupuesto o del gasto de 

funcionamiento y no alteran, ni modifican el excedente proyectado al final del ejercicio 

contable. 

13. Que el artículo 24 de los Estatutos del colegio Colombiano de Psicólogos establece las 

funciones de la Sala Nacional Colegial y el numeral 5 del mismo artículo precisa que una 

de sus funciones es la de aprobar el presupuesto nacional anual propuesto por el 

Consejo Directivo Nacional de Colpsic. 

14. Que el artículo 8 del Acuerdo No. 37 de la SNC establece que los recursos destinados 

en dicho Acuerdo para el presupuesto de la actual vigencia fiscal no podrán ser objeto 

de traslados presupuestales ni hacerse modificación alguna, sino mediante la aprobación 

de otro Acuerdo de Sala Nacional Colegial que así lo considere de acuerdo con los 

Estatutos. 

Por lo anterior, el Consejo Directivo Nacional de Colpsic, realizó sesión de Consejo Directivo no 

presencial, para consultar a los Miembros sobre la propuesta de ajuste presupuestal presentada 

con el propósito de poder contraer la obligación patrimonial derivada del contrato a suscribir con 

AyMsoft. De conformidad con lo anterior, se solicitó a los miembros del Consejo Directivo que a 

través de reunión no presencial manifestaran el sentido de su voto con respecto al conjunto de la 

propuesta de ajuste presupuestal, previamente conocida y analizada por los directivos. A la fecha, 

hay quorum decisorio entre los miembros del Consejo Directivo que manifestaron su sentido 

afirmativo del voto, autorizando la adopción de la decisión mencionada. 

Julio 9 1. Congreso.  Ha habido una demora con la evaluación de pares académicos. Sobre las 

bajas inscripciones puede deberse a que varias personas han manifestado no tener 

respuesta sobre la presentación de trabajos. Hay que buscar que la principal asistencia 

sea de la región Caribe, hay suficientes programas y psicólogos para que con la región se 
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logre la meta. Por otro lado, hay un congreso de psicología online en una fecha cercana 

al Congreso Colombiano de Psicología. Se recibió consulta sobre si el Colegio avala este 

Congreso dado que hay varios directivos que están dentro de la agenda académica. 

1. No hay una estrategia de comunicación para promocionar el Congreso. El Presidente 

presentó al comité organizador un análisis del informe de comunicaciones que queda a 

disposición del CDN para su revisión. Se insta a que la Presidenta del Capítulo Zona 

Norte haga una campaña amplia con las universidades de la Costa para movilizar las 

inscripciones. 

2. Relaciones Internacionales. No es procedente realizar el Congreso regional de la SIP en 

Colombia. El Presidente enviará una comunicación de parte del Consejo Directivo 
indicando que no se acepta la delegación del congreso regional. 

3. Mesa de Trabajo Colpsic – Ascofapsi. La consejera Martha Restrepo como delegada 

para trabajar en el observatorio latinoamericano de la psicología, no ha recibido ninguna 

invitación o documento al respecto. Se debe formalizar su participación. 

4. Ministerio de Salud y Política de Salud Mental. Invitar al Dr. Leonidas Castro a una 

sesión de Consejo para presentar su informe. 

5. Grupo de investigación Colpsic. El Colegio puede tener temas gremiales para 

investigación. Si está hecho de manera estratégica con institucionalidad asociada al tema 

gremial y específico menos problemas va a tener. Es una oportunidad para que 

investigadores que no están vinculados formalmente con las universidades, puedan 

encontrar un apoyo haciendo investigación gremial. El observatorio puede ser un 

producto del grupo. Se debe elaborar un documento conceptual que soporte la 

creación tanto del InstituLAC como el GrupLAC. 

6. Estadísticas necesarias en Colpsic. Es necesario que los Capítulos tengan acceso de 

consulta a esta información. 

7. Planeación estratégica. Hay un cronograma establecido que permitirá que en el mes de 

diciembre haya un documento depurado con el nuevo plan de desarrollo. Plena 

inserción laboral, haciendo una revisión del plan vigente hay una estrategia dentro del 

plan de crear una bolsa de empleo lo cual es muy difícil de lograr por tiempo y dinero. 

Lo más conveniente es hacerlo a través de convenios. 

8. Conceptos técnicos. Aquí la importancia de las líneas de investigación. Esta es una labor 

que requiere que cuando se vaya elaborar un concepto se cuente con los expertos 

idóneos por áreas de la psicología. 

9. Metodología para simplificar la elaboración de actas de SNC. Se acordó que todos los 

proyectos aprobados en el presupuesto enviaran un documento para sustentar la 

destinación de los rubros. Particularmente el proyecto de estándares de las pruebas en 

Colombia no ha presentado la información. 

10. Sede Galerías. Es imperioso presentar una solicitud en la Secretaría Distrital de 

Planeación para hacer el cambio del uso de suelo de la Sede Galerías. 

11. Informe de Dirección de Campos. El Consejo Directivo aprueba el cambio en la 

denominación del Campo de Psicología de las Emergencias y Desastres propuesta que 

debe llevarse a la Sala Nacional Colegial del mes de diciembre. 

12. Reforma de Estatutos. El Presidente debe articular el tema de la reforma de estatutos de 

manera táctica y estratégica. Debe convocar a los miembros de la comisión de reforma 

de estatutos (miembros fundadores delegados, presidentes delegados y consejeros 

delegados). 

13. Premios Nacionales de Psicología. Se aprueba realizar la entrega de los Premios 

Nacionales de Psicología en la ciudad de Neiva condicionado a un estudio del 

presupuesto que debe estar dentro del valor aprobado para la vigencia fiscal 2019.  

Deberán asistir a la ceremonia algunos miembros del Consejo Directivo y personal de 
apoyo logístico teniendo en cuenta que en principio la mayoría de las cosas se deben 

resolver en la región. Se define el viernes 22 de noviembre para realizar la ceremonia de 

celebración de los Premios Nacionales de Psicología 2019. Abrir la convocatoria de los 

Premios Nacionales de Psicología 2019 como está establecido en el acuerdo, del 15 de 

julio al 30 de agosto. En la próxima sesión de Consejo se hará las postulaciones y 

nombrará el consejero delegado para hacer parte del jurado de los Premios Nacionales 

de Psicología. 

14. Cambio de área funcionario y ajuste de la denominación de cargos. A partir de un 

cambio de área realizado de la funcionaria que se desempañaba como analista de 

campos al área de contabilidad para desempeñar el cargo de auxiliar contable, se solicita 

al Consejo Directivo autorización para cambiar la denominación del cargo de auxiliar 

contable a analista contable teniendo en cuenta la experiencia de la persona en el área. 
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El Consejo autoriza el cambio el cual debe llevarse para aprobación de la Sala Nacional 

Colegial. 

15. Terminación de convenios de descuento del 10% en las universidades. Hay una 

inconformidad manifiesta por parte de algunos decanos de universidades por cuenta de 

la terminación por parte de Colpsic de los convenios de descuento del 10% en la tarjeta 

profesional para psicólogos recién egresados que tramitan su tarjeta hasta un mes 

después de su fecha de grado. La Presidencia deberá enviar una carta amable como 

medio de reparación, contextualizando la historia del plan estratégico en el que se 

encuentra trabajando el Colegio y la virtualización de la tarjeta profesional entre otros 

aspectos. Es importante tener en cuenta que en la nueva plataforma no se contempló un 
desarrollo para realizar estos descuentos por convenio y allí hay una limitación que es 

uno de los aspectos que se debe aclarar. Es claro que la decisión del Consejo Directivo 

fue terminar los convenios de descuento en tarjetas profesionales, pero la comunicación 

debió ser más amable. 

16. Reunión de Presidentes. El Presidente Nacional fue invitado, pero no podrá asistir. El 

Consejo Directivo delega como representante a la psicóloga Esperanza Gaona para 

asistir los tres días del encuentro. Para participar en el punto de planeación estratégica 

se delega al Director Ejecutivo Nacional. 

17. Se fija fecha para la Sala Nacional Colegial Extraordinaria de diciembre el viernes 13 y 

sábado 14. 

18. Por motivo del Congreso Colombiano de Psicología se decide no realizar la sesión de 

septiembre. En caso de tener que tomar una decisión importante, se convocará una 

sesión virtual a consideración de la Presidencia Nacional. 

Agosto 13 1. Invitar a la Directora de Tarjetas a la próxima sesión de Consejo para presentar un 

informe de gestión del área que incluya un comparativo de producción vs pagos y un 

estado de tiempos y movimientos en el proceso de producción. 

2. Se abrirá la convocatoria para elegir la Dirección Ejecutiva Nacional a través de una 

empresa especializada en selección de talento humano. 

3. El Director Ejecutivo informará al Consejo sobre tiempos de respuesta para selección y 

contratación. 

4. El Consejo desarrollará una propuesta que se presentará a la Sala Nacional Colegial para 

crear el cargo de Secretaría General. 

5. La Dirección ejecutiva deberá establecer una fecha para realizar la gestión del cambio 

del uso del suelo del edificio de Galerías y poder tramitar rápido la venta. 

6. Revisando el histórico de producción de tarjetas profesionales de este año se evidencia 

que hay una baja en la producción. Es necesario tener una explicación al respecto. Se 

informa que ha habido fallas con el internet y hace un par de meses se fue una 

funcionaria del área de registros, la auxiliar de presidencia está apoyando esa área. 

7. Nuevamente surge el problema para comunicarse con el Colegio. Revisar este aspecto 

ya que es un tema recurrente que no se ha resuelto. Se pueden buscar alternativas 

como atención al cliente por WhatsApp corporativo. 

8. Deben desarrollarse protocolos de comunicación tanto interna como externa. Es 

importante documentar casos, pues el Colegio ha hecho un proceso de mejoramiento 

continuo en este aspecto. Se debe prevenir al máximo dado que el Colegio tiene una 

misión de servicio. 

9. La Dirección Ejecutiva debe dar una directriz sobre el estilo de comunicaciones y 

gestionar un entrenamiento para manejo de clientes. 

10. Los Capítulos deben trabajar de manera armónica con el área de Comunicaciones, no es 

posible que cada Capitulo diseñe sus propias piezas porque la imagen corporativa se 

debe cuidar. Se insta a tener una comunicación más cordial para que sea más eficiente y 
de esta forma apoyar la gestión de los Capítulos. La Dirección de Comunicaciones 

aclara que no se ha negado a hacer una pieza de los Capítulos. El problema va más allá 

del área de comunicaciones. El centralismo excesivo es malo pero el federalismo 

excesivo también es negativo. Si hay unos lineamientos para el manejo de la imagen 

corporativa y de las comunicaciones, los Capítulos tienen la oportunidad de establecer 

una comunicación más cercana en sus regiones, es un asunto que se debe revisar. 

11. La Presidente Capitular invitada informa que los equipos de cómputo que están en los 

Capítulos son obsoletos o no funcionan por lo que solicitan al Consejo tener en cuenta 

para el presupuesto del próximo año un cambio de equipos de tecnología. El Consejo 

está de acuerdo con esta solicitud. 
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12. Teniendo en cuenta que cualquier reglamento o política debe ser aprobado por la Sala 

Nacional Colegial se debe presentar el reglamento de trabajo vigente en la próxima Sala 

para legalizar su aprobación. 

Octubre 9 1. Se felicita al Presidente Nacional por la importante gestión logrando una postura de 

acercamiento al sindicato y otros grupos de disidencia. 

2. Es interesante que en la unidad de atención hospitalaria en salud mental de Ibagué haya 

una relación de 1 psiquiatra por 23 psicólogos. Se sugiere invitar a estos psicólogos a 

participar de la convocatoria de experiencias significativas. 

3. Se solicitó al Capítulo Tolima un plan de compra que fue revisado por la Dirección 

Financiera el Consejo Directivo recomienda agilizar el proceso de compra de la sede 
capitular. 

4. Sobre la proposición de los presidentes de recibir el porcentaje de colegiaturas y 

mantenimientos en dinero que les corresponde por Acuerdo, es preciso hacer un 

estudio cuidadoso que requiere de un análisis técnico que defina esa distribución 

aprobada en el Acuerdo. Existe la idea de que a los Capítulos no se les dan recursos, 

pero la realidad es que están financiados con los recursos recaudados por la expedición 

de tarjetas profesionales. El trabajo de los Capítulos es muy importante pues también 

contribuye a la función pública. La Veedora Nacional propone no hablar con base en 

conjeturas, sino sobre la base de un estudio técnico. Los Capítulos deben ser 

conscientes que con este análisis va a haber una diferencia de acuerdo con la extensión 

de cada Capítulo. Al ser un asunto técnico se debe poner en manos de la Dirección 

Administrativa y Financiera. Es muy importante que no se vea como algo en contra de 

los Capítulos o la sede central. En su momento se definió un porcentaje que en este 

momento hay que corregir. Se debe buscar una fórmula intermedia que permita el 

reconocimiento de parte de la deuda para los Capítulos sin que haya detrimento para el 

Colegio. Así mismo, es imperativo superar la idea de que la sede central piensa mal de 

los Capítulos y viceversa para evitar la división que viene de tiempo atrás. 

5. Los Capítulos han solicitado a la Dirección de Campos apoyo en proyectos con 

participación de los Capítulos. Con la nueva directora ha funcionado mejor; se espera 

capitalizar estas fortalezas y que los Capítulos puedan tener mejores ingresos a futuro. 

6. A la Sala se debe ir con suficiente soporte y documentación para poder aprobar con 

elementos una solicitud. Para el caso de las salas virtuales, no se envió la información 

para revisión y análisis del Consejo. Hay un error de procedimiento y un 

desconocimiento claro de lo que hace el Consejo Directivo. La impresión que queda es 

que el Consejo Directivo sobra, pues es un gasto innecesario para el Colegio y se 

podría administrar con los Presidentes Capitulares, el Presidente Nacional y la 

Dirección Ejecutiva Nacional. Por lo anterior, es necesario ver a los Presidentes 

Capitulares y al Consejo como un todo y revisar cuál es el objetivo de una Sala Nacional 

Colegial, preocupa el tema de comunicación en cada una de las instancias del Colegio. 

En todas las reuniones del Consejo Directivo siempre hay un presidente invitado quien 

comunica a los demás presidentes. En esa misma línea se espera que cuando los 

presidentes se reúnan, se invite a un miembro del Consejo Directivo. 

7. El Consejo no está de acuerdo con la realización de la sala virtual de septiembre 5 y con 

la aprobación de la proposición la cual no fue estudiada por el Consejo Directivo quien 

es el encargado de la administración del Colegio. La Veedora se ratifica en que la 

revisión de los estatutos es fundamental. En el caso de la proposición se planteó 

inicialmente en la reunión como un acuerdo, pero cuando se hace la citación a la sala no 

se planteó así. Como es Sala Extraordinaria no se puede modificar el orden del día por lo 

que se intuye que se proyectó como una proposición. Legalmente hablando la 

proposición no puede ir en contra de los acuerdos aprobados por la Sala. 
8. El Consejo Directivo decidió hacer una convocatoria para el cargo de la dirección 

ejecutiva a través de una empresa caza talentos teniendo en cuenta el perfil consignado 

en el Acuerdo No. 42 de CDN. No obstante, esta propuesta no fue aprobada por la 

SNC. 

9. Se hace un llamado riguroso al Consejo para que se vaya a la Sala con una posición 

unificada. Cualquier propuesta del Consejo que se lleve a la sala debe estar aprobado 

por éste. Así mismo, no puede haber sala sin documentos previos. 

10. La Veedora sugiere ratificar la aprobación del Acuerdo 42 por el Consejo Directivo. 

11. Se aprueba entregar el título de colegiada correspondiente a Mariela Orozco en el 

marco de la celebración de la entrega de premios nacionales de psicología en Neiva, 
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aunque también se podría en la ceremonia de celebración del día del psicólogo del 

Capítulo Bogotá. 

12. Se define que se nombre como representantes del gremio a la comisión de políticas 

públicas a los psicólogos Alejandro Baquero y Aldemar Parra. 

13. Propuesta compra sede Capítulo Tolima. Faltó incluir en la proyección de gastos de 

mantenimiento de la sede del Capítulo Tolima, el valor por concepto de otros servicios 

como agua y aseo. Estos gastos deberán ser suplidos con los recursos del Capítulo. El 

Consejo Directivo aprueba dar vía libre a la compra de la sede regional. Se felicita al 

Capítulo por su diligencia y por ser un estímulo para los otros Capítulos. 

14. Premios Nacionales de Psicología. Se agradece al presidente del Capítulo Huila el trabajo 
adelantado y el interés en la organización del evento. Se sugiere tener en cuenta 

hospedaje para los galardonados en acomodación doble. El objetivo es promover la 

región, el trabajo de instituciones educativas y del Capítulo Huila. Sin embargo, la 

propuesta presentada es costosa y debe revisarse a la luz del presupuesto aprobado. El 

Consejo propuso entregar a la psicóloga Mariela Orozco el título de colegiada 

correspondiente en el marco de los premios por lo que hay que incluirla en el 

presupuesto. También se debe contemplar el hotel del conferencista invitado. No 

obstante, el espíritu del evento no es académico por lo que no es el espacio para 

escuchar una conferencia, es un espacio más social. Hay que revisar el presupuesto y de 

ser necesario hacer un traslado presupuestal para hacer un buen evento en Neiva. La 

directriz del Consejo es que se trabaje sobre el tope de $40.000.000 para llevar una 

propuesta a la Sala Nacional Colegial de traslado presupuestal siempre y cuando haya 

disponibilidad presupuestal y los premios a los Magistrados de los Tribunales se 

entreguen en el marco de la celebración del día del psicólogo del Capítulo Bogotá. 

15. Informe Dirección de Registros Profesionales. Se indaga si hay un plan en caso de que 

una persona renuncie. Debería existir como política, reemplazar un cargo operativo con 

otra persona temporalmente mientras se supla nuevamente el cargo vacante. Para el 

caso del auxiliar de tarjetas vacante y de acuerdo con lo que el ingeniero de AyMsoft 

explicó, se intuye que con la virtualización no sea necesario contratar una nueva 

persona. Como medida de contingencia se decidió tener el apoyo de la auxiliar de 

presidencia, quien deberá asumir las funciones para las que fue contratada. Es necesario 

establecer un plan de contingencia para contratar personal por obra o labor para ayudar 

al área de Registros en la producción en los meses de noviembre y diciembre por lo que 

se va a disparar la producción de tarjetas. 

16. En el caso de errores de impresión en una tarjeta profesional, cuando el error es culpa 

del usuario, éste debe asumir el valor de una reposición para hacer la corrección. En el 

caso que el error sea de parte de Colpsic, el costo de reimpresión se asume. No 

obstante, con la virtualización estos costos se reducirán. En los próximos días se 

publicará una pieza y un video explicando brevemente los pasos necesarios para solicitar 

la expedición de la tarjeta profesional. 

17. Cuando ocurren casos de tarjetas falsas se debe instaurar la demanda correspondiente. 

En el caso de psicólogos graduados, también se denuncia ante el Tribunal Deontológico 

de Psicología. 

18. El Consejo indaga si ya hay un diseño de la tarjeta virtual, pues el proveedor informó 

que en noviembre se estará estrenando el módulo de virtualización de tarjeta 

profesional. Se informa que todavía no está el diseño listo; esta semana hay una reunión 

para definirlo ya que incluirá foto. 

19. Revisando la función 10 establecida en el acuerdo 41 de CDN “Diseñar e implementar 

beneficios de impacto gremial a la comunidad de psicólogos a nivel regional y nacional, 

especialmente dirigidos a los colegiados vinculados a Colpsic” ¿cuál ha sido el trabajo de la 
Directora de Registros en este aspecto? No se juzga el trabajo de la dirección, pero 

había una expectativa de trabajo por el gremio. El Consejo Directivo decidió que es una 

función que debía desarrollar la Dirección de Comunicaciones, instrucción que fue 

comunicada a las Directoras de Registros y Comunicaciones. Sobre este aspecto, el 

proveedor tecnológico ha sugerido varias estrategias que se podrán implementar con 

los nuevos desarrollos. En ese sentido, el Consejo Directivo sugiere hacer una 

modificación del acuerdo 41 del CDN para trasladar de la Dirección de Registros a la 

Dirección de Comunicaciones la función citada. Se recuerda que el anterior Consejo le 

dio la importancia al área de Registros Profesionales, pero principalmente con un énfasis 

de trabajo en certificación. 

20. No se puede decir que los Capítulos no hayan avanzado en el incremento de 

colegiaturas y mantenimientos porque no se ha hecho el trabajo de atención al 
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colegiado. Es un problema que merece un análisis más profundo sobre estudios de 

realidad. A todos les interesa que los Capítulos se fortalezcan. 

21. Congreso 2019. El informe de resultados financieros del Congreso se entregará el 

viernes de la próxima semana. Tan pronto como llegue se enviará a los Presidentes 

Capitulares y a los miembros del Consejo Directivo. La sede del nuevo Congreso se 

esperaba entregar en el marco del cierre a Cali, pero los decanos de la región no se 

mostraron favorables a la propuesta. Los dos principales planteamientos fueron que el 

centro de convenciones es muy lejos de la ciudad y no tiene una oferta gastronómica a 

sus alrededores. Se sugiere cotizar otros lugares en Cali. Para la versión del Congreso 

2021 se puede pensar en replantear el formato del Congreso y hacer un congreso más 
pequeño con menos conferencistas, pues es un evento principalmente de ponentes. 

Desde ya se debe empezar a trabajar en el próximo Congreso y establecer un diálogo 

con Ascofapsi. 

22. Se propone que cada decisión que se tome hoy en Consejo Directivo se apruebe al 

finalizar la reunión. Así mismo, el orden del día puede proponerse desde la sesión 

anterior por lo que se incluye un punto en proposiciones y varios 

Noviembre 

12 

1. Ante la solicitud de los Presidentes Capitulares de delegar dos representantes del 

Consejo Directivo Nacional – CDN a las comisiones de la Ley 1146 de 2007 y la 

Ley 1616 de 2013, el Presidente Nacional proyectará una respuesta para que el Consejo 

Directivo la revise y deberá ser enviada antes de la próxima sesión de Consejo. Se 

nombran como delegados del Consejo Directivo ante las comisiones creadas los 

siguientes: 

Ley 1616 

Carmelina Paba Barbosa 

Bernardo Useche Aldana 

Ley 1146 

Nancy Marina Vargas Espinosa 

Juan José Cañas Serrano 

2. Los representantes de los Capítulos de Colpsic en los Consejos Departamentales de 

Salud Mental deben recibir lineamientos de parte de la comisión de la Ley 1616 y el 

representante nacional de Colpsic ante el Consejo Nacional de Salud Mental – CNSM. 

3. La Presidencia Nacional y la Dirección Ejecutiva Nacional enviarán una propuesta de 

reorganización administrativa al Consejo Directivo antes de la próxima sesión. Cuando 

se presente la propuesta de reorganización administrativa al Consejo Directivo, se 

discutirá la propuesta de modificación del Acuerdo 41 del CDN por el cual se define el 

perfil, funciones y competencias de los cargos tácticos del Colegio Colombiano de 

Psicólogos. 

4. El Consejo se ratifica en que los reconocimientos a los Magistrados de los Tribunales se 

hagan en el marco de la celebración del día del psicólogo del Capítulo Bogotá y 

Cundinamarca. Se pedirá a la Dirección Ejecutiva de Tribunales presentar una propuesta 

de reglamentación de estos reconocimientos al Consejo Directivo. 

5. Con relación al orden del día de las Salas Nacionales Colegiales, hay un asunto de 

procedimiento que se debe revisar, pues cuando el Consejo toma una decisión, el 

Presidente lo debe llevar a Sala sin modificaciones. Se aclara que el Consejo Directivo es 

un órgano colegiado en donde las propuestas se revisan y se votan. A la Sala solo se 

deben presentar propuestas aprobadas por el Consejo, en caso contrario se debe 

exponer claramente que no es una propuesta aprobada por el CDN. 

6. Sobre el paro nacional del 21 de noviembre, Colpsic es sensible a estos temas, pero 

como institución debe abstenerse de hacer una invitación. Política y estratégicamente no 

está bien comprometer a la institución, se decide hacer un pronunciamiento en la página 
de Colpsic y foros regionales sobre las reivindicaciones salariales de los psicólogos. Se 

nombra a los Consejeros Rodrigo Mazo y Wilson López para liderar esta estrategia. 

7. El reconocimiento como “colegiada correspondiente” de Mariela Orozco se entregará en 

el marco de la Sala Nacional Colegial de diciembre. 

8. Se define una mesa de trabajo del Presidente Nacional con los Presidentes Capitulares 

antes de finalizar el año. Esta estrategia deberá incluirse con el Consejo Directivo 

dentro del nuevo plan de desarrollo. 

9. A la ceremonia de celebración de los premios nacionales de psicología en Neiva asistirá 

el Presidente Nacional y la Directora de Campos, Programas y Proyectos. 

10. El Colegio fija internamente sus tarifas y teniendo en cuenta que la tabla para pago de 

honorarios se ha actualizado anualmente con el incremento del IPC, se avala su manejo 
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interno para pago de honorarios por participaciones en docencia. Se pide incluir una 

columna de trayectoria profesional entre las categorías maestría y doctorado. 

11. Se establece que las reuniones de Consejo Directivo se realizarán el segundo miércoles 

de cada mes para el año 2020. En enero y abril se realizará el tercer miércoles. 

Diciembre 3 1. Se elige para ser parte de la comisión para seleccionar al Director Ejecutivo Nacional a 

los consejeros Bernardo Useche, Esperanza Gaona, Martha Restrepo y Nancy Vargas. 

1. Hay un acuerdo del Consejo Directivo en demandar el Decreto 2106 

2. Preguntar a AyMsoft sobre las características de las bases de datos del Colegio en el 

escenario de la integración con el Ministerio de las TIC. 

3. Para hacer el ejercicio de revisión del presupuesto para la vigencia fiscal 2020, el 
Consejo Directivo revisó unas definiciones generales, premisas y parámetros de partida 

y de política sobre todo en la parte salarial y de honorarios. Dada la situación de 

amenaza actual para el Colegio, se consensa un ajuste para nómina y honorarios del 

4,2% incluidos los cargos que están estimados en SMLV. Sujeto a cambios en junio de 

2020, de acuerdo con lo que se resuelva con las tarjetas profesionales y el ReTHUS. 

4. Se nivela el salario de los auxiliares se la sede central con el salario de los auxiliares 

capitulares. 

5. En aras del clima laboral se pide informar a los funcionarios del Colegio sobre las 

decisiones de ajustes al presupuesto posterior a la celebración de la Sala Nacional 

Colegial. 

6. En los ingresos proyectados se debe tener en cuenta el descuento del 10% por 

concepto de convenios de descuento con universidades de acuerdo con las 

disposiciones de la Sala Nacional Colegial y el histórico de comportamiento de los dos 

años anteriores. 

7. Se baja el rubro de reposición de tarjeta profesional física a $0 y se abre un nuevo ítem 

para actualización de tarjeta virtual por valor de 1 salario mínimo legal diario dejando el 

costeo en manos de la Dirección Administrativa y Financiera para dejarlo técnicamente 

soportado. Se deberá hacer un ejercicio piloto y el ajuste en caso de que resulte ser 

mayor o menor a 1 SMLV diario. 

8. Se crea en el presupuesto el cargo de Secretaría General, se elimina el asesor jurídico 

externo por honorarios previa revisión de las funciones comparadas con las del 

Director Ejecutivo. Talento Humano debe desarrollar la propuesta de funciones de 

Secretaría General y EL Director Ejecutivo Nacional la justificación de creación del 

cargo. Las funciones del asesor jurídico externo se incluirán en las de Secretaría 

General. La propuesta de Acuerdo se enviará al Consejo Directivo por correo 

electrónico antes de la Sala Nacional Colegial para su aprobación. 

9. Cotizar con AyMsoft el servicio de diseño de piezas publicitarias. Ellos plantearon que 

en cuestión de minutos podían responder con esta necesidad. 

10. Se contempla en el presupuesto 2020 el cargo profesional de diseño gráfico 2 por 

nómina condicionado a la conveniencia para dejarlo o no de acuerdo con la cotización 

enviada por AyMsoft para asumir esta función. 

11. Se debe aumentar el rubro para Congreso para incluir lo siguiente: 

- La elaboración de las memorias del Congreso 2019 por valor de $5.500.000 

- Capital semilla para gestionar el desarrollo del Congreso 2020. 

12. Se debe hacer la devolución a Ascofapsi de las pérdidas del Congreso 2019 por valor de 

$19.548.000 para lo que se deberá pedir autorización a la Sala de traslado presupuestal. 

13. Se plantea la creación de 2 cargos nuevos para la estructura de Tribunales (Abogado 

Secretario 3 del Tribunal Centro y Sur Oriente y Analista Jurídico). El Consejo no cree 

que sea necesario incrementar en esa línea el número de abogados. Por lo anterior, se 

deja la propuesta sin asignación presupuestal para estudio en junio de 2020. La auxiliar 

administrativa de Tribunales no se cambia de área. 

14. Se decide que se contemple en el presupuesto que los ingresos del Listado de Peritos 

sean igual a los gastos. El Coordinador del Listado debe tener un porcentaje de 

comisión de éxito para evaluar su continuidad. 

15. Se decide contratar el coordinador de programas y proyectos por honorarios por un 

periodo de seis meses y se evalúa su continuidad de acuerdo con los ingresos. 

16. Se decide eliminar del presupuesto el cargo de coordinador de programas y proyectos. 

17. Aún en el escenario de la creación del cargo de Secretario General se debe contemplar 

en el presupuesto el rubro para pago de honorarios de los abogados externos dada la 

situación actual del Colegio. Es un tema que deberá ser estudiado por el Consejo más 

adelante. 
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18. El impuesto predial de la sede Antiguo Country no se pagó este año y está por el orden 

de $28.000.000 aproximadamente. El pago debe hacerse este año por lo que se debe 

solicitar a la Sala un traslado presupuestal. 

19. Para programas y proyectos se aprueban los rubros, sujeto a la presentación de avances 

y resultados. 

20. Se elimina de la propuesta de presupuesto 2020 el rubro para la conmemoración del 

Listado de Peritos (10 años) 

21. Se solicita incluir en el presupuesto de gastos de eventos el encuentro anual de 

Presidentes Capitulares con una asignación de $10.000.000. 

Gestión 2020 
 

Hasta el 27 de octubre, durante el año 2020 se realizaron 24 sesiones de Consejo. 

Tabla 60. Reuniones y decisiones del Consejo Directivo Nacional 2020 

SESIÓN DECISIONES 

Enero 15 1. Previamente a la Sala de marzo, se propone nombrar un Comité de Planeación Estratégica, 

desarrollar un Manual de Funciones de acuerdo con el organigrama actual, definir procesos e 

iniciar un proceso de gestión de calidad, y un plan de evaluación de desempeño. 

2. En caso de que se acabe la expedición de la tarjeta profesional, se han planeado algunas 

estrategias como la primera certificación en competencias para la prevención, intervención y 

posvención del suicidio, de la cual ya se cuenta con los documentos básicos. Para ello se debe 

crear la Comisión Colegial de Certificación, Re Certificación y Acreditación, según lo 

establecido en el Artículo No. 43 de los Estatutos. 

3. Se invita a retomar la reflexión que se ha efectuado frente a la debilidad de la parte tecnológica 

en Colpsic. 

4. Se invita a formalizar la relación de los organizadores del Congreso de la FIAP del 2022, por 
medio de un contrato entre las partes que cuente con términos claros de las entidades. 

5. Se sugiere que se fomente la participación de todos los Presidentes Capitulares la visita de la 

APA en el marco de la International Learning Program, para analizar cómo pueden participar las 

diferentes regiones, o incluso ampliar las ciudades que se tiene planeado visitar. 

6. Se aprueba la renuncia de Martha Leonor Restrepo Forero. 

7. Se aprueba la postulación por parte de la Psicóloga Flor Ángela León Grisales como Conjuez 

del Tribunal Centro y Suroriente. 

8. Se aprueba la Reunión Estratégica de Trabajo a realizarse en el transcurso de un día, diferente a 

la Sala Nacional Colegial, entre los Presidentes Capitulares y los Consejeros para fomentar la 

discusión y acuerdos, cuya fecha y agenda será concertada previamente. 

9. Se aprueba la elaboración de un informe anual de decisiones y actividades del Consejo, que se 

publique en el portal, junto con un video, a cargo de Presidencia Nacional. 

10. Se aprueba la orientación al Director Ejecutivo Nacional y la Jefe de Talento Humano para que 

desarrollen un Manual de Funciones sobre el Organigrama actual, definan un plan de evaluación 

de desempeño y definan unos criterios mínimos de gestión de calidad, a presentar en la Sala 

Nacional Colegial de marzo. 

11. Se aprueba nombrar un Comité de Planeación Estratégica ad hoc con el objetivo de estudiar el 

Plan de Desarrollo para la próxima vigencia y presentar sus conclusiones al Consejo Directivo 

Nacional, previo a la Sala Nacional Colegial a realizarse en marzo, que será integrado por dos 

(2) miembros del Consejo Directivo Nacional, dos (2) representantes de los Presidentes 

Capitulares, el Presidente Nacional, el Director Ejecutivo Nacional y la Jefe de Talento 

Humano. 

12. Se aprueba que el Director Ejecutivo Nacional analice con el Capítulo Bogotá y Cundinamarca 

la propuesta de la administración de la Sede de Galerías para la administración, adecuación y 

alquiler de espacios para reuniones y terapias. Esta propuesta, en caso de cristalizarse, será 

presentada ante el Consejo Directivo Nacional. 

13. Se aprueba invitar a la empresa CPM por Colombia a que presente su propuesta de alianza con 

el Colegio Colombiano de Psicólogos ante el Consejo Directivo Nacional. 

14. Se aprueba que el delegado de los Presidentes Capitulares ante el Consejo Directivo Nacional 

presente los problemas de los Capítulos en las reuniones de Consejo Directivo Nacional. 



 

212 

15. Se aprueba la elaboración de un reconocimiento a Martha Leonor Restrepo Forero, la cual 

será gestionada por Wilson López López y Bernardo Useche Aldana. 

Febrero 12 1. El Director Ejecutivo comenta el proceso surtido para elegir el Director(a) de Registros 

Profesionales. Se invita a la Jefe de Talento Humano para explicar en detalle el proceso 

realizado, proceso en el que participó el Director Ejecutivo Nacional, el Director de Registros 

encargado, la Jefe de Talento Humano y el Presidente Nacional de manera virtual. Dado que el 

proceso es completo y reúne todas las variables, se decide nombrar como Directora de 

Registros Profesionales a la Psicóloga Ofelia Pacheco. 

2. Se designa para hacer parte de la comisión de seguimiento presupuestal en reemplazo de la Ex 

Consejera Martha Restrepo a Nancy Vargas (previa consulta) 
3. La próxima semana se deberá publicar la convocatoria para elegir el miembro de Consejo 

Directivo. 

4. Comisión Electoral. Se designa a los consejeros Rodrigo Mazo y Santiago Trujillo. Se informa 

que en representación de los Presidentes se delegó a Francisco Larrañaga y Juliet Salazar. 

5. Comisión Plan de Mejoramiento. Renuncia el consejero Juan José Cañas y en su reemplazo de 

designa a la Consejera Carmelina Paba. 

6. Se aprueba el pago de 15% del salario mínimo mensual legal vigente por la realización de 

diligencias versión libre, testimonios y ratificación de queja toda vez que no representa un 

incremento en el presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2020. 

7. El informe anual de la Presidencia del Consejo Directivo Nacional deberá ser acompañado de 

un video institucional. Es importante hacer claridad en el informe de las funciones del Consejo, 

los Presidentes y la Sala. El informe debe tener concordancia con el comunicado de los 

Presidentes. 

8. Se propone hacer unas cápsulas informativas posteriores a las reuniones de Consejo 

informando a la comunidad sobre la gestión del Consejo Directivo Nacional y cápsulas 

producidas desde la administración informando sobre Colpsic. Esta gestión debe ser apoyada 

por la Dirección Ejecutiva Nacional. Se deben fijar fechas para producir los videos. 

Marzo 11 1. Se nombra como delegados a Santiago Trujillo y Esperanza Gaona, en caso de que uno de los 

dos no asista, se delega a Bernardo Useche para hacer parte del proceso de selección del 

Director de Comunicaciones. 

2. Se aprueba presentar a la Sala Nacional Colegial la nueva propuesta de estructura administrativa 

creando temporalmente los siguientes cargos: community manager en el área de 

comunicaciones, asesor de control interno en el área de Presidencia y un profesional temporal 

de calidad en la Dirección Ejecutiva Nacional; todos por prestación de servicios. 

3. Se aprueba el formato de evaluación de desempeño presentado. 

4. Se hará el primer video de conclusiones del Consejo Directivo Nacional. A partir de la fecha 

este punto se incorporará en el orden del día de cada sesión. 

5. El Consejo Directivo aprueba por unanimidad que el Congreso Colombiano de Psicología 2021 

se haga en Bucaramanga en los términos del convenio suscrito con Ascofapsi en 2019. 

6. Apoyo a la marcha del 17 de marzo. Se deberá enviar una circular interna de la decisión del 

Consejo Directivo. La circular será elaborada por el Presidente Nacional. 

Marzo 25 1. El Consejo Directivo Nacional resuelve mantener la fecha de celebración de la Sala Nacional 

Colegial Ordinaria virtual, programada para el día lunes 30 de marzo en donde se abordarán 

temas de relevancia como: la aprobación de los Estados Financieros 2019, traslados 

presupuestales y asambleas capitulares 

2. Nombramiento de colegiado titular para el Veedor Nacional. El Presidente presenta el 

proyecto de resolución la cual es aprobada por unanimidad.  

3. Se aprueba la propuesta de presupuesto de inversión para el Equipo de Respuesta Psicológica 

frente al Brote del COVID-19 por valor de $49.760.796. Esta propuesta será presentada a la Sala 

Nacional Colegial para la aprobación correspondiente. 
4. Las relaciones y condiciones con las instituciones estatales y otras, en el marco del desarrollo 

del proyecto Equipo de Respuesta psicológica frente al Brote del COVID-19, se formalizarán a través 

de contratos y/o convenios correspondientes. 

5. Se decide proyectar un acuerdo del Consejo Directivo Nacional que establezca que el ERP 

COVID-19 cuenta con un presupuesto aprobado por la Sala Nacional Colegial y se rige bajo 

unos lineamientos para su funcionamiento. Este acuerdo será proyectado por la Asistente de 

Presidencia y deberá ser aprobado por correo electrónico por el Consejo Directivo Nacional. 

6. El Consejo Directivo Nacional no aprueba los Estados Financieros 2019 hasta tener la versión 

final con las correcciones planteadas por la Revisoría Fiscal. 
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7. Los Estados Financieros que se presenten en la Sala Nacional Colegial deben ser conocidos y 

aprobados en su versión final por el Consejo Directivo Nacional para lo cual se citará a una 

reunión virtual extraordinaria. 

Abril 2 1. El Consejo Directivo Nacional aprueba el certificado de disponibilidad presupuestal preparado 

por el Director Financiero. 

2. El Consejo Directivo Nacional aprueba la propuesta de acuerdo “por el cual se modifica 

parcialmente el Acuerdo 44 de Sala Nacional Colegial Extraordinaria del 14 de diciembre de 2019 

mediante el cual se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos del Colegio Colombiano de Psicólogos 

para la vigencia fiscal 2020” para crear el rubro presupuestal Programa Equipo de Respuesta 

Psicológica al Brote de COVID-19 adicionando el ítem 180A dentro del grupo Programas y 
proyectos; para ejecutar y controlar gastos básicos de creación, atención, formación y 

coordinación de una red de apoyo de psicólogos voluntarios. Esta propuesta se debe presentar 

a la Sala Nacional Colegial E. 

Abril 30 1. Una vez revisado y corregido por la presidencia el manual de funciones, se presentará en una 

próxima sesión. 

2. Es necesario que la Dirección Ejecutiva haga seguimiento a los convenios vigentes de descuento 

en la tarjeta profesional con las universidades. 

3. Es importante formalizar alianzas con universidades en el marco del ERP C-19. 

4. El Colegio tiene a su disposición la plataforma Google Meet para realizar reuniones con 

capacidad hasta 100 personas conectadas. Teniendo en cuenta las necesidades de capacitación a 

nivel nacional y que dentro del presupuesto hay un rubro destinado para la plataforma webinar, 

se decidió adquirir por un tiempo limitado Zoom para tener mayor capacidad y reuniones en 

simultáneo. 

5. Estados Financiero 2019. Con base en lo referido por el Director Financiero, el Consejo 

Directivo espera recibir la versión final de los Estados Financieros en la semana del 11 al 15 de 

mayo. En caso de ser necesario se debe revisar la posibilidad de contratar un contador público 

externo para certificar ese ingreso 

Mayo 29 1. Se solicita al Director Ejecutivo Nacional garantizar la grabación de las sesiones de Consejo 

Directivo. 

2. Antes de aprobar los Estados Financieros 2019, el Consejo espera un informe del Presidente 

sobre su reunión con el Revisor Fiscal. 

3. Es importante que los miembros del Consejo participen y sean convocados para trabajar en el 

ejercicio de planeación estratégica por lo que se le solicita al Director Ejecutivo enviar a todo 

el Consejo la información y exponer los avances en cada reunión de Consejo. 

4. Se puntualiza que, para la convocatoria de Representantes de Campos, los Presidentes 

capitulares han solicitado organizarla y corregir unos requisitos por lo que no es claro en la 

página web el procedimiento. La Dirección Ejecutiva deberá revisar en detalle este aspecto. 

5. En adelante se presentará un informe de dirección en cada sesión del Consejo Directivo. Así 

mismo, se deberá enviar los informes de todas las áreas. 

6. El Consejo Directivo avala el informe de la Presidencia del 2019 teniendo en cuenta que se le 

harán los ajustes pertinentes en el transcurso de su presentación a la Sala Nacional Colegial. 

7. El Consejo Directivo no aprueba los Estados Financieros 2019 hasta tener el concepto de la 

Revisoría Fiscal. 

8. Se debe citar a una reunión extraordinaria para revisar los Estados Financieros, reunión que 

amerita que esté el Consejo en pleno. La citación se debe hacer con ocho días de antelación. 

9. El Presidente deja constancia que solo hasta ahora se refiere el director financiero, que parte 

de los problemas para llevar a feliz término los Estados Financieros 2019 se deben al software 

contable como el problema central a pesar de que en repetidas ocasiones el Consejo propuso 

realizar el cambio de software de ser necesario. 

10. Se pide a Pedro Pablo Ochoa enviar una felicitación de parte del Consejo a todo el ERP C-19 
11. En la próxima sesión se solicita a Pedro Pablo presentar una propuesta de presupuesto para dar 

continuidad al ERP C-19 por tres meses más. 

12. El Consejo aprueba crear un grupo de investigación en estudios institucionales y gremiales. Este 

grupo estará liderado por Carmelina Paba, Nancy Vargas y Paulo Daniel Acero. 

13. Se nombra al Consejero Wilson López López como delegado para hacer parte del comité de 

apoyo del ERP C-19. 

14. Se debe informar a los colegiados el aplazamiento de las asambleas capitulares 
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Junio 17 1. El Consejo refiere que hay dos posturas opuestas que ameritan una revisión urgente de los 

Acuerdos relacionados con la convocatoria de campos. Se decide que en la próxima reunión de 

Consejo se trabaje sobre los acuerdos 30, 28 y 38 de Sala sobre las unidades de gestión de 

programas y proyectos y la reglamentación de los campos. 

2. El Consejo no tiene los elementos suficientes para decidir que no se acepte la proposición de la 

Sala sobre la convocatoria de campos. Los argumentos del Presidente son sensatos, pero 

ameritan tener una revisión de los alcances y funciones del Consejo a la luz de los Estatutos.  

3. Se convocará a una reunión de trabajo del Consejo Directivo el día miércoles 24 de junio para 

tener mayor claridad sobre el rol del Consejo. 

4. Se solicita a los presidentes capitulares un informe sobre las dificultades que se han presentado 
con la dirección de campos. 

5. Se solicita al Director Ejecutivo pedir un informe detallado a la Directora de Campos sobre la 

motivación de su renuncia. 

6. Encargar al Psicólogo Pedro Pablo Ochoa, Director del ERP C-19 como Director de Campos 

mientras se surte el proceso de selección del nuevo Director de Campos, Programas y 

Proyectos. 

7. El Presidente deberá hacer el nombramiento del encargo al Psicólogo Pedro Pablo Ochoa a 

partir del 3 de julio. 

8. El proceso de selección del Director de Campos, Programas y Proyectos se adelantará desde la 

Oficina de Talento Humano. 

9. La solicitud de la Sala de modificación de Acuerdos 28 y 38 de reglamentación de Campos se 

revisará en detalle en la próxima reunión de Consejo Directivo. También se revisará el 

Acuerdo 30 y la propuesta de acuerdo trabajada por el Director Ejecutivo Nacional. 

10. El Consejo Directivo Nacional aprueba la proposición de la Presidencia para que a partir de la 

fecha se incorpora un punto en el orden del día de la sesión mensual ordinaria del Consejo 

Directivo Nacional para presentación de un informe de la Revisoría Fiscal y que el informe 

presentado por la Revisoría Fiscal sea enviado a la Comisión de Seguimiento Presupuestal. 

11. El Consejo está de acuerdo en incluir en su propuesta para presentar a la Sala Nacional 

Colegial sobre remuneración de sesiones no presenciales, el pago para las Juntas de Gestión 

Capitular por el mismo concepto. La propuesta de remuneración es retroactiva desde que el 

Gobierno decretó la emergencia sanitaria. 

12. El Director Ejecutivo enviará el proyecto de acuerdo por correo electrónico y éste deberá ser 

revisado por el Consejo previo a la Sala. 

13. El Consejo define que los nombres propuestos no dan mayor claridad a los psicólogos por lo 

que se define cambiar el nombre del trámite así: 

a. Expedición de TP por primera vez 

b. Expedición de TP con registro de la Secretaría de Salud antes del 6 de septiembre de 

2006. 

14. Se acepta la readmisión al Tribunal Noroccidente del Magistrado Diego Alveiro Restrepo 

Ochoa. 

15. Se acepta la renovación de periodo de los Magistrados Miguel Osvaldo Avilés Segura y Franklin 

Giovanni Soler Esparragosa al Tribunal Centro y Suroriente toda vez que se surtió todo el 

proceso al interior de los Tribunales. 

16. Se acepta la renovación de periodo de la Magistrada Luz Dary Gallardo Bayona al Tribunal 

Noroccidente toda vez que se surtió todo el proceso al interior de los Tribunales. 

Junio 24 1. Es necesario que se haga un seguimiento al área contable para revisar el problema que llevó a la 

revisoría fiscal a objetar los estados financieros y al software contable que en su momento se 

refirió que tenía dificultades y debía actualizarse. No obstante, se precisa que la revisoría refirió 

que al auditar empresas con el mismo software de Colpsic no se presentan esos errores. 

2. Con base en los reportes de la revisoría fiscal, se le ordenó al director ejecutivo iniciar una 
investigación sobre el problema de los estados financieros. En la próxima reunión de Consejo 

Directivo se debe presentar un informe sobre el proceso disciplinario. 

3. El Consejo aprueba por unanimidad los estados financieros del año 2019. 

4. El Consejo decide que el nombramiento de Pedro Pablo como Director de Campos sea por 

tres meses mientras se realiza el proceso de selección de un nuevo director/a.  

5. Teniendo en cuenta que el Consejo designó a Pedro Pablo como Director de Campos, 

Programas y Proyectos encargado, se aprueba el presupuesto de la II fase del ERP excluyendo 

el rubro designado para un director. Esta propuesta deberá ser presentada a la Sala Nacional 

Colegial para aprobación con los debidos soportes (propuesta de acuerdo y certificado de 

disponibilidad presupuestal emitido por el director financiero). 
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6. Para la selección del director de campos se debe aclarar el tema de los requisitos. Este tema 

será abordado en una próxima sesión de Consejo junto con la propuesta de acuerdo de 

modificación presupuestal para dar continuidad al ERP. 

7. Es responsabilidad del Director Ejecutivo Nacional el control sobre la presentación de 

documentos a la Sala para que no se presenten situaciones que impidan avanzar en las 

decisiones. Se debe descargar al presidente de estas responsabilidades. 

8. Se programa dos reuniones de trabajo en donde el Consejo abordará temas sobre el sentir y 

malestar de algunos miembros del Consejo frente al desconocimiento en la toma de decisiones, 

la definición de funciones y límites en términos de la objetividad. También debe revisarse la 

solicitud de la Sala para analizar los acuerdos 28 y 38 relacionados con campos teniendo como 
base la información que enviarán los presidentes sobre las dificultades que se han presentado 

con el área de campos. 

9. Se convocará a Sala Nacional Colegial el 30 de junio de 7 a 9 a.m. para presentar la propuesta 

de continuidad del ERP C-19. 
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EJE 3. Regulación Ético-Jurídica 
 

 

Mediante Resolución No.226 del Consejo Directivo 

Nacional, se nombró Director Ejecutivo de 

Tribunales al colega Paulo Daniel Acero, de acuerdo 

con la decisión tomada en sesión del 23 de enero 

de 2018, luego del respectivo proceso de selección. 

En 2018, la Presidencia dio pasos para una mayor 

integración organizacional con los Tribunales por lo 

que participó en diferentes actividades como el 

encuentro nacional de Tribunales Deontológicos en 

Bogotá, reunión con el Tribunal Zona Norte en 

Barranquilla y reunión con Tribunal Sur Occidente 

en Cali. 

Los Tribunales han sido un modelo en la 

organización por procesos y procedimientos por lo 

que se ha planteado que empiecen una preparación 

para la acreditación en ISO. Así mismo, con el fin de 

prevenir errores jurídicos, se propuso al Consejo y 

a la Sala Nacional crear el cargo de Supervisor 

Jurídico de los Abogados de Tribunales. 

Sobre una denuncia y la imagen pública de 

Colpsic 

La psicóloga GH demandó a Colpsic por una 

actuación del Tribunal Deontológico Sur Occidente 

y en su columna habitual del diario El País de la 

ciudad de Cali, ha venido ventilando el tema de 

manera que afecta de manera grave el buen nombre 

del Colegio. A estas situaciones se respondió 

inmediatamente luego de analizar la situación con el 

asesor jurídico del Colegio, una abogada del 

Tribunal de Bogotá y con el Tribunal de Cali, y se 

expidió un comunicado a la opinión pública. El 

Director de Tribunales hizo seguimiento a esta 

situación con la que se obtuvo en primera instancia 

un triunfo en medidas cautelares.

Reconocimiento a los psicólogos magistrados 

de los Tribunales Deontológicos 2019 
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Informe Magistrados y Gestión de Quejas y 

Procesos Tramitados 2018-2019-2020 
 

 

Renovación de 

periodos de 

Magistrados y 

Conjueces en los 

Tribunales 

Año Cantidad 

2018 10 

2019 8 

2020 5 

 Total 23 

 

 

Ingreso de nuevos 

Magistrados y Conjueces 

a los Tribunales 

Año Cantidad 

2018 7 

2019 2 

2020 2 

 Total 11 

 

 Número de quejas radicadas por Tribunales 

 
Tabla 61. Consolidado de quejas radicadas por Tribunal 

AÑO 2018 2019 2020 No. DE QUEJAS 

Centro y Suroriente 66 69 42 177 

Nororiente 3 8 6 17 

Suroccidente 4 16 8 28 

Zona Norte 3 3 4 10 

Eje Cafetero 4 7 5 16 

Noroccidente 3 20 4 27 

TOTAL 83 123 69 275 
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Número de decisiones proferidas luego de radicadas las quejas 

 
Tabla 62. Consolidado decisiones proferidas luego de radicadas las quejas 

AÑO 2018 2019 2020 
No. 

DECISIONES 

Averiguación 

Preliminar 
41 74 32 147 

Apertura de 

Investigación formal 
15 23 9 47 

Inhibitorio 27 26 14 67 

En proceso de 

evaluación 
0 0 14 14 

TOTAL 83 123 69 275 

 

Número de procesos activos por años distribuidos por 

Tribunales 

 
Tabla 63. Consolidados procesos activos por año y por Tribunal 

AÑO 2018 2019 2020 

No. DE 

PROCESOS 

ACTIVOS 

Centro y 

Suroriente 
20 42 32 94 

Nororiente 2 5 2 9 

Suroccidente 2 6 3 11 

Zona Norte 2 2 2 6 

Eje Cafetero 1 7 3 11 

Noroccidente 11 12 10 33 

TOTAL 38 74 52 164 
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Número de procesos ejecutoriados por Tribunal 

 
Tabla 64. Consolidados procesos ejecutoriados por Tribunal 

Tipo de Providencia 
Centro y 

Suroriente 
Eje 

Cafetero 
Nor- 

occidente 
Nor- 

oriente 
Sur- 

occidente 
Zona 
Norte 

TOTAL 

Inhibitorio 26 5 14 7 9 6 67 

Fallo 

Sancionatorio 

5 1 3 1 2 1 13 

Fallo 

Absolutorio 

4 0 2 0 1 1 8 

Preclusión 12 1 6 1 2 1 23 

TOTAL 47 7 25 9 14 9 111 

  

Número de procesos ejecutoriados por años 

 
Tabla 65. Consolidados procesos ejecutoriados por año 

AÑO 2018 2019 2020 No. DE PROCESOS 

Inhibitorio 27 26 14 67 

Fallo Sancionatorio 6 7 0 13 

Fallo Absolutorio 4 4 0 8 

Preclusión 8 12 3 23 

TOTAL 45 49 17 111 

*Fuente: Base de datos de expedientes con macros, base general de procesos diligenciado por los abogados 

secretarios en Google Drive y base de datos de quejas. 
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Funcionamiento de la Base de Alertas de 

Vencimiento de Términos 
 

 

Evidencia de base de alertas para prevenir vencimiento de términos: 

 

 

Encuentros de Tribunales y de 

Capacitaciones Internas a los Tribunales 

2018-2020 
 

En 2018, 2019 y 2020 se realizaron los Encuentros 

Nacionales de Tribunales. En cada uno se ha 

realizado capacitación así: 

• Año 2018: Taller rol del psicólogo en ICBF, 

fiscalía, defensoría, Como garantizar un 

desempeño ético en armonía con las leyes 

pertinentes 

• Año 2019: Concepto de culpabilidad en 

procesos éticos y culpabilidad en Colombia, 

  

• procesos éticos. Durante 2019 La abogada 

secretaria del Tribunal Nacional se desplazó a 

todos los Tribunales realizando: Taller 

elaboración providencias 

 

• Año 2020 Ética del cuidado, su aplicación en los 

procesos ético-deontológicos. En julio de 2020 

se realizó una nueva jornada de capacitación 

para todos los magistrados sobre 

“Recomendaciones para la escritura en 

perspectiva ética” 
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Capacitaciones al Público en General 2018-2020 
 

 

Actividades difusión y capacitación ética de los tribunales 2018 – 2020 

• Total: 15154 PERSONAS en los 3 años. 
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Proyecto Ética Psicológica (TRI)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco del Proyecto eticapsicologica.org, se 

realizó un congreso cuyo tema central fue la ética 

en los entornos educativos. Adicionalmente, se 

modernizó la página web del proyecto y se 

actualizaron los módulos del curso virtual que se 

ofrece a través de la página y se produjeron textos 

de apoyo al mismo. Se programaron actividades 

para 2019, entre otros dos congresos uno cada 

semestre y se programó un curso virtual cerrado 

para los miembros de los Tribunales realizado 

entre enero y mayo de 2019. 

Producción de nuevos contenidos. En total en el 

periodo señalado se ha trabajado el siguiente 

contenido en el portal y redes sociales del 

proyecto: 

• Artículos: 21 Nuevos artículos en el portal. 

Incluyen contenidos de profundización y 

compilaciones de contenidos producidas en los 

eventos de Ética Psicológica. 

 

• Videos: 58 Videos publicados. Incluye 

transmisiones en vivo, grabaciones de diálogos 

éticos y registro de eventos. 

 

• Investigación Razonamiento y juicio ético de 

profesionales de la Psicología en Iberoamérica: 

Se llevó a cabo todo el proceso de diseño, 

ejecución, 

  

• análisis y publicación de resultados. Se realizó el 

estudio en el que “respondieron los 

instrumentos 400 psicólogas y 128 psicólogos 

de diferentes regiones del país, de diversos 

programas, la mayoría egresada después de la 

Ley 1090 de 2006. En los grupos focales 

participaron 44 psicólogas y 17 psicólogos, con 

experiencia en el respectivo campo”, del que se 

ha aprobado la publicación de resultados en un 

libro por parte de la editorial de la Universidad 

del Rosario. Esta investigación se encuentra en 

proceso de aplicación en 7 países (Argentina, 

Bolivia, Brasil, España, Nicaragua, Paraguay y 

Venezuela). 

 

• En la actualidad, se ha lanzado en colaboración 

con la Revista Avances en Psicología 

Latinoamericana la convocatoria para un 

número monográfico con los miembros de 

Ética Psicológica como editores invitados. 

•  

• Durante este periodo se han actualizado los 

contenidos de artículos existentes debido a la 

publicación de nuevas versiones de las 

Doctrinas y Acuerdos de Colpsic 

 

• Se llevó a cabo la migración al nuevo sitio web, 

actualizando toda la imagen del Proyecto.
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Actualización y Realización Pública del 
Curso/Diplomado Ética Para Psicólogos 
 

 

Uno de los ejes de trabajo del equipo ha sido 

convertir el curso abierto de autoformación con el 

que se contaba, denominado “Deontología y Ética 

Profesional para Psicólogos en Colombia” en el 

diplomado Ética para Psicólogos. Este proceso 

presentó diversas etapas: 

• En el 2018 se llevó a cabo una expansión de 

contenidos con la colaboración del  Centro de 

Formación Ética y Ciudadana que conllevó la 

revisión de los contenidos de los módulos 

dedicados a las teorías y los principios éticos. 

 

• En el 2019 se llevó a cabo una primera versión 

de este curso, ofreciéndose como espacio de 

formación a los Magistrados de los Tribunales 

de Colpsic. Esta versión se presentó con tres 

objetivos centrales: 1) puesta en práctica de las 

estrategias pedagógicas planteadas, 2) 

validación de los contenidos gracias a la 

experiencia de los magistrados, 3) contribuir a 

la actualización formativa de los magistrados. 

 

• Gracias a la retroalimentación obtenida, se 

llevó a cabo una revisión de los contenidos, 

producción de materiales de acompañamiento 

adicionales y se fortalecieron las actividades y 

prácticas académicas para ofrecer públicamente 

el curso. Así mismo, se observó la necesidad de 

producir un módulo complementario sobre 

Psicología Moral para aumentar el énfasis del 

curso en la psicología. 

 

• En 2020 y, ante la revisión final de los 

contenidos, se consideró que, debido a la 

extensión y alcance del curso, este debería  ser  

ofertado  como un Diplomado. Fue ofrecido 

como la primera actividad paga del proyecto, se 

espera que este diplomado pueda llegar a ser 

autosostenible. 

 

 

En la primera oferta del 

diplomado: 

• Se consolidó un equipo docente diverso, con un 

docente especializado para cada uno de los 

módos. 

 

• Se realizaron 12 sesiones en vivo. Gracias al 

aprendizaje de esta versión se modificará la 

oferta del diplomado para considerar estas 

sesiones como fundamentales para su 

realización. 

• En total se presentaron 24 Inscritos, de los 

cuáles 10 lo completaron satisfactoriamente 

 

Eventos académicos: 

Durante este periodo se llevaron a cabo 4 eventos 

académicos. 

• En 2018, II Encuentro de Ética Psicológica: 

Retos Y Enseñanza de la Ética Aplicada en 

Psicología Educativa - con un total de 107 

asistentes. 

 

• En 2019, III Encuentro de Ética Psicológica: 

Dilemas Éticos en Psicología Social – Sin datos 

de asistencia (más de 60 asistentes, 860 vistas 

de la conferencia principal al día de hoy) 

 

• Ética Psicológica en el Congreso Colombiano 

de Psicología: 4 actividades organizadas por 

miembros del proyecto, 9 invitados, realización 

de entrevistas y asistencia a actividades 

relacionadas. 

 

• En 2020, IV Encuentro Ética Psicológica: 

Debates éticos sobre el final de la vida – 

Virtualizado debido a la contingencia de la 

pandemia Covid-19. Al día de hoy 1150 vistas 

de más de un minuto en YouTube y Facebook. 
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• Adicionalmente, se asiste y participa en los 

eventos organizados por la Red para la 

formación ética y ciudadana. 

Estadísticas y resultados: 

En el siguiente gráfico se relacionan los resultados 

para el portal eticapsicologica.org durante el 

periodo. Todas las estadísticas del portal son las 

otorgadas por Google Analytics.  

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 36. Resultados portal eticapsicologica.org 

 

Se observa que hay una diferencia entre el número 

de usuarios y de sesiones de 160399 

(aproximadamente un 20%), lo que indica que 

aproximadamente este número de personas han 

vuelto a utilizar el portal como referencia durante 

el tiempo analizado. Al observar la gráfica temporal, 

se puede observar que hay un comportamiento que 

va de la mano con los calendarios académicos de las 

universidades (con una baja en las visitas en los 

periodos intersemestrales). Al separar estos 

usuarios por el país de procedencia se tiene la 

distribución presente en la siguiente tabla:

 

Tabla 66. Usuarios por país de procedencia 

N

o 

Tipo de 

Providenc

ia 

Tipo de 

Providenc

ia 

No Tipo de 

Providenc

ia 

Tipo de 

Providenc

ia 1 Colombia 209,111(32.22%) 8 Guatemala 19,626(3.02%) 

2 México 189,281(29.17%) 9 España 19,370(2.98%) 

3 Perú 47,845(7.37%) 1

0 

Venezuela 10,661(1.64%) 

4 Ecuador 30,324(4.67%) 1

1 

Estados Unidos Estados Unidos 

5 Argentina 23,759(3.66%) 1

2 

Honduras 7,266(1.12%) 

6 Chile 21,601(3.33%) 1

3 

Bolivia 6,438(0.99%) 

7 República 

Dominicana 

20,984(3.23%) 1

4 

Panamá 5,686(0.88%) 
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Visitas al sitio web de acuerdo con el país de procedencia 

Como puede observarse se cumplen durante el 

periodo dos objetivos: 1) Se logra una consolidación 

y posicionamiento de la página en Iberoamérica, que 

permite la visibilidad de las entidades colaboradoras 

como líderes en la promoción de la práctica ética 

de la psicología y 2) El principal país beneficiado con 

la producción de los contenidos es Colombia. Esto 

indica que se ha logrado llegar a la población 

objetivo y se ha logrado impactar sobre el 

conocimiento de ética profesional en el país. 

Resalto a continuación las páginas con mayor 

número de vistas

Tabla 67. Visitas por temas país de procedencia 

No Página Vistas Únicas 
Tiempo 

Promedio 

1 Dilemas Éticos 41,900(15.33%) 38,110(16.19%) 0:06:52 

2 Casos 33,090(12.11%) 24,503(10.41%) 0:04:23 

3 ¿Qué son principios éticos? 21,042(7.70%) 18,103(7.69%) 0:03:35 

4 Inicio 13,344(4.88%) 10,539(4.48%) 0:01:42 

5 Principio de Integridad 10,941(4.00%) 9,895(4.20%) 0:05:47 

6 Principio de Justicia 8,378(3.07%) 7,799(3.31%) 0:05:16 

7 Principio de Beneficencia 7,342(2.69%) 6,667(2.83%) 0:05:25 

8 Ley 1090 de 2006 7,186(2.63%) 6,480(2.75%) 0:05:22 

9 Ley 1090 de 2006 6,979(2.55%) 6,464(2.75%) 0:06:39 

 (Vínculo 2 - Google)    

10 Dilemas Éticos 7,016(2.57%) 6,255(2.66%) 0:06:19 

11 Principio de Autonomía 6,443(2.36%) 5,920(2.52%) 0:06:59 

12 Consentimiento 4,720(1.73%) 4,269(1.81%) 0:06:03 

 Informado    

13 
Consentimiento Informado Vínculo 2 - 

Google) 
4,561(1.67%) 3,958(1.68%) 0:05:09 

14 Modelo de 3 Niveles 4,287(1.57%) 3,709(1.58%) 0:05:00 

15 Ética Kantiana 3,839(1.40%) 3,560(1.51%) 0:06:48 

16 Secreto Profesional 3,696(1.35%) 3,339(1.42%) 0:04:53 

17 Artículos 4,413(1.61%) 3,141(1.33%) 0:01:15 

18 Referentes 3,035(1.11%) 2,463(1.05%) 0:00:47 

19 Principio del doble efecto 2,422(0.89%) 2,277(0.97%) 0:05:47 

20 Principio del mal menor 2,433(0.89%) 2,217(0.94%) 0:05:20 

21 Videos 3,471(1.27%) 2,186(0.93%) 0:03:05 

22 Principio de Justicia 2,348(0.86%) 2,157(0.92%) 0:06:22 

23 Relaciones Duales 1,996(0.73%) 1,814(0.77%) 0:06:41 

24 Principio de Integridad 1,899(0.69%) 1,735(0.74%) 0:03:51 

25 Diplomado Ética 1,896(0.69%) 1,728(0.73%) 0:03:50 

No Totales 208,677(32.63%) 179,288 05:04 

15 El Salvador 5,260(0.81%)  18 Paraguay 3,545(0.55%) 

16 Puerto Rico 5,145(0.79%)  19 Nicaragua 3,109(0.48%) 

17 Costa Rica 4,020(0.62%)  20 Uruguay 1,890(0.29%) 
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EJE 4. Pertinencia y Desarrollo Misional 
 

Políticas Públicas 
Estrechar Vínculos con ASCOFAPSI 
 

 

Teniendo en cuenta que el propósito fundamental 

es mantener la unidad Colpsic – ASCOFAPSI en pro 

de la psicología y de los psicólogos, durante esta 

administración se realizaron reuniones para el 

análisis propositivo de las relaciones entre las dos 

organizaciones 

 

 



 

227 

Los presidentes de ambas organizaciones 

extendieron un comunicado a la opinión pública, en 

los siguientes términos: 

1. La relación armónica, estratégica, 

coordinada, permanente y continua entre ambas 

organizaciones es una condición fundamental para 

el desarrollo de la psicología colombiana. Los 

avances que históricamente se han logrado en esta 

relación de cooperación, constituyen uno de los 

logros más importantes de la psicología en nuestro 

país y por tanto deben realizarse todos los 

esfuerzos conducentes al fortalecimiento y 

expansión de los vínculos entre ASCOFAPSI y 

COLPSIC. 

2. Tanto COLPSIC como ASCOFAPSI tienen 

una clara delimitación misional: en el caso de 

ASCOFAPSI, su misión se centra en los problemas 

relacionados con la calidad de la formación en 

psicología. La misión de COLPSIC está definida en 

la Ley 1090 de 2006 que le dio origen al Colegio y 

se enfoca en el fortalecimiento y desarrollo gremial. 

El reconocimiento y respeto por las competencias 

misionales de cada organización son una condición 

fundamental para el logro de una relación armónica, 

duradera y productiva, en favor de la psicología en 

Colombia. 

3. No obstante las claras diferencias 

misionales, ASCOFAPSI y COLPSIC están 

comprometidos con abordar de manera conjunta y 

articulada muchos asuntos que por su naturaleza 

son de competencia de ambas organizaciones. De la 

capacidad de trabajar de manera colaborativa 

depende en gran medida el impacto de nuestra 

gestión en el medio y de manera particular en los 

ámbitos públicos donde se toman las decisiones de 

mayor trascendencia en torno a nuestra profesión. 

4. Para lograr nuestros objetivos comunes, se 

hace necesario contar con una agenda programática 

y con un plan estratégico. Para tal fin se ha definido 

la creación de una mesa de trabajo ASCOFAPSI - 

COLPSIC en la cual se establecerá el mapa de ruta 

de nuestra acción conjunta y se hará seguimiento a 

cada una de las iniciativas. Así mismo, trabajaremos 

en la construcción de una estrategia que permita 

fortalecer la interacción entre COLPSIC y 

ASCOFAPSI en el nivel regional. 

5. Para el año 2019 tenemos el reto de hacer 

juntos el mejor Congreso Colombiano de 

Psicología de la historia. Para lograrlo requerimos 

lo mejor del talento, el relacionamiento y los 

recursos de ambas instituciones y de nuestro 

compromiso decidido por hacer de esta, una de las 

prioridades de nuestra gestión. En el mes de enero 

y febrero estaremos concentrados en los 

lanzamientos regionales que serán liderados por los 

Presidentes Capitulares de Colpsic y que 

constituyen la antesala académica y comercial del 

congreso.

La relación 

armónica, 

estratégica, 

coordinada, 

permanente y 

continua entre ambas 

organizaciones es una 

condición fundamental 

para el desarrollo de 

la psicología 

colombiana.” 
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Nueva Política de Salud Mental 
 

 

 

El 10 de octubre de 2018 se realizó el lanzamiento en el Ministerio de Salud, de la política en la que tuvo 

activa participación en la revisión del documento el Representante de Colpsic ante el Consejo Nacional 

de Salud Mental, Dr. Leónidas Castro. 

 

A continuación, el informe de gestión presentado por el Dr. Leónidas Castro: 

 

Informe Consejo Nacional de Salud Mental 2018-2020 
 

Octubre 20 de 2020 

Leónidas Castro Camacho 

El presente informe de mi gestión como delegado del Colegio Colombiano de Psicólogos, COLPSIC, ante 

el Consejo Nacional de Salud Mental, CNSM, describe las actividades realizadas en los últimos tres años, 

así como mis recomendaciones para la continuación de la participación de COLPSIC ante el CNSM. De 

acuerdo con lo establecido en los Artículos 29 y 30 de la Ley 1616 de 2013, se conformó el CNSM el 31 

de octubre de 2016, como organismo consultivo bajo la coordinación del Ministerio de Salud y Protección 

Social y de la Secretaría Técnica de la Dirección de Promoción y Prevención del MSPS. En mayo de 2018, 

fui designado como Delegado del Colegio Colombiano de Psicólogos y asistí a la primera reunión del 

CNSM en la sesión del 29 de mayo de 2018, como aparece en el Acta correspondiente. Teniendo en 
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cuenta la importancia de la participación activa de COLPSIC en las políticas públicas en general, y en 

particular en salud mental, mi objetivo, de acuerdo a la conversación con el Dr. Bernardo Useche Aldana, 

Presidente de COLPSIC, ha buscado por una parte representar los intereses del gremio de la psicología 

ante esta entidad y por otra, a hacer contribuciones desde la disciplina y desde el conocimiento de la 

ciencia psicológica que informe y asegure que los lineamientos, políticas públicas y demás actividades 

relacionadas con la salud mental en el país estén basados tanto en la evidencia científica como en el 

conocimiento del contexto, la cultura y el estado de la salud mental en el país. Para lograr estos propósitos 

me permito enumerar las principales contribuciones que ha hecho COLPSIC durante los últimos tres años. 

 

Gestiones 

 

1. Asistencia y participación en 37 reuniones, que incluyen tanto reuniones ordinarias y extraordinarias 

del CNSM, sesiones de trabajo con el equipo técnico, Mesa de Expertos sobre política pública para la 

prevención y atención integral del consumo de SPA, actividades académicas de la celebración del Día 

Mundial de la Salud Mental, así como las reuniones y mesas de trabajo con la Vicepresidencia de la 

República sobre las condiciones laborales del psicólogo en Colombia. Dichas reuniones de trabajo 

comprendieron 90 horas presenciales de asistencia y están respaldadas por las correspondientes actas 

y agendas de sesiones, así como en los informes del CNSM 2018 y 2019. 

 

2. Asistencia y participación en sesiones del Consejo sobre la organización de los Consejos de Salud 

Mental a nivel territorial y la participación de miembros de los Capítulos regionales de COLPSIC en la 

conformación de dichos consejos. 

 

 

3. Observaciones, contribuciones y comentarios a las versiones preliminares de la Política Pública de Salud 

Mental promulgada en la Resolución 4886 de 7 de noviembre de 2018. Para la elaboración de dicha 

política se discutieron varias versiones ante las cuales presentamos comentarios y sugerencias claras. 

Aunque no todas las observaciones y sugerencias fueron acogidas por el Equipo Técnico, si se logró 

modificar sustancialmente la organización del documento final y el énfasis explícito en que la Política 

Pública de Salud Mental debe estar basada en evidencia científica. 

 

4. Participación activa, observaciones y comentarios a las versiones iniciales del documento CONPES 

sobre la acción intersectorial para la implementación de la Política Nacional de Salud Mental. 

 

 

5. Participación activa en la Mesa de Expertos nombrada por el Ministro de Salud y Protección Social para 

la elaboración de la Política Integral sobre la Prevención y Atención del consumo se SPA, ante la cual 

se presentaron observaciones y comentarios11 que finalmente fue promulgada en la Resolución 089 de 

16 de enero de 201912 Para este efecto hubo asistencia y participación tanto en reuniones ordinarias 

como en asesoría al equipo técnico sobre la evidencia investigativa disponible tanto sobre el 

conocimiento científico sobre las conductas de abuso como sobre las intervenciones basadas en 

evidencia que han mostrado mayor eficacia. 

 

6. Participación activa en la Mesa de Trabajo convocada por la Vicepresidente sobre las condiciones 

laborales de los psicólogos en el país. Además de la asistencia a las dos reuniones realizadas en la 

Vicepresidencia el 18 de febrero y el 3 de marzo del presente año, se realizaron reuniones de 

representantes de COLPSIC Y de ASCOFAPSI y otras organizaciones sobre las actuales condiciones 

laborales de los psicólogos. Junto con el Presidente de COLPSIC, tuvimos reuniones con funcionarios 
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del MSPS sobre condiciones actuales de contratación de psicólogos así como de las tablas tarifarias en 

servicios de Psicología. Desafortunadamente, estas reuniones de las mesas de trabajo fueron 

interrumpidas por la actual pandemia. 

 

7. Participación en acciones de los psicólogos en la pandemia del COVID-19. A partir de los contactos 

establecidos con la Vicepresidente, fuimos convocados por la Vicepresidencia para producir material 

de orientación psicológica en la pandemia y se produjo el material. De igual forma, se tomaron acciones 

de la participación de COLPSIC y de los psicólogos en tele orientación y de coordinación de COLPSIC 

sobre los servicios de salud mental y tele psicología coordinados por el Dr. Pedro Pablo Ochoa. Por 

otra parte, como delegado de COLPSIC ante el CNSM, previa consulta con el presidente, presenté una 

propuesta de acción para la implementación de la Política de Salud Mental en la Pandemia a nivel 

nacional. 

 

8. Participación en la celebración del Día Mundial de la Salud Mental. En 1918, con el fin de celebrar tanto 

el Día Mundial de la Salud Mental y la promulgación de la Política de Salud Mental, fui invitado como 

representante de COLPSIC a ser parte de un panel sobre temas específicos relacionados con salud 

mental, con asistencia del Ministro de Salud y de Protección social y otros funcionarios del Ministerio 

y de diversas agencias relacionadas con la salud mental. De igual forma, desde la representación ante el 

CNSM participé activamente en la organización del evento de conmemoración en la primera semana 

de octubre de este año, en el que se promovió la participación del tabajo de psicólogos en el área de 

la salud mental. Se presentaron trabajos en diferentes áreas de la psicología, como: (1) Terapias en línea 

para el tratamiento de la depresión para estudiantes universitarios en Colombia (Alicia Salamanca, 

Ph.D.); Comunicación en salud para la prevención del contagio en COVID-19 (Carlos Gantiva, Ph.D.); 

Estudio de Salud Mental durante la Pandemia COVID-19 (Julian David Moreno, M.Ps.Cl. y Nicolás 

García, M.Ps.Cl. y El Aporte de la Psicología Clínica al Bienestar de Víctimas del Conflicto Armado en 

Colombia: Adaptación y resultados de un tratamiento para secuelas emocionales (Leonidas Castro 

Camacho, Ph.D.). 

 

9. En la última sesión ordinaria del CNSM realizada el 10 de octubre pasado, fui elegido por unanimidad 

por votación de todos los miembros del CNSM como representante suplente del CNSM ante el Comité 

Técnico Intersectorial en Salud Mental. Aunque en una sesión anterior fui nominado para ocupar la 

representación como titularidad, solamente acepté la nominación como suplente, ya que por razones 

de tiempo no me era posible aceptar dicha nominación. 

 

Conclusiones y recomendaciones 

 

Teniendo en cuenta la importancia del CNSM no solamente en el establecimiento de los lineamientos y 

políticas públicas en salud mental, sino también la necesidad de visibilizar la importancia fundamental de 

nuestra disciplina como ciencia y como profesión en hacer contribuciones dirigidas a promover la salud 

mental, así como a desarrollar acciones de prevención y atención, tal y como lo establece la Política Pública, 

la participación permanente de COLPSIC debe seguir siendo prioridad.A partir de la anterior información, 

se pueden sacar varias conclusiones. 

 

1. COLPSIC ha participado activa y permanentemente en todas las actividades no solamente del CNSM 

sino también en la invitación que me hizo el Viceministro de Salud para ser parte de la Mesa de Expertos 

sobre la Política Pública para la prevención y la atención del consumo de SPA, así como a las mesas de 
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trabajo convocadas por la vicepresidente de la República, respecto del estado de las condiciones 

laborales de los psicólogos en el país. 

 

2. En mi concepto, y siendo consistentes con los objetivos misionales de COLPSIC, es prioritario que 

como asociación gremial esté activamente presente y participe en la elaboración de las Políticas Públicas 

relacionadas con nuestra profesión. 

 

3. Es fundamental que COLPSIC promueva todas las acciones que contribuyan no solamente a visibilizar 

las importantes contribuciones que muchos de los psicólogos están realizando en el país, sino a tener 

un impacto en normatividad y legislación que mejore las condiciones laborales de los psicólogos. 

 

4. La relación con las agencias del estado a nivel intersectorial debe ser bidireccional. Por una parte, 

informar a dichas agencias sobre la importancia de las contribuciones de nuestra a) disciplina a 

mejorar las condiciones de vida de los colombianos, pero también informar a la b) profesión y 

especialmente a los centros de formación sobre las necesidades prioritarias, de tal forma que haya una 

congruencia entre el perfil de nuestros profesionales y las necesidades del país. 

 

5. Aunque la contribución de COLPSIC ha sido activa como se describe en el presente informe, y algunos 

de los aportes han sido incorporados en los documentos finales, desafortunadamente algunas de 

nuestros aportes y sugerencias a las políticas públicas no se han incluido en las versiones finales de los 

respectivos documentos con las versiones definitivas de las respectivas políticas. Es necesario, por lo 

tanto, buscar formas en las cuales dichas observaciones que han sido adecuadamente argumentadas y 

documentadas se tengan en cuenta en el futuro. 

 

6. Hacia futuro, y una vez promulgadas las políticas públicas en estos tres años, quedan por delante varias 

tareas. Por una parte, la organización de los Consejos Departamentales, en los cuales los Capítulos de 

COLPSIC jugarán un papel fundamental para constituir una voz activa de los psicólogos a nivel 

territorial. En segundo lugar, la ardua tarea de implementación de la política en sus distintos niveles de 

promoción, prevención y atención en salud mental, en la cual la participación de COLPSIC y de los 

psicólogos en sus distintas especialidades, como social, educativa, laboral, clínica y de la salud, jugará un 

papel fundamental, que repercutiría en la consolidación de la psicología como ciencia y como profesión 

en respuesta a las enormes necesidades del país para la mejoría del bienestar de los colombianos. 

Finalmente, la participación en el Comité Técnico Intersectorial y el CONPES de tal forma que se 

articule la acción en salud mental con las distintas agencias del estado y se asegure el presupuesto para 

su implementación. 

Aquí termina el informe del Dr. Leónidas Castro. 
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Restructuración del Comité  

de Políticas Públicas 
 

En 2019 se encargó a la psicóloga María Clara 

Rodríguez de la coordinación de este importante 

comité en el nuevo período. El comité contó 

también con la presencia de la Dra. Ángela María 

Estrada, quien cuenta con gran conocimiento y 

experiencia en esta área. Por gestión de la 

Presidencia se incorporaron de nuevo al comité los 

colegas Diana Agudelo de la Universidad de los 

Andes y Edwin Oliveros de la ESAP. Se recomendó 

la vinculación de colegas de distintas regiones que 

puedan aportar como Jaime Alberto Restrepo del 

Capítulo Cumanday y José Eduardo Lozano de 

Zona Norte. 

El 9 de octubre de 2019 el Consejo Directivo 

Nacional define que se nombre como 

representantes del gremio a la comisión de políticas 

públicas a los psicólogos Alejandro Baquero y 

Aldemar Parra. 

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la 

mesa de trabajo Colpsic – Ascofapsi, en octubre de 

2019, Ascofapsi designó dos representantes a la 

Comisión Nacional de Políticas Públicas del Colegio 

Colombiano de Psicólogos la cual fue establecida 

estatutariamente en el Artículo 38. El Consejo 

Directivo Nacional de Colpsic designó al Presidente 

Nacional como coordinador general de la comisión. 

Las dos organizaciones le otorgan una enorme 

importancia a la incidencia que deben tener los 

psicólogos en las políticas públicas que competen a 

su campo de acción. En ese sentido, la Comisión 

Nacional puede jugar un papel destacado. 

 

Primera Reunión - octubre 28 

 

En esta reunión se hizo la presentación de los 

integrantes con respecto a su interés y experiencia 

en políticas públicas y se formuló  la  pregunta 

¿la política de Salud Mental como único eje de la 

actividad del Colegio? y se plantearon ideas y 

propuestas de contenido y metodología de un plan 

de trabajo. 

 Para el año 2020 el Director Ejecutivo de Colpsic 

quedó encargado de citar reuniones de esta 

comisión con regularidad. 

 

Relación Con Otras 

Asociaciones 

En el año 2019 por iniciativa de la Presidencia de 

Colpsic se inició un acercamiento con la Asociación 

Colombiana de Psiquiatría. En reuniones con el 

presidente de esta asociación se acordó iniciar 

intercambio de experiencias en lo relacionado con 

salud mental en Colombia. Por esta razón, se invitó 

al Dr. Carlos Molina sobre el terreno el programa 

de prevención del suicidio en Arauca. Con la Liga 

Colombiana contra el Cáncer se continuaron las 

relaciones que ya habían establecidas orientadas a 

apoyar el simposio sobre cuidados paliativos que se 

realiza anualmente. Con la Asociación Colombiana 

de Medicina Interna – ACMI la asociación más 

grande del país se realizó dos foros sobre el sistema 

de salud en la ciudad de Bucaramanga y el 

presidente de Colpsic fue invitado a dictar una 

conferencia sobre sexualidad  y  leucemias en el 

marco del Congreso anual de la sociedad 

colombiana de Hemato-oncología. Durante el año 

2019 el presidente fue miembro de la Asociación 

Colombiana de Salud Pública. 

 

Otras Asociaciones: 

• Asociación Colombiana de Salud Pública. 

• Asociación Colombiana de Pediatría 

(Cundinamarca). 

• Asociación Colombiana de Medicina Interna – 

ACMI. 

• Liga Colombiana contra el Cáncer, en el 

Simposio sobre Cuidados Paliativos. 

• Sociedad Colombiana de Hemato-oncología. 
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Participación en 

Mesas de Trabajo 
 

 

Las acciones emprendidas se enfocaron en que 

Colpsic estuviera presente en diferentes escenarios 

de política pública del país. En el año 2019 y 2020 

los delegados de la Presidencia ante el Ministerio de 

Salud y Ministerio de Educación, el Dr. Leónidas 

Castro y la Dra. María Clara Cuevas, participaron 

activamente en la discusión de temas de 

importancia para nuestros agremiados. 

 

En particular, es de destacar la participación del Dr. 

Castro en la elaboración de la política integral para 

la prevención y atención del consumo de sustancias 

psicoactivas y de la Dra. Cuevas en las discusiones 

llevadas a cabo con funcionarios del Ministerio de 

Educación sobre las funciones de los psicólogos 

contratados como docentes orientadores. 

Representantes del Colegio han participado 

también en distintas mesas de trabajo como las 

siguientes: 

• Consejos Departamentales de Salud Mental. 

 

• Procedimiento de exclusiones de tecnologías y 

procedimientos en salud de la Dirección de 

Tarifas, costos y beneficios en salud del 

Ministerio de Salud y la Protección Social. 

 

• Formulación de Rutas Integrales de Atención en 

Salud. 

 

• Proyecto de Ley Estatutaria 204 2019. 

Reglamentar Derecho a Morir Dignamente 

EUTANASIA. 
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EJE 5. Cualificación del Ejercicio Profesional 

 

Piloto de Certificación en Atención de la 

Conducta Suicida (Fase Formulación) 
 

La certificación es un documento a través del cual 

se hace reconocimiento público, formal y temporal, 

de la competencia demostrada de una persona en 

términos de conocimientos, habilidades y actitudes 

para realizar una determinada actividad. 

El certificado en atención de la conducta suicida 

expedido a los profesionales de psicología en 

Colombia; es un documento que permite refrendar 

psicólogos competentes dentro de la especialidad 

y generar un mayor grado de confianza en la 

asesoría brindada por parte de los profesionales 

en psicología en los casos de atención en conducta 

suicida. El profesional de la psicología que realice 

dicho proceso y obtenga la certificación tiene las 

herramientas para realizar va lorac ión , ejecutar 

un plan de acción, evaluación y seguimiento de la 

conducta suicida según sea el caso. 

Está dirigido a profesionales en psicología que 

busquen obtener el certificado de Atención de la 

Conducta Suicida. 

 

Requisitos académicos y 

laborales 

Título de pregrado en Psicología: Si la formación 

profesional fue realizada en Colombia debe 

presentar certificado expedido por Instituciones 

de Educación Superior y Programas que se 

encuentren reconocidos por el Ministerio de 

Educación Nacional. En caso de que el pregrado 

haya sido realizado fuera del país, debe contar con 

la convalidación necesaria y estar amparada bajo 

lo establecido por el Ministerio de Educación 

Nacional y demás normas respectivas vigentes. 

• Cinco (5) años de experiencia general acreditada. 

El soporte debe contener las funciones 

desempeñadas y la intensidad horaria (no es válida 

experiencia en prácticas profesionales). 

 

Criterios de certificación y 

renovación 

Para obtener el certificado en atención del riesgo 

de la conducta suicida los aspirantes deben: 

• Presentar los documentos requeridos 

descritos anteriormente, los cuales serán 

evaluados por Comisión colegial de certificación y 

recertificación (Art. 42 Estatutos), que se reservan 

el derecho de dar continuidad o no al proceso. 

• Realizar el diplomado* diseñado para la 

certificación de psicólogos en atención del riesgo 

de la conducta suicida y presentar examen que 

evalúa las competencias establecidas por el grupo 

de expertos. De obtener resultados positivos se da 

continuidad al proceso. 

• Una vez demostradas las competencias se 

certifica al psicólogo en atención del riesgo de la 

conducta suicida por un período de cinco (5) años. 

• Si el aspirante lo considera, puede realizar 

examen de certificación, sin realizar el diplomado. 

Para todos los casos, la prueba se considerada 

superada si hay un porcentaje de aprobación 

mínimo del 80%. Si el examen no es aprobado, el 

profesional podrá presentar de nuevo la evaluación 

en las fechas que estipule el Colegio Colombiano 

de Psicólogos (COLPSIC). 

•  

Inversión 

• Solo diplomado: dos (2) SMLMV 

• Diplomado + examen: 2,5 SMLMV 

• Solo examen: 50% del SMLMV 
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Proyecto IPCP  
 

 

 

 

El proyecto IPCP construyó un documento de 

competencias profesionales fundamentales, que 

puedan dar cuenta del ejercicio profesional en 

psicología en su nivel más básico (o de entrada al 

ejercicio de la profesión) y que sean comunes a la 

diversidad de países del mundo. Este proyecto se 

viene desarrollando por cerca de dos años. El 

documento se cimentó a partir de un proceso 

complejo de construcción del documento, a partir 

de 5 modelos existentes (Australia, Canadá, Estados 

Unidos, Unión Europea, Reino Unido) y con la 

revisión de más de 250 organizaciones e 

instituciones a nivel global 

 

Grupo Gestor del Proyecto 

IPCP 

El grupo gestor está constituido por: 

• Dave Bartram (Reino Unido) 

• Stephen DeMers (Estados Unidos) 

• Janel Gauthier (Canada) 

• Germán Gutiérrez (Colombia) 

• Buxin Han (China) 

• Dragos Iliescu (Rumania) 

• Sverre G. Nielsen - Coordinador (Noruega) 

• Steve Osborne (Nueva Zelanda) 

• Tholene Sodie (Sur Africa) 

• Waikaremoana Waitoki (Nueva Zelanda) 

 

Estructura del Documento 

El documento del Proyecto Internacional de 

Competencias en Psicología - ICPC se constituyó 

en 4 secciones. 

Preámbulo: se describe la naturaleza del 

proyecto, sus alcances y limitaciones. También 

especifica la forma en que el documento debe ser 

utilizado por las organizaciones gremiales 

nacionales o regionales para cumplir objetivos 

regulatorios de la profesión. 

 Introducción: es una sección de naturaleza 

conceptual, se delimita el concepto de 

competencias utilizado y se describe la estructura y 

el proceso de construcción del documento. 

Tabla de competencias: se describen las áreas 

de competencias y sus descriptores específicos. 

Glosario: se definen los términos relevantes, 

adoptando versiones conceptuales que son 

utilizadas en este documento, pero que no 

necesariamente reflejan todas las posibles visiones 

o definiciones de conceptos característicamente 

complejos, provenientes de diversas disciplinas o 

diversas áreas de la psicología. 

 

Rol del Colegio Colombiano 

de Psicólogos 

El colegio Colombiano de Psicólogos preparó su 

propio set de comentarios para aportar a la 

organización del documento y solicitó comentarios 

a individuos vinculados a Colpsic y Ascofapsi y a las 

organizaciones participantes del Congreso 2019. Se 

obtuvo una respuesta de los siguientes países: 

Argentina, Cuba, Guatemala, México y Claudia 

Caicedo de Colombia. 

A nivel internacional el documento ha sido utilizado 

como base para la construcción de documentos 

similares de competencias más avanzadas o con 

niveles de exigencia diferentes que quizás no 

correspondan a la generalidad internacional. 

A nivel local, la experiencia es útil para el desarrollo 

futuro de un sistema regulatorio diferente al actual 

y servirá de apoyo al proyecto de competencias 

liderado actualmente por la dependencia de 

Campos, Programas y Proyectos.
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Simposios Gremiales  
 

Actividad que fue propuesta por la Presidencia a la Dirección de Campos, Programas y proyectos y que se 

realiza mensualmente desde marzo de 2019. 

 

Versaron sobre los siguientes tópicos: 

 

Tópicos 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

INFORME PSICOLÓGICO 

MARKETING POLÍTICO 

PSICOLOGÍA DEL TRÁNSITO 

PSICÓLOGOS Y TELESALUD – PSICOTERAPIA ONLINE 

SALUD MENTAL 

VIOLENCIAS SEXUALES 
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EJE 6. Posicionamiento 

Institucional en el Medio 

 

Asuntos Internacionales  
 

Desde el inicio de mi Presidencia del Colegio y de acuerdo con lo establecido en los Estatutos se definieron 

como principios guías para la política internacional los siguientes: 

1. El Colegio debe relacionarse con asociaciones gremiales de psicólogos en los cinco continentes. 

2. Se deben fortalecer las relaciones existentes con las asociaciones de carácter global tales como 

la Unión Internacional de Ciencia Psicológica – IUPsyS, la International Association of Applied 

Psychology – IAAP, la Sociedad interamericana de Psicología – SIP y la Federación Iberoamericana 

de Asociaciones de Psicología – FIAP. 

3. Se deben consolidar las relaciones con la American Psychological Association – APA y con el 

Consejo General de la Psicología – COP de España. 

4. Se deben privilegiar las relaciones con las asociaciones de profesionales de psicólogos existentes 

en Latinoamérica.

Reunión con la Mesa por la Salud y la Vida de las 

Mujeres presididas por Florence Thomas 
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Actividades 2018 
 

 

 

 

 

Gracias a los contactos y articulación facilitada por 

el Dr. Wilson López, miembro del Consejo 

Directivo, fue posible prestar oportunamente la 

asistencia a los colegas de Guatemala durante la 

situación de emergencia originada en la erupción 

del Volcán de Fuego. Esta acción representa lo 

mejor de Colpsic, su espíritu solidario y de servicio 

corresponde a la actitud que debe prevalecer en 

nuestra asociación. 

Se inició la campaña de afiliación de los psicólogos 

colombianos a la APA, en la cual se espera la 

participación a todos los niveles de los directivos de 

Colpsic. 

Coordinado por la Jefe de Asuntos Internacionales 

de Colpsic, la Presidencia sostuvo reuniones de 

trabajo presenciales y virtuales con la Dra. Ana Jaco 

de la Sociedad Interamericana de Psicología; el Dr. 

Alexis Lorenzo Presidente de la Sociedad Cubana 

de Psicología; y el Dr. Juan Carlos Canga, Presidente 

de la Federación de Psicólogos de Venezuela. El 

denominador común fue orientar los convenios 

como relaciones de cooperación cada vez más 

efectivas y de beneficio recíproco. Entre otros 

acuerdos, con la Dra. Jaco se convino dar apoyo a 

la creación de la Sociedad Colombiana de Estudios 

Históricos y Sociales de la Psicología, promovida 

principalmente por colegas de la Universidad de Los 

Libertadores. Con el Dr. Lorenzo se decidió la 

inclusión de una conferencia magistral del 

Presidente de Colpsic en el Congreso del mes de 

noviembre en la Habana, así como la participación 

en un panel sobre la situación de la psicología en 

Latinoamérica. Con el Dr. Canga se coincidió en 

varios criterios organizacionales y académicos y se 

acordó iniciar una colaboración inmediata en la 

asistencia en salud mental a los miles de 

venezolanos que han migrado a Colombia en el 

último período, especialmente a través de la 

frontera del departamento de Arauca en Colombia. 

Mediante trabajo conjunto con el presidente de 

ASCOFAPSI se inició el proyecto del Observatorio 

de la Psicología en América Latina. La 

implementación se dividió en fases y se dio vía libre 

al diseño del portal para el observatorio. 

 

“El denominador 

común fue orientar 

los convenios como 

relaciones de 

cooperación cada 

vez más efectivas y 

de beneficio 

recíproco.” 
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Actividades 2019 

El Colegio Colombiano de Psicólogos actúa como 

vocero legítimo de los psicólogos ante los 

diferentes poderes, instancias y organismos, así 

como ante otras instituciones y entidades públicas 

o privadas, nacionales o internacionales. Representa 

al gremio de psicólogos en las relaciones 

internacionales de interés o beneficio para los 

profesionales de la psicología en Colombia. 

Reunión con Alberto Cobian Mena, presidente de 

la Sociedad Cubana de Psicología de la Salud. Firma 

Memorando de Entendimiento (MOU)

Firma del Convenio con Alberto Cobián, presidente 

de la Sociedad Cubana de Psicología de la Salud 

International Summit on Psychology and Global Health – Portugal. Firma Declaración 

sobre Psicología, Salud Global y Cambio Climático 
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Visita Federación de Psicólogos de Venezuela.  

Reunión con el Dr. Juan Carlos Canga 

  

CIPCUBA CIPCUBA 

Interviniendo en la Asamblea General 

  

CIPCUBA 

Con el Dr. Richard Davison 

CIPCUBA 

Con el Dr. Philip Zimbardo 
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Proyecto de Observatorio de  

Latinoamérica (FASES IY II) 
 

 

El Observatorio de la Psicología en América Latina 

busca ser una fuente de consulta permanente de 

información organizada, sistematizada y actualizada 

sobre diversos aspectos del desarrollo de la 

Psicología en la región de América Latina. Derivado 

de ello, tiene el propósito fundamental de ofrecer 

un espacio para documentar y recoger indicadores 

del desarrollo de la psicología en Latinoamérica, 

promover la investigación sobre su evolución y 

construir un espacio de discusión acerca de los 

principales problemas comunes de la psicología a 

nivel profesional y disciplinar en la región. 

Los recursos iniciales son asignados 

porASCOFAPSI y COLPSIC, treinta millones de 

pesos colombianos ($30.000.000), brindados por 

cada institución, que corresponden a las ganancias 

del Congreso de Psicología del 2015, en 

congruencia con el acuerdo mencionado. 

Adicionalmente, IUPsyS apoyará parcialmente la 

contratación temporal (tiempo por definir) de una 

persona que coordine y apoye la gestión de 

recolección de información. 

Durante el mes de agosto, para el Observatorio se 

realizó el proceso de revisión de necesidades de 

diversos actores y sectores con una metodología 

del Scope Canvas, con el objetivo de ajustar la 

arquitectura de la información basado en el análisis 

realizado: 

Resultados del Scope Canvas: 

https://www.mindomo.com/es/mindmap/scope- 

canvas-opal-f71ccedbbaf4fd98fa692f480e30cac0 

Arquitectura de Información del OPAL 

https:// www.mindomo.com/ es/mindmap/ 

categorias-opal-desarrollo-c8e6561a1d6c0218182 

3eddaf2ec2548 

 

Consolidación de Relaciones y 

Alianzas Estratégicas (2018 – 

2019 – 2020) (OAI) 

Las relaciones internacionales se han realizado con 

más de 50 asociaciones gremiales en el mundo, pero 

se ha formalizado dicha relación con 13 países: 

Cuba, Costa Rica, Ecuador, España, Los Estados 

Unidos, México, Namibia, Nicaragua, Panamá, Perú, 

Sudáfrica, Ucrania, Uganda, y Venezuela

 

 



 

246 

Alianzas estratégicas con 

organizaciones pares 

internacionales 
 

Uno de los objetivos generales de la Oficina de 

Asuntos Internacionales es gestionar y promover la 

cooperación internacional con organizaciones 

profesionales, gremiales y académicas, y la 

visibilización del ejercicio de la psicología en 

Colombia a fin de fortalecer la gestión internacional 

de Colpsic. En la actualidad, la vinculación 

internacional   se   enmarca    en    memorandos de 

entendimiento para lo cual se establece la 

formalización de la relación y disposición para 

actividades conjuntas de manera bidireccional, y los 

convenios de cooperación internacional que se 

puede comprender como un contrato formal que 

contribuye al intercambio y transferencia de 

conocimientos, capacidades, experiencias, dentro 

de un amplio rango de objetivos. En el 2018, 

COLPSIC tenía 17 memorandos y convenios, 9 

(53%) se habían firmado en los últimos tres años. En 

el 2019, Colpsic tenía 18 memorandos y convenios, 

10 (60%) se habían firmado en los últimos cuatro 

años. En el 2020, se realizó la firma de tres 

convenios con los países de Cuba, Ucrania y 

Namibia.
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Proyectos de cooperación 

Donaciones 

En los últimos tres años, se han obtenido 

donaciones por 17 mil dólares (49 millones de 

pesos) de la alianza internacional con la Asociación 

Americana de Psicología para realizar acciones 

dirigidas al fortalecimiento de competencias de 

liderazgo con respecto a cómo incidir en políticas 

públicas desde la ciencia psicológica. Durante el 

2018, recibió una donación de 7,000 dólares (20 

millones de pesos) los cuales fue utilizado para los 

eventos realizados de Políticas Públicas y sobre 

Salud Mental orientada hacia las orientaciones 

sexuales e identidades de género. Durante el 2019, 

recibió una donación de 5,000 dólares (13 millones 

de pesos) los cuales fue utilizado para los eventos 

realizados de Políticas Públicas principalmente. Se 

recibirán antes de finalizar el año 5,000 dólares 

adicionales para el desarrollo de eventos de 

políticas públicas en los capítulos Cumanday, 

Tolima y Santander en abril del próximo año. 

Durante el 2020, se obtuvo una donación de 5,000 

dólares (16 millones de pesos). 

Encuentro de asociaciones 

gremiales en LA 

La Cumbre Latinoamericana y del Caribe de 

Presidentes para el Fortalecimiento Gremial de la 

Psicología es un evento que se va a desarrollar 

durante el 29 y 30 de octubre y busca crear un 

espacio de encuentro entre las asociaciones 

gremiales de psicología en la región a través de 

compartir experiencias y saberes relacionados con 

cooperación interinstitucional, intercambio de la 

respuesta organizacional en la emergencia sanitaria 

actual, presentación de programas y proyectos 

internacionales (incluyendo el Observatorio 

Latinoamericano) y buscar crear un consenso sobre 

algunas temáticas de trabajo con acciones 

específicas al establecer un mecanismo coordinador 

regional. El rol del Colegio Colombiano de 

Psicólogos ha sido de diseño y organización de este 

evento. A la fecha tenemos confirmados la 

asistencia de 20 asociaciones gremiales de 

psicología de 14 países (Barbados, Bolivia, Brasil, 

Costa Rica, Chile, Cuba, Ecuador, Guatemala, 

Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Uruguay y 

Venezuela).  Dentro de la programación, Colpsic 

estará encargada de todo el funcionamiento del 

evento y la moderación de la sección de una 

creación de una Declaración y el mecanismo 

coordinador regional. 

Inserción en el contexto 

gremial internacional (OAI) 

La participación en escenarios internacionales es 

vital para mantenerse activos en los encuentros 

gremiales en el ámbito internacional. En las 

Conferencias Internacionales, hubo una amplia 

participación de los delegados internacionales en la 

agenda a académica y gremial. Los viajes de 

representación se programan el año directamente 

anterior teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

eventos con alcance internacional y regional, que 

sean realizados por nuestros aliados estratégicos o 

para realizar convenios, escenarios que permitan 

hacer seguimiento de proyectos internacionales, 

con un predominio en la agenda gremial. Durante el 

2018, Colpsic participó en 6 Eventos 

Internacionales con seis delegados internacionales. 

En el 2019, Se participó en 4 Eventos. En el 2020, 

se h participado en 5 eventos virtuales a la fecha. 

Visibilización en públicos 

internacionales 

Durante el 2020, se ha participado en la Alianza de 

Liderazgo Global (Global Leadership Alliance). La 

participación en las reuniones con asociaciones 

gremiales organizado por la APA está alineada con 

el Plan de Desarrollo Institucional principalmente 

en el eje 6, 6.1.6 que busca mantener la inserción 

de Colpsic dentro del contexto gremial, nacional e 

internacional, y el 6.1.4 que busca Consolidar las 

relaciones y las alianzas estratégicas con 

asociaciones gremiales internacionales que 

fomenten el posicionamiento. Asimismo, está 

dentro del eje estratégico internacional que busca 

Participar activamente en los espacios globales de 

mayor impacto gremial. 

Se ha convocado a dos reuniones semanales desde 

el 30 de marzo de 2020 y un al menos un 

representante de Colpsic ha asistido a todas las 40 

reuniones programadas a la fecha. Este espacio ha 

buscado incentivar la continua colaboración con 

asociaciones gremiales de alcance, internacional, 

regional y global, compartir recursos que se han 
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creado en las diversas organizaciones, aportar en 

task forces que se crean según las temáticas de 

relevancia psicológica en estos momentos, crear 

mensajes globales conjuntos y crear una perspectiva 

más global con respecto a la salud mental al tener 

invitados de talla mundial creando un  espacio de 

formación para líderes. En el mes de marzo y 

principios de abril hubo un énfasis en brindar apoyo 

mutuo entre las organizaciones y compartir 

recursos , en abril hubo un enfoque hacía los retos 

que están abordando las asociaciones en una serie 

de temáticas (líneas de apoyo para la comunidad en 

general, competencias culturales requeridas en este 

momento y violencias basadas en género) tener 

voces expertas y en mayo se están desarrollando 

una serie de talleres de formación orientados a 

crear un conocimiento más robusto sobre la salud 

mental global. 

El papel de COLPSIC en este espacio transnacional 

es compartir su experiencia, historias de éxito y 

lecciones aprendidas alrededor de las iniciativas 

desarrolladas alrededor del COVID-19. También ha 

buscado contribuir a las discusiones que se realizan 

sobre el papel del psicólogo en estos momentos 

específicos y los factores de relevancia psicológica 

post-cuarentena que debemos abordar desde una 

psicología global. Se ha liderado documentos en 

este espacio y se está haciendo una co-moderación 

en una mesa de trabajo de Educación. 

Cabe destacar que se cuenta con la participación de 

más de 60 países de los cinco continentes. Los 

países participantes han sido Alemania, Australia, 

Bélgica, Bulgaria, Canadá, China, Chile, Corea, Cuba 

España, Estados Unidos, Filipinas, Irlanda, Japón, 

Líbano, Macedonia Nicaragua, Nigeria, Perú, 

Portugal, Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Turquía, 

Reino Unido, Rusia, República Dominicana, Uganda, 

Uruguay y Venezuela. Se espera en las próximas 

semanas continuar teniendo capacitaciones de 

expertos globales y crear subgrupos de trabajo que 

elaboren documentos que brinden una voz global 

sobre lo que la ciencia psicológica puede aportar en 

los desafíos de la salud mental en estos tiempos. 

Carácter consultivo de las 

Naciones Unidas. 

El Carácter Consultivo de una organización es un 

marco de acreditación que permite al ECOSOC o 

alguno de sus órganos obtener información 

experta, en el caso de Colpsic sobre temáticas de 

relevancia psicológica con el fin que el ECOSOC 

pueda brindar recomendaciones de una manera 

informada sobre los temas que abordan.  Por otro 

lado, permite a organismos nacionales que 

representan aspectos importantes de la opinión 

público expresar su punto de vista (Resolución 

ECOSOC 1996/31, parte II, párrafo 20). 

En la actualidad, hay 21 organizaciones que tienen 

una relación con aspectos psicológicos, cinco de 

ellas están directamente relacionadas con la 

psicología. Cabe destacar que el alcance de estas 

organizaciones es global y únicamente una de ellas 

es un Colegio de Psicología con alcance Nacional 

(American Psychological Association). En la 

actualidad, tres de las organizaciones que cuentan 

con esta acreditación tienen una relación de alianza 

con el Colegio Colombiano de Psicólogos, lo que 

permitiría desarrollar acciones conjuntas. 

Asimismo, en Colombia hay actualmente 25 

organizaciones con dicho carácter referenciadas a 

continuación. Como se puede observar en la 

siguiente tabla, actualmente hay únicamente un 

Colegio que tiene este carácter en el país (Colegio 

de Abogados especialistas en Derecho Ambiental 

de Colombia). Asimismo, hay una organización que 

tiene una relación directa con aspectos psicológicos 

(Corporación Equipo Colombiano Interdisciplinario 

de Trabajo Forense y Asistencia Psicosocial). 

Una organización con carácter consultivo puede en 

términos generales: asistir a conferencias y eventos 

internacionales; realizar declaraciones escritas y 

orales en dichos eventos, organizar eventos 

paralelos, ingresar a las instalaciones de las 

Naciones Unidas y tener la oportunidad de 

establecer redes y nuevos contactos para múltiples 

propósitos. 

 Los requisitos básicos para la aplicación del 

carácter consultivo son: la Organización debe haber 

estado en existencia (reconocida oficialmente por 

un gobierno) por lo menos dos años, debe  tener 

una sede fija, la autoridad para hablar en nombre de 

sus miembros, una estructura representativa, 

mecanismos adecuados de rendición de cuentas y 

procesos democráticos y transparentes para tomar 

decisiones. Los recursos básicos de la organización 

deben ser derivados principalmente de las 
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contribuciones que han sido recibidos por los 

afiliados nacionales u otros componentes, o de 

miembros individuales. 

El proceso de solicitud se hace a través de los 

siguientes pasos: 1).  Crear un perfil para su 

organización en la página web 2. Enviar la 

postulación en línea, que incluye un cuestionario y 

documentación de respaldo; 3. Revisión inicial de su 

postulación por la Oficina de ONGs para verificar 

que esté completa; 4. Revisión de su postulación 

por el Comité Encargado de las Organizaciones No 

Gubernamentales del ECOSOC en su sesión 

regular de enero o en la continuación del período 

de sesiones en mayo de cada año; 5. 

Recomendación del Comité; 6. Decisión tomada 

por ECOSOC sobre la postulación en abril (para 

postulaciones evaluadas en la sesión ordinaria) y en 

julio (para postulaciones consideradas en la 

continuación del período de sesiones) cada año. 

Membresías Internacionales  

Unión Internacional de la 

Psicología Científica IUPsyS 

Es la organización más importante de psicología que 

agrupa  las  Asociaciones  Psicológicas  a nivel 

mundial y se centra en el desarrollo, la 

representación y el avance de la psicología como 

ciencia básica y aplicada en el ámbito nacional, 

regional e internacional. Colpsic actualmente 

participa con voz y voto en su asamblea sobre 

temas relacionados con presupuesto, convocatorias 

globales, y elecciones del Comité Ejecutivo velando 

por los intereses de los psicólogos de Colombia y 

de la región latinoamericana. En la Asamblea 

participan los delegados correspondientes a los 86 

países que actualmente son afiliados como 

representantes nacionales de estas organizaciones, 

nombrados desde la entidad psicológica científica o 

gremial correspondiente de cada país. Durante la 

asamblea, se revisan varias temáticas tales como los 

nuevos miembros en las diversas regiones, la 

vinculación con organizaciones internaciones(El 

Consejo Internacional de la Ciencia- ICSU, el 

Consejo Internacional de Ciencias Sociales-ISSC, La 

Organización Mundial de la Salud – WHO y las 

Naciones Unidas- UN), el reporte de gestión de los 

directivos y los tres comités (Comité de Planeación 

Estratégica, Comité de Comunicaciones y 

Publicaciones, Comité de Fortalecimiento Gremial), 

ajustes y cambios en los estatutos, la elección de la 

sede del congreso y la elección del presidente, los 

directivos y los miembros del Comité Ejecutivo de 

la IUPsyS para el periodo según lo estipulado en los 

estatutos y normas de procedimiento interno, 

entre otros. En Colombia, se cuenta con la 

representación del Dr. Germán Gutierrez en el 

Comité Ejecutivo de la IUPsyS. 

En el 2016, se realizó la solicitud a la IUPsyS el 

aumentar su categoría de afiliación  (categoría 2)

 la cual fue aprobada y con ella se otorgó a 

Colombia el derecho a dos delegados con voz y 

voto en la asamblea. En este momento está como 

Candidato a la Presidencia de esta organización el 

Dr. Germán Gutiérrez de Colombia. Teniendo en 

cuenta el desarrollo de la psicología en Colombia y 

en cumplimiento de algunos criterios específicos, se 

busca hacer la solicitud específica de aumentar la 

categoría a 3, en la cual están países como México, 

para ser presentada como propuesta ante la 

asamblea en julio de 2021  

Beneficios desde la 

Membresía de la APA 

La Asociación Americana de Psicología (American 

Psychological Association) fue fundada hace 126 

años, en 1892, y es una de las asociaciones de 

psicología científica y profesional más grandes del 

mundo con más de 120.000 miembros. 

Actualmente, tiene 56 divisiones con diversas áreas 

de la ciencia psicológica y realiza un congreso anual 

con más de 10.1 asistente. Su misión es fortalecer 

la creación, comunicación   y   aplicación   del   

conocimiento psicológico en beneficio de la 

sociedad en general y para mejor la calidad de vida 

de las personas. Busca desarrollar sus objetivos 

misionales a través de la búsqueda del desarrollo y 

la aplicación de la ciencia psicológica de manera 

amplia; la promoción de la investigación en las 

diversas áreas de la psicología, y el incremento y la 

diseminación del conocimiento psicológico. APA y 

Colpsic han desarrollado múltiples proyectos en 

conjunto en el marco de un Acuerdo de 

Cooperación firmado en el 2011. 

En concordancia con los objetivos misionales del 

Colegio Colombiano de Psicólogos de fortalecer la 

cualificación profesional de los psicólogos, se busca 
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que los profesionales de la psicología reciban un 

acceso preferencial recursos de alta calidad 

académica y disciplinar en el ámbito global. 

Los beneficios que los miembros de la comunidad 

psicológica obtienen son: 

• Descuento substancial  en  la  categoría  de 

Afiliación Internacional (International Affiliate) 

 

• El  costo  original  para  los  miembros  en  la 

categoría de Afiliación Internacional es de U$50.00 

(COP150.000) anuales. En esta oferta especial, se 

brinda un precio de U$ 22.00 para los meses 

faltantes del año 2018 y el año completo del 2019. 

• Es decir, si se afilian en este momento, tendrán 

un descuento del 88% (en nuestro caso 

corresponde de junio 2018- diciembre 2019) 

con la misma afiliación. Si la persona decide 

hacer su afiliación en el 2019, obtendrán un 

descuento del 56%. 

 

• Acceso digital a Revistas de Psicología 

 

• Incluye el acceso a las Revistas Monitor on 

Psychology y el American Psychologist en sus 

versiones digitales. 

 

• Monitor on Psychology es la revista 

emblemática de la APA. Con su publicación 

mensual, ofrece artículos sobre psicología 

aplicada, educación y los últimos hallazgos de 

investigación así como artículos informativos. 

Permite que el profesional de la psicología se 

mantenga en constante actualización con 

respecto a los avances de las diversas áreas de 

la psicología. Aborda temáticas de la ciencia y la 

práctica de la psicología, el desarrollo de la 

educación y cómo la psicología influye en la 

sociedad en general. 

 

• American Psychologist es una revista académica 

y arbitrada por pares con 9 publicaciones al año. 

Publica artículos de temáticas de alto impacto y 

de interés general sobre la ciencia y la práctica 

de la psicología. Incluye en sus publicaciones 

informes empíricos, metaanálisis y reseñas 

académicas de alcance nacional e internacional. 

Los artículos son accesibles para la comunidad 

psicológica y el público en general. 

 

Cabe destacar que el costo el Monitor Digital es de 

U$ 6.00 (18.000 COP) anuales, incluida en la 

inscripción. Únicamente el pago de dos año sería 

U$ 12.00 (36.000), pero este valor ya está incluido 

en el beneficio que nos ofrecen. Así mismo, la 

revista American Psychologist tiene un valor de U$ 

12.00 (24,000 COP anual). 

 

Acceso a 10 artículos de 

revistas de la APA 

 

Dentro de su membresía, puede descargar hasta 10 

artículos a través de la plataforma APA PsycNET® 

en la base de datos PsycArticles® que son de 

Journals de la APA. 

Cabe destacar que el costo de cada artículo tiene 

un aproximado de U$ 11.95 (35,850 COP), es decir 

que los diez artículos adquiridos de manera 

individual, tendrían un valor de U$ 119.50 (358.500 

COP). 

Acceso a 5 cursos de 

educación continua con 

certificación APA 

 

Los cursos son ofrecidos en inglés y son parte del 

programa de CE Corner (La esquina de la 

Educación Continua), brindan una listado de más de 

35 opciones de artículos del Monitor on Psychology 

para leer y la realización de una examen virtual de 

10 preguntas, se obtiene el certificado con un 

puntaje igual o mayor a 75 puntos de un total de 

100 puntos, tiene dos oportunidades para realizar 

el examen. 

Los temas ofrecidos son: prevención de violencia, 

bneficios del mindfulness, uso de tecnología, 

aspectos éticos, adulto mayor, conducta suicida y 

depresión, entre otros. 
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Cabe destacar que cada curso usualmente tiene un 

costo de U$ 25.00 (75.000 COP), y los 5 cursos 

equivalen a U$ 125.00 (375.000 COP). 

Descuento en libros y Material 

de APA 

Se obtiene un descuento del 25 % en los materiales 

y libros de la APA que sean adquiridos directamente 

de la página web. 

“Alertas personalizadas” sobre boletines o artículos 

de su área de interés 

 Dentro de la Membresía se ofrecen “alertas 

personalizadas” de más de 10 boletines de 

psicología a su correo electrónico y puede habilitar 

notificaciones semanales con las citas de las últimas 

investigaciones en los siguientes temas: adicciones, 

envejecimiento, demencia tipo Alzheimer, autismo, 

acoso, depresión, trastornos alimenticios, 

trastornos de estrés postraumático, psicoterapia y 

privación del sueño. 

Para tener en cuenta: 

La Afiliación de la APA funciona anualmente, con 

cortes de enero a diciembre de cada año. Entre más 

pronto se afilien más meses de beneficios tendrán. 

La página para obtener este beneficio es https:// 

pages.apa.org/colombia/. El pago de la Membresía se 

debe realizar directamente en el enlace con una 

tarjeta de crédito

 

Tabla 68. Comparativo de costos por beneficio para miembros regulares y miembros APA-Colpsic 

Beneficios Acceso a: 
Costo regular para miembros de APA 

(valor aprox en pesos colombianos) 

Membresía 

APA-Colpsic 

Membresía Anual en categoría de Afiliado 

Internacional 
$ 150,000 

$ 65,000 

Revitas Monitor on Psychology y 

American Psychologist 
$ 36,000 

10 artículos individuales de  APA 

PsycNET® 
$ 358,500 

5 cursos cortos de educación continua 

con certificado 
$ 375,000 

TOTAL $ 919,500 
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EJE 6. Posicionamiento 

Institucional en el Medio 
 

 

Gestión de Comunicaciones 
 

Programas de promoción y 

divulgación 2018 – 2019 – 2020 

(COM) 
 

El objetivo de Visibilización del COLPSIC, es una 

estrategia que desde su fortalecimiento como 

entidad gremial, ha venido posicionándose a nivel 

local y nacional trascendiendo al ámbito 

internacional. A través de diferentes eventos, 

capacitaciones, relaciones con otros gremios, con la 

academia y con las entidades de orden público, el 

posicionamiento se ha encaminado en potencializar 

y empoderar a los profesionales de la Psicología 

dentro del entorno nacional y desde los diferentes 

campos en los cuáles los profesionales se destacan. 

Dentro de las estrategias de divulgación desde 2017 

al 2020, se ha  trabajado  una  estrategia 

comunicacional que ha permitido focalizar las 

necesidades y las propuestas de Visibilización del 

gremio, su función y su carácter de entidad que 

pretende potenciar al Psicólogo desde lo nacional 

Dr. Germán Gutierrez, director del Observatorio de la 

Psicología en América Latina- OPAL 
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hacia lo internacional. Para tal fin las estrategias 

utilizadas desde la Oficina de Comunicaciones se 

denotan desde la comunicación interna, 

comunicación externa, eventos, capacitaciones, 

relaciones públicas y mercadeo. 

Campañas Internas 

Dentro del desarrollo de campañas de 

comunicación interna se destacan: 

Año 2018 

• Campaña interna COLPSIC SOMOS TODOS, 

una campaña que se crea con el fin de lograr 

que todos los psicólogos colegiados y no 

colegiados pertenezcan a la comunidad oficial 

de Colpsic. 

• Campaña atención en Salud Mental: se 

desarrollan una serie de charlas a nivel interno 

y un evento externo para colegiados. 

 

Año 2019 

Un trabajo conjunto con las diferentes oficinas para 

realizar estrategias internas desde cada una de ellas. 

• Talento   Humano:   creación   de    tarjeta de 

bienvenida, a nuevos colaboradores, 

representantes. Montaje de bienvenida a la 

nueva sede. 

• Creación de certificaciones para los diferentes 

cursos como convivencia, seguridad y salud en 

el trabajo, campañas de día del amor y la 

amistad, dia de halloween. 

Diseño de protocolos, para ingresos de 

visitantes. 

Capacitación de Colpsic para todos los 

integrantes antiguos y nuevos. 

Creación de campañas para visualizar en las 

pantallas, recordatorios de cumpleaños. 

Creación directorio interno. 

 

Año 2020 

• Plantillas para eventos. 

• Diseño del manual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Diseño de tarjetas para diferentes eventos. 

• Diseño de campaña de cuidados y prevención 

COVID-19. 

• Diseño de campañas de bienestar. 

• Diseño de avisos para vacantes. 

• Manejo de contenidos para portal Linkedin (826 

contacto a 30 de septiembre 2020, crecimiento 

en esta red del 86% en 4 meses). 

 

Campañas Externas 

La comunicación externa cumple una función muy 

especial dentro del manejo de las comunicaciones 

en las entidades, la comunicación abarca las 

relaciones con los Colegiados, con los Capítulos, 

con entidades con la cuales se hacen alianzas y 

convenios, con las entidades gubernamentales, con 

las Universidades, grupos de investigación, de 

ciencia y de tecnología, con las organizaciones afines 

a nivel Internacional, con los medios de 

comunicación y con los líderes de opinión. En este 

sentido se han elaborado y apropiado las siguientes 

acciones: 

Con medios de comunicación 

2020 

Total, menciones primer trimestre: 58 

Noticia más relevante de febrero declaraciones de 

la vicepresidenta Ramírez, genera el siguiente 

accionar en medios: 

  

Gráfico 37. Menciones en medios de enero a marzo 
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Presencia en Medios 

Desde diferentes temas que se hacen noticia, 

COLPSIC, ha mantenido un contacto con medios 

de comunicación, posicionándose como líder de 

opinión en diferentes medios con temas de interés 

teniendo en cuenta que hay temas que son más 

relevantes que otros y que generan más interés 

para los medios, como por ejemplo temas de salud 

mental, suicidio, comportamientos ante la sociedad, 

etc. 

Visibilización en redes sociales 

2020 

En los últimos años las redes sociales, han venido 

desplazando un poco la publicidad tradicional, hoy 

día el poder de las redes termina siendo la última 

palabra para la toma de decisiones, determinar un 

consumo o seguir influenciadores. 

En este espacio se presenta la evolución que han 

tenido las redes sociales de Colpsic, en los últimos 

3 años.

 

Gráfico 38. Evolución en redes sociales de Colpsic 

 

 

 

 

Difusión a través de mailing 

La comunicación con los Colegiados para informar 

sobre nuestros cursos, conversatorios, charlas, 

eventos se realiza no solo divulgando por las redes 

sociales, sino también a través de correo directo. 

Se han emitido alrededor de 546.000 envíos desde 

2019 a 2020. 

Apoyo a las áreas: 

Una de las principales funciones de un área de 

comunicaciones es la de fortalecer y estrechar la 

comunicación y el sentir de una comunidad, por 

consiguiente, en Colpsic, se trabaja articuladamente 

y de forma transversal para cumplir a cabalidad con 

una comunicación en línea con los objetivos 

estratégicos del Plan de Desarrollo y de acuerdo 

precisamente, fortalecer esos vínculos para con los 

Colegiados. 

• Total de piezas gráficas a los Capítulos 2018 a 

2020: 1..400 

• Total piezas a la Dirección de Campos 2018 a 

2020:  1.165 

• Total Piezas a Dirección de Tribunales 2018- 

2019:  765 

 

Año 2018 

Salud mental y suicidio. 

Realización exitosa de eventos de gran impacto 

como el desarrollo de la campaña sobre Salud 

Mental (expectativa en redes sociales y difusión de 

eventos a nivel nacional). La cual tuvo cubrimiento 
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de importantes medios de comunicación como City 

Tv, RCN, entre otros. 

• También se realizó el primer Facebook Live 

sobre Salud Mental en el marco de la 

celebración mundial del Día de la Salud Mental 

el 10 de octubre de 2018. El video tuvo 2.700 

reproducciones. 

 

• Por otra parte,  se  generó  una  estrategia de 

comunicaciones para el lanzamiento del 

“Programa de Prevención del Suicidio en 

Arauca”, evento que tuvo un buen cubrimiento 

mediático en el Departamento de Arauca. 

 

Participación en Redes, 

Escenarios de Políticas 

Públicas y Sociales 

Procedimiento técnico-científico y 

participativo para la determinación de los 

servicios y tecnologías que no podrán ser 

financiados con recursos públicos asignados 

a la salud 

La resolución 330 de 2017 adopta el procedimiento 

técnico-científico y participativo para la 

determinación de los servicios y tecnologías que no 

podrán ser financiados con recursos públicos 

asignados a la salud. 

Establece un procedimiento que debe ser público, 

participativo y transparente. En el mismo, y  a lo 

largo de diferentes etapas, pueden participar desde 

los ciudadanos donde considera a pacientes 

potencialmente afectados-, las diferentes entidades 

de salud, las asociaciones profesionales, las 

universidades y el Instituto de Evaluación 

Tecnológica en Salud (IETS) como entidad como 

entidad sin ánimo de lucro que produce 

información basada en la evidencia para el 

desarrollo de políticas públicas en salud. 

Establece para ello cuatro fases: a) nominación y 

priorización, b) análisis técnico científico, c) 

consulta a pacientes  potencialmente  afectados y d) 

adopción y publicación de decisiones. Para facilitar 

la transparencia del proceso se creó el sitio 

MiVoxPópuli, que publica toda la información que 

se va realizando en las fases y puede ser consultado 

por cualquier ciudadano. 

En este año se aceptaron 82 nominaciones de 

tecnologías y procedimientos para ser revisados y 

analizar la pertinencia o no de incluirlos en la 

financiación con recursos públicos, de los cuales se 

han incluido 40 para este año y se han aplazado 42 

para el 2020. Estos se suman a un proceso aplazado 

del año 2018 y 11 diferidos de 2017. 

Actualmente el proceso se encuentra en la fase dos: 

análisis técnico científico, en el cual participan 

delegados de diferentes asociaciones, sociedades, 

federaciones y colegios profesionales del área de la 

salud. 

Como Colegio Colombiano de Psicólogos, a través 

de la dirección de campos, programas y proyectos, 

participamos durante el año 2019 en los análisis 

técnicos de 27 tecnologías y procedimientos 

agrupados en las áreas de autismo, esquizofrenia, 

cirugías de órganos genitales masculinos y 

femeninos y cirugías de cara y medicina estética. 

Con ello estamos cumpliendo con nuestra 

responsabilidad como agremiación profesional, de 

participar activamente en el panel de expertos que 

conforma el grupo de análisis técnico científico que 

analiza la pertinencia de incluir o excluir 

procedimientos en el sistema de salud colombiano. 

En el año 2020 se participa en el análisis técnico de 

12 tecnologías: Fecundación in vitro, Transferencia 

embrionaria, Congelación de semen para auto 

conservación; Terapia de programación 

neurolingüística, Terapia de constelaciones 

familiares, Terapia Gestalt, Terapia transpersonal, 

Psicomagia; Internación en unidad de  salud mental 

para consumo de sustancias psicoactivas; 

Internación o institucionalización de estancia 

completa en institución no hospitalaria Internación 

parcial en institución no hospitalaria (granja 

protegida,  taller  protegido,  centro  ocupacional e 

Internación o institucionalización de estancia parcial 

en institución no hospitalaria. 

 

Vicepresidencia de La 

República: 
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En el inicio de este año 2020, y tras las 

declaraciones que hiciera la Vicepresidenta de la 

República, Dra. Martha Lucía Ramírez en el evento 

de conmemoración del día de la mujer, en la ciudad 

de Medellín, generando un descontento en los 

profesionales de la Psicología, por las palabras con 

 las que se refirió que hay “demasiadas psicólogas y 

sociólogas” y que las mujeres deberían de estudiar 

carreras que les permitan “mejores ingresos”. Las 

directivas del Colegio Colombiano de Psicólogos en 

cabeza de su Presidente Dr.  Bernardo Useche, se 

dio a la tarea de concertar desde una comunicación 

directa y oportuna, una mesa con el fin de concertar 

los puntos referentes a empleo, y a ingreso salarial 

más justo. El 12 de marzo se realizó otra reunión 

con Ascofapsi y dentro de esa reunión un 

representante de las EPS, para generar un acuerdo 

en la tabla salarial. 

 Conversatorio la 

Responsabilidad del Estado y 

la Salud Mental: 

Conversatorio realizado el 21 de julio virtual, 

contado con la participación del Alcalde de la 

Ciudad de Tunja, El Representante a la Cámara 

Jorge Eduardo Londoño, La Presidente de la 

Asociación de Psiquiatría y el Presidente del 

Capítulo Boyac

 

Gráfico 39. Estadísticas de personas alcanzadas con este evento... Fuente, Facebook Colpsic 

 

 

 

Año 2019 
 

Cumbre Internacional De 

Psicología Y Cambio 

Climático: 

El Dr. Bernardo Useche participó como 

representante de COLPSIC ante los con  más de 40 

representantes  de  gremios  profesionales de la 

psicología en Lisboa Portugal. Durante la reunión 

realizada del 14 al 16 de noviembre, se 

desarrollaron planes de promoción, campañas en 

medios de investigación. 

Colpsic participa de los análisis técnicos para la 

determinación de exclusiones ante el ministerio de 

salud: 

Pedro Pablo Ochoa, delegado del Colegio 

Colombiano de Psicólogos ante  el  Ministerio de 

Salud participa en los análisis técnicos de 27 

tecnologías y procedimientos agrupados en las 

áreas de autismo, esquizofrenia, cirugías de órganos 

genitales masculinos y femeninos y cirugías de cara 

y medicina estética; que según la resolución 330 de 

2017 serán revisados y analizados para determinar 

si deben ser incluidos o no en la financiación con 

recursos públicos para la salud. 

Como agremiación profesional participa 

activamente en el panel de expertos que conforma 

el grupo de análisis técnico-científico que analiza la 
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pertinencia de incluir o excluir procedimientos en 

el sistema de salud colombiano. 

Colpsic y el ICBF 

firman contrato: 

El Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

firmaron el contrato 1543 de 2019, el cual tiene por 

objeto “Prestar servicios profesionales 

especializados para el fortalecimiento de la 

asistencia técnica que se brinda a las y los 

profesionales de psicología que pertenecen a las 

defensorías de familia”. 

Reunión Colpsic y 

observatorio laboral para la 

educación: 

reunión con el Observatorio Laboral para la 

Educación del Ministerio de Educación Nacional, 

con el objetivo de sentar las bases de una alianza 

que favorezca al gremio y a su vez mejore la calidad 

de la información de los psicólogos egresados en el 

país. 

 

Reunión Colpsic y el colectivo 

“la mesa por la vida y la salud 

de las mujeres”. 

Reunión directivas de Colpsic con el colectivo “La 

mesa por la vida y la salud de las mujeres”, liderado 

por Florence Thomas y Ana María Méndez 

Jaramillo, con el objetivo de unir esfuerzos para 

actualizar el concepto técnico referente a 

Interrupción Voluntaria del Embarazo - IVE. 

 

Participación Colpsic en 

subcomité de atención de 

violencia sexual y atención 

integral a víctimas de delitos 

sexuales: 

El día 20 de febrero de 2018 participó en la 

construcción del Plan de Acción del Subcomité de 

atención a las violencias sexuales en el marco de lo 

establecido en la Ley 1146 de 2007, cuya 

normatividad reglamenta la constitución de un 

Comité Interinstitucional Consultivo, para la 

prevención de la violencia sexual y atención integral 

de los niños, niñas y adolescentes víctimas del abuso 

sexual. Dicho comité tiene bajo su responsabilidad 

asesorar, apoyar y articular a las entidades del 

Estado para la lucha decidida contra el abuso sexual 

infantil. Colpsic realiza sus aportes como entidad 

gremial a través de las diferentes regiones de cada 

Capítulo que representa a los psicólogos en el país. 

 

Participación de Colpsic en 

taller regional del Copes salud 

mental distrital: 

El día 21 de marzo de 2018, participó en el “Taller 

Regional del CONPES Salud Mental - Distrital” en 

el marco de lo estipulado en la normativa nacional 

Ley 1616 de 2013 Salud Mental. En este espacio, el 

Colegio brindó  una  retroalimentación desde la 

disciplina psicológica frente a los avances en la 

política nacional y el Consejo Nacional de Política 

Económica y Social - CONPES. 

 

Conversatorio Dr. Bernardo 

Useche y Amanda Clinton 

Directora De Asuntos 

Internacionales De La APA. 

El Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic, 

comparte un video en el cual el Doctor Bernardo 

Useche, PhD, Presidente Nacional de Colpsic, 

conversa con la Doctora Amanda Clinton, PhD, 

directora de la Oficina de Asuntos Internacionales 

de la Asociación Americana de Psicología – APA 

comparten todo acerca de las contribuciones de la 

psicología en las políticas públicas. Durante este 

diálogo, se genera una reflexión sobre las diversas 

maneras en que un psicólogo puede aportar en esta 

área desde la ciencia psicológica.
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Recopilación en Medios y Contenidos 
 

 

 

 

Comunicados, Pronunciamientos, Reuniones Con Gobierno, 

Conversatorios 
 

 

Tabla 69. Consolidados comunicados emitidos desde 2018 

 
Año 

 
Comunicados 

 
Pronunciamientos 

 
Reuniones Gobierno y/o 

Conversatorios 
Entidades 

 

2017 
 

5 
 

Desconocido 
 

Desconocido 
 

23 

2018 6 5 5 32 

2019 8 4 3 37 

2020 4 5 4 78 

 

 

Informe Comisión de 

Comunicaciones 
 

El martes 4 de junio de 2019 se realizó la primera 

reunión de la Comisión de Comunicaciones del 

Colegio Colombiano de Psicólogos, integrada por 

la Doctora Gloria Marlene Tovar, miembro 

fundador del Colegio, Santiago Trujillo miembro del 

Consejo Directivo y Diana Ximena Espinosa, 

Directora de Comunicaciones de Colpsic. 

Como plan de acción para minimizar las debilidades 

y aprovechar las oportunidades se han desarrollado 

las siguientes actividades: 

• Trabajo en equipo con otras áreas. 

Realización exitosa de eventos de gran impacto 

(Premios Nacionales de Psicología). 

• Difusión más amplia de los eventos de los 

capítulos regionales y los campos disciplinares. 

• Mayor visibilización del presidente. 

• Mayor difusión de reuniones, acuerdos, mesas 

de trabajo y acciones en pro del gremio. 

• Mayor consulta por parte de los medios de 

comunicación. (Blu Radio, Séptimo Día, El 

Tiempo, Revista Legis). 

• Transmisión de eventos en vivo. 

• Mayor alcance de los boletines de campos. 

• Presencia en redes sociales / aumento de 

seguidores e interacciones. 

Reposan 5 actas de reuniones con tareas como 

desarrollo de un Manual de Marca, una Guía de 

Buenas Prácticas (redes sociales), Política de 

Comunicaciones. 

Para la última reunión realizada en agosto 9, se 

revisaron los documentos y está pendiente de 

aprobación por parte de CDN y Sala Nacional, la 

Política de Comunicaciones, Manual de Imagen y 

Guía de buenas prácticas en redes sociales. 
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Iniciativas internacionales 
 

• Participación en Redes IPSYNET 

• Investigación cualitativa y cuantitativa con 

UMASS Boston. Experiencias de capacitación y 

atención a personas LGBTQ+, actividades 

dentro del proyecto “The Role of Psychology 

Guidelines on Mental Health Access and 

Treatment of Sexually and Gender Diverse 

Individuals” 

• Cuantitativa: se están realizando análisis, se 

espera un reporte de los resultados para 2021. 

• Cualitativa: se están realizando análisis, se 

espera un reporte de los resultados para 2021. 

• Investigación cualitativa y cuantitativa con la 

Universidad de Sevilla. UniDIversidades 

“Equidad y Diversidad en Universidades 

Iberoamericanas” 

• Cuantitativa: se está realizando la captura de 

información. Una solicitud de difusión de la 

investigación está en proceso en COLPSIC, se 

espera un reporte de los resultados para 2021. 

• Cualitativa: se espera iniciar esta fase en 2021. 

• Título del proyecto: International associations 

between location and health in minority 

populations. El proyecto fue cancelado por 

Douglas Knutson y K. Colton Flynn (Southern 

Illinois University). 

• Presentaciones y actividades de gestión. 

• Nuevas representaciones en IPsyNet 

• Se realizó toda la gestión para tener 

representación en la red IpsyNet de Uruguay 

(Coordinadora de Psicólogos del Uruguay. 

Paribanú Freitas), Paraguay (Sociedad Paraguaya 

de Psicología, Oscar Sapena) y la Sociedad 

Interamericana de Psicología (John Castro y 

Nelson Portillo). De esta gestión se cuenta con 

la adherencia de la SIP a la declaración IPsyNet, 

la primera red internacional de psicología que 

se vincula a este importante documento en el 

mundo. También se adhiere a esta declaración 

la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay. 

Afectados por respuesta a contingencia COVID 

• (2020 REPROGRAMADO 2021) Psychology 

training and awareness of heterosexismo. 

Heterosexual vs.LGQ+ as health care providers 

in Colombia. International Congress of 

Psychology. Praga, República Checa. 

• (2020 REPROGRAMADO 2021) LGBTQ+ 

affirmative practice. A qualitative comparison 

between Heterosexual and LGQ+ health care 

providers in Colombia. Preach 2020: 

International LGBTQ Psychology Conference. 

Praga, República Checa. 

• (2020, CANCELADO) A Brief History of 

Colombian  Psychological  institutions  and their 

Engagement with LGBTIQ+ Issues. APA 

convention.Washington, EUA. 

 

II Congreso Trans 

• Se apoyó la gestión  para  la  participación del 

profesor Marco Aurelio Máximo de la 

Universidades Federal de Minas Gerais y la 

activista Trans Laura Wenstein, en el II 

Congreso Trans. Esta actividad es  co-

organizada por COLPSIC. 

• Presentación: Chaparro, R. A. (Octubre 2020). 

Aproximación al abordaje trans-afirmativo en 

Colombia. II Congreso Nacional Trans. 

Colombia, modo virtual. 30 de septiembre al 4 

de octubre de 2020. Modalidad Ponente. 

• Facebooks Live 27 de septiembre. Tema: 

Diversidad sexual y de género, Mejorando mi 

práctica profesional. (El representante IPsyNet 

John Castro de la SIP y otros colegas también 

estuvieron presentes). 

https://www.facebook.com/Colpsicoficial/ 

videos/318644792660915 

 

• 31 de agosto. Tema: Diversidad sexual y de 

género: pautas para la práctica psicológica. 

Ver aquí: https://www.facebook.com/ 

Colpsicoficial/videos/726581654849401 

 

 

Otros 

 

• Propuesta de libro en proceso de evaluación: 

Identidades LGBTIQ+ Diversidades sexuales y 

de géneros. Aportes desde la psicología Latino 

– Iberoamericana. 

 

• Se ha participado de las reuniones bimensuales 

de la red que se realizan a través de medios 

virtuales (se anexan actas). 
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• Se realizó una respuesta desde COLPSIC 

relacionada con las “terapias de conversión” en 

Colombia. La respuesta fue en el contexto del 

  

• informe “Estrés, salud y bienestar de las 

personas LGBT en Colombia” (lanzado el 

13.05.20). La declaración de IPsyNet y las 

traducciones al español de los lineamientos de 

la APA, así como su socialización en los talleres 

COLPSIC, facilitaron la respuesta. Sin embargo, 

se necesita una posición más clara desde 

COLPSIC sobre los esfuerzos para cambiar la 

orientación sexual y la identidad de género 

desde la psicología colombiana. 

• Con el equipo del NUH / Brasil, se hizo la 

versión mejorada de la traducción de la 

Federación Latinoamericana de Sociedades de 

Sexología, acerca de “Sexo y Coronavirus”. 

 

• Ver aquí: 

https://drive.google.com/fi 
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Videos Canal 

YOUTUBE COLPSIC 
 

 

 

1. Avances Mesa de trabajo por la dignificación laboral de los psicólogos de Colombia (12 abr. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=qTDNj0Ei2pk 

2. Beneficios de la Asociación Americana de Psicología – APA (21 feb. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=wj1bGUoPooc 

3. Delegada de Colpsic ante el Ministerio de Educación Nacional (11 mar. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=4QBLgWRmfVo 

4. Entrevista a Johanna Barbosa, Secretaria de Salud de Ibagué. (26 dic. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=2eZDs1xcuKQ 

5. Ganador a una vida de entrega a la Psicología Alfredo Ardila (2 ene. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=YIG_6mzl7Js 

6. Ganador a la Gestión Gremial y su Benéfico impacto social Aldemar Parra (2 ene. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=7V1jFfSitNM 

7. Ganador a la Promoción y Difusión del Conocimiento Psicológico Jairo Rozo (2 ene. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=iKf9xqYW7J0 

8. Ganador al desempeño profesional sobresaliente en Psicología Guillermo Sierra (2 ene. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=-riY4oqoyNw 

9. Intervención Senado de la República Dr. Bernardo Useche Aldana (8 feb. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=l4sGU5GnkLE 

10. Invitación Convocatoria Experiencias Significativas 5ta Edición (25 jun. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=SpsBpaedMCo 

11. Mesa de Trabajo por la dignificación de los Psicólogos en Colombia (19 feb. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=i63IoH1wRhk 

12. Palabras del Doctor Bernardo Plaza de Bolívar (3 ene. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=le1c93V40Ec 

13. Pronunciamiento Colpsic - Todo suicidio es prevenible (8 feb. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=v91-Is4pNDM 

14. Pronunciamiento Presidencia Colpsic frente al Plan Nacional de Desarrollo (20 mar. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=QjY47zuW9po 

15. Resultados Sala Nacional Colegio Colombiano de Psicólogos (29 mar. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=ZZmN06USWmo 

16. Resumen Congreso Colombiano de Psicología - Barranquilla 2019 (17 sep. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=NtR7WTTkJpM 

17. Saludo de Colpsic a la Asociación Colombiana de Salud Pública (20 may. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=_0ELb663b2I 

18. Una buena salud mental mejora la calidad de vida (11 oct. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=kxXy7Yv44Po 

19. Video Promo Congreso Colombiano de Psicología 2019 (29 ene. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=hbVyXlH8Kmo 

20. Webinar ¿Qué es esto de la Psicología Rural? (27 jun. 2019) 

https://www.youtube.com/watch?v=BGX4fKs0cUk 
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Miembros de la Sala Nacional Colegial, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones Para 

La Nueva Administración 
 

Formulación del Plan de Desarrollo  

2020 – 2025 
 

El Plan de Desarrollo 2015 – 2020 se operacionalizó 

de acuerdo con las estrategias ya definidas y el 

desarrollo de planes de acción anuales por áreas y 

por Capítulos quienes entregaron un reporte anual 

de gestión a la Dirección Ejecutiva Nacional. La 

consolidación de la información presentada en el 

presente informe es el resultado del proceso de 

direccionamiento estratégico y los reportes 

realizados por las áreas a la Dirección Ejecutiva 

Nacional quien a partir de la información cualitativa 

y cuantitativa sintetizó la ejecución y avance del plan 

de desarrollo quinquenal para hacer un cierre como 

corresponde. 

Para iniciar el proceso de formulación de un nuevo 

Plan de Desarrollo, la Presidencia presentó una 

propuesta ante el Consejo Directivo  Nacional 

 con el fin de definir una estrategia hacia un 

redireccionamiento estratégico que responda a las 

necesidades institucionales y gremiales, facilitando 

de esta forma el proceso para la toma de 

decisiones, implementación de acciones de mejora 

y un enfoque hacia los avances en el desarrollo de 

nuestra misión y visión. 

El Consejo Directivo dio su aval para iniciar un 

primer ejercicio exploratorio con la participación 

de los directores, dos miembros del Consejo 

Directivo Nacional y un representante de los 

Presidentes Capitulares. Para este escenario se 

contó con la asesoría ad hoc de la Dra. María 

Constanza Aguilar Bustamante quien había 

participado en la formulación del plan de desarrollo 

anterior. 

El 27 de febrero de 2019 se desarrolló un taller 

sobre planeación estratégica en el que hubo 

consenso en concebir las metas desde lo micro a lo 

macro. La visión de la Presidencia fue que la meta 



239 

 

más grande es tener una sola organización en el país 

que agrupe a todos los psicólogos en Colombia, una 

sola organización que desarrolle una estrategia y 

sinergia con Ascofapsi. 

Durante la jornada se presentó como propuesta de 

trabajo de direccionamiento estratégico una 

proyección para que el Colegio trabaje inicialmente 

en los siguientes aspectos: 

• Dos tipos de proyectos, uno para profesionales 

y otros proyectos para académicos. 

• Vincular horas de trabajo de los psicólogos 

pensionados. 

• Publicar en la página web del Colegio hitos 

históricos de cada Consejo Directivo. 

• Documentar los principales logros  de  la 

Presidencia (sistematizar experiencias). 

• Peritos en todas las áreas de la psicología. 

• Crear una escuela de emprendimiento (cámara 

de comercio, SENA) 

• Certificar al Colegio en calidad. 

 

Lo primero que se pidió hacer es documentar la 

historia del Colegio, recuperar a las personas que 

ya no están. La historia del Colegio es la historia de 

la psicología sin olvidar lo ocurrido antes de la Ley 

1090 de 2006. Para formular el anterior plan de 

desarrollo se realizó un análisis DOFA mediante 

visitas regionales que como resultado proporcionó 

unas áreas de direccionamiento estratégico con 

unos elementos explícitos de la misión y la visión: 

• USUARIOS: proveedores, clientes, sociedad, 

Estado. 

• PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS: calidad. 

• RECURSOS: físicos, económicos y 

tecnológicos. 

 

• TALENTO HUMANO: (estratégico): 

caracterizado en la misión y la visión de la 

organización (propende por la cultura y clima 

laboral, seguridad y salud en el trabajo) 

 

• VALORES: elementos de la cultura, como 

pretendemos que las personas se comporten 

en la empresa. Es igual a las competencias 

organizacionales 

Estructura del plan de Desarrollo:  

Ejes – Objetivos – Estrategias 

R= responsable  

S= soporte 

 

El taller se desarrolló por grupos de trabajo en la 

revisión y reformulación de cada uno de los ejes del 

plan de desarrollo. Como tareas iniciales se 

propuso hacer un análisis DOFA a nivel interno y 

externo sobre las necesidades de los psicólogos en 

Colombia. Revisar los principios y valores del plan 

de desarrollo, de los valores seleccionar las 

variables en contextos académicos y profesionales 

(negocio, procesos, procedimientos) e incluir los 

colegiados en el mapa de procesos y 

procedimientos (plan estratégico). 

En la sesión de Consejo del 9 julio de 2019 se 

estableció un cronograma que proyectó para el mes 

de diciembre la consolidación de un documento 

depurado con las tareas establecidas. Además el 

Consejo hizo énfasis en que el nuevo plan debía 

contemplar trabajar sobre la plena inserción laboral 

y explorar la posibilidad de crear una bolsa de 

empleo para psicólogos a través de convenios. 

En la sesión del 12 noviembre de 2019 se definió 

una mesa de trabajo del Presidente Nacional con 

los Presidentes Capitulares antes de finalizar el año. 

Estrategia que se pidió incluir con el Consejo 

Directivo dentro del nuevo plan de desarrollo. El 

propósito de la mesa de trabajo con los presidentes 

fue avanzar en acuerdos estratégicos sobre el 

rumbo de Colpsic (no hacer negociaciones sobre 

aspectos administrativos). Se decidió avanzar hacia 

la armonización, complementariedad y 

coordinación de funciones entre los organismos y 

cargos de dirección, el Consejo Directivo Nacional 

y la Sala Nacional Colegial que juega un papel 

determinante. 

 El 15 de enero de 2020 el Consejo aprueba 

nombrar un Comité de Planeación Estratégica ad 

hoc con el objetivo de estudiar el plan de desarrollo 

para la próxima vigencia y presentar sus 

conclusiones al Consejo Directivo Nacional, previo 

a la Sala Nacional Colegial ordinaria a realizarse en 

marzo.  

Comité que debía ser convocado por la Dirección 

Ejecutiva Nacional, pero que por las nuevas 

circunstancias por la pandemia por Coronavirus y 

por la renuncia del Director Ejecutivo Nacional no 

se conformó.
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Benchmarking Misiones y Visiones de 

Organizaciones Gremiales a Nivel Mundial 
 

 

 

 

A continuación, se presentan   los   resultados del 

ejercicio de revisión resultado del taller de 

planeación estratégica: 

Con el objetivo de tener un panorama más amplio 

del direccionamiento misional de las asociaciones 

de psicología alrededor del mundo y en miras de 

proveer insumos para la revisión de la misión 

institucional, se realizó un ejercicio comparativo 

con 80 misiones de organizaciones gremiales y 

científicas nacionales, regionales y globales. Se hizo 

la inclusión de las misiones de 63 países de todos 

los continentes. Se desarrolló una comparación de 

contenido con una metodología de corte cualitativa 

por categorías emergentes y se determinó la 

frecuencia de utilización de las categorías con 

palabras exactas. 

 Se hizo la revisión en un 79,3% de asociaciones 

gremiales de psicología con alcance nacional 

(instituciones pares), 8,5% de organizaciones 

globales de psicología, 7,3% de instituciones con 

alcance regional y 4,9% de organizaciones científicas 

locales. Algunos países que se incluyeron en la 

revisión fueron: Argentina, Bélgica, Brasil, Canadá, 

Costa Rica, Cuba, Finlandia, Francia, Guatemala, 

Hong Kong, Italia, India, Los Estados Unidos, Japón, 

Jamaica, México, Portugal, Rusia, entre otros. 

En la siguiente grafica de Benchmarking misiones y 

visiones de organizaciones gremiales a nivel mundial 

se puede apreciar la frecuencia de utilización de 

categorías. 

 

 

 

 

 

Presidentes de Asociaciones Psicologicas de 43 paises 
participantes en 



239 

 

Gráfico 40. Frecuencia de utilización de categorías en misiones del mundo 

Los resultados de la investigación mostraron que las 

categorías más frecuentemente utilizadas fueron: 

visión científica de la psicología, el desarrollo o 

avance de la psicología y el mejoramiento de la salud 

y bienestar de la población en general (más de 50% 

de las misiones). Después las categorías de apoyo o 

bienestar del psicólogo y regulación de profesión o 

competencia del psicólogo (entre 25%- 35%). La de 

menos frecuencia son la innovación científica y la 

plena inserción laboral (entre 2% y 5%). (Ver  

estudio completo en el anexo 14) 

Revisión y Reformulación de  

Eje 2 del Plan de Desarrollo. 

 

Grupo de Trabajo: 

Diana Marcela Guevara León, Asistente de 

Presidencia 

Nancy Marina  Vargas  Espinosa,  Miembro  del 

Consejo Directivo Nacional 

Santiago Trujillo Lemus,  Miembro  del  Consejo 

Directivo Nacional 

 

Objetivo. 

Revisar el Eje 2 del plan de desarrollo para el 

diagnóstico, seguimiento y  evaluación  del  plan 

  

vigente y formulación del nuevo plan de desarrollo 

institucional (2019-2023) en el ejercicio de la 

planeación estratégica del Colegio Colombiano de 

Psicólogos. 

 

Alcance. 

Esta metodología describe procedimientos para el 

levantamiento del diagnóstico estratégico y 

formulación del plan de desarrollo institucional, 

formulación de los planes operativos anuales, 

formulación de proyectos, el seguimiento y 

evaluación de los mismos. Así como los demás 

planes que se deriven para el cumplimiento de las 

funciones públicas de Colpsic. 

 

Definiciones. 

 Diagnóstico Estratégico. 

Es la descripción y explicación de la situación actual 

de Colpsic y sus principales interrelaciones 

existentes. Es el insumo primordial y referente para 

que la Alta Gerencia fije los objetivos, metas, 

programas y proyectos estratégicos del plan de 

desarrollo institucional; deberá incluir indicadores e 

identificar otros aspectos como los potenciales 
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problemas, causas, consecuencias, recursos y 

factores del entorno.El plan dedesarrollodebe 

partir de un diagnóstico estratégico, 

multidimensional de la realidad de Colpsic y de su 

contexto, el cual debe soportarse en información e 

indicadores. 

 

Plan de Desarrollo. 

Instrumento rector de la planeación institucional, 

que sirve como fundamento normativo de las 

políticas necesarias para el desarrollo integral y 

sostenible del Colegio, el plan de desarrollo es el 

instrumento de planificación que orienta el accionar 

de los diferentes actores  del  Colegio  durante un 

período de 5 años; en este se expresan los 

objetivos, metas, políticas, programas y proyectos 

de desarrollo, entre otros. Un plan de desarrollo es 

un ejercicio prospectivo en el cual se sueña con una 

institución mejor, pero a la vez es un ejercicio 

práctico donde se diseñan instrumentos viables que 

efectivamente permitan convertir la institución 

deseada en una institución posible. 

 

Características del Plan de 

Desarrollo. 

Correspondencia. 

Responder a los compromisos adquiridos en la Ley 

1090 de 2006 y las políticas públicas del orden 

nacional. 

 

Orientación a resultados. 

 

Mostrar  con  claridad  cuáles  son  los  efectos e 

impactos que  pretende  alcanzar  el  Colegio de 

acuerdo al Direccionamiento Estratégico, 

establecido para el periodo 2019-2023 

 

Coherencia. 

 

Mostrar correlación entre las competencias, el 

diagnóstico, la visión, la misión, los objetivos, los 

resultados esperados, las metas por alcanzar y los 

recursos. 

 Estratégico. 

Debe identificar, cuantificar y proponer acciones 

para solucionar los problemas prioritarios que 

afronta la Psicología y necesidades, para tomar 

ventaja de las potenciales oportunidades en las 

diferentes dimensiones del entorno para su 

desarrollo. 

 

Articulación. 

Garantizar la relación y armonía entre el 

diagnóstico, los objetivos, metas, programas, 

proyectos y recursos del plan. De igual forma la 

articulación con el Plan Nacional de Desarrollo 

vigente en el momento de la adopción de dicho 

documento. 

 

Evaluabilidad. 

Definir indicadores de resultado y producto que 

permitan realizar el seguimiento y la evaluación a la 

gestión adelantada por Colpsic, de acuerdo con las 

políticas, estrategias, programas, proyectos y metas 

definidos en el plan de desarrollo. 

 

Viabilidad. 

Contener metas realizables; es decir, que estén 

respaldadas con recursos legales, humanos, 

administrativos, tecnológicos y financieros. 

 

POA (Plan Operativo Anual). 

Es el vínculo más claro entre el plan de desarrollo y 

el sistema presupuestal, en la medida que es un 

instrumento de programación anual de los gastos 

de inversión del Colegio. Tiene como referente 

fundamental el cumplimiento de las  metas  de los 

proyectos, clasificados por programas y 

subprogramas, incluidos en el respectivo Plan de 

Desarrollo. 

 

Objetivos Estratégicos. 

Son las intenciones o propósitos del Colegio a largo 

plazo, cuyo cumplimiento se quiere verificar; es 

decir, son los propósitos que una administración 

espera alcanzar, mediante  la  ejecución  del  plan 

  

de desarrollo, durante el respectivo periodo de 

gestión. 
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Estrategias. 

Son acciones concebidas, organizadas que se 

ejecutan para cumplir un objetivo y su meta, toda 

estrategia contiene tres elementos esenciales: los 

objetivos y su meta, los medios o recursos y las 

secuencias de acciones o programas a desarrollar. 

 

Metas. 

Cuantificación de los objetivos que se pretenden 

alcanzar con los recursos disponibles, en un tiempo 

determinado. Son la concreción de los objetivos, y, 

por lo tanto, sobre estas se debe focalizar los 

esfuerzos y recursos de la administración, así como 

el control para garantizar su efectivo cumplimiento. 

 

Indicador. 

Punto de referencia que permite observar y medir 

el avance en el logro de una meta esperada o de una 

situación determinada. Los indicadores establecen 

una relación entre dos o más variables, que al ser 

comparados con periodos anteriores, productos 

similares o metas establecidas. Según la información 

proporcionada por cada indicador, éstos pueden 

ser cualitativos o cuantitativos. Los indicadores 

cuantitativos se expresan en términos de número, 

porcentaje, razón (tasas). Los indicadores 

cualitativos se expresan como el cumplimiento de 

una condición o como una escala de valores o de 

opinión; por ejemplo: sí o no; bueno, regular, malo; 

alto, medio, bajo, etc. 

 

Los indicadores deben tener las siguientes 

propiedades: 

 

• Medibles: Expresan un valor cuantificable o 

cualificable. 

• Disponibles: Para medirlos es necesario contar 

con la información. 

• Determinantes: Expresan mejor y más 

adecuadamente el avance del programa, 

subprograma o proyecto. 

• Válidos: Reflejan lo que se pretende medir. 

• Precisos: Están definidos de manera clara y sin 

• ambigüedades. 

• Confiables: Producen el mismo resultado dos 

mediciones del indicador para la misma política. 

Sencillos: De fácil manejo e interpretación. 

• Asequibles: El costo de información requerida 

para construirlos no debe ser alto. Dado que 

los indicadores son un punto de referencia, es 

necesario identificar un valor inicial como línea 

de base y establecer lo que se espera lograr 

(meta), en un período de tiempo limitado, con 

la ejecución de las acciones y proyectos que 

adelante el proceso o la Institución, en 

cumplimiento del plan de desarrollo y los 

objetivos estratégicos 

 

Programa. 

Es una unidad lógica de acciones dirigidas al logro 

de los objetivos estratégicos. 

 

Proyecto. 

Conjunto de actividades para realizar en un tiempo 

determinado, con una combinación de recursos 

humanos, físicos, tecnológicos, financieros y costos 

definidos; orientados a producir un cambio en la 

entidad, a través de la concreción de las metas de 

producto establecidas. Los proyectos se manifiestan 

en una obra física o una acción específica. 

 

Metodología Para el 

Diagnóstico del Eje 2 del Plan 

de Desarrollo 

La construcción del diagnóstico estratégico es 

liderada por la Dirección Ejecutiva Nacional, se 

realiza con la participación de todos los niveles de 

operación y los procesos del Colegio, usuarios y 

representantes de la comunidad psicológica, entre 

otros. 

 

Actividad 1: 

Revisión y análisis de información institucional y del 

contexto. Como el Colegio Colombiano de 

Psicólogos hace parte de un contexto regional, 

nacional e internacional, es necesario recoger, 

revisar y analizar información propia de la 

institución y de su entorno próximo (localidad), 

medio (regional) y general (nacional y global). Se 

hace un estudio del entorno en los tres niveles: 
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local, regional y nacional, analizando las 

dimensiones: Geofísicas, Social, Demográficas 

(población, escolaridad, etc.), Culturales, Políticas, 

Legal y Jurídico, Económica, y Tecnológica, entre 

otras. 

Factores para el entorno. 

Son aquellos factores cuya influencia es 

potencialmente relevante desde el punto de vista 

global. El grupo estableció utilizar la Técnica del 

Entorno General, Análisis PESTAL (Político-Legales, 

Económicos, Socio Culturales, Tecnológicos, 

Ambientales y Legales). PESTAL, es un acrónimo de 

los factores: Políticos, Económicos, Sociales, 

Tecnológicos, Ambientales y Legales del contexto. 

Estos factores externos por lo general están fuera 

del control del Colegio y muchas veces se 

presentan como amenazas y a la vez como 

oportunidades. A continuación, se muestra una 

matriz con algunos factores que sirvieron de 

referencia para el análisis:

 

 
Tabla 70. Análisis PESTAL Eje 2 del plan de desarrollo 2015 – 2020 

PESTAL – EJE 2: DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL 

POLÍTICOS ECONÓMICOS SOCIALES TECNOLÓGICOS AMBIENTALES LEGALES 

Políticas 
públicas 

Condiciones y 
tendencias generales de 

la economía 

Demografía: población 
de psicólogos (edad, 

nivel educativo y 

distribución geográfica) 

Renovación 
tecnológica para la 

prestación de 

servicios de acuerdo 
con las funciones 

sustantivas de Colpsic 

y las normas técnicas. 

Legislación 
ambiental 

Ley 1090 de 
2006. 

 

Ley 1164 de 
2007 

Políticas fiscales 

Gastos Distribución de los 

recursos 

Avances científicos y 

tecnológicos 

Regulación del 

consumo de 
recursos naturales 

Regulación en el 

ejercicio 
profesional de 

los psicólogos 

Estabilidad 

financiera 

Aportes del presupuesto 
al fortalecimiento de las 

funciones sustantivas del 
Colegio, la comunidad 

psicológica y la 
investigación, a través 

del flujo de recursos 

Costumbres y valores de 
la población de 

psicólogos en general. 
(Aspecto cultural) 

Sistematización, 
gestión e integralidad 

de la información. 

Reciclaje Habilitación de 
servicios 

Organismos 

reguladores 
   

Responsabilidad 

social ambiental 
 

 

Con el informe PESTAL consolidado por la Dirección Ejecutiva Nacional en cada uno de los ejes, se 

deberán identificar las oportunidades y amenazas del Colegio para posteriormente priorizar las de mayor 

impacto. 

 

Políticas 
 

Tabla 71. Componente político Eje 2 

Políticas Públicas Políticas Fiscales Estabilidad Financiera Organismos reguladores 

Estrategia 2.3.1. Participar en 

redes, escenarios de políticas 

públicas y sociales para contribuir a 

la solución de diversos problemas 

nacionales. 

No están contempladas 

dentro del plan de 

desarrollo 

 

Resultados del análisis de la 

situación financiera y 

presupuestal 2018. Definir 

prioridades (diversificación de 

ingresos) 

Revisoría Fiscal 

Veeduría Nacional 

Veedurías Capitulares 
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Económicos 
 

Tabla 72. Componente económico Eje 2 

Condiciones y tendencias generales 
de la economía 

Gastos 

Aportes del presupuesto al 

fortalecimiento de las funciones 
sustantivas del Colegio, la 
comunidad psicológica y la 

investigación, a través del flujo de 
recursos 

El resultado de la economía en el 2018, 

con un crecimiento del 2,7 
La expectativa de crecimiento de la 

economía en 2019 está entre el 3 y 3,2% 

Capítulos 

Campos 
Comisión de Políticas Públicas 

Colegiados 

Publicaciones (en el contexto nacional e 

internacional) 
Proyectos 

2018, 2019 

Importante fortalecimiento al 
presupuesto asignado a los Capítulos 

Regionales. 

 

Se establecieron convenios para el 
desarrollo de proyectos. 

 

Sociales  
 

Demografía. 

 
Tabla 73. Componente social Eje 2 

No. Departamento No colegiado 
# Colegidos 

activos 

# Colegiados 

inactivos 
TOTAL 

1 AMAZONAS 1 16 60 77 

2 ANTIOQUIA 525 1950 5087 7562 

3 ARAUCA 5 83 179 267 

4 ATLÁNTICO 168 543 1706 2417 

5 BOLIVAR 81 290 915 1286 

6 BOYACÁ 59 256 1174 1489 

7 CALDAS 38 240 588 866 

8 CAQUETÁ 15 83 266 364 

9 CASANARE 16 46 301 363 

10 CAUCA 64 191 727 982 

11 CESAR 23 216 809 1048 

12 CHOCÓ 14 42 131 187 

13 CORDOBA 55 248 689 992 

14 CUNDINAMARCA 916 4248 16149 21313 

15 GUAINÍA 1 4 12 17 

16 GUAVIARE 2 9 40 51 

17 HUILA 58 350 1306 1714 

18 LA GUAJIRA 23 85 409 517 
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19 MAGDALENA 63 145 770 978 

20 META 27 176 884 1087 

21 NARIÑO 159 211 1120 1490 

22 NORTE DE SANTANDER 64 232 907 1203 

23 PUTUMAYO 9 38 134 181 

24 QUINDIO 20 187 598 805 

25 RISARALDA 50 166 731 947 

26 
SAN ANDRÉS Y 

PROVIDENCIA 
3 13 31 47 

27 SANTANDER 119 584 2056 2759 

28 SUCRE 50 215 569 834 

29 TOLIMA 59 341 1286 1686 

30 VALLE DEL CAUCA 277 913 3544 4734 

31 VAUPÉS 0 1 4 5 

32 VICHADA 1 2 15 18 

  2965 12124 43197 58286 

  5% 21% 74%  

*Fuente: base de datos Colpsic, julio 2017 

Tecnológicos 
 

Tabla 74. Componente tecnológico Eje 2 

Renovación tecnológica para la 

prestación de servicios de 

acuerdo con las funciones 

sustantivas de Colpsic. 

Avances científicos y 

tecnológicos 

Sistematización, gestión e 

integralidad de la información. 

- Ajustes o cambio de la 

plataforma tecnológica 

AyMsoft 

- Actualización o cambio del 

sistema contable 

- Virtualización de la tarjeta 

profesional 

- Facturación electrónica 

Registro Nacional de Bases de Datos 

 

Ambientales 
 

Tabla 75. Componente ambiental Eje 2 

Legislación ambiental 
Regulación del consumo de 

recursos naturales 

Responsabilidad Social 

Ambiental 

Tratados internacionales ambientales 

Políticas ambientales 
Formulación de la política ambiental 

Implementación a corto plazo en la 

sede central, a mediano plazo en los 

Capítulos Regionales y a largo plazo 

concienciar a los psicólogos del país. 
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Legales 
 

Tabla 76. Componente legal Eje 2 

Ley 1090 de 2006. 

Ley 1164 de 2007 

Regulación en el ejercicio 

profesional de los psicólogos 

Habilitación de 

servicios 

- Expedición de la tarjeta profesional 

- Tribunales Deontológicos de Psicología 

- ReTHUS 

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS 

Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA 

Investigación 

Certificación (Eje 5) 

Recertificación (Eje 5) 

 

Actividad 2: Reformulación de los objetivos y estrategias del eje 2 del Plan de Desarrollo 2015-2019. 

 

Tabla 77.Reformulación de objetivos y estrategias del eje 2 

OBJETIVOS 

Definidos 

2.1 

Lograr el fortalecimiento y gestión 

permanente de las funciones 

sustantivas del Colegio. 

2.2 

Lograr el   crecimiento y 

fortalecimiento de la 

comunidad psicológica. 

2.3 

Apoyar la investigación y el desarrollo de los 

psicólogos profesionales que ejercen en 

Colombia. 

Presidencia y Dirección Ejecutiva 

Nacional 

Dirección Ejecutiva 

Nacional y Juntas de 

Gestión Capitular 

Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

NUEVA PROPUESTA 

DESARROLLO COLEGIAL LEGITIMIDAD GREMIAL 

Lograr el fortalecimiento de la comunidad psicológica y gestión 

permanente de las funciones sustantivas del Colegio. 

Proteger y aumentar la financiación de la 

psicología aplicada, la práctica, la investigación 

básica y aplicada de los psicólogos 

profesionales que ejercen en Colombia. 

Presidencia, Dirección Ejecutiva Nacional y Juntas de Gestión 

Capitular 

Presidencia, Juntas de Gestión Capitular y 

Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

 

ESTRATEGIAS 

2.1.1 

Fortalecer los Capítulos y los 
Campos Disciplinares y Profesionales 

a través de nuevas tecnologías y 

metodologías en psicología y guiar su 
integración en la disciplina. 

 

2.2.1 

Ampliar y agrupar el mayor número de 
colegiados y mantenerlos a través de 

programas que los beneficien. 

2.3.1 

Participar en redes, escenarios de políticas 
públicas y sociales para contribuir a la 

solución de diversos problemas nacionales. 

 
Participar en redes, escenarios de políticas 

públicas y sociales para contribuir al 
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funcionamiento de las instituciones 
públicas y privadas, organizaciones, 

sistemas y comunidades e influir en las 

decisiones de políticas a nivel nacional, 
estatal y local 

Juntas de Gestión Capitular, 
Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos -Representantes de 

Campos- 

Juntas de Gestión Capitular y Dirección 
de Comunicaciones 

Presidencia, Juntas de Gestión Capitular y 
Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

2.1.2 
Fortalecer y garantizar el 

cumplimento de las funciones 
públicas del Colegio. 

2.2.2 
Promover, motivar y consolidar la cultura 
gremial e institucional en los psicólogos 

en Colombia. 

2.3.2 
Estimular, reconocer y premiar a los 

psicólogos que investiguen, publiquen o 
desarrollen diferentes productos de 

innovación en su ejercicio profesional. 
 

Dirección Ejecutiva Nacional, Juntas 
de Gestión 

Capitular, Dirección de 
Campos, Programas y Proyectos 

Dirección de Comunicaciones 
Juntas de Gestión Capitular 

Presidencia, Juntas de Gestión Capitular y 
Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

2.1.3 
Desarrollar proyectos alineados a las 
modalidades de servicios con base en 

la reglamentación vigente, 
identificadas y atendidas por la sede 
central, los Capítulos y/0 Campos. 

2.2.3 
Implementar acciones que garanticen el 

mantenimiento de colegiados. 

2.3.3 
Realizar convenios con las Universidades y 

otras entidades científicas nacionales o 

internacionales para el desarrollo conjunto 
de proyectos. 

Dirección Ejecutiva Nacional, Juntas 
de Gestión 

Capitular, Dirección de 
Campos, Programas y Proyectos 

 Presidencia, Dirección Ejecutiva Nacional, 
Oficina de Asuntos Internacionales y Juntas 

de gestión Capitular 

 2.2.4 
Elevar la comprensión, el respeto y el uso 

de la psicología por parte del público. 

2.3.4 
Consolidar y apoyar el trabajo gremial e 

investigativo; producción y publicación de 

libros y documentos e información en 
todas sus formas. 

 Dirección de Comunicaciones, Juntas de 
Gestión Capitular y subdirectores de 

Campos 

Dirección de Comunicaciones y Dirección 
de Campos, Programas y Proyectos 

  2.3.5 

Hacer visible en el contexto nacional e 
internacional la producción intelectual, el 

trabajo gremial e investigativo de los 

psicólogos en Colombia. 
 

  Presidencia, Dirección de Comunicaciones, 
Oficina de Asuntos Internacionales y 
Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

  2.3.6 

Diseñar un proyecto de caracterización de 
los psicólogos colombianos teniendo en 
cuenta las diferencias en cada una de las 

regiones. 

   

Presidencia, Juntas de gestión capitular, 
Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

  2.3.7 
Premiar a los psicólogos destacados en su 

ejercicio profesional con base en las 
categorías establecidas en los Estatutos de 

Colpsic. SE UNIÓ AL 2.3.2 

  Presidencia, Juntas de gestión capitular y 

Dirección de Campos, Programas y 
Proyectos 

Teniendo en cuenta que los objetivos 2.1 y 2.2 se consolidan en un solo objetivo, las estrategias de los 

grupos 2.1.1 y 2.2.2 deberán reformularse y agruparse en una sola columna. 
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¿Qué Sigue? 
 

Actividad 3: 

Consolidación de la situación actual de la 

Institución y su entorno. 

• Analizar los indicadores de gestión 

• Realizar análisis retrospectivos con base en los 

indicadores (tendencias) 

• Matriz DOFA de los diagnósticos internos 

 

Actividad 4: 

 

Generación y presentación del Diagnóstico 

Estratégico: 

Orientará los objetivos y las líneas estratégicas del 

Plan de Desarrollo. 

 

Actividad 5: 

Formulación del Plan de Desarrollo 2020 – 

2025 

 

Coordinación asumida por la Dirección Ejecutiva 

Nacional (ejercicio participativo con el Consejo 

Directivo Nacional y los Capítulos Regionales) 

 

• Revisión y definición de la misión y visión 

• Definición de la estructura del plan de 

desarrollo 

• Formulación de los ejes 

• Formulación de los objetivos 

• Definición de las estrategias 

• Formulación de programas 

• Identificación de proyectos 

• Definición de programas y proyectos 

• Estimación de costos 

• Definición de metas e indicadores 

• Definición de cambios institucionales para 

garantizar el cumplimiento del plan 

 

Actividad 6: 

Puesta en marcha del Plan de Desarrollo 

2020 – 2025 

 

 

Referencias: 

 

1. Guías para la Gestión Pública Territorial, 

Planeación para el Desarrollo Integral en las 

Entidades Territoriales 2012 – 2015. - 

Planeación Nacional. 

2. Instrumentos para la Ejecución, Seguimiento y 

Evaluación del Plan de Desarrollo. - Planeación 

Nacional. 

3. Ley 152 de 1994 – Formulación y aprobación 

del Plan de Desarrollo. 

4. Ley 715 de 2001 – Evaluación e informe 

semestral del Plan de Desarrollo por cuenta de 

las Secretarías de Planeación o la Dependencia 

que haga sus veces. 

 

5. Manual de entidades sin ánimo de lucro – 

ESAL – 2013. 
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Revisión y Reformulación del Eje 3 del Plan 

de Desarrollo. 
 

EJE No. 3 – Regulación Ético-Jurídica 
 

Grupo de trabajo: 

Helga Díaz Acosta, Abogada del Tribunal Nacional 

Paulo Daniel Acero Rodríguez, Director Ejecutivo 

de Tribunales 

 

Objetivo. 

Regular eficientemente el ejercicio profesional de 

los psicólogos 

 

Estrategias: 

1. Organización y distribución de los Tribunales: 

Actualmente cumplimiento del 100% de 

conformidad con lo establecido en la Ley y 

acuerdos internos. 

• Revisar la distribución de los Tribunales 

Departamentales, a fin de determinar si  se está 

cumpliendo con la función. Por ejemplo: ¿es 

correcto que una investigación se lleve en 

Bogotá, cuando el investigado y el quejoso viven 

en el Amazonas? 

• Revisar el nombre de los Tribunales 

 

2. Organización interna de los Tribunales: 

Actualmente cumplimiento del 75% pues hay 

dos Tribunales incompletos. 

Sesión de la Sala Nacional Colegial de Colpsic - 2018 
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• Determinar si el número de magistrados que 

conforma cada Tribunal permite dar estricto 

cumplimiento a sus funciones 

• Analizar la forma de  vinculación  de  los 

  

Magistrados. Se debe apuntar a que los magistrados 

sean vinculados a través de contrato laboral de 

tiempo completo. Entretanto, pensar en la 

posibilidad de contar con horas fijas de servicio a 

los Tribunales (10 horas semanales) 

 

• Incrementar los reconocimientos económicos a 

los actuales magistrados. 

• En la actualidad hay 1 abogado ubicado en la 

ciudad de Medellín que atiende todos los 

Tribunales regionales (salvo centro y 

suroriente), con fundamento en ello, analizar si 

sería prudente que cada Tribunal Regional 

contara con un abogado vinculado por horas o 

mediante prestación de servicios, en la ciudad 

donde tenga asiento el respectivo Tribunal. 

 

3. Posicionamiento de los Tribunales: No hay, es 

una nueva estrategia. Se hace a través de 

actividades de difusión. 

 

• Se debe propender por hacer conocer los 

Tribunales. Estudiar posibilidad de emitir pautas 

con la CNTV, tal como ocurrió con el 

COPNIA. 

• Trae doble beneficio: a) para los usuarios, al 

saber que pueden acudir a un ente cuando se 

vean afectados por la actuación de un psicólogo, 

b) Que los psicólogos se interesen por ser 

miembros de los Tribunales. 

• Posicionar la labor de los magistrados, 

invitándolos a las actividades que realice el 

Colegio y los capítulos. Siempre se debe hacer 

mención a la labor de los Tribunales, 

reconociendo la labor de los Magistrados. 

 

4. Desarrollar de manera permanente la 

normatividad de los Tribunales: Actualmente un 

100%, se han expedido los Acuerdos de 

conformidad con la evolución del derecho y las 

necesidades de los Tribunales, dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 57 

de la Ley 1090 de 2006. 

• Se debe evolucionar y alinear la normatividad 

ético-deontológica con la normatividad y las 

necesidades actuales. 

• Se debe revisar de manera permanente nuestra 

normatividad. 

 

• Crear, actualizar y alinear los acuerdos, 

doctrinas, jurisprudencias y demás documentos 

que emanan de los Tribunales. 

 

• En la actualidad, y en virtud de la Ley 1090 de 

2006, hemos creado los acuerdos Nos. 14 y 16 

los cuales se actualizan de manera permanente. 

 

5. Capacitación interna de los Tribunales: en la 

actualidad tenemos un cumplimiento del 70%, 

se propende por hacer capacitaciones 

semestrales en los Tribunales. 

• Debe ser obligatoria, tanto para abogados 

como para magistrados, con miras a que los 

abogados sean expertos en derecho ético 

disciplinario y los magistrados expertos en ética 

y psicología. 

• Se deben realizar procesos de inducción a los 

nuevos magistrados y abogados 

 

6. Capacitación externa ofrecida por los 

Tribunales: actualmente un 70%, a través de las 

actividades de difusión. 

• Se necesita aliarnos estratégicamente con los 

capítulos. 

• Hacer capacitaciones sobre quiénes somos, qué 

hacemos, consecuencias de la mala praxis y el 

deber ser a profesionales en psicología, y a 

personas naturales y jurídicas que contraten los 

servicios de psicólogos. 

 

En la actualidad se hacen actividades de difusión por 

parte del Director Ejecutivo de Tribunales y los 

Magistrados que se han ido fortaleciendo año tras 

año. Se debe buscar que los abogados de los 

Tribunales también las realicen. 

 

7. Reconocimiento a los Magistrados: Garantizar 

que en las diferentes actividades de Colpsic se 

divulgue la presencia o participación de 

Magistrados. (Hasta ahora hay un espacio 

formalizado el día del psicólogo de Colpsic. Se 

da un cumplimiento del 100%)
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Revisión y Reformulación del Eje 4 

del Plan de Desarrollo. 
 

EJE No. 4 – Pertinencia  

y Desarrollo Misional 
 

 

Grupo de Trabajo: 
 

Ana María Houghton Illera, Directora de Registros Profesionales Camilo Giraldo Giraldo, Director 

Ejecutivo Encargado. 

4. PERTINENCIA Y DESARROLLO MISIONAL 

Para analizar este eje debemos revisar la misión consignada por el Colegio: 

• Concreta y contundente 

• Es una declaración del objetivo central de la organización, de su razón de ser. 

• Responde a la pregunta básica de “para qué” en una organización 

Se observan lugares comunes en varios ejes: 

• 2. Desarrollo colegial y legitimidad gremial 

• 6. Posicionamiento institucional en el medio 

 

Por ende, se debe buscar una simplificación de los mismos. 

 
Por otra parte, la misión debe preocuparse por los psicólogos y el bienestar de la comunidad. 

 

Finalmente, sobre el eje en particular no se ve articulado con los objetivos por las siguientes 

razones: 

• No se entiende sobre cuál pertinencia se habla: lo gremial, lo científico o lo profesional. 

• Lo misional no debería ser un eje, es transversal a los ejes. 

4.1 

Ser el principal consultor en psicología por parte de entes públicos y privados. 

 

Diversificar fuentes de ingreso 

Revisar el término “consultor” 

Portafolio de servicios 

No tiene relación directa con la misión 

Presidencia y Dirección Ejecutiva Nacional 

4.1.1 

Promocionar el portafolio de servicios de Colpsic. 

 

Dirección de Comunicaciones, Dirección de Campos, Programas y Proyectos y Juntas de Gestión 

Capitular 

 

4.1.2 

Gestionar acciones para presentar el Colegio a través del portafolio de servicios ante entidades públicas y privadas y 

de diversos sectores económicos. 

Dirección Ejecutiva Nacional, 

Juntas de Gestión Capitular y 

Dirección de Comunicaciones 
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4.1.3 

Afianzar las relaciones con los diferentes ministerios, entidades territoriales y establecimientos públicos, en pro de la 

legitimación del ejercicio profesional de los psicólogos en el país. 

Presidencia, Dirección Ejecutiva Nacional, Juntas de gestión Capitular y Dirección de Campos, 

Programas y Proyectos 

4.1.4 

Implementar un servicio de intercambio profesional con miras a formalizar/legalizar con el Ministerio de Trabajo una 

bolsa de empleo desde Colpsic. 

 

Existe una ley que reglamenta las bolsas de empleo ➔ Discutir la pertinencia 

Comisión de Políticas Públicas 

4.1.5 

Desarrollar acciones que contribuyan a la ejecución de servicios gremiales a través de las modalidades de servicios 
profesionales, consultorías y asesorías, interventorías, evaluaciones, conceptos y otros servicios; articulados con la 

misión colegial y los lineamientos de los estatutos y acuerdos de Colpsic (Acuerdo 18 de 2014, Colpsic). 

Dirección de Comunicaciones, 

Dirección de Campos, Programas y Proyectos 

4.1.6 

Desarrollar vínculos con entidades gubernamentales y no gubernamentales orientadores de la política pública que 

comprometa el ejercicio de la psicología. 

Comisión de Política Pública 
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Revisión y Reformulación del Eje 6 del Plan 

de Desarrollo. 
 

EJE No. 6 – Posicionamiento Institucional 

en el Medio 
 

Grupo de Trabajo: 
 

Bernardo Useche Aldana, presidente del Consejo Directivo Nacional 

María Luisa Ramírez Rodríguez, jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales 

 

Propuesta de Modificación 
Nombre del Eje: 

 

Posicionamiento de la ciencia psicológica, la profesión de la 

psicología y la organización gremial en el medio. 
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Tabla 78. Reformulación de objetivos y estrategias del eje 6 

Reformulación de objetivos y estrategias del eje 6 

PLAN DE  DESARROLLO  

2015  -2019    (6.1) 

OBJETIVO 

Presidencia, Juntas de Gestión Capitular y Dirección de Campos, Programas y 

Proyectos 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

 

Posicionar la ciencia psicológica, la profesión de la psicología y la organización gremial 

ante los entre gubernamentales, no gubernamentales y organizaciones sociales en el 

ámbito nacional, y ante organizaciones gremiales, las instituciones académicas y 

científicas de los psicólogos en el ámbito internacional. 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 ESTRATEGIAS 

 

6.1.1. Desarrollar programas de promoción y divulgación de las acciones que 

desarrolla Colpsic a través de la dirección de Comunicaciones, así como también los 

funcionarios y de todos los órganos constitutivos del Colegio 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

 

6.1.1. Diseñar e implementar líneas de trabajo institucionales en proyectos, programas 

y acciones que demuestren el valor de la ciencia psicológica, la profesión de la 

psicología y la organización gremial. 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 ESTRATEGIAS 

6.1.2 Conseguir y divulgar beneficios que motiven la permanencia de los psicólogos en 

Colpsic 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

6.1.2. Fortalecer en número y calidad la participación en Colpsic de los colegiados 

activos a través asegurar que se obtengan beneficios gremiales. 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 EJE 

 

6.1.3. Implementar programas que posicionen el Colegio Colombiano de 

Psicólogos en un alto nivel de competitividad gremial, de representación legítima de 

los psicólogos y de prestigio institucional a nivel nacional o internacional. 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

 

6.1.3. Se propone revisar la posibilidad de eliminación de este ítem teniendo en 

cuenta que está incluido en otra estrategia 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 ESTRATEGIA 

 

6.1.4. Consolidar las relaciones y alianzas estratégicas con asociaciones gremiales 

internacionales que fomenten el posicionamiento y liderazgo de la psicología 

colombiano. 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

 

6.1.4. Consolidar acciones de cooperación bidireccional con aliados estratégicos 

nacionales e internacionales que fomenten el posicionamiento de la ciencia psicológica, 

la profesión de la psicología y la organización gremial. 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 ESTRATEGIA 
6.1.5. Precisar el modelo de gestión en intervenciones psicológicas y social 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

Se propone revisar esta estrategia ya que es demasiado específica y puede parte integral 

en otra estrategia 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 ESTRATEGIA 

6.1.6 Mantener la inserción de Colpsic dentro del contexto gremial nacional e 

internacional 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

6.1.6 Mantener la inserción de Colpsic dentro del contexto gremial, científico y 

académico nacional e internacional 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 EJE 

6.1.7 Desarrollar acciones a nivel local y nacional con miras en lograr una mayor 

incidencia en las políticas públicas del país. 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

 

6.1.7Aportar en las diferentes fases del ciclo de políticas pública en el país (formulación, 

implementación, evaluación) y   ser   referente   para   las   organizaciones   gremiales 

internacionales con respecto a cómo incidir en las políticas públicas. 

PLAN DE DESARROLLO 

2015 -2019 ESTRATEGIA 

6.1.8 Constituir grupos de trabajo y proyectos en diferentes áreas aplicadas con 

representación 

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

 

6.1.8 Promover iniciativas y acciones que impacten las diferentes áreas de 

aplicación de la psicología en las regiones del país a través de diversas estrategias tales 

como la constitución de grupos de trabajo y la realización de proyectos. 
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Definición Stakeholders o Grupos de 

Interés de COLPSIC 
 

 

¿Qué es un stakeholder o 

grupo de interés? 

Un grupo de interés es la persona, grupo de 

personas u organizaciones que se ven impactados 

y/o impactan la operación de una organización o 

empresa, y que pueden afectar positiva o 

negativamente el desempeño de la misma. 

 

¿Cómo se definen los 

stakeholder o grupo de 

interés? 

• Internos: Son los grupos que pertenecen a la 

estructura interna de la empresa. 

• Conectados: Poseen algún tipo de vinculación, 

sin pertenecer a la empresa. 

• Externos: Aquellos que no pertenecen a la 

estructura interna de la empresa. 

  

¿Cuál es su importancia? 

• Relacionamiento como activo fundamental para 

el éxito de la organización. 

• Actores relevantes para alcanzar los propósitos 

corporativos y establecer estrategias que 

permitan fortalecer redes de conocimiento 

entre las partes. 

• Un compromiso permanente con los grupos de 

interés se traduce en una mejor gestión de los 

riesgos y las oportunidades, desarrollos en los 

productos y servicios, identificación de 

tendencias y generación de confianza a largo 

plazo. 

• Teniendo en cuenta la función gremial y de 

representación, es vital tenerlos en cuenta para 

apalancar cualquier acción y generar mayor 

valor agregado. 

 

Proceso clave con los stakeholders o grupos de interés 
 

Figura 2. Proceso stakeholders 
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Tabla 79. Mapeo - Stakeholders Colpsic 

Internos Conectados 

(relación directa) 

Externos 

 

• Fundadores Colpsic. 

• Consejo Directivo Nacional. 

• Directores y jefes.  

• Coordinadores, analistas y 

auxiliares. 

• Empleados directos. 

• Contratistas. 

• Presidentes Capitulares. 

• Auxiliares y asistentes de capítulos. 

• Junta Capitular Regional. 

• Representantes de campos. 

• Peritos. 

• Magistrados. 

• Psicólogos colegiados. 

• Proveedores. 

• Asociaciones y organismos 

internacionales de psicología. 

• Ascofapsi.  

• Mesa de Trabajo por la 

Reivindicación Laboral. 

 

• Psicólogos no colegiados. 

• Estudiantes de pregrado de psicología 

(potenciales colegiados). 

• Estudiantes de postgrado, maestría y 

doctorado.  

• Medios de comunicación local, regional y 

nacional. 

• Oficinas de comunicaciones y prensa de 

IES. 

• Rectores y decanos de IES con programas 

de psicología. 

• IES a nivel nacional.  

• Ascún. 

• Agremiaciones y asociaciones de otras 

profesiones. 

• Entes gubernamentales. 

• Fuerzas militares. 

• Entidades públicas. 

• Empresas privadas. 

• ONG`S. 

• Público en general.  

• Líderes de opinión. 

• Grupos de presión (sindicato). 

• Portales de empleo. 

• Empleadores (áreas de gestión humana y 

temporales). 

• Head Hunters. 

• Competencia. 

• Aliados (Psea, Manual Moderno) y 

Convenios. 

 

Dimensiones: Priorización - Matriz de stakeholders Colpsic 
 

• Interés que cada uno de los stakeholders tiene en la decisión que va a tomar la empresa. 

• Poder o grado de influencia sobre la toma de la decisión. 
•  
Figura 3. Dimensiones stakeholders 
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Gráfico 41. Customer journey map 

Definición de acciones 

 

a. Mapa de grupos de interés 

Figura 4. Mapa de grupos de interés 

 

b. Política de relacionamiento de grupos de interés Estándar AA1000 

• Grupos de interés 

• Subgrupos 

• Objetivos de relacionamiento 

• Nivel de influencia 

• Matriz de Marco Lógico 

 

c. Customer Journey Map 

 

  



239 

 

d. Metodología Matriz de Marco Lógico. Facilita la conceptualizar, planificar, ejecutar y controlar un 

proyecto con un enfoque basado en objetivos, comunicación entre involucrados y orientación hacia 

beneficiarios. Fases: 

1. Análisis de involucrados 

2. Árbol de problemas 

3. Árbol de objetivos 

4. Análisis de alternativas 

5. Estructura analítica de proyecto 

6. Resumen narrativo de proyecto 

7. Indicadores objetivamente verificables 

8. Medios de verificación 

9. Supuestos 

10. Monitoreo y evaluación del proyecto. 

 

Análisis de involucrados 

 

Tabla 80. Análisis de involucrados 
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Propuesta Misión y Visión 2020 – 2025 
 

 

 

Propuesta Misión 
 

Somos una organización gremial de profesionales y 

científicos de la psicología, sin ánimo de lucro y de 

derecho privado, que cumple funciones públicas 

asignadas por la Ley 1090 de septiembre de 2006. 

Somos la única agremiación reconocida por el 

Estado para representar los profesionales de la 

psicología y los intereses de la psicología científica 

en Colombia, lo que nos permite ser sus voceros 

legítimos a nivel nacional e internacional. 

Defendemos los derechos y las condiciones 

laborales de los profesionales de la psicología, 

velamos por el ejercicio ético de la profesión y 

propendemos por contribuir a la satisfacción de las 

necesidades psicológicas, el bienestar y la calidad de 

vida de la población. 

 

 Propuesta Visión 2020-2024 
 

En el año 2025. El Colegio Colombiano de 

Psicólogos será el principal referente en salud 

mental desde el quehacer de los psicólogos y desde 

la ciencia psicológica posicionando a la profesión. 

Colpsic agrupará al mayor número de psicólogos en 

el país, unificará a las diferentes organizaciones 

científicas y gremiales, será una instancia 

interlocutora válida nacional e internacional y 

contribuirá a la elaboración de políticas públicas  

nacionales  en los campos en los que los factores 

psicológicos son relevantes, que propendan por el 

desarrollo humano y social de los colombianos
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Fundamentación Normativa de la Visión 
 

“cuyas finalidades son… la contribución a políticas 

públicas en los campos en los que los factores 

psicológicos son relevantes” 

 

Estatutos Colpsic, Capítulo 1, Artículo II: De la 

Calidad de Colpsic 

 

“Contribuir a la elaboración de políticas públicas 

nacionales que propendan por el desarrollo 

humano y social de los colombianos” 

  

Estatutos Capítulo II,Artículo V, en lo legal, punto 3 

 

“Elaboración de propuestas de políticas públicas en 

los campos que son relevantes los factores 

psicológicos, al servicio del desarrollo y la salud de 

los colombianos.” 

 

Estatutos Capítulo II, Artículo V,  e.  en lo 

organizacional .Línea VII: Políticas Públicas.

 

 

 

 

Aprobación del Reglamento 
 Interno de Trabajo 
 

 

A partir del diagnóstico general de la Jefe de Talento 

Humano se empezó el proceso de actualización del 

reglamento interno de trabajo mediante un proceso 

participativo con los funcionarios del Colegio, 

proceso que culminó el 22 de octubre de 2018 y 

fue firmado por el Presidente y publicado como 

corresponde según la normatividad. 

  

A partir de las consideraciones de la Sala Nacional 

Colegial en marzo de 2019 sobre su facultad 

estatutaria para aprobar todos reglamentos se inicia 

nuevamente un proceso de actualización del 

reglamento interno de trabajo para aprobación de 

la Sala, proceso que queda para gestión del nuevo 

Consejo Directivo Nacional
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Manual de Funciones 
 

 

 

 

En su sesión del 15 de enero de 2020, el Consejo 

aprobó dar orientación al Director Ejecutivo 

Nacional y la Jefe de Talento Humano para 

desarrollar un manual de funciones sobre el 

organigrama actual, definir un plan de evaluación de 

desempeño y unos criterios mínimos de gestión de 

calidad, insumos para ser presentados en la Sala 

Nacional Colegial ordinaria para aprobación. 

 

El 30 de abril el Consejo solicitó al presidente 

revisar y corregir el manual de funciones y 

presentarlo en una próxima sesión. 

 

A partir de la revisión detallada y cuidadosa por 

parte del Presidente de los cargos directivos, 

asistencial y coordinaciones, se hizo ajustes de 

forma sobre  aspectos  legales  de  acuerdo  con la 

retroalimentación de  los  asesores  jurídicos, de 

reporte directo o indirecto de cada cargo, funciones 

y requisitos de acuerdo con los Estatutos y 

reglamentación vigente, 

 

El 12 de mayo el Presidente envió al Director 

Ejecutivo Nacional la versión revisada del manual de 

funciones  sobre  la  cual  le  solicitó  efectuar la 

corrección del documento a partir de las 

consideraciones realizadas. El Director Ejecutivo no 

realizó los cambios por estar en desacuerdo en 

algunas premisas por lo que el Presidente le solicitó 

acordar un cronograma para discutir el resultado de 

la revisión de ambas partes con el fin de presentar 

un documento final en primera instancia al Consejo 

Directivo en el mes de julio y en segunda instancia 

a la Sala Nacional Colegial ordinaria prevista para el 

mes de septiembre. Ante la renuncia del Director 

Ejecutivo el 3 de agosto de 2020 y la terminación de 

periodo del Presidente el documento manual de 

funciones fue enviado al Consejo Directivo 

Nacional el 26 de octubre de 2020.
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Conclusiones 
 

 
 

El 12 de diciembre de 2019 presenté a los 

presidentes Capitulares una síntesis de las 

conclusiones a que había llegado sobre la situación 

del Colegio Colombiano de Psicólogos desde mi 

perspectiva. A manera de conclusión, el texto del 

documento es el siguiente: 

 

Tesis Sobre el Colegio Colombiano de 

Psicólogos 

 

Bernardo Useche, PhD 

 

Documento de trabajo preparado para la reunión 

del Presidente Nacional con los Presidentes 

Capitulares del 12 de diciembre de 2019 

 

Primera Tesis. 

Sobre el desarrollo 

organizacional de Colpsic. 

El primer año  de  la  nueva  administración (2018) 

fue un período en el que a la par con las 

recomendaciones de la auditoría externa, se 

establecieron procesos técnicos y de transparencia 

en la producción y expedición de las tarjetas 

profesionales (no se ha solucionado de fondo el 

problema de la atención al cliente, la virtualización 

pretende dicha solución); se atendió debidamente 

el riesgo financiero, se ordenó la contabilidad; se 

arrojó claridad sobre los estados financieros, se 

redujo el gasto desmesurado y se estableció una 

revisoría fiscal independiente que ejerciera la 

correspondiente vigilancia de la institución. 

 

El segundo año (2019) fue un período de transición 

en el que se hizo evidente que al manejo informal y 

“familiar” de lo administrativo y  financiero por 

parte de la anterior Presidencia, y no obstante 

contar la institución con infraestructura y recursos 

humanos contratados, la cultura organizacional se 

caracterizaba por una debilidad administrativa 

interna, resultado  principalmente de la no 

implementación de las conclusiones y 

recomendaciones de la consultoría que la misma 

administración había contratado. Emergió con 

claridad que no existía una prioridad en los 

objetivos de desarrollo organizacional (si bien 

existe un Plan de Desarrollo Estratégico bien 

diseñado) y que de tiempo atrás se presentaban 

serios problemas de integración de funciones y 

centralización administrativa del trabajo de las 

distintas áreas y de los capítulos, así como 

deficiencias en la necesaria evaluación de 

cumplimiento de las metas en las diferentes 

unidades administrativas y el control financiero. 

 

En ese contexto continúan presentándose fallas 

operacionales en distintas áreas y a distintos niveles 

que son reflejo precisamente de la debilidad 

estructural en materia de desarrollo organizacional 

del Colegio, la inmensa mayoría de las cuales 

podrían evitarse o corregirse sin tener que 

escalarlas a los cargos estratégicos. Ahora, si alguien 

quisiera dedicarse a contabilizarlas, haciendo caso 

omiso de los logros de los últimos meses y de la 

determinación estructural que las causa, bien podría 

hacer una larga lista, pero a riesgo de equivocarse 

en el análisis de las causas y en el señalamiento de 

los responsables y, por lo tanto, difícilmente 

acertaría en formular los correctivos. 

 

Al mismo tiempo, este fue un año de importantes 

avances organizativos y en  el  cumplimiento  de las 

tareas misionales, tanto en la sede central como en 

los capítulos. Se promovieron dos ejes básicos de 

acción orientados a lograr un mayor 

posicionamiento a nivel nacional del gremio: a) 

Psicólogos como Profesionales que trabajan por la 

salud mental de los colombianos y b) Incidencia del 

Colegio en Políticas Públicas concernientes a 

nuestra ciencia y profesión. 

  

La siguiente es una lista incompleta y a manera de 

ilustración de los logros obtenidos en 2018: La 

observancia de la austeridad y rígido control 

presupuestal definidos por las directivas; el traslado 
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a una moderna nueva sede central cuya 

remodelación se logró en un 90% a partir del año 

2018 y la reciente compra de una oficina para el 

Capítulo Tolima; el diagnóstico y reorganización 

iniciada bajo el liderazgo de la nueva Directora de 

talento humano; el proceso que culminó en la 

virtualización de las Tarjetas Profesionales; la 

incidencia que empieza a tener el Colegio en 

políticas públicas a través de sus representaciones 

en los Ministerios de Salud y Educación y en 

importantes entidades oficiales como el Instituto de 

Evaluación de Tecnologías en Salud (IETS); el 

acercamiento institucional propiciado desde la 

Dirección de Campos con instituciones de carácter 

nacional como la Fiscalía General, el INPEC y 

PROFAMILIA entre otros; los nuevos contratos 

con el ICBF y algunas Cajas de Compensación; los 

nuevos programas de Diplomado realizados 

directamente por el colegio o en alianza con 

universidades desde la sede central o los capítulos; 

los innumerables y exitosos eventos realizados por 

los capítulos especialmente con motivo de los días 

internacionales de la salud mental, la prevención del 

suicidio y la conmemoración del día del psicólogo; 

el importante aporte al éxito académico y logístico 

en el Congreso Colombiano de psicología; la 

visibilización y reconocimiento a  nivel  nacional del 

Presidente del Colegio; el afianzamiento en el 

liderazgo internacional, especialmente entre la 

comunidad psicológica latinoamericana; el impacto 

alcanzado con el Programa de Salud Mental y 

Prevención del suicidio en Arauca; la postulación 

del CDN a nuestro colega Germán Gutiérrez como 

candidato a la Presidencia de la Unión Internacional 

de Psicología Científica - IUPSyS. 

 

En el tercer año (2020) deben sentarse las bases de 

una estructura y un funcionamiento organizacional 

de excelencia, fundamentado en la transparencia, la 

eficiencia, la productividad y el buen gobierno, que 

permita en la práctica que el Colegio Colombiano 

de Psicólogos a la vez que consolida su 

posicionamiento institucional, ejerza la 

representatividad y el liderazgo gremial a que está 

llamado tanto en el país como a nivel internacional, 

especialmente en Latinoamérica. En este sentido, la 

armonización, complementariedad, colaboración y 

coordinación de funciones entre: los organismos y 

cargos de dirección, el Consejo Directivo Nacional 

(CDN), la Sala Nacional Colegial (SNC), La 

Presidencia Nacional, y la nueva Dirección Ejecutiva 

juega un papel determinante. 

 

En particular, los presidentes debemos procurar 

llegar a consensos sobre los puntos centrales que 

nos permitan sintonizarnos con las respuestas a la 

pregunta: ¿hacia dónde vamos, a dónde queremos 

conducir al Colegio Colombiano de Psicólogos? 

Este sería el punto de partida para la revisión del 

nuevo Plan Estratégico 2020 – 2024. 

 

Segunda Tesis. 

Sobre las amenazas reales de 

súbito desfinanciamiento de 

Colpsic. 

El no haber asumido la tercera función pública que 

asignó la Ley 1090 desde el año 2006 al Colegio, a 

saber: inscribir a los psicólogos en el Registro de 

Talento Humano en Salud – ReTHuS y la expedición 

del Decreto Presidencial 2106 del 22 de noviembre 

de 2019 (un decreto anti trámites) nos aboca en 

este momento a la posibilidad real de la eliminación 

por parte del gobierno de las Tarjetas Profesionales 

(TP) o a que, si se mantiene este requisito para 

ejercer la profesión, no se pueda cobrar sino lo 

correspondiente a lo que actualmente paga el 

egresado por inscripción al ReTHuS. Esta situación 

de consolidarse reduciría el presupuesto anual del 

colegio a unos $1.800 millones de pesos anuales. 

 

La nueva administración de Colpsic inició en el 2018 

una serie de entrevistas con el Ministerio de Salud 

para conocer en detalle el status del Colegio 

respecto al Rethus. La única alternativa  dada por 

Minsalud fue la de que podríamos continuar 

expidiendo la TP al tiempo que asumiéramos el 

registro en el ReTHuS pero con la condición que 

no podríamos cobrar más por la TP de lo que se 

cobra por el ReTHuS (5 días de salario mínimo 

vigente, el equivalente a la tercera parte de lo que 

cobra el Colegio en la actualidad por la TP). Ante la 

imposibilidad de un acuerdo, presentamos un 

completo alegato jurídico al Ministerio (documento 

enviado oportunamente a todos los presidentes) 

sustentando por qué mantener el cobro actual de la 

TP y asumiendo sin cobrar el registro en el 

ReTHuS. La respuesta del Ministerio a nuestra 
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solicitud se dilató hasta ahora que fue expedido el 

Decreto 2106. Como los presidentes (y el CDN en 

su sesión anterior) fueron informados, hay 

básicamente dos interpretaciones por parte de los 

abogados del Colegio respecto al Decreto: La una 

que todo sigue igual y el mencionado Decreto no 

nos pone en riesgo de perder el cobro de la TP. La 

otra interpretación: Existe esa posibilidad y en 

consecuencia el presupuesto que se apruebe para el 

año 2020 debe tener en cuenta esa contingencia. 

 

Personalmente participo de la segunda 

interpretación fundamentado en que uno de los 

argumentos principales que sustentamos  ante el 

Ministerio para mantener el cobro actual de la TP 

es el que NO todos los psicólogos somos 

profesionales de la salud. Este argumento no lo 

acepta MinSalud, como sus funcionarios lo han 

expresado en diversas oportunidades a la  vez que 

lo dicen con pleno conocimiento que esto 

desfinanciaría a Colpsic y afectaría el sostenimiento 

de la otra función pública que cumplimos otorgada 

por ley: los Tribunales Deontológicos y de Ética. El 

otro argumento de fondo para sustentar 

jurídicamente nuestra posición es que la Ley 1090 y 

la Ley 1164 o Ley de Talento humano en Salud son 

complementarias. MinSalud sostiene que la 1164 es 

posterior a la 1090 y por lo tanto prevalece; además 

que el Decreto 2106 modifica un artículo de la 1164 

que a mi entender de lego le da fuerza a la posición 

del Ministerio. Colpsic y otros Colegios que 

expiden TP estudian en este momento si el Decreto 

2106 es demandable, pero todos sabemos que no 

se puede tener certeza de ganar esa demanda. 

 

En otras palabras, en mi opinión, el riesgo de perder 

al menos dos tercios de nuestro presupuesto anual 

es alto y debemos obrar en consecuencia. 

  

Tercera Tesis. 

¿Hacia dónde vamos? 

 

Tanto por el momento que atravesamos a nivel 

organizacional descrito en  la  primera  tesis, como 

por el riesgo señalado en la segunda tesis, considero 

que a partir de la próxima SNC se deben tomar   

decisiones   orientadas   estratégicamente a trabajar 

en función de la latencia del riesgo de 

desfinanciamiento mencionado, y a un cambio 

profundo en el desarrollo organizacional que 

permita consolidar el Colegio, mantener su 

carácter de organización gremial y garantizar el 

cumplimiento de las funciones públicas asignadas. 

Esta restructuración implica, en mi criterio, asumir 

con firmeza entre otras, las siguientes tareas y 

metas a cumplir: 

 

1. Conformar con los abogados del Colegio 

un equipo que haga seguimiento a los desarrollos 

del Decreto 2106 y prepare una demanda o 

cualquier otra acción jurídica necesaria para 

defender la función pública de expedición de la TP 

y los ingresos que de ella se derivan. 

 

2. Crear una comisión representativa de los 

estamentos directivos del Colegio con la 

competencia para diseñar un plan financiero que en 

caso de emergencia nos permita responder 

efectivamente a una súbita pérdida de ingresos 

ocasionada por la eliminación de las TP o la 

disminución severa del monto que se pueda cobrar 

por su expedición. 

 

3. Reorientar de manera inmediata las 

actividades de las distintas áreas y de los capítulos 

para alcanzar en el año 2020 un incremento 

significativo en ingresos propios (diversificación de 

ingresos). En ese sentido, mi propuesta a manera de 

ejemplo es que se priorice trabajar en los siguientes 

puntos: 

 

a. Con base en el trabajo interno realizado 

este año bajo la coordinación de la directora del 

área de Campos desarrollar un plan de certificación 

por competencias, iniciando con la certificación en 

competencias para el manejo y atención de la 

conducta suicida. 

 

b. Con base en la experiencia de los capítulos 

Huila, Tolima y Valle, incrementar 

significativamente el número de diplomados 

presenciales que generen recursos realizados 

directamente por los capítulos. Con base en la 

experiencia del capítulo Santander (Arauca) 

incrementar los diplomados presenciales en Alianza 

con universidades. 
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c. Fortalecer nuestra infraestructura 

tecnológica (el Director Financiero ha insistido en 

la formulación de un plan estratégico de desarrollo 

tecnológico (PETIT) dada la inmensa debilidad en 

ésta área) y establecer alianzas estratégicas con 

instituciones de gran fortaleza tecnológica para 

ofrecer programas virtuales masivos de educación 

continua, en particular diplomados conducentes a 

certificación (el capítulo Eje Cafetero abrió una 

posibilidad de colaboración con la UNAD con la 

que se va a explorar la realización conjunta de este 

tipo de diplomados). 

 

d. Planear eventos masivos presenciales con 

figuras de la psicología de talla mundial que puedan 

generar recursos importantes. 

 

e. A partir de los planes planteados por la 

Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) en el 

sentido, por ejemplo, de trabajar por obtener para 

Colpsic el Carácter de Organismo Consultivo de la 

ONU, orientando parte de nuestras actividades 

hacia la cooperación internacional como fuente de 

recursos, la consultoría internacional como 

potenciador del gremio hacia su empleabilidad 

allende las fronteras, la recaudación de fondos 

atados a la formulación de proyectos regionales o 

locales y proyectos conjuntos con otros países. 
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ANEXO 1 
 

EJES DEL PLAN DE DESARROLLO  
 

 

Ejes del Plan de Desarrollo. 

El presente informe de gestión se presenta siguiendo los seis (6) ejes y lineamientos establecidos en el 

plan de desarrollo institucional vigente (Colegio Colombiano de Psicólogos (2015). Plan de Desarrollo 

2015- 2020) descritos a continuación: 

 
EJE 1: Organización Y Gestión Interna 

 
Objetivo: 

 
1.1. Llegar a ser una organización sólida, confiable y eficiente en el desarrollo de sus funciones. 

 

Estrategias: 
 
1.1.1. Adoptar el modelo de organización por procesos y proyectos estratégicos mediante el 

mejoramiento continuo de la calidad en todo el proceso administrativo de Colpsic 

 

1.1.2. Implementar el modelo de gestión de Calidad ISO 9001 para Colpsic. 

 

1.1.3. Referenciar y comparar a través de estrategias de mejores prácticas -bench marking- a los 

Colegios de Psicólogos más exitosos en otros países. Conocer mejores prácticas. 

 

1.1.4. Desarrollar programas de capacitación periódica para el personal directivo y operativo del 

Colegio con base en las necesidades detectadas. 

 

1.1.5. Implementar políticas y programas de motivación, reconocimiento y desarrollo de servicios de 

bienestar y calidad de vida en favor del trabajador y su familia en Colpsic. 

 

1.1.6. Administrar y planear los recursos que aseguren al Colegio el cumplimiento de su misión y su 

proyección. 

 

 

 

 

EJE 2: Desarrollo Colegial y Legitimidad Gremial  
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Objetivo: 
 

2.1. Lograr el Fortalecimiento y gestión permanente de las funciones sustantivas del Colegio. 

  

Estrategias: 
 

2.1.1. Fortalecer los Capítulos y Campos disciplinares y profesionales. 

 

2.1.2. Fortalecer y garantizar el cumplimiento de las funciones públicas del Colegio. 

 

2.1.3. Desarrollar proyectos alineados a las modalidades de servicios con base en el Acuerdo 18, 

identificadas y atendidas por la sede central, los Capítulos y/o Campos, según sea el caso. 

 

Objetivo: 
 

2.2. Lograr el crecimiento y fortalecimiento de la comunidad psicológica 

 

Estrategias: 
 

2.2.1. Ampliar y agrupar el mayor número de colegiados y mantenerlos a través de programas 

que los beneficien. 

 

2.2.2. Promover, motivar y consolidar la cultura gremial e institucional en los psicólogos en Colombia. 

 

2.2.3. Implementar acciones que garanticen el mantenimiento de colegiados. 

 

Objetivo: 
 

2.3. Apoyar la investigación y el desarrollo de los psicólogos profesionales que ejercen en Colombia 

 

Estrategias: 

 

2.3.1. Participar en redes, escenarios de políticas públicas y sociales para contribuir a la solución de 

diversos problemas nacionales. 

 

2.3.2. Estimular y reconocer a los psicólogos que investiguen, publiquen o desarrollen diferentes 

productos de innovación. 

 

2.3.3. Realizar convenios con las Universidades y otras  entidades  científicas  nacionales  o 

internacionales para el desarrollo conjunto de proyectos. 

 

2.3.4. Consolidar y apoyar el trabajo gremial e investigativo; producción y publicación de libros y 

documentos en todas sus formas. 
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2.3.5. Hacer visible en el contexto nacional e internacional la producción intelectual, el trabajo gremial 

e investigativo de los psicólogos en Colombia. 

  

2.3.6. Diseñar un proyecto de caracterización de los psicólogos colombianos teniendo en cuenta las 

diferencias en cada una de las regiones. 

 

2.3.7. Premiar a los psicólogos destacados en su ejercicio profesional con base en las categorías 

establecidas en los Estatutos de Colpsic. 

 

 

EJE 3: Regulación Ético-Jurídica  

 

Objetivo: 
 

3.1. Regular eficientemente el ejercicio profesional de los psicólogos 

 

Estrategias: 
 

3.1.1. Desarrollar y consolidar el tribunal nacional y los tribunales regionales de ética y deontología. 

 

3.1.2. Continuar consolidando la conformación y la capacitación interna de los Tribunales 

Deontológicos de Psicología. 

 

3.1.3. Desarrollar acciones de capacitación para profesionales, estudiantes y público en general, y 

entidades públicas y privadas en las que se desempeñan los psicólogos, sobre la regulación ética y legal, y 

los principios bioéticos que rigen el ejercicio de la psicología en Colombia. 

 

3.1.4. Difundir y promover el ejercicio ético de la profesión. 

 

 

EJE 4: Pertinencia y Desarrollo Misional  

 

Objetivo: 
 

4.1. Ser el principal consultor en psicología por parte de entes públicos y privados. 

 

Estrategias: 
 

4.1.1. Promocionar el portafolio de servicios de Colpsic. 

 

4.1.2. Gestionar acciones para presentar el Colegio a través del portafolio de servicios ante entidades 

públicas y privadas y de diversos sectores económicos. 

 

4.1.3. Afianzar las relaciones con los diferentes ministerios, entidades territoriales y establecimientos 
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públicos, en pro de la legitimación del ejercicio profesional de los psicólogos en el país. 

  

4.1.4. Implementar un servicio de intercambio profesional, con miras a formalizar/legalizar con el 

Ministerio de Trabajo una bolsa de empleo desde Colpsic. 

 

4.1.5. Desarrollar acciones que contribuyan a la ejecución de servicios gremiales a través de las 

modalidades de servicios profesionales, consultorías y asesorías, interventorías, evaluaciones, conceptos 

y otros servicios; articulados con la misión colegial y los lineamientos de los estatutos y acuerdos de 

Colpsic (Acuerdo 18 de 2014, Colpsic). 

 

4.1.6. Desarrollar vínculos con entidades gubernamentales y no gubernamentales orientadores de la 

política pública que comprometa el ejercicio de la psicología. 

 

 

EJE 5: Cualificación del Ejercicio Profesional 

 

Objetivo: 
 

5.1. Promover el desarrollo de las competencias de los colegiados en los distintos campos del 

ejercicio profesional conocimientos. 

 

Estrategias: 
 

5.1.1. Revisión de modelos de competencias en asociaciones gremiales nacionales e internacionales 

 

5.1.2. Definición de modelo de competencias del psicólogo en Colombia 

 

5.1.3. Definir los perfiles y las competencias de los psicólogos en cada campo del ejercicio 

profesional para pregrado y posgrados 

 

5.1.4. Validar el modelo de competencias del psicólogo en Colombia por campos profesionales con las 

IES, psicólogos, empleadores, y población en general 

 

5.1.5. Generar un proceso permanente de evaluación y mejora del modelo de competencias 

 

Objetivo: 
 

5.2. Colaborar con el desarrollo de lineamientos y recomendaciones a las IES y al MEN, en la 

formación de pregrado y posgrado de los psicólogos en Colombia en asocio con ASCOFAPSI. 

 

Estrategias: 

 

5.2.1. Diseñar acciones para estimular la cualificación de los profesionales en psicología, teniendo 

en cuenta la propuesta de competencias. 

 

5.2.2. Desarrollar programas de cualificación profesional para la comunidad psicológica, en 
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convenio con la Asociación Colombiana de Facultades de Psicología (ASCOFAPSI). 

  

5.2.3. Mantener una base de datos actualizada sobre instituciones y programas que se ofrecen en 

Colombia 

 

5.2.4. Hacer evaluaciones de cualificación 

 

5.2.5. Elaborar e implementar acciones de cualificación profesional por campos de acción 

 

Objetivo: 
 

5.3. Implementar programas de certificación y acreditación por áreas del ejercicio de la 

psicología. 

 

Estrategias: 

 

5.3.1. Definir criterios y modalidades de certificación de  acuerdo  con  la  formación, las 

competencias y el campo del ejercicio profesional 

 

5.3.2. Revisión de mejores prácticas en procesos de certificación en el contexto internacional 

 

5.3.3. Diseñar el proyecto de certificación del ejercicio profesional del psicólogo en Colombia 

 

5.3.4. Implementar y hacer seguimiento al proyecto de certificación 

 

5.3.5. Desarrollar estrategias de divulgación de los procesos de cualificación y formación del 

ejercicio profesional 

 

 

EJE 6: Posicionamiento Institucional en el Medio 

 

 

Objetivo: 
6.1. Posicionar la profesión de psicología ante los entes oficiales, la sociedad civil nacional y las 

organizaciones internacionales de psicólogos. 

 

Estrategias: 

6.1.1. Desarrollar programas de promoción y divulgación de las acciones que desarrolla Colpsic a 

través de la Dirección de Comunicaciones, así como también de los funcionarios y de todos los órganos 

constitutivos del Colegio. 

 

6.1.2.     Conseguir y divulgar beneficios que motiven la permanencia de los psicólogos en Colpsic. 

 

6.1.3. Implementar programas que posicionen al Colegio Colombiano de Psicólogos en un alto nivel de  

 

competitividad gremial, de representación legítima de los psicólogos y de prestigio institucional a nivel 

nacional e internacional. 
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6.1.4. Consolidar las relaciones y las  alianzas  estratégicas  con  asociaciones  gremiales 

  

internacionales que fomenten el posicionamiento y el liderazgo de la psicología colombiana. 

 

6.1.5. Precisar el modelo de gestión en intervención psicológica y social. 

 

6.1.6. Mantener la Inserción de Colpsic dentro del contexto gremial, nacional e internacional. 

 

6.1.7. Desarrollar acciones a nivel local y nacional con miras a lograr una mayor incidencia en las 

políticas públicas del país. 

 

6.1.8. Constituir grupos de trabajo y proyectos en las diferentes áreas aplicadas con representación  

regional. 

 

 

Colegio Colombiano de Psicólogos (2015). Plan de Desarrollo 2015-2020 
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ANEXO 3 
 

ALEGATO JURÍDICO COLPSIC PARA EL MINISTERIO DE SALUD 

SOBRE RETHUS 
 

Señores Ministerio de Salud y Protección Social 
 
Atn. Dr. JUAN PABLO URIBE RESTREPO, MINISTRO DE SALUD 
Atn. Dr. LUIS GABRIEL BERNAL PULIDO, DIRECTOR DESARROLLO TALENTO HUMANO EN SALUD 
Atn. Dr. OSWALDO BARRERA GUAUQUE, COORDINADOR GRUPO DESARROLLO TALENTO 
HUMANO EN SALUD 
 
Cordial saludo del Colegio Colombiano de Psicólogos 
 
Atendiendo a su cordial invitación para construir el camino que nos lleve a un feliz consenso, mediante 
el cual Colpsic pueda recibir formalmente de ese Ministerio la delegación para asumir la tercera función 
pública que le fue delegada en el artículo 12 de la Ley 1090, a continuación, exponemos los argumentos 
que esperamos se tengan en cuenta para comprender la necesidad de reconocer la excepcionalidad del 
gremio de la psicología al momento de abordar la inevitable necesidad de que Colpsic siga expidiendo la 
Tarjeta profesional de Psicólogo en los términos y condiciones que lo ha venido haciendo, incluso antes 
de la expedición de la Ley 1090, y además pueda realizar la inscripción de los psicólogos que requieran su 
inscripción en el ReTHUS: 
 
Argumentos de orden jurídico: 
Que el artículo 10 de la Ley 1164 de 2007, a través de la cual se dictaron disposiciones en materia de 
Talento Humano en Salud, establece que a los colegios profesionales del área de la salud que cumplan los 
requisitos y condiciones allí exigidas, se les delegará las siguientes funciones públicas: a) Inscribir los 
profesionales de la disciplina correspondiente en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud; 
b) Expedir la tarjeta profesional como identificación única de los profesionales inscritos en el Registro 
Único Nacional del Talento Humano en Salud; c) Expedir los permisos transitorios para el personal 
extranjero de salud que venga al país en misiones científicas o asistenciales de carácter humanitario; pues 
la de recertificación contenida en el literal d) del mencionado artículo, fue declarada inexequible mediante 
la Sentencia C-756 de 2008. 
Que el artículo 12 de la Ley 1090 de 2006 le asignó expresamente al Colegio Colombiano de Psicólogos 
las funciones públicas de: a) Expedir la tarjeta profesional a los psicólogos previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley; Humano en Salud”, según las normas establecidas por el 
Ministerio de la Protección Social c) Conformar el Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología 
para darle cumplimiento a lo establecido en el Código Deontológico y Bioético del ejercicio profesional de 
la Psicología de que trata la presente ley, de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal efecto. 
Que el citado artículo 12 de la Ley 1090 de 2006 fue declarado Constitucional, por la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia C-470/06.  
Que la mencionada ley dispone que las referidas funciones públicas atenderán a las disposiciones y 
reglamentación que, para lo pertinente, establezca este Ministerio. 
Que para definir las condiciones y parámetros para el ejercicio de la función publicas asignadas por el 
artículo 12, literal b, de la Ley 1090 de 2006 se hace necesario observar lo dispuesto mediante el Decreto 
4192 de 2010, compilado en el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 
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Social, en el cual se establecieron las condiciones y requisitos para la delegación de funciones públicas en 
los colegios profesionales del área de la salud, se reglamentó el Registro de Talento Humano en Salud, la 
Identificación Única del Talento Humano en Salud y el otorgamiento de los permisos transitorios para el 
ejercicio profesional de personal de salud extranjero. 
Que una de las funciones asignadas al Colegio Colombiano de psicólogos consiste en la inscripción de 
los profesionales de psicología en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS), de 
acuerdo con las especificaciones definidas por este Ministerio mediante la Resolución número 3030 del 
22 de julio de 2014. 
Que conforme se desprende del parágrafo único del artículo 1º y del artículo 12 de la Ley 1090 de 2006, 
no todos los psicólogos pertenecen al área de la salud. 
Que no todos los psicólogos han sido formados profesionalmente como profesionales de la salud de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1164 de 2007 
Que la profesión de Psicología se encuentra excepta de los procesos de selección de Colegios Profesionales 
que se adelanten para efectos de delegar la función del ReTHUS previstas en la Ley 1164 de 2007, toda vez 
que al Colegio Colombiano de Psicólogos cuenta con delegación expresa concedida por el artículo 12 de 
la Ley 1090 de 2006. 
Que las Leyes 1090 de 2006 y 1164 de 2007 se complementan de acuerdo con los conceptos de Prevalencia 
de Ley Especial de acuerdo con lo expuesto en la Sentencia C-005 de 1996 de la Honorable Corte 
Constitucional. 
Que el artículo 6º de la Ley 1090 de 2006 señala que para ejercer la profesión de Psicólogo se requiere 
acreditar su formación académica e idoneidad profesional, mediante la presentación del título respectivo, 
el cumplimiento de las demás disposiciones de ley y obtenido la Tarjeta profesional expedida por el Colegio 
Colombiano de Psicólogos 
Que para que un psicólogo pueda ejercer como profesional de la salud, debe cumplir con las disposiciones 
contempladas en la Ley 1164 de 2007 
 
¿Se contradicen la Ley 1090 de 2006 y la Ley 1164 de 2007? ¿Derogó la última a la primera? 
La Ley 1164 de 2007, define así su objeto: 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las disposiciones relacionadas con los 
procesos de planeación, formación, vigilancia y control del ejercicio, desempeño y ética del Talento 
Humano 
del área de la salud mediante la articulación de los diferentes actores que intervienen en estos procesos. 
Por Talento Humano en Salud se entiende todo el personal que interviene en la promoción, educación, 
información de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad 
de todos los habitantes del territorio nacional dentro de la estructura organizacional de la prestación de 
los servicios de salud. 
Regula esta ley, en los artículos 18, 10 numeral, y 24, lo relacionado con los requisitos para ejercer la 
profesión u oficio, y, por ende, para que se expida la respectiva Tarjeta Profesional, previa inscripción en  
el RETHUS de todas las profesiones y oficios relacionados con el área de la salud, de forma general. 
De otra parte, la Ley 1090 de 2006 regula la profesión de Psicología, en cuanto a formación, vigilancia 
y control del ejercicio, desempeño y ética de los psicólogos, y en particular, la potestad del Colegio de 
autorizar el ejercicio mediante la expedición de la tarjeta profesional. 
La contradicción respecto a si la Ley 1164 de 2007 abarca a los psicólogos, parece reforzarse cuando la Ley 
1090 de 2006, en el artículo 1º, precisa: 
PARÁGRAFO. Por lo anterior y teniendo en cuenta: La definición de salud por parte de OMS; En la que se 
subraya la naturaleza biopsicosocial del individuo, que el bienestar y la prevención son parte esencial del 
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sistema de valores que conduce a la sanidad física y mental, que la Psicología estudia el comportamiento 
en 
general de la persona sana o enferma, se concluye que, independientemente del área en que se 
desempeña 
en el ejercicio tanto público como privado, pertenece privilegiadamente al ámbito de la salud, motivo por 
el cual se considera al psicólogo también como un profesional de la salud. 
Obsérvese que en el parágrafo citado no se exige que el psicólogo labore específicamente en el área de 
la salud y, por el contrario, recalca que a quién labora en un cargo o presta servicios en otras áreas como 
psicólogo, TAMBIÉN debe considerársele para todos los efectos como tal profesional de la salud. 
Aquí surge una aparente contradicción, en cuanto que se debate si la norma que regula al talento humano 
relacionado con la salud abarca a los profesionales de la psicología que laboran en áreas distintas a la 
salud, 
generando una derogatoria tácita u una derogatoria orgánica. 
Pero esta aparente contradicción se diluye cuando la Ley 1164 de 2007 ha dicho en su artículo 1º que 
al talento humano al que se refiere es “todo el personal”, que de alguna forma “interviene” “dentro de 
la estructura organizacional de la prestación de servicios de salud”, pues evidentemente una porción 
significativa de psicólogos NO LABORA dentro de esta estructura y, sin embargo, ejerce como psicólogo. 
Aquí se vuelve relevante qué se entiende por “la estructura organizacional de la prestación de servicios 
de salud”, mencionada en el artículo 1 de la Ley 1164 de 2007. ¿Se refiere estrictamente a la estructura 
del sistema de salud, en el sentido de instituciones estatales, EPS, IPS, ARL, detallado en la Ley 100 y sus 
reformas? ¿O tiene una interpretación amplia en el sentido de que los empresarios, los afiliados al sistema 
y el aparato educativo son parte del sistema de salud? 
Según la OMS, un sistema de salud es la suma de todas las organizaciones, instituciones y recursos 
cuyo objetivo principal consiste en mejorar la salud. Un sistema de salud necesita personal, financiación, 
información, suministros, transportes y comunicaciones, así como una orientación y una dirección 
generales. 
(https://www.who.int/features/qa/28/es/) 
Al partir de esta definición los psicólogos que ejerzan en áreas distintas a la salud, que laboren fuera del 
sistema de salud, no estarían regulados por la Ley 1164 de 2007, sino por una Ley especial, la Ley 1090 de 
2006. 
Se refuerza este punto de vista con lo regulado en el artículo 3, numeral 2, de la Ley 1164 de 2007, que 
define como característica inherente al accionar del talento humano en salud, 
“Las competencias propias de las profesiones y ocupaciones según los títulos o certificados respectivos, 
obtenidos legalmente deben ser respetadas por los prestadores y aseguradores de servicios de salud, 
incluyendo la individualidad de los procesos de atención. 
El carácter polifacético de la psicología permite argüir que la Ley 1090 de 2006 es una ley especial, que 
respecto a lo consultado conduce a que sólo los psicólogos que opten por ejercer dentro del sistema de 
salud están obligados a tramitar su inscripción en el ReTHUS. 
Una consecuencia, desde el punto de vista del procedimiento, es que se mantendría vigente la potestad 
del Colpsic de emitir la tarjeta profesional conforme a las reglas establecidas, esto es que la inscripción en 
el ReTHUS se daría con posterioridad a la obtención de la tarjeta profesional, y no como la nueva norma 
establece para el resto de las profesiones y oficios del sector salud. 
Al considerar que la Ley 1090 de 2006 regula la especie, mientras la Ley 1164 de 2007 se refiere al género, 
no habría contradicción, salvo en el valor de la tarjeta profesional. 
Argumentos de orden epistemológico: 
En octubre de 2007 el Colegio Colombiano de Psicólogos, presentó a la consideración de la Señora Ministra 
de educación de la época una detallada argumentación con contenidos epistemológicos y legales sobre el 
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estatus de la Psicología y su reglamentación, la cual fue suscrita por Ascofapsi y que la doctora Eva Janette 
Prada Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior respondió favorablemente 
el 
14 de junio de 2008. 
Así mismo Ascofapsi y Colpsic suscribimos una comunicación al Ministro de la Protección Social, con fecha 
del 22 de febrero de 2009 de la cual nos permitimos transcribir su contenido: 
PRIMERO La presente declaración está motivada por la irrenunciable obligación de los suscritos Consejo 
Directivo Nacional del Colegio Colombiano de Psicólogos (COLPSIC) y de la Asociación Colombiana de 
Facultades de Psicología (ASCOFAPSI) de contribuir con sus conceptos y diálogo a que las comisiones 
encargadas de proponer la reglamentación de la citada Ley 1164 de 03 de octubre de 2007, tomen en 
cuenta esta respetuosa declaración conjunta de dos representaciones, sobre si el ejercicio profesional de 
la 
Psicología debe incluirse o no en la definición de “Profesiones y ocupaciones en salud”. 
SEGUNDO Motiva además, la presente declaración el deseo del Consejo Directivo Nacional de COLPSIC 
y de ASCOFAPSI, de que la profesión de la psicología pueda seguir cooperando – como lo ha hecho hasta 
el presente – con el desarrollo del potencial humano de la población colombiana, su salud y la calidad de 
vida, así como la salubridad, diseño y protección de los diferentes ambientes. 
TERCERO Aunque, por supuesto, no queremos afirmar que la Ley 1164 haya pretendido hacerlo, 
resulta conveniente - a título de importante referente de conceptualización y discusión - señalar que 
ningún conocimiento, ni disciplina científica pueden ser definidos por la Ley o norma alguna del Estado en 
cuanto a la naturaleza epistemológica, cuerpos de conocimientos, métodos, relaciones interdisciplinarias 
y proyecciones tecnológicas, que le dan identidad a los diversos campos provenientes de la investigación 
científica, su proyección social y sus implicaciones éticas. 
El conocimiento solo puede ser producido, validado y revisado por las comunidades del conocimiento, es 
decir por los que investigan, enseñan y aplican el conocimiento. Esta clase de lecturas y la comprensión 
misma de la ciencia y de las profesiones, implica un permanente trabajo epistemológico y una asidua 
regulación del conocimiento desde él mismo y bajo unas particulares formas de gestión y uso social de sus 
hallazgos y avances. 
En el plano de las entidades de educación superior, estas tareas, legitimidades y responsabilidades son las 
que constituyen el fundamento y razón de ser de la autonomía universitaria. 
Consideramos, por supuesto, que en su espíritu y letra el legislador no ha pretendido tales alcances y 
que su propósito ha sido únicamente el de definir y perfeccionar unos criterios, condiciones y pautas 
conducentes a la mejor formación, cualificación y aseguramiento de calidad en el ejercicio de las diferentes 
profesiones u oficios consagrados a atender mejor la salud del pueblo colombiano. 
CUARTO La psicología en su denominación genérica de una ciencia básica que se ocupa del desarrollo 
y comportamiento de los individuos, los grupos, la cultura, las instituciones y los sistemas sociales, (así 
como un conjunto de sub-disciplinas e interdisciplinas que conforman varios cuerpos más específicos del 
conocimiento) desborda los estrechos límites de la delimitación de funciones y normas de aquel psicólogo 
profesional que elija contribuir a las diferentes agendas de la salud o a la prestación de servicios clínicos. 
QUINTO Bajo los términos del articulado de la citada Ley 1164, NO TODO el ejercicio de la psicología 
podría calificarse como profesión de la salud. Las diversas especificaciones, bajo diferenciaciones tales 
como la de psicología de la educación, psicología infantil y del adolescente, psicología comunitaria, 
psicología 
ocupacional, psicología organizacional, psicología jurídica, psicología criminológica, psicologia del 
consumidor, psicología de la publicidad, psicología ambiental, psicología clínica, psicología médica, 
psicología de la salud 
etc., etc., NO designan ciencias distintas, sino denominaciones referidas a diversos escenarios y contextos 
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de problemas sobre los cuales la psicología ofrece programas de acción y formas de servicios tendientes 
al mejor desarrollo del potencial humano en aspectos tales como la calidad, valores y logros en la vida de 
cada individuo, como miembro de diferentes redes y grupos sociales. 
SEXTO Ciertamente dos de los campos en los cuales la psicología, bien aplicada por profesionales con 
la debida formación, actualización, competencias y responsabilidad son justamente las áreas profesionales 
específicamente denominadas psicología de la salud y psicología clínica. 
Estos cuerpos más diferenciados y especializados de aplicación de conocimientos básicos, métodos, 
técnicas, 
diseño, gestión de programas, evaluación de procesos y toma de decisiones, tienen su propia identidad 
para el ejercicio profesional. 
A partir de las consideraciones aquí señaladas se concluye que no todas las profesionales de la psicología 
pueden ser incluidos como profesionales de la salud, ni toda la formación de los psicólogos puede ser 
incluida y restringida al marco de la Ley 1164. 
Insistimos, sin embargo, en que el soporte fundamental de todas estas aplicaciones proviene de los 
multidimensionales cuerpos de conocimientos básicos que constituyen la naturaleza de la Psicología como 
una ciencia con identidad propia, no demarcada solamente en términos de sus aplicaciones profesionales. 
(Véase Anexo 1, Sala Evaluación Humanidades) 
Argumentos de orden práctico: 
El mismo Ministerio, en comunicaciones anteriores, ha reconocido y manifestado el apoyo a Colpsic, en el 
sentido de la necesidad de exigir que, conforme a la Ley 1090, para la autorización del ejercicio profesional, 
los psicólogos deben contar con la Tarjeta Profesional expedida por Colpsic e inscribirse en el ReTHUS. 
(Véase anexo 2) 
Si se examina el SNIES, de acuerdo a lo contenido en los decretos 2484 de 2014 y 1083 de 2015 en la 
parte pertinente a la identificación de las Disciplinas Académicas (Artículos 5 y 2.2.3.5, respectivamente) 
se encuentra que la profesión de la Psicología se encuentra clasificada dentro del área del conocimiento 
delas Ciencias Sociales y Humanas. 
En estudios realizados por el Colegio Colombiano de Psicólogos con egresados entre los años 2000 y 2016 
(N= 2700), se evidencia que un buen porcentaje de los egresados de psicología (De acuerdo a ese estudio 
alrededor del 60%) no ejercen la psicología en campos relacionados con la clínica o la salud. 
 
Agradecemos su disposición y atención para el logro del común propósito 
Equipo ReTHUS, Colegio Colombiano de Psicólogos. 
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ANEXO 4. 
CARTA DE RESPUESTA DRA. OFELIA PACHECO SOBRE 

CONTRATO CON AYMSOFT 
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ANEXO 5. 
RESPUESTA DEL MINISTERIO DE SALUD A COLPSIC SOBRE 

RETHUS 03/09/2020 
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ANEXO 6. 
ESTUDIO DE CLIMA ORGANIZACIONAL 
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ANEXO 7 
ESTUDIO DE RIESGO PSICOSOCIAL 

ESTUDIO DE LOS 

FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL, 

SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

Elaborado: 

Ps.Yessica Alejandra Medina Otálora 

Ps. Es. Rocío Esperanza Hernández A. 

Directora de proyecto de grado con licencia en SO 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 
El presente informe técnico parte del interés de identificar y evaluar los factores de riesgo psicosocial 

en el trabajo, con el fin de propender por una adecuada protección de la salud y la calidad de vida de 

los trabajadores del Colegio Colombiano de Psicólogos Colpsic, proporcionando a la entidad un insumo 

fundamental para el desarrollo de un Programa de Bienestar Psicosocial y de Calidad deVida, fundamentado 

en los requisitos técnicos obligatorios que establece la Resolución 2404 de 2019 del Ministerio del Trabajo, 

a través de los protocolos de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus 

efectos (Fase 2). Es así como el Colegio Colombiano de Psicólogos Colpsic ha identificado la importancia 

de desarrollar un programa integral y sistemático de gestión de los riesgos psicosociales, que garantice la 

mejora continua de las condiciones de salud, trabajo y calidad de vida laboral de los trabajadores. 

 

Las empresas en Colombia deben tomar conciencia de la responsabilidad que adquieren como empleadores 

con respecto a la protección de la salud de sus trabajadores. Los factores psicosociales influyen en el 

comportamiento de los individuos, como resultado de la interacción entre el entorno laboral, el ambiente, 

la percepción de satisfacción con respecto al trabajo y de las condiciones específicas de cada organización, 

así como las características individuales tales como necesidades, capacidad de afrontamiento, cultura, vida 

personal y familiar; es por esto que la interacción de estos factores influyen en la salud física, mental, el 

rendimiento y la productividad.La Organización Internacional delTrabajo (OIT),indica que las consecuencias 

del descuido de tales factores recaen tanto sobre la salud de los trabajadores como sobre la empresa (OIT, 

1986). 

 

En el estudio se realizó una triangulación metodológica donde se valoraron los componentes subjetivos que 

correspondían a la percepción que los trabajadores tienen frente al ambiente intra y extralaboral; igualmente 

se valoraron los componentes objetivos relacionándolos con las condiciones de trabajo, características de 

la organización y los puestos de trabajo. Por último se valoraron los posibles efectos, los cuales permiten 

identificar las posibles consecuencias del trabajo y los efectos derivados de los distintos factores de riesgo 

psicosocial como accidentalidad, rotación, bajo desempeño e inadecuado clima laboral. 

 

Para esta fase del proyecto se incorporó el Cuestionario de Salud y Calidad de Vida de la Organización 

Mundial de la Salud, con el fin de complementar los resultados del estudio, al constituir una fuente de 

información adicional relacionada con la presencia de síntomas asociados al estrés y de sus efectos 

organizacionales. 
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PARTE PRIMERA 

ASPECTOS GENERALES 

 

 
ASPECTOS GENERALES 

1. OBJETIVO GENERAL 
Suministrar al Colegio Colombiano de Psicólogos información válida y confiable sobre los factores de riesgo 

psicosocial y los efectos a los que están expuestos los colaboradores, con el fin de diseñar e implementar 

un programa de gestión integral de los factores de riesgo psicosocial en COLPSIC. 

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
- Establecer las características sociodemográficas y ocupacionales de los funcionarios del Colegio 

Colombiano de Psicólogos. 

 
- Identificar y evaluar los factores de riesgo psicosocial intralaboral, extralaboral a los que se 

encuentran expuestos los funcionarios del Colegio Colombiano de Psicólogos. 

 
- Identificar y evaluar los efectos de los factores de riesgo psicosocial a nivel individual y organizacional. 

 
- Proponer lineamientos, que faciliten una fase posterior de profundización, así como el diseño e 

implementación de un plan de promoción, prevención e intervención de los factores de riesgo 

psicosocial y sus efectos. 

 

3. POBLACIÓN 

La población estuvo conformada por 37 funcionarios distribuida en 26 mujeres y 11 hombres, los cuales 

fueron divididos en tres grupos ocupacionales así: el grupo de Jefatura, conformado por 12 colaboradores; el 

grupo de Profesionales conformado por 6 colaboradores y el grupo de Auxiliares y Operativos conformado 

por 19 colaboradores. Se debe tener en cuenta que al inicio del estudio se tenía proyectado realizarlo con 

41 funcionarios, obteniendo un alcance del 90%. 

A continuación se describen la conformación de los grupos ocupacionales: 

Jefatura: Cargos de dirección, jefatura o coordinación, en donde se ubican todas las personas que aplican 

conocimientos especializados, toma de decisiones de tipo técnico y administrativo, y personal a cargo para 

asegurar la gestión y los resultados de una sección, tales como jefes y coordinadores. 

Profesionales: Personal calificado que ocupa cargos en los que hay dominio de una técnica, conocimiento o 

destreza particular y en los que el trabajador tiene un buen grado de autonomía, por lo cual, en su actividad 

laboral toma decisiones basándose en su criterio profesional. Sin embargo, no supervisa y no responde por 

el trabajo de otras personas. 

Auxiliares y Operativos: Cargos en los cuales no se requieren conocimientos especiales y se opera bajo 

instrucciones precisas por parte de un superior. 
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Gráfica 1. Distribución de los grupos ocupacionales en Colpsic. 

 
Como se aprecia en la Gráfica 1, la distribución de los grupos ocupacionales está representada por un 51% 

de cargos Auxiliares y Operativos; 16% de cargos Profesionales y el 33% por cargos de Jefatura. En la Tabla 

1 se presentan los cargos asignados a cada grupo ocupacional: 

 

 

 
Tabla 1. Cargos por grupo ocupacional 
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4. ALCANCE 

 
Con el presente estudio se pretende, no solo mejorar las condiciones de calidad de vida de los trabajadores 

del Colegio Colombiano de Psicólogos,sino también contribuir con el desarrollo armónico de la organización 

y el bienestar y la salud física y mental de los trabajadores, teniendo en cuenta la normatividad que regula 

el la seguridad y salud en el trabajo en Colombia. 

 

De igual forma se pretende dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2646 de 2008 del entonces 

Ministerio de la Protección Social en referencia a la etapa de diagnóstico de riesgo psicosocial, y de la 

Resolución 2404 de 2019 por la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores 

de Riesgo Psicosocial. 

 

5. METODOLOGÍA 

 
Este estudio es de tipo transversal y tecnológico, con una fase descriptiva, puesto que, a través del método 

científico, va encaminado a descubrir nuevos conocimientos, a los que posteriormente podrán generar 

implementaciones en aplicaciones prácticas para el diseño de un producto. 

Aspectos objetivos:Están directamente relacionados con las condiciones de trabajo que rodean al trabajador 

a nivel intralaboral y a nivel extralaboral, así como las condiciones sociodemográficas. 

Aspectos subjetivos: Están relacionados con identificar la percepción que el trabajador tiene sobre los 

factores de riesgo evaluados por los instrumentos. 

 
Posibles Efectos: Están relacionados con la interacción entre los dos anteriores generando la salud y 

bienestar psicológico del trabajador. 

 

6. INSTRUMENTOS 

 
Para la realización de este estudio se utilizó la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores 

de Riesgo Psicosocial creada por el Ministerio de la Protección Social (2010) de la cual se aplicaron los 

siguientes instrumentos: 

 

1. Ficha de Datos Generales. 

2. Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial Intralaboral (formas A y B). 

3.         Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial Extralaboral. 

4.        Cuestionario para la Evaluación de Estrés.Tercera Versión. 

 
Adicionalmente se utilizó el Cuestionario de Salud y Calidad de Vida creado por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS). 

 

7.    VARIABLES DE ESTUDIO 

 
Las variables evaluadas a nivel de los aspectos intralaboral, extralaboral y de estrés se indican en las 

siguientes tablas (Ministerio de la Protección Social, 2010). 
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Demandas cuantitativas 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Demandas de carga 

mental 

 
 

Exigencias relativas a la 

cantidad de trabajo que se 

debe ejecutar, en relación 

con el tiempo disponible 

para hacerlo. 

 

 
 
 

Exigencia del procesamiento 

cognitivo que implica la tarea 

y que involucra procesos 

mentales superiores de 

atención, memoria y análisis 

de información para generar 

una respuesta (cantidad, 

complejidad, detalle) 

El tiempo del que se dispone para ejecutar 

el trabajo es insuficiente para atender el 

volumen de tareas asignadas, por lo tanto, 

se requiere trabajar a un ritmo muy rápido 

(bajo presión de tiempo), limitar el número 

y duración de las pausas o trabajar tiempo 

adicional a la jornada para cumplir con los 

resultados esperados. 

 
 

La tarea exige un importante esfuerzo de 

memoria, atención o concentración sobre 

estímulos o información detallada o que puede 

provenir de diversas fuentes. 

La información es excesiva, compleja o 

detallada para realizar el trabajo, o debe 

utilizarse de manera simultánea o bajo presión 

de tiempo. 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

DEMANDAS DEL 

TRABAJO 

 
 

 
 
 

Demandas emocionales 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
Exigencias de 

responsabilidad del 

cargo 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Demandas ambientales y 

de esfuerzo físico 

 
 

Situaciones afectivas y 

emocionales propias del 

contenido de la tarea 

que tienen el potencial 

de interferir con los 

sentimientos y emociones 

del trabajador. 

 

 
 
 

 
 
 

Conjunto de obligaciones 

implícitas en el desempeño 

de un cargo cuyos 

resultados no pueden 

ser transferidos a otras 

personas. (Responsabilidad 

por resultados, dirección, 

bienes, información 

confidencial, etc.) 

 

 

 
 
 
 

Condiciones del lugar de 

trabajo y carga física que 

involucran las actividades 

que se desarrollan, que bajo 

ciertas circunstancias exigen 

del individuo un esfuerzo de 

adaptación 

El individuo se expone a los sentimientos, 

emociones o trato negativo de otras personas 

en el ejercicio de su trabajo. Esta exposición 

incrementa la probabilidad de transferencia 

(hacia el trabajador) de los estados 

emocionales negativos de usuarios o público. 

El individuo se expone en su trabajo a 

situaciones emocionalmente devastadoras. 

El individuo debe ocultar sus verdaderas 

emociones o sentimientos durante la 

ejecución de su labor. 
 

 

El trabajador debe asumir directamente la 

responsabilidad de los resultados de su área 

o sección de trabajo; supervisar personal, 

manejar dinero o bienes de alto valor de la 

empresa, información confidencial, seguridad 

o salud de otras El trabajador debe asumir 

directamente la responsabilidad de los 

resultados de su área o sección de trabajo; 

supervisar personal, manejar dinero o bienes 

de alto valor de la empresa, información 

confidencial, seguridad o salud de otras 

personas; lo que exige del trabajador un 

esfuerzo importante para mantener el 

control, habida cuenta del impacto de estas 

condiciones y de los diversos factores que le 

determinan. 
 

 

 
 

 
Implican un esfuerzo físico o adaptativo 

que genera importante molestia, fatiga o 

preocupación, o que afecta negativamente el 

desempeño del trabajador. 

 
   

CONDICIONES INTRALABORALES 

DOMINIO DIMENSIÓN DEFINICIÓN FACTOR DE RIESGO 
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Demandas de la jornada 

de trabajo 

Exigencias del tiempo laboral 

que se hacen al individuo  

en términos de la duración 

de la jornada, así como 

los periodos destinados a 

pausas y descansos. 

 
Se trabaja en turnos nocturnos, con jornadas 

prolongadas o sin pausas claramente 

establecidas, o se trabaja durante los días 

previstos para el descanso. 

 
   

 

 

 

 

 
DEMANDAS DEL 

TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONTROL SOBRE EL 

TRABAJO 

 
 

 
 

 
Consistencia del rol 

 

 
 
 

 
 
 

 
Influencia del trabajo 

sobre el entorno 

extralaboral 

 

 
 
 
 

Control y autonomía 

sobre el trabajo 

 

 
 

 
Oportunidades para 

el uso y desarrollo 

de habilidades y 

conocimiento 

 

 
 
 

Participación y manejo 

del cambio 

 
 
 

 
 

 
Claridad del rol 

 
 

 
 
 

 
Capacitación 

Compatibilidad o 

consistencia entre las 

diversas exigencias 

relacionadas con los 

principios de eficiencia, 

calidad técnica y ética, 

propios del servicio o 

producto que tiene un 

trabajador en el desempeño 

de su cargo. 

 

 
Condición que se presenta 

cuando las exigencias de 

tiempo y esfuerzo que se 

hacen a un individuo en su 

trabajo impactan su vida 

extralaboral. 

 
 

Margen de decisión que 

tiene el trabajador sobre 

aspectos como el orden de 

las actividades, la cantidad, el 

ritmo, la forma de trabajar, 

las pausas durante la jornada 

 

Posibilidad que el trabajo 

le brinda al trabajador de 

aplicar, aprender y 

desarrollar sus habilidades y 

conocimientos. 

 

Conjunto de mecanismos 

organizacionales orientados 

a incrementar la capacidad 

de adaptación de los 

funcionarios a las diferentes 

transformaciones que se 

presentan en el contexto 

laboral. 

 
Definición y comunicación 

del papel que se espera que 

el trabajador desempeñe en 

la organización. 

 

 
Actividades de inducción, 

entrenamiento y formación 

que la organización brinda 

al trabajador con el fin de 

desarrollar y fortalecer sus 

conocimientos y habilidades. 

 

 
Al trabajador se le presentan exigencias 

inconsistentes, contradictorias o incompatibles 

durante el ejercicio de su cargo. Dichas 

exigencias pueden ir en contra de los 

principios éticos, técnicos o de calidad del 

servicio o producto. 

 

 
 

 
 

Las altas demandas de tiempo y esfuerzo del 

trabajo afectan negativamente la vida personal 

y familiar del trabajador. 

 

 
 

 

El margen de decisión y autonomía sobre 

la cantidad, ritmo y orden del trabajo es 

restringido o inexistente. 

El margen de decisión y autonomía sobre 

la organización de los tiempos laborales es 

restringido o inexistente. 
 

 

 
El trabajo impide al individuo adquirir, aplicar o 

desarrollar conocimientos y habilidades. 

Se asignan tareas para las cuales el trabajador 

no se encuentra calificado. 

 
 

 
El trabajador carece de información suficiente, 

clara y oportuna sobre el cambio. 

En el proceso de cambio se ignoran los partes 

y opiniones del trabajador. 

Los cambios afectan negativamente la 

realización del trabajo. 

 
 

La organización no ha dado a conocer al 

trabajador información clara y suficiente 

sobre los objetivos, las funciones, el margen 

de autonomía, los resultados y el impacto que 

tiene el ejercicio del cargo en la empresa. 
 

 

 
El acceso a las actividades de capacitación 

es limitado o inexistente. Las actividades de 

capacitación no responden a las necesidades 

de formación para el desempeño efectivo del 

trabajo. 
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Características del 

liderazgo 

Atributos de la gestión 

de los jefes inmediatos en 

relación con la planificación 

y asignación del trabajo, 

consecución de resultados, 

resolución de conflictos, 

participación, motivación, 

apoyo, interacción y 

comunicación con sus 

funcionarios. 

La gestión que realiza el jefe representa 

dificultades en la planificación, la asignación 

de trabajo, la consecución de resultados o la 

solución de problemas. 

El jefe inmediato tiene dificultades para 

comunicarse y relacionarse respetuosa y 

eficientemente, y para estimular y permitir la 

participación de sus colaboradores. 

El apoyo social que proporciona el jefe a sus 

colaboradores es deficiente o escaso. 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LIDERAZGO 

Y RELACIONES 

SOCIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LIDERAZGO 

Y RELACIONES 

SOCIALES 

 

 
 

 
Relación con 

los funcionarios 

(subordinados) 

 

 
 
 

 
 
 

 

Retroalimentación del 

desempeño 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Relaciones sociales en el 

trabajo 

 

 
 
 
 

 
 

 
Recompensas derivadas 

de la pertenencia a la 

organización 

 
 
 

 
 
 

 
Reconocimiento y 

compensación 

 

 
 

Atributos de la gestión de  

los subordinados en relación 

con la ejecución del trabajo, 

consecución de resultados, 

interacción y formas de 

comunicación con la jefatura. 

 
 
 
 

Información que un 

trabajador recibe sobre 

la forma como realiza su 

trabajo, lo cual le permite 

identificar fortalezas y 

debilidades para tomar 

acciones para mantener o 

mejorar su desempeño. 

 

 
 

 
Interacción que se establece 

con otras personas en 

el trabajo, posibilidad 

de establecer contacto 

con otras personas, 

interacciones, apoyo social, 

trabajo en equipo, cohesión. 

 
 
 

Sentimiento de orgullo y 

percepción de estabilidad 

laboral que experimenta 

el trabajador por estar 

vinculado a la organización, 

así como de autorrealización 

por efectuar su trabajo. 

 

Conjunto de retribuciones 

que la organización le 

otorga al trabajador en 

contraprestación por el 

esfuerzo realizado, tales 

como compensación 

económica, reconocimiento, 

servicios de bienestar y 

posibilidad de desarrollo. 

La gestión que realizan los colaboradores 

presenta dificultades en la ejecución del 

trabajo, la consecución de resultados o la 

solución de problemas. 

El grupo de colaboradores tiene dificultad 

para comunicarse y relacionarse respetuosa y 

eficientemente con su jefe. 

El apoyo social que recibe el jefe de parte de 

sus colaboradores es escaso o inexistente 

cuando se presentan dificultades laborales. 
 

 

 
 

 

Inexistente, poco clara, inoportuna o es inútil 

para el desarrollo o para el mejoramiento del 

trabajo y del trabajador. 

 

 
 

 

En el trabajo existen pocas o nulas 

posibilidades de contacto con otras personas. 

Se da un trato irrespetuoso, agresivo o de 

desconfianza por parte de compañeros, que 

genera un ambiente deficiente de relaciones. 

Se presenta una limitada o nula posibilidad 

de recibir apoyo social por parte de los 

compañeros o el apoyo que se recibe es 

ineficaz. Existen deficiencias o dificultades 

para desarrollar trabajo en equipo. El grado 

de cohesión e integración del grupo es escaso 

o inexistente. 
 

 

 
El sentimiento de orgullo por estar vinculado 

a la organización es deficiente o no existe. 

Se percibe inestabilidad laboral. 

Los individuos no se sienten a gusto o están 

poco identificados con la tarea que realizan. 

 
 

El reconocimiento (confianza, remuneración 

y valoración) que se hace de la contribución 

del trabajador no corresponde con sus 

esfuerzos y logros. El salario se da tardíamente 

o está por debajo de los acuerdos entre 

el trabajador y la organización. La empresa 

descuida el bienestar de los trabajadores.  

La organización no considera el desempeño 

del trabajador para tener oportunidades de 

desarrollo. 
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Tiempo fuera del trabajo 

 

 
 
 

 
Relaciones familiares 

 

 

 
Comunicación 

y relaciones 

Interpersonales 

 

 

Situación económica del 

grupo familiar 

 

 
 

 
Características de la 

vivienda y de su entorno 

 

 
 

Influencia del entorno 

extralaboral en el 

trabajo 

 
 
 

Desplazamiento 

vivienda - trabajo- 

vivienda 

Se refiere al tiempo que el individuo dedica 

a actividades diferentes a las laborales, como 

descansar, compartir con familia y amigos, 

atender responsabilidades personales o 

domésticas, realizar actividades de recreación 

y ocio. 

 

Propiedades que caracterizan las 

interacciones del individuo con su núcleo 

familiar. 

 

 
Cualidades que caracterizan la comunicación 

e interacciones del individuo con sus 

allegados y amigos. 

 

 
Trata de la disponibilidad de medios 

económicos para que el trabajador y su 

grupo familiar atiendan sus gastos básicos. 

 

 
Se refiere a las condiciones de 

infraestructura, ubicación y entorno de las 

instalaciones físicas del lugar habitual de 

residencia del trabajador y de su grupo 

familiar. 

 

Corresponde al influjo de las exigencias 

de los roles familiares y personales en 

el bienestar y en la actividad laboral del 

trabajador. 

 
Son las condiciones en que se realiza el 

traslado del trabajador desde su sitio de 

vivienda hasta su lugar de trabajo y viceversa. 

Comprende la facilidad, la comodidad del 

transporte y la duración del recorrido. 

 

La cantidad de tiempo destinado al descanso y 

recreación es limitada o insuficiente. 

La cantidad de tiempo fuera del trabajo para compartir 

con la familia o amigos, o para atender asuntos 

personales o domésticos es limitada e insuficiente. 

 
 

 

La relación con familiares es conflictiva. 

La ayuda que el trabajador recibe de sus familiares es 

inexistente o pobre. 
 

 

La comunicación con los integrantes del entorno 

social es escasa o deficiente. La relación con amigos 

o allegados es conflictiva. La ayuda que el trabajador 

recibe de sus amigos o allegados es inexistente o pobre. 
 

 

 

Los ingresos familiares sin insuficientes para costear las 

necesidades básicas de su grupo familiar. 

Existen deudas económicas difíciles de solventar. 
 

 

Las condiciones de la vivienda del trabajador son 

precarias. Las condiciones de la vivienda o su entorno 

no favorecen el descanso y la comodidad del individuo  

y su grupo familiar. La ubicación de la vivienda dificulta 

el acceso a vías transitables, a medios de transporte o a 

servicios de salud. 
 

 

 

Las situaciones de la vida familiar o personal del 

trabajador afectan su bienestar, rendimiento o sus 

relaciones con otras personas en el trabajo. 
 

 

 
El transporte para acudir al trabajo es difícil o 

incómodo. La duración del desplazamiento entre la 

vivienda y el trabajo es prolongada. 

 
   

 

CALIDAD DE VIDA 

DIMENSIÓN 
 

DEFINICIÓN 

 

 
 

Salud Física 
 

 
 
 

 
 

Psicológica 

Actividades de la vida diaria 

Dependencia de sustancias medicinales y ayudas médicas. 

Energía y fatiga 

Movilidad 

Dolor e incomodidad 

Sueño y descanso 

Capacidad de trabajo 
 

 

Imagen corporal y apariencia 

Sentimientos negativos 

Sentimientos positivos 

Autoestima 

Espiritualidad / Religión / Creencias personales 

Pensamiento, aprendizaje, memoria y concentración. 
 

  

CONDICIONES EXTRALABORALES 

DIMENSIÓN DEFINICIÓN FACTOR DE RIESGO 
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Relaciones Sociales 

 

 
 
 

 
 

Medio Ambiente 

Relaciones personales 

Apoyo social 

Actividad sexual 
 

 

Recursos financieros 

Libertad, seguridad física y seguridad. 

Salud y asistencia social: accesibilidad y calidad 

Ambiente en el hogar 

Oportunidades para adquirir nueva información y habilidades 

Participación y oportunidades para actividades recreativas / de ocio. 

Entorno físico (contaminación / ruido / tráfico / clima) 

Transporte 
 

  

 

8. ESCALA DE MEDICIÓN 
Los niveles de riesgo se determinaron siguiendo la escala señalada por el Ministerio de la Protección Social 

(2010) así: 
 

 
 

 

9. PROCEDIMIENTO 
Para la realización del estudio se establecieron siete etapas así: 

 

1. Levantamiento de la información de Colpsic. 

2. Campaña de expectativa. 

3. Socialización del proyecto y firma del consentimiento informado. 

4. Aplicación de los instrumentos. 

5. Tabulación y análisis de los factores de riesgo intralaborales, extralaborales, sintomatología de 

estrés y salud y calidad de vida. 

6. Identificación de magnitud del riesgo e índice de asociación. 

7. Elaboración de informe de riesgo psicosocial. 
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PARTE SEGUNDA 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
A. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 
El Colegio Colombiano de Psicólogos Colpsic es una entidad gremial sin ánimo de lucro fundada en el año 

2006 y la única autorizada para agrupar, representar y expedir las tarjetas profesionales de los psicólogos en 

Colombia. Su representación cubre todo el territorio colombiano a través de sus once sedes, denominadas 

Capítulos Regionales, cumpliendo con su misión de respaldo gremial a más de 16.000 colegiados. 

 

Para dar respuesta a los intereses profesionales y científicos, Colpsic conformó agrupaciones de carácter 

nacional y regional en función de áreas de aplicación de la psicología.Los Campos Disciplinares y Profesionales 

cumplen con el propósito de promover el desarrollo de las áreas en el país y generar estándares de calidad 

para el ejercicio de la profesión, orientar a la opinión pública, así como sugerir políticas en pro del gremio 

y de la comunidad. 

Colpsic constituyó en el 2007 el Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de Psicología, cuyo interés ha 

sido velar por dignificar la profesión de la psicología y concienciar al gremio sobre la importancia de hacer 

actuaciones profesionales que se enmarquen en los más altos estándares legales y éticos. Su función pública 

principal es adelantar procesos disciplinarios y sancionar las faltas deontológicas establecidas en la Ley 1090 

de 2006. 

 

El Colegio Colombiano de Psicólogos ha consolidado un marco axiológico formal y la construcción de su 

misión, visión, objetivos, valores, políticas o principios corporativos, basados en los estatutos que tienen 

como objetivo: 

 

1. Constituir un marco de referencia para definir y llevar a cabo la Misión y Visión propias de su razón de 

ser, en correspondencia con la Constitución Política de Colombia y la Ley 1090 de 2006. 

 
2. Establecer los principios, políticas y normas básicas, con el fin de darle a las diferentes instancias del 

Colegio Colombiano de Psicólogos mayores formas y medios para autoevaluarse permanentemente, 

definir políticas, establecer sus planes de desarrollo, expedir sus propios reglamentos operativos, ejecutar 

lo pertinente y evaluar su impacto. 

 

A continuación, se hace una breve descripción del manejo y estado actual de los procesos referentes a la 

gestión humana: 

 

Selección. 

No existe documentación del procedimiento; sin embargo, se realizan pruebas técnicas y psicotécnicas, 

al igual que se diseñan assesment center según las necesidades del cargo. También se realiza estudio de 

seguridad, visita domiciliaria y exámenes ocupacionales de ingreso previo a la vinculación del candidato. 

 

Contratación. 

Maneja un modelo de contratación a término fijo por un año que es renovable según el desempeño de los 

trabajadores. El proceso de vinculación incluye la firma del contrato, las afiliaciones a seguridad social y el 

examen médico ocupacional de ingreso. 
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Inducción. 

Al momento de realizar el estudio, se realiza inducción por cargo mediante los cuales el nuevo colaborador 

obtiene un conocimiento más profundo de la entidad y de su cargo, favoreciendo así su adaptación al mismo. 

 

Capacitación. 

Al momento de realizar este estudio no se dispone de un levantamiento de necesidades y tampoco se tiene 

documentado el proceso. 

 

Evaluación y Desarrollo. 

La compañía no cuenta con planes de carrera y evaluación de desempeño. 

 
Bienestar. 

Colpsic no cuentan con un programa de bienestar documentado, ni de indicadores asociados; sin embargo, 

se realizan algunas actividades de integración enmarcadas en fechas especiales y celebraciones corporativas. 

 

 

A. CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
ANÁLISIS DE CARGAY CONTENIDO 

Jefaturas. 

 
Las personas que se encuentran en los cargos de dirección o jefatura se caracterizan por tener un 

conocimiento específico a nivel de especialización o maestría, supervisan personal a cargo, lideran áreas 

bajo parámetros que aseguran la gestión y los procesos por su nivel de responsabilidad frente al logro de 

los resultados. 

En el desarrollo de sus funciones, los cargos de jefaturas establecen relaciones permanentemente 

con todos los colaboradores, basadas en un orden jerárquico, haciendo que se requiera de un alto nivel de 

atención para la planificación y ejecución de la programación del área, clasificación a la información en la 

mayoría de los casos confidencial, por el tipo de trabajo que se realiza. 

 

Este grupo de cargos requieren altos niveles de carga mental, concentración, atención, agilidad 

mental e iniciativa para cumplir con las tareas y exigencias dadas. Poseen alto nivel de responsabilidad sobre 

los resultados, bienes, información, seguridad y salud de las personas. 

 

El nivel de esfuerzo físico es bajo, debido a que la exposición a posturas forzadas es poco frecuente; 

sin embargo, se evidencia una exposición importante a riesgos psicosociales y biomecánicos. En algunos 

casos se requiere realizar desplazamientos frecuentes fuera de la oficina que implica riesgos de seguridad. 

Las jornadas laborales son flexibles para la mayoría de los cargos de este grupo ocupacional y se cuenta 

con autonomía suficiente para realizar pausas de acuerdo con su criterio. 

Profesionales. 

 
Las personas que se desempeñan en este grupo de cargos cuentan con conocimientos técnicos y 

especializados y se encargan de cumplir funciones asignadas por los lineamientos de la compañía y del jefe 

inmediato.Al igual que los cargos de jefatura requieren manejo confidencial de la información. 

 

En el desarrollo de las funciones presentan una interacción permanente con diferentes áreas 

aportando de manera cooperativa, funcional y jerárquica para el buen desempeño de su labor. 

 

Este grupo de cargos requieren altos niveles de carga mental, concentración, atención, agilidad 

mental e iniciativa para cumplir con los requerimientos y exigencias dentro de la organización. 
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En cuanto al esfuerzo físico es bajo, debido que la exposición a posturas no ergonómicas o forzadas 

es poco frecuente; sin embargo, están expuestos a riesgos físicos (iluminación, temperatura) y biomecánicos, 

así como a riesgo público en algunos casos. Para este grupo de cargos no se manejan largas jornadas 

laborales y se cuenta con la autonomía suficiente para realizar pausas de acuerdo con su criterio. 

Auxiliares y Operativos. 

 
Los trabajadores que ocupan estos cargos en Colpsic desarrollan tareas operativas, cuyo desempeño no 

requiere conocimientos específicos, pero en algunos casos se debe tener una formación técnica para la 

ejecución de la tarea; también se requiere de una experiencia mínima en la labor que desempeñan. 

 

Durante el desarrollo de sus actividades deben seguir instrucciones definidas y exactas que son otorgadas 

por sus jefes inmediatos; una vez terminan cada una de las tareas que ejecutan, se requiere una revisión y 

aprobación por parte de quien realice la tarea de supervisión y control. 

 

Establecen relaciones de manera permanente con sus compañeros y jefes inmediatos, de acuerdo con el 

orden jerárquico que establece la compañía; la comunicación con otras entidades o personas como clientes, 

proveedores, etc. es escasa. 

 

La ejecución de las tareas no requiere altos niveles de carga mental, aunque en muchos casos se requiere 

de agilidad, atención permanente y concentración, con el fin de evitar accidentes laborales o errores en el 

desarrollo de las actividades. 

 

En algunos cargos la carga física es alta, ya que deben manipular objetos pesados y deben estar en posiciones 

no ergonómicas frecuentemente. Cuentan con la autonomía para realizar las pausas. Esto trabajadores se 

encuentran expuestos a riesgos ergonómicos, biológicos, físicos y químicos en algunos cargos. 

 

 

B. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS DE LA 

POBLACIÓN 

 
En la Tabla 2 se presentan las características sociodemográficas de los tres grupos ocupacionales evaluados. 

Se resalta con color rojo el grupo ocupacional que represente la mayor concentración de población. 

 
Tabla 2. Distribución de las características sociodemográficas, por grupo ocupacional 

 

 

 
 

Género 

Masculino 

Femenino 

33% 

 
67% 

50% 

 
50% 

21% 

 
79% 

18 - 30 8% 50% 68% 
 

Edades 
 

31 - 40 

 
> 40 

 
67% 

 
25% 

 
33% 

 
17% 

 
21% 

 
11% 

 
  

ÍTEMS GRUPOS OCUPACIONALES 

VARIABLE DIMENSIONES 
JEFATURA 

(12) 
PROFESIONAL 

(6) 

AUXILIARES Y 

OPERATIVOS 

(19) 
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Bachiller 

 

 
0% 

 

 
0% 

 

 
42% 

Técnico 0% 0% 26% 

Estudio Tecnólogo 0% 0% 11% 

 Pregrado 42% 17% 16% 

 Postgrado 58% 83% 5% 

 Propia 42% 50% 11% 

Vivienda Arriendo 42% 33% 47% 

 Familiar 17% 17% 42% 

 Soltero 25% 83% 58% 

 Casado 33% 0% 21% 

Estado Civil Unión Libre 25% 17% 21% 

 Separado 8% 0% 0% 

 Divorciado 8% 0% 0% 

 Sin Personas a Cargo 8% 67% 32% 

Personas a Cargo Entre 1 y 2 83% 33% 63% 

 3 o más 8% 0% 5% 

 

En el grupo ocupacional de Jefatura, la distribución del género está dada por una proporción del 33% para 

los hombres y 67% para las mujeres; en relación con la edad, el 67% se encuentran entre 31 – 40 años y el 

25 % reportan más de 40 años. Con respecto a la distribución del estado civil, el 58% viven en unión marital 

permanente (casados y unión libre), 25% solteros y 16% separados. En relación con la escolaridad, el 42% 

son profesionales o están estudiando y el 58% cuenta con estudios de posgrado. Por último, se evidencia 

que el 83% tienen 1 o 2 personas a cargo. 

 

En el grupo ocupacional de Profesionales, hay una proporción igual de género del 50% para los hombres y 

las mujeres; respecto a la edad se encontró que el 50% se encuentran de 18- 30 años, el 33% se encuentran 

de 31 – 40 años y el 17% restante de más de 40 años. En relación con el estado civil, el 83% son solteros. 

El grado de escolaridad muestra que el 83% cuenta con estudios de posgrado. En relación con el personal 

a cargo, se evidencia que 67% no poseen personas a cargo. 

 

Para el grupo conformado por cargos de Auxiliares y Operativos, la distribución del género está dada por 

una proporción del 21% para los hombres y del 79 % para las mujeres; en relación con la edad, se observa 

que el 68% se encuentran de 18- 30 años, el 21% se encuentran de 31 – 40 años y el 11% restante de más 

de 40 años. Con respecto al estado civil, el 42% viven en unión marital permanente (casados y unión libre) 

y el 58% son solteros. El grado de escolaridad muestra que el 42% son bachilleres, el 37% cuentan con 

un técnico o tecnólogo, el 16% son profesionales o están estudiando y solo el 5% cuenta con estudios de 

posgrado. En relación con el personal a cargo se evidencia que el 63% tienen 1 o 2 personas a cargo. 

 

 

 
Tabla 3. Distribución de las características ocupacionales, por grupo ocupacional 
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En la Tabla 3 se pueden evidenciar las características ocupacionales de los tres grupos evaluados. En el 

grupo ocupacional de Jefatura, la distribución de la antigüedad en la empresa es la siguiente: 33% llevan 

menos de 1 año laborando, el 33% llevan de 1 a 3 años, y 34% más de 4 años laborando en la organización. 

Se observa que el 33% de los jefes llevan laborando menos de 1 año en el cargo, el 58% llevan de 1 a 6 años 

y el 8% llevan más de 7 años en el cargo. La mayoría de los jefes tienen un contrato indefinido, aunque existe 

un 33% que se encuentran con contrato temporal a 1 año. En relación con el horario de trabajo, un 58% 

registraron trabajar 8 horas al día, y el 42% restante registra laborar más de 8 horas al día. 

 

En cuanto a la antigüedad en la empresa en el grupo de Profesionales, el 17% llevan menos de 1 año, 50% 

llevan de 1 a 3 años, y 34% más de 4 años laborando en la organización; de igual manera se observa que 

el 17% de los profesionales llevan laborando menos de 1 año en el cargo, el 50% llevan de 1 a 6 años y el 

33% llevan más de 7 años en el cargo. Existe una proporción equivalente del 50% para los profesionales 

en cuanto al tipo de contrato (indefinido y temporal a 1 año). En relación con el horario de trabajo, 17% 

registro trabajar menos de 8 horas al día, 17% registro trabajar 8 horas al día y el 67% registra laborar más 

de 8 horas al día. 

 

El grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos reportó una antigüedad en la empresa menor de 1 año 

el 21%, el 63% llevan de 1 a 3 años, y 16% más de 4 años laborando en la organización; de igual manera se 

observa que el 26% de los auxiliares y operarios llevan laborando menos de 1 año en el cargo, 68% llevan 

de 1 a 6 años y el 5% llevan más de 7 años en el cargo. La mayoría de los auxiliares y operarios tienen un 

contrato temporal a 1 año, aunque existe un 32% que se encuentran con contrato indefinido. En cuanto a 

las horas de trabajo, un 37% reportó trabajar 8 horas al día y el 63% manifestó que labora más de 8 horas 

al día. 
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PARTE TERCERA 

 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE 

RIESGO PSICOSOCIAL 

 
A continuación, se realizará la identificación y evaluación de los factores de riesgo psicosocial a los cuales 

está expuesto el grupo evaluado. Este proceso está dividido en tres componentes importantes como son: 

Condiciones Intralaborales, Condiciones extralaborales y sintomatología del estrés. 

 

CONDICIONES INTRALABORALES 

 
Se entienden como aquellas características del trabajo y de su organización que influyen, en forma positiva 

o negativa en la salud y bienestar del colaborador. Para una mayor comprensión, se presentarán los 

resultados generales obtenidos por cada uno de los grupos ocupacionales evaluados. 

 

Considerando que las condiciones intralaborales están conformadas por los dominios: Demandas del 

trabajo, Control sobre el trabajo, Liderazgo y Relaciones sociales y Recompensa, y que estos a su vez los 

integran dimensiones, que en sí mismas son las que constituyen los factores de riesgo, en primer lugar se 

presentarán los resultados obtenidos para cada dominio e inmediatamente, se describe el comportamiento 

de las dimensiones que lo conforman, según los niveles de riesgo: sin riesgo, riesgo bajo, riesgo medio, riesgo 

alto y riesgo muy alto. Los datos están distribuidos para los tres grupos ocupacionales: Jefes, Profesional y 

Auxiliares y Operativos. 

 

Para fines de interpretación, se explica a continuación las definiciones de magnitud e índice de asociación 

con su respectiva formula. 

 
Magnitud: es la sumatoria de las personas que reportan percepción negativa en cada dimensión que 

conforman los diferentes dominios evaluados, que las ubica en niveles de riesgo entre medio, alto y muy 

alto. Se estableció un límite de tolerancia de 40%, esto significa que todos aquellos puntajes que para cada 

dimensión sumen un valor superior a éste se encuentran en riesgo. 

 

Mag.: Magnitud del riesgo: % de expuestos (índice de tolerancia: 40%) 

 
Índice de asociación: buscando establecer el nivel de posibles relaciones entre los factores de riesgo y la 

presencia de sintomatología asociada al estrés, se tomaron los casos que están en niveles de riesgo medio, 

alto y muy alto en estrés y se compararon con los valores obtenidos entre medio, alto y muy alto para cada 

una de las dimensiones que conforman los dominios evaluados. Se estableció un límite de tolerancia el valor 

de 0.7; esto significa que todos aquellos puntajes que para cada dimensión se obtenga un valor superior a 

éste se encuentran en riesgo y se debe dar prioridad para la intervención. 

 

I.A .: Índice de Asociación: No. de personas con percepción negativa de la dimensión evaluada/No. de 

personas con presencia de sintomatología asociada al estrés que los ubica en niveles de riesgo entre medio, 

alto y muy alto (índice de tolerancia: 0,7). 
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Gráfica 2. Condiciones Intralaborales 

En la Gráfica 2 se puede observar que el mayor nivel de riesgo en relación con los factores intralaborales 

se encuentra en el grupo ocupacional de Jefatura y Auxiliares y Operativos, debido a que los datos se 

concentran en los niveles de riesgo medio, alto y muy alto denotando una tendencia negativa de los mismos 

en el 91,7% para Jefatura y del 52,7% para los Auxiliares y Operativos, a diferencia del grupo ocupacional 

de Profesionales con un 83,4% donde la mayoría de los datos se concentra en niveles de riesgo bajo y sin 

riesgo indicando teniendo una tendencia positiva de los mismos. 

 

1. Demandas del trabajo 

Se refieren a las exigencias que el trabajo impone al individuo; éstas pueden ser de naturaleza cuantitativa, 

cognitiva o mental, emocional, de responsabilidad, del ambiente físico laboral y de la jornada de trabajo, así 

como de la influencia del ambiente laboral sobre el extralaboral 
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Gráfica 3: Distribución de los datos para el dominio demandas laborales, según categoría ocupacional y 

nivel de riesgo 

 
Como se puede observar en la Gráfica 3, el mayor nivel de riesgo en cuanto a las demandas del trabajo, 

se encuentra en el grupo ocupacional de Jefatura y Auxiliares y Operativos debido a que los datos se 

concentran en los niveles de riesgo medio, alto y muy alto denotando una tendencia negativa de los mismos 

en el 75,1% para la Jefatura y los Auxiliares y Operativos en un 52,7%, a diferencia del grupo ocupacional 

Profesional donde la mayoría de los datos se concentra en niveles de riesgo bajo y sin riesgo indicando una 

tendencia positiva de los mismos (83,4%). 

 

Tabla 4. Distribución de las dimensiones del dominio Demandas del Trabajo, según categoría ocupacional y 

nivel de riesgo. 
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En laTabla 4 se presentan los resultados por cada una de las dimensiones del Dominio Demandas delTrabajo. 

Se puede evidenciar que existe una percepción negativa en todas las dimensiones evaluadas, especialmente 

en los grupos de Jefatura y de Auxiliares y Operativos. 

 

Demandas ambientales y del esfuerzo físico: Esta dimensión hace referencia a las condiciones del 

lugar de trabajo y a la carga física que involucran las actividades que se desarrollan, donde bajo ciertas 

circunstancias exigen un esfuerzo de adaptación. Los resultados nos permiten ver que esta dimensión 

se configura como fuente de riesgo para los cargos de Jefatura con el 66,7%, a diferencia de los grupos 

ocupacionales de Profesionales y Auxiliares y Operativos. En esta dimensión, la tendencia negativa de los 

datos en el grupo ocupacional de Jefatura puede estar relacionados con la implicación de un esfuerzo 

físico o adaptativo que genera importante molestia, fatiga o preocupación, lo que afecta negativamente el 

desempeño del trabajador. 

 

Demandas emocionales: Esta dimensión se refiere a las situaciones afectivas y emocionales propias del 

contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los sentimientos y emociones del trabajador. 

Los resultados evidencian que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 41,7% del grupo 

ocupacional de Jefatura y para el 63,2% del grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos, ubicándose en 

los niveles de medio, alto y muy alto; esto puede estar relacionado con la exposición a los sentimientos, 

emociones o trato negativo de otras personas en el ejercicio de su trabajo. Para el caso de los profesionales 

el 66,7% reportan una tendencia positiva. 

 

Demandas cuantitativas: Esta dimensión involucra las exigencias relativas a la cantidad de trabajo que se 

debe ejecutar, en relación con el tiempo disponible para hacerlo. Los resultados, agrupan los datos de esta 

dimensión en niveles de riesgo medio, alto y muy alto, en el grupo ocupacional de Jefatura, configurándose 

como fuente de riesgo para el 75% de este grupo, así como para el 57,9 % de los participantes en el grupo 

ocupacional de Auxiliares y Operativos. En el grupo ocupacional de Profesionales, solo en el 33,4% se 

constituye como fuente de riesgo. 

 

Influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: Esta dimensión hace referencia a la condición 

que se presenta cuando las exigencias de tiempo y esfuerzo que se hacen a un individuo en su trabajo 

impactan su vida extralaboral. Al respecto los resultados muestran que esta dimensión se configura como 

fuente de riesgo para el 66,7% de los Jefes ubicándose entre los niveles de riesgo medio, alto y muy alto, 

a diferencia de los grupos ocupacionales de los Profesionales y Auxiliares y Operativos para quienes la 

dimensión no se configura como factor de riesgo. Esta tendencia desfavorable en el grupo de Jefatura es 

coherente con el alto nivel de riesgo reportado en cuanto a la demanda cuantitativa. 

 

Exigencias de responsabilidad del cargo: Esta dimensión hace referencia al conjunto de obligaciones 

implícitas en el desempeño de un cargo, cuyos resultados no pueden ser transferidos a otros, relacionados 

con responsabilidad por resultados, dirección, bienes, información confidencial, salud y seguridad de otros, 

que tienen un impacto importante en el área, en la empresa o en las personas. Al respecto, los resultados 

muestran que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 66,7% del grupo ocupacional 

de Jefatura, ubicándolo entre los niveles de riesgo medio, alto y muy alto, en contraste con el grupo 

ocupacional de Profesionales para quienes la dimensión no se configura como factor de riesgo. En el caso 

del grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos esta dimensión no aplica. 

 

Demandas de carga mental: Esta dimensión hace referencia a las demandas de procesamiento cognitivo 

que implica la tarea y que involucran procesos mentales superiores de atención, memoria y análisis de 

información para generar una respuesta, determinada por las características de la información y los tiempos 

disponibles para procesarla. Al respecto, los resultados muestran que esta dimensión se configura como 
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fuente de riesgo para los tres grupos ocupacionales, dado que el 66,7% de los Jefes, lo ubican entre los 

niveles de riesgo medio, alto y muy alto, al igual que para el 66,7 % de los Profesionales y para el 57,9 % de 

los cargos Auxiliares y Operativos. 

 

Consistencia del rol: Esta dimensión hace referencia a la compatibilidad entre las diversas exigencias 

relacionadas con los principios de eficiencia, calidad técnica y ética, propios del servicio o producto, que 

tiene un trabajador en el desempeño de su cargo.Al respecto, los resultados muestran que esta dimensión 

se configura como fuente de riesgo para el 75% de los Jefes, quienes lo ubican entre los niveles de riesgo 

medio, alto y muy alto, al igual que para el grupo ocupacional de Profesionales con el 50%. 

 

Demandas de la jornada del trabajo: Esta dimensión hace referencia a las exigencias del tiempo 

laboral que se hacen en términos de la duración y el horario de la jornada, así como de los períodos 

destinados a pausas y descansos periódicos. Los resultados muestran que pese a la flexibilidad horaria de 

la mayoría de estos cargos, esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 58,3% de los Jefes, 

quienes lo ubican entre los niveles de riesgo medio, alto y muy alto, a diferencia de los grupos ocupacionales 

de Profesionales y Auxiliares y Operativos para quienes la dimensión no se configura como factor de riesgo. 

 

2. Control sobre el trabajo 

Hace referencia a la posibilidad que el trabajo ofrece al individuo para influir y tomar decisiones sobre 

los diversos aspectos que intervienen en su realización. La iniciativa y autonomía, el uso y desarrollo de 

habilidades y conocimientos, la participación y manejo del cambio, la claridad de rol y la capacitación son 

aspectos que le dan al individuo la posibilidad de influir sobre su trabajo. 
 
 

 
 

Gráfica 4: Distribución de los datos para el dominio control sobre el trabajo, según categoría ocupacional 

y nivel de riesgo. 
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Como se puede evidenciar en la Gráfica 4, el 91,7% de colaboradores del grupo ocupacional de Jefatura y el 

63,2 de los Auxiliares y Operativos, reportan una percepción negativa respecto a las posibilidades de tener 

control sobre su trabajo, reflejando este dominio como un factor de riesgo entre medio, alto y muy alto. 

 

Con el fin de que se pueda evidenciar a que dimensiones corresponden esos resultados, a continuación se 

presentaran los datos en cada una de ellas, en donde se evidencia que en la mayoría de ellas se encuentran 

ubicadas en riesgo medio, alto y muy ato. A excepción de las dimensiones para el grupo ocupacional de 

los profesionales ya que ellos se encuentran ubicados entre sin riesgo y riesgo bajo, lo que indica que es 

percibida como positiva para el grupo de trabajadores. 
 

 
 
 

Tabla 5. Distribución de las Dimensiones Dominio Control sobre el Trabajo, según categoría ocupacional y 

nivel de riesgo. 

En la Tabla 5 se presentan los resultados por cada una de las dimensiones del Dominio Control sobre el 

Trabajo. 

 

Claridad del Rol: Se refiere a la definición y comunicación del papel que se espera que el trabajador 

desempeñe en la organización, específicamente en torno a los objetivos del trabajo, las funciones y 

resultados, el margen de autonomía y el impacto del ejercicio del cargo en la empresa. Los resultados 

permiten evidenciar que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para los grupos ocupacionales 

de Jefatura con un 83,3% ubicados en riesgo medio, alto y muy alto y para el 57,9% del grupo ocupacional 

de Auxiliares y Operativos. Para el caso del grupo ocupacional de Profesionales esta dimensión no es 

identificada como factor de riesgo, ya que 83,4% se encuentran ubicados en riesgo bajo y sin riesgo. Estos 

resultados evidencian la importancia de contar con un Manual de Funciones debidamente actualizado y 

socializado. 
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Capacitación: Se entiende por las actividades de inducción, entrenamiento y formación que la organización 

brinda al trabajador con el fin de desarrollar y fortalecer sus conocimientos y habilidades. Los resultados 

permiten establecer que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para los grupos ocupacionales 

de Jefatura (83,3%) y Auxiliares y Operativos (68,4%). 

 

En esta dimensión el grupo ocupacional Profesional presentó una tendencia positiva. Estos resultados son 

coherentes con la carencia de un Plan de Capacitación estructurado en la organización. 

 

Participación y Manejo del Cambio: Corresponde al conjunto de mecanismos organizacionales 

orientados a incrementar la capacidad de adaptación de los trabajadores a las diferentes transformaciones 

que se presentan en el contexto laboral. De acuerdo con lo anterior, los resultados muestran que esta 

dimensión se configura como fuente de riesgo para el 91,7% de los Jefes, ubicando los datos entre los niveles 

de riesgo medio, alto y muy alto, así como también para el 42,1 % de los cargos Auxiliares y Operativos. 

 

La tendencia negativa de los datos en puede estar relacionado con que el trabajador carece de información 

suficiente, clara y oportuna sobre el cambio, o a que en el proceso de cambio se ignoran los aportes y 

opiniones del trabajador y por tanto, los cambios afectan negativamente la realización del trabajo. 

Esta dimensión no se configura como factor de riesgo para el grupo ocupacional de Profesionales. 

 
Oportunidades para el uso y desarrollo de habilidades y conocimientos: Se refiere a la posibilidad que el 

trabajo le brinda al individuo de aplicar, aprender y desarrollar sus habilidades y conocimientos. 

De acuerdo con lo anterior, los resultados muestran que esta dimensión se configura como fuente de riesgo 

para el grupo ocupacional de Jefatura, donde los datos se centran en los riesgos medio, alto y muy alto para 

el 83,3%, a diferencia de los grupos ocupacionales de los Profesionales y los Auxiliares y Operativos, donde 

no se configura una tendencia negativa de los datos. 

Dicha tendencia puede estar relacionada con la asignación de actividades para las cuales el trabajador no 

se encuentra calificado. 

 
Control y autonomía en el trabajo: Consiste en el margen de decisión que tiene una persona sobre 

aspectos como el orden de las actividades, la cantidad, el ritmo, la forma de trabajar, las pausas durante la 

jornada y los tiempos de descanso. 

Los resultados muestran que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el grupo ocupacional 

de Jefatura, donde los datos se centran en los riesgos medio, alto y muy alto para el 50%, a diferencia de los 

grupos ocupacionales de los Profesionales y Auxiliares y Operativos, para quienes no se configura como 

fuente de riesgo. 

 

3. Liderazgo y Relaciones Sociales. 

 
En la siguiente gráfica se presentan los resultados para el Dominio Liderazgo y Relaciones Sociales en el 

Trabajo. Este dominio se refiere al tipo de relación que se establece entre los superiores y sus colaboradores 

y cómo sus características influyen en la forma de trabajar y en el ambiente de relaciones de un área; 

comprende aspectos como: características del liderazgo, relaciones sociales en el trabajo, retroalimentación 

del desempeño y relación con los subordinados; igualmente abarca aspectos como la interacción y contacto 

que se establece con otras personas en su contexto laboral, la posibilidad del trabajo en equipo, el apoyo 

social y la cohesión. 
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Gráfica 5: Distribución de los datos para el dominio Liderazgo y Relaciones Sociales en el trabajo, según 

categoría ocupacional y nivel de riesgo 

 
En la Gráfica 5 se puede observar que el mayor nivel de riesgo en cuanto a la dimensión de Liderazgo y 

Relaciones sociales en el Trabajo se encuentra en el grupo ocupacional de Jefatura, debido a que los datos 

se concentran en los niveles de riesgo medio, alto y muy alto denotando una tendencia negativa de los 

mismos en el 75%; de igual manera ocurre en el grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos con un 

52,7%. En contraste, el grupo ocupacional de Profesionales concentra la mayoría de los datos en niveles 

de riesgo bajo y sin riesgo. Para identificar los factores de riesgo propios de este dominio, se presentan a 

continuación los resultados obtenidos en las dimensiones que lo componen: 
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Tabla 6. Distribución de las dimensiones Dominio Liderazgo y Relaciones Sociales en el Trabajo, según 

categoría ocupacional y nivel de riesgo. 

De acuerdo con los datos de la tabla 6, se identifica una percepción negativa en todas las dimensiones 

evaluadas, especialmente en los grupos de Jefatura y Auxiliares y Operativos. A continuación, se hace a 

referencia a los hallazgos de cada una de las dimensiones evaluadas. 

 

Características de liderazgo: Esta dimensión hace referencia a los atributos de la gestión de los jefes 

inmediatos en relación con la planificación y asignación del trabajo, consecución de resultados, resolución 

de conflictos, participación, motivación, apoyo, interacción y comunicación con sus trabajadores. Los 

resultados muestran que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 58,4% del grupo 

ocupacional de Jefatura, quienes lo ubican entre los niveles de riesgo medio, alto y muy altos, al igual que 

el grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos con un 52,7%. Para el grupo ocupacional de Profesionales 

esta dimensión no se configura como factor de riesgo . 

 

Relaciones sociales en el trabajo: Son las interacciones que se establecen con otras personas en el 

trabajo, particularmente en lo referente a la posibilidad de establecer contacto con otros individuos en el 

ejercicio de la actividad laboral las características y calidad de las interacciones entre compañeros, el apoyo 

social que se recibe de los compañeros, el trabajo en equipo, entendimiento como el emprendimiento y 

realización de acciones que implican colaboración para lograr un objetivo común y la cohesión, entendida 

como la fuerza que atrae y vincula a los miembros de un grupo, cuyo fin es la integración. Al respecto, 

los resultados muestran que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 83,3% del grupo 

ocupacional de Jefatura, ya que lo ubican entre los niveles de riesgo medio, alto y muy alto; de igual manera 

se presenta en el grupo ocupacional de los Auxiliares y Operativos para quienes la dimensión se configura 

como factor de riesgo en un 63,2%. Esta también tampoco se configura como factor de riesgo para el grupo 

ocupacional de Profesionales . 

 

Retroalimentación del desempeño: Describe la información que un trabajador recibe sobre la forma 

como realiza su trabajo. Esta información le permite identificar sus fortalezas y debilidades y tomar 

acciones para mantener o mejorar su desempeño. De acuerdo a los resultados obtenidos se afirma que 

esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 75% de los Jefes lo ubican entre los niveles de 

riesgo medio, alto y muy alto, igual que en el grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos para quienes 

la dimensión se configura como factor de riesgo en un 57,9 %. En el caso del grupo ocupacional de los 

Profesionales esta dimensión no se configura como factor de riesgo. Estos resultados son coherentes con 

el bajo nivel de desarrollo en materia de gestión del desempeño que tiene la organización. 

 

Relación con subordinados: Trata de los atributos de la gestión de los subordinados en relación con 

la ejecución del trabajo, consecución de resultados, resolución de conflictos y participación, incluyendo 

las características de interacción y formas de comunicación con la jefatura. Al respecto, los resultados 

muestran que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para el 66,7% del grupo ocupacional de 

Jefatura, ubicándose, entre los niveles de riesgo medio alto y muy alto, a diferencia del grupo ocupacional de 

Profesionales que se encuentran en el 100% del nivel sin riesgo. Para el grupo ocupacional de los Auxiliares 

y Operativos la dimensión no aplica al no tener personal a cargo. 

 

4. Recompensas 

Este dominio hace referencia la percepción de los colaboradores respecto al equilibrio que se da entre 

los esfuerzos realizados y las recompensas recibidas por ellos. Comprende diversos tipos de retribución: la 

financiera (compensación económica por el trabajo), de estima (compensación psicológica, que comprende 

el reconocimiento del grupo social y el trato justo en el trabajo) y de posibilidades de promoción y 

seguridad en el trabajo. 
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Gráfica 6: Distribución de los datos para el dominio recompensa, según categoría ocupacional y nivel de 

riesgo. 

 
La Gráfica 6, muestra el nivel de riesgo en cuanto a Recompensa para cada grupo ocupacional, donde 

se puede identificar que el 91,7% del grupo ocupacional de Jefatura, el 66,6% del grupo ocupacional de 

Profesionales y el 73,7% del grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos consideran que no existe un 

equilibrio entre los esfuerzos y las recompensas, lo cual se ubica como factor de riesgo entre riesgo medio, 

alto y muy alto para los tres grupos ocupacionales. 

 

Con el fin determinar a que dimensiones corresponden estos resultados, a continuación se muestran los 

dato según las dimensiones. 
 
 

 

 
Tabla 7. Distribución de las dimensiones del Dominio Recompensas, según categoría ocupacional y nivel 

de riesgo. 
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Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que ser realiza: 

Se refiere al sentimiento de orgullo a la percepción de estabilidad laboral que experimenta un individuo 

por estar vinculado a una organización, así como el sentimiento de autorrealización que experimenta por 

efectuar su trabajo. Los resultados muestran que esta dimensión no se configura como fuente de riesgo 

para los grupos ocupacionales de Profesionales y Auxiliares y Operativos, mientras que sí representa una 

marcada percepción de riesgo para el grupo ocupacional de Jefatura con un 83.3%. 

 

Reconocimiento y compensación:Conjunto de retribuciones que la organización le otorga al trabajador 

en contraprestación al esfuerzo realizado en el trabajo: reconocimiento, remuneración económica, acceso 

a los servicios de bienestar y posibilidades de desarrollo. De acuerdo a lo anterior, los resultados muestran 

que esta dimensión se configura como fuente de riesgo para los tres grupos ocupacionales así: Auxiliares 

y Operativos con riesgo medio, alto y muy alto para el 84,2%; Jefatura para el 83,3% y Profesionales para 

el 66,7%. Este resultado es un fuerte indicador de la necesidad de desarrollar un programa de bienestar 

psicosocial para el mejoramiento de la calidad de vida de los colaboradores. 

 

CONDICIONES EXTRALABORALES 

 
En este apartado se abordan los resultados obtenidos para las condiciones extralaborales evaluadas. 

Conocer el comportamiento de estas condiciones es importante en el marco de la gestión integral de la 

prevención y la promoción del bienestar social. 

 

Esta evaluación comprendió los aspectos del entorno familiar, social y económico del trabajador y abarca 

las condiciones del lugar de vivienda, que pueden influir en su bienestar y salud. Incluye aspectos como el 

tiempo fuera del trabajo, las relaciones familiares comunicación y relaciones interpersonales, la situación 

económica del grupo familiar, las condiciones e infraestructura de su vivienda y su entorno, la influencia del 

entorno extralaboral sobre el trabajo y el desplazamiento vivienda - trabajo y viceversa. 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en cuanto a los Factores de Riesgo Psicosocial 

Extralaboral que corresponden a los aspectos del entorno familiar, social y económico del trabajador y 

a su vez abarcan las condiciones del lugar de vivienda, que pueden influir en la salud y el bienestar de los 

individuos. 
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Gráfica 7: Distribución para Condiciones Extralaborales según categoría ocupacional y nivel de riesgo. 

 
En la Gráfica 7 se observa que el 58,4% del grupo ocupacional de Jefatura y el 52,7% del grupo ocupacional 

de Auxiliares y Operativos, reportan una percepción negativa de sus condiciones extralaborales, lo que 

hace que éstas se puedan llegar a constituir en un factor de riesgo entre medio, alto y muy alto. 

 

Por lo contrario, en el grupo de los Profesionales se evidencia que un 66,7% se encuentran en riesgo bajo 

y sin riesgo por lo cual no se considera un factor de riesgo para este grupo ocupacional. 

 

Teniendo en cuenta las siete dimensiones que componen los factores extralaborales, a continuación se 

presentan y analizan a continuación los resultados que se detallan en la Tabla 8. 
 

 
 

 
 

 

Tabla 8. Distribución por dimensiones del dominio Condiciones Extralaborales distribuido por categoría 

ocupacional y nivel de riesgo. 
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Tiempo fuera del trabajo: se refiere al tiempo que el individuo dedica a actividades diferentes a las 

laborales, como descansar, compartir con la familia y amigos, atender responsabilidades personales o 

domésticas, realizar actividades de recreación y ocio. Esta dimensión se representa como fuente de riesgo 

para el 50% del grupo ocupacional de Jefatura y para el 63,2% del grupo ocupacional de Auxiliares y 

Operativos, a diferencia del grupo ocupacional de Profesionales donde los datos se concentran en los 

niveles de riesgo bajo y sin riesgo. Al comparar esta dimensión con el Dominio de Demandas del Trabajo, 

se evidencia que el grupos ocupacional de Jefatura refleja factor de riesgo en las dimensiones de Influencias 

del Trabajo sobre el Entorno Extralaboral y Demandas de Jornadas de Trabajo, por lo cual se puede deducir 

que la carga laboral podria estar limitando el tiempo para realizar actividades diferentes en este grupo de 

colaboradores. Para los grupos ocupacionales de Profesionales y Auxiliares y Operativos no se evidenció 

factor de riesgo en las influencias del trabajo sobre el entorno extralaboral. 

 

Relaciones familiares: Se refiere a las propiedades que caracterizan las interacciones el individuo con su 

núcleo familiar. De acuerdo con los resultados esta dimensión no representa fuente de riesgo para ninguno 

de los tres grupos ocupacionales. 

 

Comunicación y relaciones interpersonales: Esta dimensión hace referencia a las cualidades que 

caracterizan la comunicación e interacciones del individuo con sus allegados y amigos. De acuerdo con 

los resultados obtenidos, esta dimensión no representa fuente de riesgo para ninguno de los tres grupos 

ocupacionales. 

 

Situación económica del grupo familiar: se refiere a la disponibilidad de medios económicos para 

que el trabajador y su grupo familiar atiendan sus gastos básicos. Respecto a los resultados obtenidos se 

considera como fuente de riesgo el 66.7% de grupo ocupacional de Jefatura y el 78,9% de los Auxiliares 

y Operativos, ubicándose en niveles de riesgo alto y muy alto, a diferencia del grupo ocupacional de 

Profesionales. 

 

Características de la vivienda y de su entorno: Hace referencia a las condiciones de infraestructura, 

ubicación y entorno de las instalaciones físicas del lugar habitual de residencia del trabajador y de su grupo 

familiar. Respecto a los resultados obtenidos, la dimensión se considera como fuente de riesgo para los tres 

grupos ocupacionales. 

 

Influencia del entorno extralaboral sobre el trabajo: Esta dimensión corresponde al influjo de las 

exigencias de los roles familiares y personales en el bienestar y en la actividad laboral del trabajador. De 

acuerdo con los resultados, se considera como fuente de riesgo para el 50% del grupo ocupacional de 

Jefatura y para el 42.1% del grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos, ubicándose ambos grupos en 

niveles de riesgo medio, alto y muy alto, en el caso del grupo ocupacional de Profesionales se evidencio que 

el 83,3% de los trabajadores no consideran esta dimensión como fuente de riesgo. En el grupo ocupacional 

de Jefatura se logró evidenciar que hay afectación desde la dimensión de influencia del entorno extralaboral 

sobre el trabajo y desde la influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral configurando ambas 

dimensiones como factor de riesgo. 

En el caso del grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos se evidencia que hay afectación desde la 

influencia del entorno extralaboral sobre el trabajo, lo cual podría afectar en el rendimiento laboral. 

 
Desplazamiento vivienda- trabajo- vivienda: Son las condiciones en que se realiza el traslado del 

trabajador desde su sitio de vivienda hasta su lugar de trabajo y viceversa. Comprende la facilidad, la 

comodidad del transporte y la duración del recorrido. Respecto a los resultados, se considera como fuente 

de riesgo para el grupo ocupacional de Jefatura con el 75%, para el grupo ocupacional de Profesionales se 

considera un factor de riesgo para el 66,7% y para el grupo ocupacional de los Auxiliares y Operativos es 
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un factor de riesgo para el 73,7%, ubicándose en niveles de riesgo medios, alto y muy alto para los tres 

grupos ocupacionales. 

 

 

 

 

POSIBLES EFECTOS EN LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES POR LA 

EXPOSICIÓN A LOS FACTORES DE 

RIESGO PSICOSOCIAL 
 

Se considera importante realizar una evaluación de la sintomatología asociada al estrés ya que esta es 

una de las principales consecuencias de la exposición a los riesgos psicosociales que afectan la salud y el 

bienestar de los trabajadores. 

Es por esto por lo que a continuación se presentan los resultados obtenidos en cuanto a la sintomatología 

derivada del estrés en los tres grupos ocupacionales. 
 

 

 
 

 

Gráfica 8: Distribución para Sintomatología asociada al estrés. 
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Como puede apreciarse en la Gráfica 8, las personas tienen una percepción de sintomatología derivada del 

estrés que los ubica en un nivel de riesgo entre medio, alto y muy alto en el 91,7% del grupo ocupacional 

de Jefatura. Así mismo ocurre con el 50,1% de Profesionales el 79% de los Auxiliares y Operativos. 

Se hace indispensable revisar específicamente los casos que puntúan entre medio, alto y muy alto, para 

determinar si estos niveles de riesgo corresponden a una situación específica que estén atravesando las 

personas afectadas, tanto intra como extra laboralmente, que ubique al trabajador en una situación de 

riesgo que afecte su bienestar tanto físico, como mental y social. 

 

Los casos cuya cantidad de síntomas y su frecuencia de presentación sea indicativa de una respuesta de 

estrés severa y perjudicial para la salud, requieren intervención inmediata en el marco de un sistema de 

vigilancia epidemiológica. 

 

 

CUESTIONARIO DE SALUD Y CALIDAD 

DE VIDA 
 

Como complemento a la evaluación del efecto de estrés, el WHOQOL-BREF es un instrumento de 

evaluación genérico que se administra para obtener información y medir la valoración subjetiva de su 

estado de salud. El Cuestionario de Salud y Calidad de Vida cuenta con cuatro dimensiones las cuales 

evalúan: 1. Salud Física, 2. Salud Psicológica, 3. Relaciones Sociales y 4. Ambiente. Es un instrumento de 

evaluación genérico que se administra para obtener información sobre los individuos y medir la valoración 

subjetiva de su estado de salud. 

Con esta evaluación se obtiene un perfil del trabajador basado en una puntuación sobre percepción de 

calidad de vida global y salud general, de modo que a mayor puntuación, mayor calidad de vida. 

Como referencia, a continuación se definen los puntos de corte que se establecieron en la medición de la 

calidad de vida : 

 

 

 
A continuación se presentan los resultados obtenidos en cuanto a la percepción de calidad de vida 

evidenciada en los tres grupos ocupacionales. 
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Gráfica 9: Distribución para Cuestionario Salud y Calidad de vida. 

 
Según los resultados del Cuestionario de Salud y Calidad de Vida de la OMS, donde se evaluaron las 

siguientes dimensiones de Salud Física, Salud Psicológica, Relaciones Sociales y por último en la dimensión 

Ambiente, para los tres grupos ocupacionales se encontró una percepción favorable en la mayoría de las 

dimensiones.A continuación se presentará por dimensión los respectivos resultados. 

 

 
 

Gráfica 10: Dimensión Salud Física 

 
Teniendo en cuenta el cuestionario de Salud y Calidad de Vida en la dimensión de Salud Física se encontró 

que la población tiene una percepción favorable frente a aspectos como dependencia de medicamentos 

o ayudas médicas, energía y fatiga, movilidad, dolor e incomodidad, sueño y capacidad de trabajo, ya que 

para los tres grupos ocupacionales se encontraron bajos niveles de riesgo: Jefatura del 83,3%, para el grupo 

ocupacional de Profesionales es el 100%, y en el grupo ocupacional de Auxiliares y Operativos del 73,6%. 
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Gráfica 11: Dimensión Salud Psicológica 

 
En la dimensión de Salud Psicológica se evaluó imagen corporal y apariencias, sentimientos negativos y 

positivos, espiritualidad, pensamiento, memoria y concentración; se evidenció que la percepción de los 

trabajadores es favorable para los tres grupos ocupacionales ya que se encontraban ubicados entre riesgo 

bajo y riego muy bajo: grupo ocupacional de Jefatura del 83,3%, el grupo ocupacional de Profesionales del 

100% y para el grupo de Auxiliares y Operativos del 84,2%. 

 

 

Gráfica 12: Dimensión Relaciones Sociales 

 
Para la dimensión de Relaciones Sociales se evidenció que es percibido como favorable por encontrarse 

ubicados en riesgo bajo y riesgo muy bajo, el grupo de Profesionales (66,7%) y Auxiliares y Operativos 

(78,9%); sin embargo, en el grupo ocupacional Jefatura se encuentran ubicados en riesgo medio y riego 

alto el 41,6%, lo que coincide con los resultados del Estudio de Riesgo Psicosocial. En esta dimensión se 

evaluaron aspectos vinculados con las relaciones personales, el apoyo social y la actividad sexual. 
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Gráfica 13: Dimensión Ambiente 

 
En la dimensión de Ambiente se evaluaron recursos financieros, salud y asistencia social, ambiente en 

el hogar, actividades recreativas, entorno físico y transporte, las cuales coinciden con variables similares 

evaluadas mediante el estudio de riesgo psicosocial como desfavorables para los grupos ocupacionales de 

Jefatura y Auxiliares y Operativos. Para el grupo ocupacional de Profesionales se evidencio una percepción 

favorable para 66,7% de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

MAGNITUDY PREVALENCIA DE RIESGO 

(SOSPECHA DE CASO) 
 

Con el fin de poder priorizar la intervención de los factores de riesgo psicosocial a los que están expuestos 

los trabajadores que prestan sus servicios en Colpsic, a continuación se presenta la información consolidada 

de todos los dominios y dimensiones evaluadas, bajo dos criterios de interpretación como son la Magnitud 

y el Índice de Asociación. 

 

Como se mencionó anteriormente, la magnitud es el porcentaje de la población que se ve afectada o está 

expuesta la condición evaluada. El nivel de tolerancia es del 40% como resultado de la sumatoria entre 

los niveles de riesgo medio, alto y muy alto. Por su parte, el índice de asociación de calcula con el fin de 

identificar cuántas de las personas evaluadas presentan asociación entre el factor de riesgo evaluado y 

la sintomatología de estrés en niveles de riesgo medio, alto y muy alto. Para este índice se manejó una 

puntuación de cero a uno (0-1) donde los puntajes más cercanos a uno son los de prioridad para ser 

intervenidos. 



Anexos al informe del CDN 201 7-2020 

trabajo 

Dominio Dimension 

Jefatura Profesionales 
Auxiliares y 

Operativos 

Magnitud 
lndice de 

Asociacion 
Magnitud 

Indite de 

Asociacion 
Magnitud 

lndice de 

Asociacion 

Liderazgo y 

relaciones 

sociales en el 

trabajo 

Caracterlsticas del liderazgo 58.3 0.6 33.3 0.6 52.6 0.6 

Relaciones sociales en el 
83.3 0.9 33.3 0.6 63.2 0.8 

Retroalimentaci6n del 

desempefio 
75.0 0.8 33.3 0.6 57.9 0.7 

Relacion con los 

colaboradores 
66.7 0.7 0.0 0.0 N/A N/A 

Control sabre 

el trabajo 

Claridad de rol 83.3 0.9 16.7 0.3 57.9 0.7 

Capacitaci6n 83.3 0.9 33.3 0.6 68.4 0.8 

Participaci6n y manejo del 

cambio 
91.7 1.0 33.3 0.6 42.1 0.5 

Oportunidades para el uso y 

desa rrollo de habilidades y 

conocimientos 

83.3 0.9 33.3 0.6 36.8 0.4 

Control y autonomia sobre 

el trabajo 
50.0 0.5 33.3 0.6 31.6 0.4 

Demandas 

del trabajo 

Demandas ambientales y de 

esfuerzo fisico 
66.7 0.7 0.0 0.0 21.1 0.2 

Demandas emocionales 41.7 0.4 33.3 0.6 63.2 0.8 

Demandas cuantitativas 75.0 0.8 33.3 0.6 57.9 0.7 

lnfluen cia del trabajo sobre 

el entorno extralaboral 
66.7 0.7 16.7 0.3 31.6 0.4 

Exigencias de 

responsabilidad del cargo 
66.7 0.7 0.0 0.0 N/A N/A 

Demandas de carga mental 66.7 0.7 66.7 1.0 57.9 0.7 

Consistencia del rol 75.0 0.8 50.0 1.0 N/A N/A 

Demandas de la jornada de 

trabajo 
58.3 0.6 16.7 0.3 5.3 0.0 

Recompensas 

Recompensas derivadas de 

la pertenencia a la 

organizaci6n y del trabajo 

que se realiza 

83.3 0.9 33.3 0.6 36.8 0.4 

Reconocimiento y 

compensaci6n 
83.3 0.9 66.7 1.0 84.2 1.0 

Extralabora l 

Tiempo fueraA del trabajo 50.0 0.5 33.3 0.6 63.2 0.8 

Relaciones familiares 0.0 0.0 0.0 0.0 5.3 0.0 

Comun icaci6n y relaciones 

interpersonales 
33.3 0.3 16.7 0.3 21.1 0.2 

Situaci 6n econ6mica del grupo 

familiar 
66.7 0.7 16.7 0.3 78.9 1.0 

Caracteristicas de la vivienda y 

de su entorno 
58.3 0.6 66.7 1.0 68.4 0.8 

l nfluencia del entorno 

extralaboral  sobre  el trabajo 
50.0 0.5 16.7 0.3 42.1 0.5 

Desplazamiento vivienda - 

trabajo -vivienda 
75.0 0.8 66.7 1.0 73.7 0.9 
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Tabla 9. Matriz de Riesgo. 

De acuerdo a la tabulación y análisis de los resultados obtenidos de la primera fase del estudio de riesgos 

psicosocial, se sugiere realizar una segunda fase confirmatoria (fase cualitativa del estudio) en la cual a través 

de los herramientas presentadas en la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 

Psicosocial se pueda profundizar en las dimensiones que se configuran como factor de riesgo psicosocial 

y que presentan un índice de asociación alto, con el fin de identificar variables que pueda favorecer el 

mantenimiento de dichos factores de riesgo para los colaboradores de Colpsic. 

Para la ejecución de una segunda fase se sugiere realizar profundización en las siguientes dimensiones 

para cada grupo ocupacional teniendo en cuenta los criterios de magnitud e índice de asociación como se 

explicó anteriormente. 

Claridad del rol Claridad del rol 

CONTROL SOBRE EL 

TRABAJO 

LIDERAZGO Y RELACIONES 

SOCIALES 

Capacitación 

Participación y manejo del cambio 

Oportunidades para el uso y 

desarrollo de habilidades y 

conocimiento 

Relaciones sociales en el trabajo 

Retroalimentación del desempeño 

Relación con los colaboradores 

Capacitación 

Relaciones sociales en el trabajo 

Retroalimentación del desempeño 

RECOMPENSA Reconocimiento y compensación Reconocimiento y compensación Reconocimiento y compensación 

AUXILIARES Y OPERATIVOS 

DIMENSIÓN 

PROFESIONALES 

DIMENSIÓN 

JEFATURA 

DIMENSIÓN 

DOMINIO 

Factores de riesgo para fase de diagnóstico confirmatorio 
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PARTE CUARTA 
CONCLUSIONESY RECOMENDACIONESCONCLUSIONES 

Y RECOMENDACIONES 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos a partir de la aplicación de las metodologías utilizadas para 

la profundización de los factores de riesgo psicosocial dispuestas en la Batería de Instrumentos para 

la Evaluación de los Factores de Riesgo Psicosocial y partiendo de los antecedentes encontrados en la 

recolección de la información acerca del Colegio Colombiano de Psicólogos y del estudio de riesgos 

psicosocial realizado en el año 2016, se logró concluir que existen dimensiones de riesgo para los grupos 

ocupacionales como los son las dimensiones de Características del Liderazgo, Relaciones Sociales en el 

Trabajo, Retroalimentación del Desempeño, Claridad del Rol, Capacitación, Participación y Manejo del 

Cambio, Influencia del Trabajo sobre el Entorno Extralaboral y Demandas de Carga Mental. 

Es importante resaltar el compromiso de la gerencia con el estudio ya que facilito la participación de los 

trabajadores; en algunos casos fue necesario abordar a los trabajadores de forma individual.También cabe 

señalar que se pudo triangular la información de las fuentes subjetivas y objetivas para poder establecer 

las conclusiones. 

Con el fin de favorecer la interpretación de los resultados, se diseñó una matriz con las condiciones de 

riesgo por grupo ocupacional con el fin de que se puedan orientar las accciones de promoción, prevención 

e intervención. Así mismo, se podrá visualizar el panorama general de las dimensiones que se pueden 

considerar en riesgo y cuales podrían configurarse como factor de protección. 

En el cuadro a continuación se resumen los resultados por grupo ocupacional y las estrategias de 

profundización (Grupos Focales,Análisis Psicosoicales de Puestos deTrabajo y Entrevistas Semiestructuradas), 

a partir de una magnitud superior a 40% y un índice de asociación puntuaron superior a 0.7. 
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Dominios 

 

 

Dimension 

Prof•1ionale1 

 

Magnitud 
lndice de 

Asociacion 

 

Metodologia 

 

Liderazgo y 

Relaciones 

Sociales 

Caracteristicas del liderazgo 33.3 0.6  
Relaciones sociales en el trabajo 33.3 0.6  

Retroalimentaci6n del desempeilo 33.3 0.6  
Relacion con los colaboradores 0.0 0.0  

 

 

 

 

Control del 

Trabajo 

Claridad de rol 16.7 0.3  
Capacitaci6n 33.3 0.6  

Participaci6n y manejo del cambio 33.3 0.6  
Oportunidades para el uso y desarrollo de habilidades 

y  conocimientos 

 

33.3 

 

0.6 
 

Control y autonomia sobre el trabajo 33.3 0.6  
 

 

 

 

 

 
 

Demandas 

Laborales 

Demandas ambientales y de esfuerzo fisico 0.0 0.0  
Demandas  emocionales 33.3 0.6  
Demandas cuantitativas 33.3 0.6  

 

lnfluencia del trabajo sobre el entorno extralaboral 

 

16.7 

 

0.3 
 

Exigencias de responsabilidad del cargo 0.0 0.0  
Demandas de carga mental 66.7 1.0 APT 

Consistencia del rol 50.0 1.0 APT 

Demandas de la jornada de trabajo 16.7 0.3  
 

 

Recompensa 

Recompensas derivadas de la pertenencia a la 

organizaci6n y del trabajo que se realiza 

 

33.3 
 

0.6 
 

Reconocimiento y compensaci6n 66.7 1.0 G.F 

 
 

 
 

Dominios 

 

 
Dimension 

AuxlliarH y Operatlvos 

 
Magnitud 

lndice de 

Asociacio n 

 
Metodologia 

 

Liderazgo y 

Relaciones 

Sociales 

Caracteristicas delliderazgo 52.6 0.6  
Relaciones sociales en el trabajo 63.2 0.8 G.F 

Retroalimentaci6n deldesempeilo 57.9 0.7 G.F 

Relacion con los colaboradores N/A N/A  
 

 

 

 
Control del 

Trabajo 

Claridad de rol 57.9 0.7 E.S 

Capacitaci6n 68.4 0.8 E.S 

Participaci6n y manejo del cambio 42.1 0.5  
Oportunidades para el uso y desarrollo de habilidades 

y conocimientos 

 

36.8 

 

0.4 
 

Control y autonomfa sobre eltrabajo 31.6 0.4  
 

 

 

 

 

 
 

Demandas 

Laborales 

Demandas ambientales y de esfuerzo fisico 21.1 0.2  
Demandas emociona les 63.2 0.8 APT 

Demandas cuantitativas 57.9 0.7 APT 

 
lnfluencia del trabajo sobre elentorno extralaboral 

 

31.6 

 

0.4 
 

Exigencias de responsabilidad del cargo N/A N/A  
Demandas de carga mental 57.9 0.7 APT 

Consistencia del rol N/A N/A  
Demandas de la jornada de trabajo 5.3 0.0  

 

 

Recompensa 

Recompensas derivadas de la pertenencia a la 

organizaci6n y del trabajo que se realiza 

 

36.8 

 

0.4 
 

Reconocimiento y compensaci6n 84.2 1.0 G.F 
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De acuerdo con el análisis descriptivo realizado se logró tener un acercamiento a los grupos ocupacionales 

que conforman Colpsic por un lado, desde las características sociodemográficas y, por otro, desde las 

características del cargo, dejando al descubierto a través de la observación de las diferentes dimensiones 

los puntos fuertes y las áreas a mejorar. Producto de este análisis se recomienda priorizar los factores de 

riesgo psicosocial intralaboral para el grupo de Jefatura, ya que evidenciaron altos niveles de riesgo en la 

mayoría de las dimensiones evaluadas, con una diferencia sustancial en términos de magnitud respecto de 

los demás grupos ocupacionales. 

 

Cabe anotar la importancia de prestar especial atención a las dimensiones de las condiciones extralaborales, 

tales como tiempo fuera del trabajo; situación económica del grupo familiar; características de la vivienda 

y de su entorno; influencia del entorno extralaboral sobre el trabajo y desplazamiento vivienda - trabajo – 

vivienda que también arrojaron niveles entre medio, alto y muy alto, especialmente en el grupo de Jefatura 

y de Auxiliares y Operativos 

 

La matriz de riesgo producto de este estudio evidencia que en los grupos ocupacionales de Jefatura y 

Auxiliares y Operativos varios de las dimensiones se perciben como factor de riesgo como son: Relaciones 

Sociales en el Trabajo, Retroalimentación del Desempeño, Claridad del Rol, Capacitación, Demandas 

Cuantitativas, Demandas de Carga Mental y Reconocimiento y Compensación, ésta útlima percibida como 

factor de riesgo para los tres grupos ocupacionales, lo que resalta la necesidad de emprender acciones 

enfocadas mejorar la percecpión de equilibrio entre los esfuerzos realizados y las recompensas recibidas 

por ellos, incidiendo en variables que no exclusivamente de ámbito financiero, sino también con acciones 

que fortalezcan el salario emocional, mediante estrategias de reconocimiento, trato justo, promoción y 

seguridad en el trabajo. 

 

En lo que se refiere al grupo ocupacional de Profesionales, se evidenció que es el grupo que menos 

percepción negativa tiene frente a los riesgos psicosociales, lo que invita a realizar acciones de promoción 

y prevención que mantengan factores protectores vinculados a las características de la tarea, el estilo de 

liderazgo y la autonomia para la realización del trabajo. 

 

Para el caso del grupo de Auxiliares y operarios, se mantiene la misma situación del grupo ocupacional de 

Jefatura en lo relacionado con el Dominio de Liderazgo y Relaciones Sociales; en cuanto al Dominio de 

Control del Trabajo reporta niveles entre medio, alto y muy alto en la mayoría de las dimensiones, excepto 

en oportunidades para el uso y desarrollo de habilidades y conocimientos, el control y autonomía sobre el 

trabajo, de manera que se puede inferir que para este grupo ocupacional existe cierto margen de decisión 

sobre aspectos como el orden de las actividades, la cantidad, el ritmo, la forma de trabajar, las pausas 

durante la jornada y los tiempos de descanso. Para el Dominio de Demandas laborales, los datos obtenidos 

indican que hay altos niveles de riesgo en lo relacionado con las Dimensiones de Demandas Emocionales, 

Cuantitativas y de Carga Mental, sin embargo, las Dimensiones de Demandas Ambientales y de Esfuerzo 

Físico, Influencia del Trabajo sobre el Entorno Extralaboral y Demandas de la Jornada de Trabajo, presentan 

una percepción más positiva. La recompensa relacionada con la pertenencia a la organización es percibida 

como positiva, sin embargo, se presenta un percepción menos favorable respecto al reconocimiento o 

compensación que reciben por el trabajo que realizan. 

 

Del estudio se halló que el desplazamiento vivienda- trabajo- vivienda, tiene una gran influencia en la 

percepción negativa de los colaboradores, ya que a nivel general, esta condición se manifestó como un 

nivel de riesgo alto. Otro aspecto que llama la atención es todo aquello relacionado con la vivienda y 

entorno, ya que las condiciones de seguridad, acceso a transporte y ubicación de los sitios de trabajo de 

los funcionarios, pueden llegar a afectar su estado de riesgo psicosocial, lo que también admite algún nivel 

de intevención. 
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Un aspecto para resaltar es que las relaciones familiares se pueden considerar para todos los grupos 

ocupacionales como factor de protección, de igual manera la comunicación y las relaciones personales son 

favorables para los trabajadores y los resultados arrojaron que no existe influencia del entorno extralaboral 

sobre el trabajo. En estas variables también se recomienda realizar actividades de promoción y prevención 

primaria que den mantenimiento a la abja percepción de riesgo en este sentido. 

 

Al realizar la comparación con el estudio de riesgos psicosociales realizado en el año 2016, se puede 

establecer que en el grupo ocupacional de Jefatura, coincide la percepción negativa en los dominios de 

Liderazgo y Relaciones Sociales, lo que denota que hubo cambio en estos aspectos. Por su parte, en el 

Dominio de Control del trabajo se encontró que hubo dimensiones donde la percepción cambió de 

manera favorable, al igual que en lo referente a las demandas emocionales e influencia del trabajo sobre 

el entorno extralaboral. Sin embargo, en el Dominio de Recompensa, por el contrario, se evidencia una 

tendencia más desfavorable respecto al estudio de riesgo anterior, lo que confirma la necesidad de priorizar 

en estos aspectos. 

 

En el grupo ocupacional de Profesionales se pudo evidenciar una tendencia favorable en la percepción de 

riesgo respecto al estudio anterior, dado que en este solo identificaron tres dimensiones como factor de 

riesgo: Demandas de Carga Mental, Consistencia del Rol y Reconocimiento y Compensación. 

En el grupo ocupacional de Auxiliares se identificó una tendencia más favorable respecto al estudio anterior 

en aspectos como la participación y manejo del cambio y en oportunidades para el uso y desarrollo de 

habilidades y conocimientos. También se pudo establecer un cambio en las dimensiones percibidas como 

factor de riesgo, de modo que en el estudio anterior la percepción negativa se encontraba vinculada con 

la influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral y las demandas de carga mental, mientras que en 

este estudio la percepción negativa se presenta en las dimensiones de: Demandas Emocionales, Demandas 

Cuantitativas y persisten las Demandas de Carga Mental. 

 

Ahora bien, en consideración a los resultados que arrojó el estudio de clima laboral que se desarrolló en 

el año 2018, donde se encontró que la puntuación obtenida por Colpsic estaba en la categoría de Prácticas 

Esperadas (Son aquellos Intrafactores que se encuentran en un nivel de percepción por parte de los 

colaboradores en una escala de 60 a 79 y que determinan que la percepción de ellos es favorable frente a 

las prácticas establecidas por la organización, mostrando así que se requieren implementar acciones que 

conlleven a su mantenimiento), vale la pena destacar que el que mejor nivel de correspondió a los aspectos 

Culturales de la empresa, mientras que el menor puntaje se obtuvo en torno a los Compañeros. De este 

modo, al verlo comparativamente respecto a los resultados de este estudio, se puede establecer que se 

mantiene una percepción negativa de las relaciones con los compañeros de trabajo, especialmente en los 

grupos ocupacionales de Jefatura y Auxiliares y Operativos. 

 

Por su parte, respecto a los resultados arrojados por el Cuestionario de Salud y Calidad de Vida de la OMS, 

se evidencia una percepción positiva de los tres grupos ocupacionales en variables relacionadas con la 

salud física y la salud psicológica, lo que contrasta con los resultados de alta percepción de sintomatología 

derivada del estrés síntomas de estrés (fisiológicos, comportamiento social, intelectuales y laborales y 

psicoemocionales) arrojados por el estudio. No obstante, se identificaron resultados similares en cuanto a 

una tendencia negativa de los datos en la dimensiones de Relaciones Sociales para el grupo ocupacional de 

Jefatura, y en la dimensión de Ambiente para los grupos ocupacionales de Jefatura y Auxiliares y Operativos. 

Para finalizar, es importante señalar que los resultados de este estudio sirven de entrada para el diseño de 

un plan de promoción, prevención e intervención de los factores de riesgo psicosocial y sus efectos que se 

ajuste a las necesidades particulares de Colpsic, con el fin de proteger y mejorar las condiciones laborales 

de los trabajadores de la organización y en cumplimiento a la Resolución 2404 de 2019. 



Anexos al informe del CDN 2017-2020 

407 

 

 

 

Se plantea como recomendación intervenir en los aspectos relativos al liderazgo dado su impacto no 

solamente en los resultados, sino en el clima de trabajo de la organización; aunque tradicionalmente se 

considera que este es un potencial inherente a los individuos, en muchas ocasiones depende de habilidades, 

capacidades y sobre todo de características de comportamiento,por lo que lo primero que debería realizarse 

es una caracterización del estilo de liderazgo deseado para poder emprender acciones encaminadas al 

cierre de brechas necesario. 

 

De igual manera al generar estrategias de retroalimentación: el reconocimiento tiene un propósito de 

fortalecer las relaciones entre los colaboradores y sus líderes, donde se hace importante que los jefes 

tengan entre sus habilidades la capacidad de hacer retroalimentaciones puntuales sobre los resultados 

cotidianos, o acciones específicas que tengan un efecto importante en los objetivos y en el mejoramiento 

del trabajador también. 

 

Teniendo en cuenta las comparaciones de los estudios de riesgo psicosocial mencionadas anteriormente, 

los programas de prevención y promoción deberán evaluar inicialmente las condiciones laborales que 

puedan ser la causa de las enfermedades o patologías que estén asociadas al estrés, para que puedan tener 

un alto grado de efectividad. Las personas cuyo resultado del cuestionario de estrés haya sido “muy alto” 

deben recibir intervención a nivel individual mediante remisión a la EPS o medicina ocupacional. En estas 

intervenciones se deben tratar las vulnerabilidades individuales y no las características sistemáticas del 

trabajo, de igual manera es primordial realizar un acompañamiento adecuado a las personas que regresan 

de incapacidades largas, por estrés laboral o patologías afines. 

 

La promoción y la gestión de la salud y seguridad en el trabajo se presentan en la teoría como una unión 

estratégica que puede promover la salud de las personas que trabajan alrededor del mundo, a través de 

sistemas de gestión concebidos desde la promoción misma. De este modo puede decirse que estos dos 

conceptos teóricos convergen en un mismo fin pero tienen contrariedades cuando se trata de llevarlos a 

la práctica, pues pese a los acuerdos teóricos, la realidad muestra que los esfuerzos para lograr trabajos 

saludables y seguros aún sigue siendo un problema latente y sin resolver, donde más de dos millones de 

trabajadores mueren cada año a causa de enfermedades y accidentes relacionados con el trabajo, según 

informa la Organización Internacional del Trabajo (2001), sin contar el subregistro derivado de condiciones 

informales, falta de formación e información en los lugares de trabajo. Pese a las estadísticas negativas, 

en la práctica también existen resultados exitosos en la protección de las condiciones en que laboran 

los trabajadores, derivados de la responsabilidad compartida entre empleadores y trabajadores en el 

mejoramiento continuo de las prácticas y entornos de trabajo seguros y saludables, que inciden en una 

mayor productividad. 
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ANEXO 8. 

SALDO EN BANCOS A OCTUBRE 27 DE 

2020. 

Tomado por Rocío Hernández Arenas, Directora Ejecutiva Encargada 

Pantallazo saldo en PayU. 

Tomado por Rocío Hernández Arenas, Directora Ejecutiva Encargada 
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ANEXO 09. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PROYECTO SALUD MENTAL Y 

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO – ARAUCA 2018, 2019 
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ANEXO 10. 
INFORME DIPLOMADO PREVENCIÓN DE SUICIDIO ARAUCA / 

CONVENIO COLPSIC – UCC 
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ANEXO 11 
DIPLOMADO PREVENCIÓN DEL SUICIDIO – MODALIDAD 

VIRTUAL 
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NGRESOS EGRESOS Y EXCEDENTES DIPLOMADO 

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO – MODALIDAD VIRTUAL 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
  

Ingresos Diplomado Virtual 

Egresos Diplomado Virtual 

Excedentes Diplomado Virtual 
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Anexo 12 
CARTA AL PRESIDENTE IVÁN DUQUE   
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ANEXO 13 
DETALLE CUALITATIVO DE REPRESENTANTES DE CAMPOS 
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ANEXO 14. 
BENCHEMARKING MISIONESY VISIONES EN ORGANIZACIONES 

GREMIALES DEL MUNDO 

(En archivo de Excel) 

 


